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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

PROGRAMA Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2018 

Con fundamento en los artículos 47 y 89 fracción IV, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
publica el PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA 
PÚBLICA 2018. 

Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

     CÁMARA DE DIPUTADOS 

1 Cámara de Diputados Desempeño Integral de la Cámara de Diputados Desempeño 1-GB 

     CÁMARA DE SENADORES 

2 Cámara de Senadores Desempeño Integral de la Cámara de Senadores Desempeño 2-GB 

     SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fondos y Fideicomisos del Poder Judicial de la 

Federación 

De 

Cumplimiento 
3-GB 

4 Suprema Corte de Justicia de la Nación Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
4-GB 

     CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

5 Consejo de la Judicatura Federal Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
5-GB 

6 Consejo de la Judicatura Federal 
Proyecto Integral para la Construcción de un Centro de 
Justicia Penal Federal en Ciudad Juárez, en el Estado 
de Chihuahua 

De 
Cumplimiento a 

Inversiones 
Físicas 

6-GB 

7 Consejo de la Judicatura Federal 
Proyecto Integral para la Construcción de un Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación en Hermosillo, 
en el Estado de Sonora 

De 
Cumplimiento a 

Inversiones 
Físicas 

7-GB 

8 Consejo de la Judicatura Federal 
Proyecto Integral para la Construcción de un Centro de 
Justicia Penal Federal en Ensenada, en el Estado de 
Baja California 

De 
Cumplimiento a 

Inversiones 
Físicas 

8-GB 

     TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

9 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
9-GB 

10 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
Impartición de Justicia Electoral Desempeño 10-GB 

     PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

11 Presidencia de la República 
Avance en la Implementación de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 
Desempeño 11-GB 

12 Presidencia de la República Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
12-GB 

     SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

13 Secretaría de Gobernación 

Autorizaciones y Ejecución del Gasto de Servicios de 

Comunicación Social y Publicidad de la Administración 

Pública Federal del Ejercicio Fiscal 2018 

De 

Cumplimiento 

Forense 

13-GB 

14 Secretaría de Gobernación 

Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, 

Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y 

de Aeronaves 

De 

Cumplimiento 
14-GB 

15 Secretaría de Gobernación Fideicomiso para los Derechos Humanos 
De 

Cumplimiento 
15-GB 

16 Secretaría de Gobernación FONDEN.- Fondo para la Atención de Emergencias 
De 

Cumplimiento 
16-GB 

17 Secretaría de Gobernación Sistema Profesional de Carrera Desempeño 17-GB 
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Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

     INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL 

18 
Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal 
Programa Agenda para el Desarrollo Municipal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

18-GB 

     CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL 

19 Centro de Investigación y Seguridad Nacional Servicios de Inteligencia para la Seguridad Nacional 
De 

Cumplimiento 
19-GB 

     INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

20 Instituto Nacional de Migración Erogaciones por Servicios 
De 

Cumplimiento 
20-GB 

21 Instituto Nacional de Migración Política Migratoria en la Frontera Sur Desempeño 21-GB 

     POLICÍA FEDERAL 

22 Policía Federal Adquisición de Bienes y Servicios 
De 

Cumplimiento 
22-GB 

23 Policía Federal Gastos de Instalación del Personal Federal 
De 

Cumplimiento 
23-GB 

     SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

24 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
24-GB 

25 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
25-GB 

     SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

26 Secretaría de Relaciones Exteriores Erogaciones en Servicios Integrales 
De 

Cumplimiento 
26-GB 

     SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

27 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de 

Energía Eléctrica 

De 

Cumplimiento 
27-GB 

28 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

28-GB 

29 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Deuda Pública del Gobierno Federal 
De 

Cumplimiento 
29-GB 

30 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Diseño y Conducción de la Política de Gasto Público Desempeño 30-GB 

31 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Diseño y Conducción de la Política de Gasto Público: 

Inversiones 
Desempeño 31-GB 

32 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
32-GB 

33 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Evaluación al Desempeño del Financiamiento del Sector 

Público Federal 
Desempeño 33-GB 

34 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Evaluación al Desempeño del Proceso de Generación 

de Información Financiera de Entidades del Sector 

Paraestatal 

Desempeño 34-GB 

35 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
De 

Cumplimiento 
35-GB 

36 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Fideicomiso, Fondos, Mandatos y Contratos análogos 

de Transición 2018 

De 

Cumplimiento 
36-GB 

37 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
FONDEN.- Recursos Autorizados para la Atención de 

Desastres Naturales en el Estado de Sinaloa 

De 

Cumplimiento 
37-GB 

38 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fondo de Apoyo a Migrantes 
De 

Cumplimiento 
38-GB 

39 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fondo de Capitalidad 
De 

Cumplimiento 
39-GB 
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Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

40 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
40-GB 

41 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
41-GB 

42 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público 

para las Personas con Discapacidad 

De 

Cumplimiento 
42-GB 

43 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fondos de Estabilización 
De 

Cumplimiento 
43-GB 

44 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Ingresos no Tributarios Desempeño 44-GB 

45 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Ingresos Tributarios Desempeño 45-GB 

46 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Participaciones Federales a Entidades Federativas 

(Cumplimiento del Art. 3-B de la LCF) 

De 

Cumplimiento 
46-GB 

47 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Pensiones bajo el Régimen de Beneficio Definido Desempeño 47-GB 

48 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

De 

Cumplimiento 
48-GB 

49 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Recursos del Fondo de Reconstrucción para Entidades 

Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

49-GB 

50 Secretaría de Hacienda y Crédito Público Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

50-GB 

51 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Regulación y Supervisión de las Instituciones del 

Sistema Financiero 
Desempeño 51-GB 

52 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Regulación y Supervisión y Control a la Recepción de 

las Donaciones de los Particulares para el Apoyo a la 

Reconstrucción de las Afectaciones Provocadas por los 

Sismos de 2017 

Desempeño 52-GB 

53 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 
Federalizado 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
53-GB 

     COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

54 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Auditoría de Ciberseguridad a la Banca Electrónica y 

Medios de Pago del Sistema Financiero del Gobierno 

Mexicano 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

54-GB 

55 Comisión Nacional Bancaria y de Valores Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
55-GB 

56 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Regulación y Supervisión y Control a la Recepción de 

las Donaciones de los Particulares para el Apoyo a la 

Reconstrucción de las Afectaciones Provocadas por los 

Sismos de 2017 

Desempeño 56-GB 

     COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

57 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro 
Pensiones bajo el Régimen de Cuentas Individuales Desempeño 57-GB 

     SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

58 Servicio de Administración Tributaria Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

58-GB 

59 Servicio de Administración Tributaria Derechos Mineros 
De 

Cumplimiento 
59-GB 

60 Servicio de Administración Tributaria 

Derechos y Aprovechamientos por el Otorgamiento de 

Concesiones y Autorizaciones al Régimen de Recintos 

Fiscales y por el Almacenaje y Custodia de Mercancías 

de Comercio Exterior 

De 

Cumplimiento 
60-GB 

61 Servicio de Administración Tributaria 

Regulación y Supervisión y Control a la Recepción de 

las Donaciones de los Particulares para el Apoyo a la 

Reconstrucción de las Afectaciones Provocadas por los 

Sismos de 2017 

Desempeño 61-GB 
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Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

     FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

62 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 
Otorgamiento y Recuperación de Créditos 

De 

Cumplimiento 
62-GB 

     LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

63 Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
Gestión Financiera de Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública 

De 

Cumplimiento 
63-GB 

     PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

64 Pronósticos para la Asistencia Pública 
Gestión Financiera de Pronósticos para la Asistencia 

Pública 

De 

Cumplimiento 
64-GB 

     SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

65 
Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes 
Administración de Bienes de Comercio Exterior 

De 

Cumplimiento 
65-GB 

     BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

66 Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. Cartera de Crédito Comercial 
De 

Cumplimiento 
66-GB 

     BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 

67 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.N.C. 
Bursatilización de los Ingresos Futuros de Peaje 

De 

Cumplimiento 
67-GB 

68 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.N.C. 
Cartera de Crédito Comercial 

De 

Cumplimiento 
68-GB 

69 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.N.C. 

Desempeño del Fondo Nacional de Infraestructura 

(FONADIN) 
Desempeño 69-GB 

     NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

70 Nacional Financiera, S.N.C. Cartera de Crédito Comercial 
De 

Cumplimiento 
70-GB 

71 Nacional Financiera, S.N.C. 
Desempeño del Fondo de Fondos para la Inversión en 

Fondos de Capital 
Desempeño 71-GB 

72 Nacional Financiera, S.N.C. Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
72-GB 

     BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

73 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, S.N.C. 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
73-GB 

74 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, S.N.C. 

Regulación y Supervisión y Control a la Recepción de 

las Donaciones de los Particulares para el Apoyo a la 

Reconstrucción de las Afectaciones Provocadas por los 

Sismos de 2017 

Desempeño 74-GB 

     SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

75 Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
75-GB 

     FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS 

76 
Fondo Especial para Financiamientos 

Agropecuarios 
Otorgamiento y Recuperación de Créditos 

De 

Cumplimiento 
76-GB 

     SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

77 Secretaría de la Defensa Nacional Adquisición de Bienes y Servicios 
De 

Cumplimiento 
77-GB 

78 Secretaría de la Defensa Nacional 
Construcción del Hospital Militar Regional de 

Especialidades de Mérida, en el Estado de Yucatán 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

78-GB 
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Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

     INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

79 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas 

Construcción de la Unidad Habitacional Militar 

Chicomuselo, en el Estado de Chiapas 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

79-GB 

80 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas 

Construcción de la Unidad Habitacional Militar Culiacán 

IV, en el Estado de Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

80-GB 

81 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas 

Construcción de la Unidad Habitacional Militar Isla 

Mujeres II, en el Estado de Quintana Roo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

81-GB 

82 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas 

Construcción de la Unidad Habitacional Naval Valle de 

Bravo, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

82-GB 

     SECRETARÍA DE MARINA 

83 Secretaría de Marina Adquisición de Bienes y Servicios 
De 

Cumplimiento 
83-GB 

84 Secretaría de Marina 
Construcción de Infraestructura en la Heroica Escuela 

Naval Militar en Antón Lizardo, en el Estado de Veracruz 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

84-GB 

85 Secretaría de Marina 

Construcción de Instalaciones Complementarias para el 

Centro de Capacitación y Adiestramiento Especializado 

de Infantería de Marina, en el Estado de Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

85-GB 

     PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

86 Procuraduría General de la República Investigación y Persecución de Delitos Electorales Desempeño 86-GB 

87 Procuraduría General de la República Persecución de los Delitos Federales Desempeño 87-GB 

     SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

88 Secretaría de la Función Pública 
Auditoría de Desempeño al Marco Integrado de Control 

Interno en las Instituciones Mexicanas 
Desempeño 88-GB 

89 Secretaría de la Función Pública 
Contraloría Social en los Programas Federales de 

Desarrollo Social 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

89-GB 

90 Secretaría de la Función Pública 
Desempeño e Impacto de los Libros Blancos de la APF 

2013-2018 
Desempeño 90-GB 

91 Secretaría de la Función Pública Servicios de Inspección y Vigilancia 
De 

Cumplimiento 
91-GB 

     BANCO DE MÉXICO 

92 Banco de México 

Transferencias y Aplicación de Recursos del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

De 

Cumplimiento 
92-GB 

     INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

93 Instituto Nacional Electoral Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
93-GB 

94 Instituto Nacional Electoral Organización del Proceso Electoral Federal Desempeño 94-GB 

     INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

95 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Avance en la Implementación de los Indicadores de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Desempeño 95-GB 

     INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

96 
Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación 
Evaluaciones de la Calidad de la Educación Básica  Desempeño 96-GB 

97 
Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación 

Evaluaciones de la Calidad de la Educación Media 

Superior  
Desempeño 97-GB 
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Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

     COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

98 Comisión Reguladora de Energía 
Gestión Financiera de la Comisión Reguladora de 

Energía 

De 

Cumplimiento 
98-GB 

     COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

99 Comisión Nacional de Hidrocarburos 
Adjudicación y Formalización de Contratos de Licencias 

y de Producción Compartida de las Rondas 2 y 3 

De 

Cumplimiento 
99-GB 

100 Comisión Nacional de Hidrocarburos Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

100-GB 

     SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

101 Secretaría de Educación Pública Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
101-DS 

102 Secretaría de Educación Pública Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación Desempeño 102-DS 

103 Secretaría de Educación Pública 
Apoyos para la Atención a Problemas Estructurales de 

las UPES 

De 

Cumplimiento 
103-DS 

104 Secretaría de Educación Pública Becas de Manutención 
De 

Cumplimiento 
104-DS 

105 Secretaría de Educación Pública Carrera Docente en UPES 
De 

Cumplimiento 
105-DS 

106 Secretaría de Educación Pública Escuelas Desempeño 106-DS 

107 Secretaría de Educación Pública Escuelas de Tiempo Completo Desempeño 107-DS 

108 Secretaría de Educación Pública Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
108-DS 

109 Secretaría de Educación Pública Expansión de la Educación Inicial 
De 

Cumplimiento 
109-DS 

110 Secretaría de Educación Pública Expansión de la Educación Media Superior y Superior Desempeño 110-DS 

111 Secretaría de Educación Pública Fortalecimiento de la Calidad Educativa Desempeño 111-DS 

112 Secretaría de Educación Pública 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa en Educación 

Básica 

De 

Cumplimiento 
112-DS 

113 Secretaría de Educación Pública Inclusión y Equidad Educativa 
De 

Cumplimiento 
113-DS 

114 Secretaría de Educación Pública Programa de la Reforma Educativa Desempeño 114-DS 

115 Secretaría de Educación Pública Programa Nacional de Becas Desempeño 115-DS 

116 Secretaría de Educación Pública Programa Nacional de Inglés 
De 

Cumplimiento 
116-DS 

117 Secretaría de Educación Pública Programa para el Desarrollo Profesional Docente Desempeño 117-DS 

118 Secretaría de Educación Pública Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
De 

Cumplimiento 
118-DS 

119 Secretaría de Educación Pública Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa Desempeño 119-DS 

120 Secretaría de Educación Pública 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

Componente: Educación 

De 

Cumplimiento 
120-DS 

121 Secretaría de Educación Pública Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
121-DS 

122 Secretaría de Educación Pública 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
122-DS 

123 Secretaría de Educación Pública 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
123-DS 

124 Secretaría de Educación Pública Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
124-DS 

125 Secretaría de Educación Pública Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Desempeño 125-DS 
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Núm. Aud.-  

Gpo. Funcional 

     COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

126 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
Revisión de Proyectos de Infraestructura en la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

126-DS 

127 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
Subsidios para los Juegos Centroamericanos y del 

Caribe Barranquilla 2018 y Otros 

De 

Cumplimiento 
127-DS 

     CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

128 Consejo Nacional de Fomento Educativo 
Gestión Financiera Consejo Nacional de Fomento 

Educativo 

De 

Cumplimiento 
128-DS 

     INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

129 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Adquisición de Bienes y Servicios 
De 

Cumplimiento 
129-DS 

130 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Educación para Adultos (INEA) 
De 

Cumplimiento 
130-DS 

131 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Rezago Educativo Desempeño 131-DS 

     INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

132 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa 
Escuelas Desempeño 132-DS 

133 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa 
Recursos del Programa Escuelas al CIEN 

De 

Cumplimiento 
133-DS 

     IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

134 
Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de 

C.V. 

Ventas al Amparo del Artículo 1 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

De 

Cumplimiento 
134-DS 

      UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HUATUSCO 

135 Universidad Politécnica de Huatusco 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

135-DS 

     INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COSAMALOAPAN 

136 Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

136-DS 

     COLEGIO MEXICANO DE ESPECIALISTAS EN RECURSOS NATURALES A.C. 

137 
Colegio Mexicano de Especialistas en Recursos 

Naturales A.C. 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

137-DS 

     UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

138 Universidad Nacional Autónoma de México Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
138-DS 

139 Universidad Nacional Autónoma de México 
Revisión de Proyectos de Infraestructura en la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

139-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 

140 Universidad Autónoma Chapingo 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

140-DS 

     BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA 

141 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
141-DS 
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     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE OAXACA 

142 Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
142-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

143 Universidad Autónoma de Aguascalientes Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
143-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 

144 Universidad Autónoma de Baja California Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
144-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR 

145 Universidad Autónoma de Baja California Sur Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
145-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CAMPECHE 

146 Universidad Autónoma de Campeche Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
146-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

147 Universidad Autónoma de Chiapas Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
147-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 

148 Universidad Autónoma de Chihuahua Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
148-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA 

149 Universidad Autónoma de Coahuila Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
149-DS 

      UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO 

150 Universidad Autónoma de Guerrero Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
150-DS 

      UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 

151 Universidad Autónoma de Nayarit Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
151-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

152 Universidad Autónoma de Nuevo León 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

152-DS 

153 Universidad Autónoma de Nuevo León Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
153-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO 

154 Universidad Autónoma de Querétaro Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
154-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

155 Universidad Autónoma de San Luis Potosí Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
155-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA 

156 Universidad Autónoma de Sinaloa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
156-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS 

157 Universidad Autónoma de Tamaulipas Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
157-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA 

158 Universidad Autónoma de Tlaxcala Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
158-DS 
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     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN 

159 Universidad Autónoma de Yucatán Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
159-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS "FRANCISCO GARCÍA SALINAS" 

160 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 

García Salinas" 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 

De 

Cumplimiento 
160-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

161 Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
161-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 

162 Universidad Autónoma del Estado de México Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
162-DS 

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

163 Universidad Autónoma del Estado de Morelos Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
163-DS 

     UNIVERSIDAD DE COLIMA 

164 Universidad de Colima 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

164-DS 

165 Universidad de Colima Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
165-DS 

     UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

166 Universidad de Guadalajara Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
166-DS 

     UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

167 Universidad de Guanajuato Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
167-DS 

     UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

168 Universidad de Quintana Roo Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
168-DS 

     UNIVERSIDAD DE SONORA 

169 Universidad de Sonora Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
169-DS 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 

170 Universidad Juárez Autónoma de Tabasco Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
170-DS 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO 

171 Universidad Juárez del Estado de Durango Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
171-DS 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

172 
Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 

De 

Cumplimiento 
172-DS 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE SINALOA 

173 Universidad Politécnica de Sinaloa 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

173-DS 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CAMPECHE 

174 Universidad Tecnológica de Campeche 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos con la Administración Pública 

Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 

Adquisiciones y Otros Servicios 

De 

Cumplimiento 

Forense 

174-DS 
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

175 Universidad Veracruzana Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
De 

Cumplimiento 
175-DS 

SECRETARÍA DE SALUD 

176 Secretaría de Salud 

Construcción de los Hospitales de Especialidades de 

Chetumal y General de Matamoros, en los Estados de 

Quintana Roo y Tamaulipas 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

176-DS 

177 Secretaría de Salud Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
177-DS 

178 Secretaría de Salud Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
178-DS 

179 Secretaría de Salud Hospitales Desempeño 179-DS 

180 Secretaría de Salud Prevención y Control de Enfermedades Desempeño 180-DS 

181 Secretaría de Salud Seguro Médico Siglo XXI Desempeño 181-DS 

182 Secretaría de Salud Sistema de Protección Social en Salud  Desempeño 182-DS 

183 Secretaría de Salud Sistema Profesional de Carrera Desempeño 183-DS 

184 Secretaría de Salud Vigilancia Epidemiológica Desempeño 184-DS 

CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

185 Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea Sistema Nacional de Transfusión Sanguínea  Desempeño 185-DS 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

186 
Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

Erogaciones para la Prevención y Atención del 

VIH/SIDA y Otras ITS 

De 

Cumplimiento 
186-DS 

187 
Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 
Sistema Profesional de Carrera Desempeño 187-DS 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

188 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 
Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva 

De 

Cumplimiento 
188-DS 

CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

189 Centro Nacional de Trasplantes Donación y Trasplante de Órganos Desempeño 189-DS 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

190 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

Programa Reducción de Enfermedades Prevenibles por 

Vacunación 

De 

Cumplimiento 
190-DS 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

191 
Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Protección contra Riesgos Sanitarios Desempeño 191-DS 

192 
Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Regulación, Control y Prevención de Riesgos Sanitarios  Desempeño 192-DS 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

193 Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Equipamiento de Unidades Hospitalarias en los Estados 

de Chiapas y Oaxaca 

De 

Cumplimiento 
193-DS 

194 Comisión Nacional de Protección Social en Salud Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
De 

Cumplimiento 
194-DS 

195 Comisión Nacional de Protección Social en Salud Programa Seguro Médico Siglo XXI 
De 

Cumplimiento 
195-DS 

196 Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
196-DS 

197 Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
197-DS 
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HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

198 Hospital Juárez de México Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
198-DS 

HOSPITAL GENERAL "DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ" 

199 Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 
Revisión de Proyectos de Infraestructura en el Hospital 

General Dr. Manuel Gea González 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

199-DS 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO "DR. EDUARDO LICEAGA" 

200 Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
200-DS 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSÍO VILLEGAS 

201 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas 

Revisión de Proyectos de Infraestructura en el Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

201-DS 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

202 Instituto Nacional de Pediatría Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
202-DS 

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 

203 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo 

Ibarra Ibarra 

Revisión de Proyectos de Infraestructura en el Instituto 

Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

203-DS 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

204 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 

de Necesidad 

De 

Cumplimiento 
204-DS 

205 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

Gestión Financiera del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

De 

Cumplimiento 
205-DS 

206 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad 

De 

Cumplimiento 
206-DS 

207 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 
Programa Desayunos Escolares 

De 

Cumplimiento 
207-DS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

208 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
Consolidación de Reservas Urbanas Desempeño 208-DS 

209 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
Gestión Financiera de la SEDATU 

De 

Cumplimiento 

Forense 

209-DS 

210 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
Programa de Infraestructura Desempeño 210-DS 

211 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 

Programa de Modernización de los Registros Públicos 

de la Propiedad y Catastros 
Desempeño 211-DS 

212 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 

Programa para Regularizar Asentamientos Humanos 

Irregulares 
Desempeño 212-DS 

213 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
Sistema Profesional de Carrera Desempeño 213-DS 

214 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
Viviendas Desempeño 214-DS 

COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA 

215 Comisión Nacional de Vivienda 
Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones 

Habitacionales 

De 

Cumplimiento 
215-DS 

216 Comisión Nacional de Vivienda 
Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones 

Habitacionales 
Desempeño 216-DS 

217 Comisión Nacional de Vivienda Viviendas Desempeño 217-DS 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

218 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares 

Gestión Financiera y Operativa del Programa de Apoyo 

a la Vivienda 

De 

Cumplimiento 
218-DS 

219 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares 
Programa de Apoyo a la Vivienda Desempeño 219-DS 

220 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares 
Viviendas Desempeño 220-DS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

221 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable Desempeño 221-DS 

222 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

Impacto Ambiental por la Construcción del Tren 

Interurbano México Toluca 
Desempeño 222-DS 

223 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo 

Sustentable 
Desempeño 223-DS 

224 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental Desempeño 224-DS 

225 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Programa de Empleo Temporal 

De 

Cumplimiento 
225-DS 

226 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Programas de Calidad de Aire y Verificación Vehicular Desempeño 226-DS 

227 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Regulación Ambiental Desempeño 227-DS 

228 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

Revisión de Proyectos de Infraestructura en la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

228-DS 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

229 Comisión Nacional del Agua Agua Potable, Drenaje y Tratamiento Desempeño 229-DS 

230 Comisión Nacional del Agua Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

230-DS 

231 Comisión Nacional del Agua 

Construcción de las Lagunas de Regulación 1 y 2 en el 

Municipio de Texcoco y Mantenimiento y Conservación 

del Lago Nabor Carrillo, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

231-DS 

232 Comisión Nacional del Agua 
Construcción de los Colectores Marginales de los Ríos 

de Oriente, Primera Etapa, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

232-DS 

233 Comisión Nacional del Agua Construcción del Canal Centenario, Nayarit 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

233-DS 

234 Comisión Nacional del Agua 
Construcción del Canal Colector de los Ríos de Oriente, 

en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

234-DS 

235 Comisión Nacional del Agua 
Construcción del Colector de Estiaje Chimalhuacán II, 

Tramos 1 y 2, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

235-DS 

236 Comisión Nacional del Agua 

Construcción del Embovedamiento del Río de los 

Remedios, Tramos Oriente y Poniente, en el Estado de 

México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

236-DS 
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237 Comisión Nacional del Agua 
Construcción del Revestimiento del Dren Chimalhuacán 

II, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

237-DS 

238 Comisión Nacional del Agua 
Construcción del Túnel Churubusco-Xochiaca, en el 

Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

238-DS 

239 Comisión Nacional del Agua Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
239-DS 

240 Comisión Nacional del Agua Manejo Eficiente del Agua Desempeño 240-DS 

241 Comisión Nacional del Agua Obras Relacionadas con el Sistema Cutzamala 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

241-DS 

242 Comisión Nacional del Agua Política Tarifaria del Agua Desempeño 242-DS 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

243 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Desempeño 243-DS 

244 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Sanciones Impuestas 
De 

Cumplimiento 
244-DS 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

245 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Programa de Conservación para el Desarrollo 

Sostenible 

De 

Cumplimiento 
245-DS 

246 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas Programa de Manejo de Áreas Naturales Protegidas Desempeño 246-DS 

247 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas Desempeño 247-DS 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

248 Comisión Nacional Forestal Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable Desempeño 248-DS 

249 Comisión Nacional Forestal Protección Forestal Desempeño 249-DS 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

250 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Investigación Científica y Tecnológica Desempeño 250-DS 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

251 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y 

Crecimiento Verde 
Desempeño 251-DS 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

252 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Adquisición de Medicamentos 

De 

Cumplimiento 
252-DS 

253 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Adquisición y Suministro de Vales de Despensa 

De 

Cumplimiento 
253-DS 

254 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Atención Médica Preventiva en las Instituciones de 

Seguridad Social  
Desempeño 254-DS 

255 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

255-DS 

256 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Construcción de Nueva Clínica Hospital en Mérida, en el 

Estado de Yucatán 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

256-DS 

257 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Construcción de un Nuevo Hospital General en la 

Delegación Regional Sur de la Ciudad de México 

(Tláhuac) 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

257-DS 

258 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Contratación de Bienes y Servicios 

De 

Cumplimiento 
258-DS 
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259 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Control Interno y Gobernanza Desempeño 259-DS 

260 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Equipo Médico en Hospitales de Tercer Nivel de 

Atención de la Salud 

De 

Cumplimiento 
260-DS 

261 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Estructura Programática, Presupuestaria y Financiera 

del ISSSTE 
Desempeño 261-DS 

262 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Inventarios de Medicamentos en Almacenes de 

Unidades Médicas 

De 

Cumplimiento 
262-DS 

263 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Inversiones de los Fondos de Retiro 

De 

Cumplimiento 
263-DS 

264 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Investigación en Salud en las Instituciones de Seguridad 

Social  
Desempeño 264-DS 

265 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo 

De 

Cumplimiento 
265-DS 

266 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Pago de Prestaciones Económicas Distintos de 

Pensiones y Jubilaciones 

De 

Cumplimiento 
266-DS 

267 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Servicio Integral de Laboratorio de Análisis Clínicos y 

Banco de Sangre 

De 

Cumplimiento 
267-DS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

268 Instituto Mexicano del Seguro Social Adquisición Consolidada de Medicamentos 

De 

Cumplimiento 

Forense 

268-DS 

269 Instituto Mexicano del Seguro Social Almacenes 
De 

Cumplimiento 
269-DS 

270 Instituto Mexicano del Seguro Social Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

270-DS 

271 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Construcción de Hospital General de Zona (HGZ) Nuevo 

de 144 Camas en la Ciudad de Aguascalientes, Estado 

de Aguascalientes 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

271-DS 

272 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Construcción de Hospital General de Zona de 144 

Camas en el Municipio de Pachuca, Hidalgo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

272-DS 

273 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Construcción de Hospital General Regional Nuevo en la 

Localidad de León, en el Estado de Guanajuato 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

273-DS 

274 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Construcción de un Nuevo Hospital General Regional 

(HGR), de 260 Camas en el Municipio de El Marqués, 

en el Estado de Querétaro 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

274-DS 

275 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Construcción del Hospital General de Zona de 90 

Camas, en Ciudad Acuña, Coahuila 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

275-DS 

276 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Construcción del Hospital General de Zona Nuevo de 90 

Camas en Atlacomulco, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

276-DS 

277 Instituto Mexicano del Seguro Social Contratación de Bienes 
De 

Cumplimiento 
277-DS 

278 Instituto Mexicano del Seguro Social Contratación de Servicios 
De 

Cumplimiento 
278-DS 

279 Instituto Mexicano del Seguro Social Contratación de Servicios Integrales de Hemodinamia 
De 

Cumplimiento 
279-DS 
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280 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Erogaciones sobre Contratos Plurianuales por Servicios 

de Arrendamiento 

De 

Cumplimiento 
280-DS 

281 Instituto Mexicano del Seguro Social Ingresos Excedentes e Inversiones Financieras 
De 

Cumplimiento 
281-DS 

282 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Programa de Emergencia para la Sustitución del 

Hospital General Regional con Unidad Médica de 

Atención Ambulatoria No. 36 en San Alejandro, Puebla, 

por el Hospital de Gineco-Pediatría de 210 Camas y por 

el Hospital General Regional de 205 Camas, en el 

Estado de Puebla 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

282-DS 

283 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Proyecto Integral Relativo al Programa de Emergencia 

para la Rehabilitación Estructural del Inmueble, Ubicado 

en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar 

núm. 7, en Cuautla, Morelos 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

283-DS 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

284 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
284-DS 

285 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Préstamos Hipotecarios 

De 

Cumplimiento 
285-DS 

SUPERISSSTE 

286 SuperISSSTE Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
286-DS 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

287 Secretaría de Bienestar Contratación de Servicios con Terceros 
De 

Cumplimiento 
287-DS 

288 Secretaría de Bienestar Cruzada Nacional contra el Hambre Desempeño 288-DS 

289 Secretaría de Bienestar Desarrollo Institucional Municipal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

289-DS 

290 Secretaría de Bienestar 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 

Trabajadoras 

De 

Cumplimiento 
290-DS 

291 Secretaría de Bienestar Programa Pensión para Adultos Mayores 
De 

Cumplimiento 
291-DS 

292 Secretaría de Bienestar 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

292-DS 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

293 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social 

Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

293-DS 

CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

294 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad 
Atención a Personas Discapacitadas Desempeño 294-DS 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

295 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México 
Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

295-DS 

296 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México 

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
296-DS 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

297 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores 
Control Interno y Gobernanza Desempeño 297-DS 

298 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
298-DS 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

299 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Atención a la Población Indígena Desempeño 299-DS 

300 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
Programa de Infraestructura Indígena (PROII) en los 

Estados de Chiapas, Hidalgo, México y Guerrero 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

300-DS 

301 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
Programa para el Mejoramiento de la Producción y la 

Productividad Indígena 
Desempeño 301-DS 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

302 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Combate a la Trata de Personas Desempeño 302-DS 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

303 Instituto Nacional de las Mujeres 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género 

De 

Cumplimiento 
303-DS 

SECRETARÍA DE CULTURA 

304 Secretaría de Cultura Desarrollo Cultural 
De 

Cumplimiento 
304-DS 

305 Secretaría de Cultura Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 
De 

Cumplimiento 
305-DS 

306 Secretaría de Cultura Programa de Apoyos a la Cultura 
De 

Cumplimiento 
306-DS 

307 Secretaría de Cultura Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
307-DS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

308 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos 

Específicos Suscritos por la Dirección General de 

Programación, Presupuesto y Finanzas de la SAGARPA 

De 

Cumplimiento 

Forense 

308-DE 

309 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Padrón Único de Organizaciones y Sujetos Beneficiarios 

del Sector Rural 
Desempeño 309-DE 

310 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Programa de Apoyos a la Comercialización Desempeño 310-DE 

311 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Programa de Apoyos a Pequeños Productores Desempeño 311-DE 

312 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores, 

Componente: Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad Productiva 

De 

Cumplimiento 
312-DE 

313 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, 

Componente: PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café 

De 

Cumplimiento 
313-DE 

314 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, 

Componente: Proyectos Productivos (FAPPA) 

De 

Cumplimiento 
314-DE 

315 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Desempeño 315-DE 

316 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Programa de Fomento a la Agricultura Desempeño 316-DE 

317 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa de Fomento a la Agricultura (S259), 

Componente Investigación, Innovación y Desarrollo 

Tecnológico Agrícola, Incentivo de Innovación y 

Desarrollo Tecnológico 

De 

Cumplimiento 

Forense 

317-DE 

318 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Programa de Fomento a la Agricultura, Componente: 

Energías Renovables 

De 

Cumplimiento 
318-DE 

319 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa de Fomento a la Agricultura, Componente: 

Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico 

Agrícola; Incentivo: Adquisición de Maquinaria y Equipo 

De 

Cumplimiento 
319-DE 

320 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa de Fomento a la Agricultura, Componente: 

Mejoramiento Productivo de Suelo y Agua; Incentivo: 

Sistemas de Riego Tecnificado 

De 

Cumplimiento 
320-DE 

321 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Programa de Fomento Ganadero Desempeño 321-DE 

322 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria 
Desempeño 322-DE 
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323 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria (S257), Componente Activos 

Productivos y Agrologística 

De 

Cumplimiento 

Forense 

323-DE 

324 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Programas de Apoyos a Pequeños Productores, 

Componente: El Campo en Nuestras Manos 

De 

Cumplimiento 
324-DE 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

325 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 
Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

325-DE 

326 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 

Programa de Acciones Complementarias para Mejorar 

las Sanidades 

De 

Cumplimiento 
326-DE 

327 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 

Programa de Acciones Complementarias para Mejorar 

las Sanidades 
Desempeño 327-DE 

328 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria Desempeño 328-DE 

329 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

Componente: Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

De 

Cumplimiento 
329-DE 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

330 
Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios 
Desempeño 330-DE 

331 
Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

De 

Cumplimiento 
331-DE 

COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

332 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y 

Acuícola, Componente: Impulso a la Capitalización 

De 

Cumplimiento 
332-DE 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

333 Colegio de Postgraduados Gestión Financiera del Colegio de Postgraduados 
De 

Cumplimiento 
333-DE 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

334 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias 

Gestión Financiera del Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

De 

Cumplimiento 
334-DE 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

335 Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
Gestión Financiera del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura 

De 

Cumplimiento 
335-DE 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

336 Diconsa, S.A. de C.V. Desempeño Integral de Diconsa, S.A. de C.V. Desempeño 336-DE 

337 Diconsa, S.A. de C.V. Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
337-DE 

LICONSA, S.A. DE C.V. 

338 Liconsa, S.A. de C.V. Desempeño Integral de Liconsa, S.A. de C.V. Desempeño 338-DE 

339 Liconsa, S.A. de C.V. Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
339-DE 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

340 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Acceso al Puerto Seybaplaya, en el Estado de 

Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

340-DE 

341 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Ampliación de la Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Tramo: Entronque Reforma-Villahermosa, en el Estado 

de Tabasco 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

341-DE 
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342 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Ampliación de la Carretera Mérida-Chetumal, en el 

Estado de Yucatán 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

342-DE 

343 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Ampliación de la Carretera Palenque-Catazajá, en el 

Estado de Chiapas 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

343-DE 

344 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Ampliación y Modernización del Camino Alimentador 

Chiná-E.C. (Haltunchen-Cayal), en el Estado de 

Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

344-DE 

345 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Ampliar el Paseo de la República a la Desviación a San 

Miguel de Allende, Tramo: del Km 15+000 al Km 

28+000, en el Estado de Querétaro 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

345-DE 

346 Secretaría de Comunicaciones y Transportes Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

346-DE 

347 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera 15 Jiquilpan-Guadalajara, Tramo: Tizapán El 

Alto-Jocotepec, Jalisco 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

347-DE 

348 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Carretera Acapulco-Huatulco Tramos: Boulevard Las 

Vigas-San Marcos y El Cayaco-San Marcos, en el 

Estado de Guerrero 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

348-DE 

349 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Acapulco-Zihuatanejo, en el Estado de 

Guerrero 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

349-DE 

350 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Acayucan-Entronque La Ventosa, en el 

Estado de Oaxaca 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

350-DE 

351 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Ciudad del Carmen-Campeche, Tramo: 

Champotón-Villa Madero, en el Estado de Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

351-DE 

352 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Durango-Parral, Tramo: T. San Juan del Río-

Matamoros, en el Estado de Durango 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

352-DE 

353 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera el Colorado-Higuerillas, Tramo: Bernal-

Higuerillas, en el Estado de Querétaro 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

353-DE 

354 Secretaría de Comunicaciones y Transportes Carretera El Tuito-Melaque, en el Estado de Jalisco 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

354-DE 

355 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Jala-Compostela-Las Varas, en el Estado de 

Nayarit 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

355-DE 

356 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Libramiento Sur de Morelia, en el Estado de 

Michoacán de Ocampo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

356-DE 
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357 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Carretera Ramal a Mariscala, en el Estado de 

Guanajuato 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

357-DE 

358 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción de la Estructura Intermedia, Ubicada en 

Km 13+600 en la Carretera México-Acapulco 

(Libramiento Paso Express Km 93+857), en el Estado de 

Morelos 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

358-DE 

359 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Construcción de Talleres y Cocheras del Tren 

Interurbano México-Toluca, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

359-DE 

360 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción de Talleres y Cocheras y Suministro, 

Instalación y Puesta en Marcha de Maquinaria y Equipo 

Especializado y Elevadores y Escaleras Eléctricas, en 

las Estaciones Subterráneas y Elevadas de la 

Ampliación del Sistema del Tren Eléctrico Urbano en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

360-DE 

361 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Libramiento Poniente de Acapulco, La 

Venta-Bajos del Ejido, del Km 0+000 al Km 21+000, en 

el Estado de Guerrero 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

361-DE 

362 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Paso Superior Vehicular Caleras de 

Amache en la Autopista Querétaro-Irapuato y 

Modernización de la Carretera Dolores Hidalgo-San Luis 

de la Paz, en el Estado de Guanajuato 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

362-DE 

363 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Paso Superior Vehicular del Entronque 

a Desnivel Baca en el Km 20+800, de la Carretera 

Mérida-Tizimín, en el Estado de Yucatán 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

363-DE 

364 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Tramo: Ferroviario Zinacantepec km 

0+000 al 36+150 del Tren Interurbano México-Toluca, 

en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

364-DE 

365 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Túnel Ferroviario del Portal Poniente al 

Oriente del Tren Interurbano México-Toluca, con Inicio 

en el Km 036+150 y Terminación en el Km 040+784, en 

el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

365-DE 

366 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Túnel, Pozo de Ataque de la 

Tuneladora, Trincheras de Acceso y Salida, Cinco 

Estaciones y CETRAM Subterráneos, de la Ampliación 

del Sistema del Tren Eléctrico Urbano en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

366-DE 

367 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Construcción del Viaducto 1 entre Periférico-Zapopan y 

Federalismo, Siete Estaciones Elevadas y Adecuación 

Urbanística en Zapopan y del Viaducto 2 entre Plaza de 

la Bandera y Central Camionera y Seis Estaciones 

Elevadas, de la Ampliación del Sistema del Tren 

Eléctrico Urbano en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

367-DE 

368 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Desempeño del Proyecto de Construcción del Tren 

Interurbano México-Toluca 
Desempeño 368-DE 

369 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Distribuidor de Acceso a la Comunidad del Castillo en 

Apaseo El Grande, en el Estado de Guanajuato 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

369-DE 

370 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Distribuidor Vial Salida a Progreso, en el Estado de 

Yucatán 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

370-DE 

371 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Efectos Regionales y Urbanos del Tren Interurbano 

México-Toluca 
Desempeño 371-DE 

372 Secretaría de Comunicaciones y Transportes Efectos Sociales del Tren Interurbano México-Toluca Desempeño 372-DE 
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Gpo. Funcional 

373 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Fideicomiso Fondo para el Fortalecimiento a la 

Infraestructura Portuaria 

De 

Cumplimiento 
373-DE 

374 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Lázaro Cárdenas-Polyuc-Dziuche (Ruta Corta a Mérida 

Incluye Entradas y Libramientos), en el Estado de 

Quintana Roo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

374-DE 

375 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Libramiento de Ensenada, en el Estado de Baja 

California 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

375-DE 

376 Secretaría de Comunicaciones y Transportes Libramiento de Villahermosa, en el Estado de Tabasco 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

376-DE 

377 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Libramiento Norponiente de Cuernavaca, en el Estado 

de Morelos 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

377-DE 

378 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Modernización de la Carretera Federal MEX 180. 

Tramos San Andrés Tuxtla Catemaco y Cosoleacaque 

Jáltipan Acayucan. Primera Etapa, en el Estado de 

Veracruz 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

378-DE 

379 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Modernización de la Carretera Federal México-085, 

Portezuelo-Ciudad Valles, en el Estado de San Luis 

Potosí 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

379-DE 

380 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Modernización de la Carretera Federal Pachuca-

Tempoal, Tramo: Tehuetlán-Huejutla de Reyes, en el 

Estado de Hidalgo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

380-DE 

381 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Modernización de la Carretera Ixtlahuaca-Jilotepec, en 

el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

381-DE 

382 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Modernización y Ampliación de la Carretera Costera del 

Golfo (Campeche-Mérida), Camino Real a Mérida, 

Tramo del Km 0+000 al 5+800, en el Estado de 

Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

382-DE 

383 Secretaría de Comunicaciones y Transportes Programa de Empleo Temporal 
De 

Cumplimiento 
383-DE 

384 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Proyecto Carretero Estación Don-Nogales, en el Estado 

de Sonora 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

384-DE 

385 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Suministro y Puesta en Marcha de Material Rodante, 

Sistemas Ferroviarios y de Comunicaciones, Boletaje, 

Centro de Control, Sistemas Electromecánicos del Túnel 

y del Viaducto, Vías, Sistemas de Energía y 

Construcción de Dos Subestaciones de Tracción de 25 

Kv y Edificios Técnicos en Línea del Tren Interurbano 

México-Toluca, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

385-DE 

386 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Suministro, Instalación y Puesta en Marcha del Material 

Rodante, Señalización Ferroviaria, Sistemas de 

Comunicaciones, Centro de Control, Sistemas 

Electromecánicos del Túnel, Vía, Sistemas de Energía y 

Construcción de Dos Subestaciones de Alta Tensión de 

230 Kv para la Ampliación del Sistema del Tren Eléctrico 

Urbano en la Zona Metropolitana de Guadalajara 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

386-DE 

387 Secretaría de Comunicaciones y Transportes Títulos de Concesión 
De 

Cumplimiento 
387-DE 

388 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Trabajos de Construcción y Obras Complementarias del 

Tramo 3 del Tren Interurbano México-Toluca, en la 

Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

388-DE 
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Gpo. Funcional 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

389 Aeropuertos y Servicios Auxiliares Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
389-DE 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

390 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 
Control Interno y Gobernanza Desempeño 390-DE 

391 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Estabilización del Pedraplen, Noria Drenante, Protección 

de Talud y Obras en la Galería del Km 91+000 de la 

Autopista Tijuana-Ensenada, en el Estado de Baja 

California 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

391-DE 

392 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
392-DE 

393 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Mantenimiento Mayor de la Autopista La Rumorosa-

Tecate, en el Estado de Baja California 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

393-DE 

394 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Modernización y Ampliación de la Plaza de Cobro 

Atizapán y Mantenimiento Menor de la Autopista Federal 

de Cuota Chamapa-Lechería, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

394-DE 

395 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Rehabilitación del Pavimento con Concreto Hidráulico 

del Km 49+400 al Km 58+400, Cuerpo B, de la Autopista 

Monterrey-Nuevo Laredo, en el Estado de Nuevo León 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

395-DE 

396 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Rehabilitación del Pavimento del Km 120+000 al Km 

167+000 Cuerpo A, de la Autopista Cadereyta-Reynosa, 

en el Estado de Tamaulipas 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

396-DE 

397 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Rehabilitación Estructural del Pavimento del Camino 

Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, en el 

Estado de Veracruz y Chiapas 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

397-DE 

398 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Rehabilitación Estructural del Pavimento del Km 0+000 

al Km 20+000 en el Cuerpo A de la Autopista Acayucan-

Cosoleacaque, en el Estado de Veracruz 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

398-DE 

399 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Trabajos de Emergencia en el Puente El Carrizo en el 

Km 163+400 de la Autopista Durango-Mazatlán, en el 

Estado de Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

399-DE 

400 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Tratamiento Superficial del Pavimento del Km 70+000 al 

Km 110+000, de la Autopista Gómez Palacio-Corralitos, 

en el Estado de Durango 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

400-DE 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 

401 Servicio Postal Mexicano Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
401-DE 

TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 

402 Telecomunicaciones de México Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

402-DE 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

403 
Administración Portuaria Integral de Ensenada, 

S.A. de C.V. 

Revisión de Proyectos de Infraestructura en la 

Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de 

C.V. 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

403-DE 
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Gpo. Funcional 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

404 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, 

S.A. de C.V. 

Revisión de Proyectos de Infraestructura en la 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. 

de C.V. 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

404-DE 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

405 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. 

de C.V. 

Revisión de Proyectos de Infraestructura en la 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C.V. 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

405-DE 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. 

406 
Administración Portuaria Integral de Lázaro 

Cárdenas, S.A. de C.V. 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
406-DE 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

407 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 

S.A. de C.V. 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
407-DE 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

408 
Administración Portuaria Integral de Veracruz, 

S.A. de C.V. 

Ampliación Natural del Puerto de Veracruz en la Zona 

Norte y Desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas 

del Puerto de Veracruz 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

408-DE 

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

409 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Construcción de la Losa de Cimentación del Centro de 

Transporte Terrestre Intermodal del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

409-DE 

410 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Construcción de la Losa de Cimentación del Edificio 

Terminal del Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

410-DE 

411 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Construcción de la Torre de Control del Nuevo 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

411-DE 

412 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Construcción del Edificio Terminal del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

412-DE 

413 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Construcción del Entronque Ingreso Zona Militar Peñón-

Texcoco en Campus Sureste, en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

413-DE 

414 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Desarrollo de Ingeniería y Construcción de 

Subestaciones y Acometida Eléctrica del Nuevo 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

414-DE 

415 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Erogaciones del Fondo Nacional de Infraestructura para 

el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México 

De 

Cumplimiento 
415-DE 

416 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Fideicomiso para el Desarrollo del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento 
416-DE 

417 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Gerencia del Proyecto del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

417-DE 

418 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Limpieza, Nivelación e Instrumentación Geotécnica de la 

Pista 6 del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

418-DE 
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Gpo. Funcional 

419 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Modelo Virtual de Información para la Construcción del 

Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento 
419-DE 

420 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 
Nuevo Aeropuerto Internacional de México 

De 

Cumplimiento 
420-DE 

421 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Procesos de Contratación para la Construcción de 

Plataformas de la Terminal, Edificio Satélite, Terminal de 

Carga y Mantenimiento de Aeronaves; del Edificio del 

Centro Intermodal de Transporte Terrestre; de las 

Plantas Centrales de Servicios (Cup "A" y Cup "B"); de 

la Red de Distribución Eléctrica de Media Tensión y 

Subestaciones; del Túnel para el Drenaje Pluvial 

Profundo y del Servicio Consolidador de Sistemas 

Independientes (CSI) del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

421-DE 

422 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Proyectos Ejecutivos del Edificio Terminal de Pasajeros, 

Vialidades de Acceso, Estacionamientos, Torre de 

Control, Centros de Control de Operaciones, Pistas, 

Rodajes, Plataformas, Ayudas a la Navegación y Otras 

Instalaciones del Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

422-DE 

423 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Servicios de Protección y Vigilancia del Nuevo 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento 
423-DE 

424 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Servicios de Suministro de Personal Técnico y 

Administrativo 

De 

Cumplimiento 
424-DE 

425 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Sistema de Precarga e Instrumentación Geotécnica, 

Infraestructura, Estructura de Pavimentos y Obra Civil 

de Ayudas Visuales y para la Navegación de las Pistas 2 

y 3 y Área de Túneles del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

425-DE 

426 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 

de C.V. 

Trabajos Relativos a los Pilotes para la Torre de Control, 

Edificio Terminal y el Centro de Transporte Terrestre 

Intermodal del Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

426-DE 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

427 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 

S.A. de C.V. 
Gestión Financiera 

De 

Cumplimiento 
427-DE 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

428 Secretaría de Economía 

Fideicomiso para Promover el Desarrollo de 

Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria 

Energética 

De 

Cumplimiento 
428-DE 

429 Secretaría de Economía 
Servicios de Asesoría en Materia de Comercio Exterior y 

Servicios con Terceros 

De 

Cumplimiento 
429-DE 

COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA 

430 Comisión Nacional de Mejora Regulatoria Sistema Profesional de Carrera Desempeño 430-DE 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR 

431 Instituto Nacional del Emprendedor Fondo Nacional Emprendedor 
De 

Cumplimiento 
431-DE 

432 Instituto Nacional del Emprendedor Sistema Profesional de Carrera Desempeño 432-DE 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

433 Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
Desempeño de la Empresa Exportadora de Sal, S.A. de 

C.V. (ESSA) 
Desempeño 433-DE 

434 Exportadora de Sal, S.A. de C.V. Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
434-DE 

PROMÉXICO 

435 ProMéxico Gestión Financiera de ProMéxico 
De 

Cumplimiento 
435-DE 
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Gpo. Funcional 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

436 Secretaría de Energía Conducción de la Política Energética Desempeño 436-DE 

437 Secretaría de Energía Coordinación de la Política Energética en Electricidad Desempeño 437-DE 

438 Secretaría de Energía Coordinación de la Política Energética en Hidrocarburos Desempeño 438-DE 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

439 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 

Energía 

Gestión, Promoción, Supervisión y Evaluación del 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía 
Desempeño 439-DE 

P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

440 P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. Control Interno y Gobernanza Desempeño 440-DE 

CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

441 
Consejo de Promoción Turística de México, S.A. 

de C.V. 

Gestión Financiera del Consejo de Promoción Turística 

de México 

De 

Cumplimiento 
441-DE 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

442 Fondo Nacional de Fomento al Turismo Empresas Filiales 
De 

Cumplimiento 
442-DE 

443 Fondo Nacional de Fomento al Turismo Gestión Financiera 
De 

Cumplimiento 
443-DE 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

444 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad 
De 

Cumplimiento 
444-DE 

445 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Innovación Tecnológica para Incrementar la 

Productividad de las Empresas 
Desempeño 445-DE 

446 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Desempeño 446-DE 

447 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Premios, Recompensas, Pensiones de Gracia, y 

Pensión Recreativa Estudiantil 

De 

Cumplimiento 
447-DE 

448 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Revisión de Proyectos de Infraestructura en el Centro de 

Investigaciones en Óptica, A. C. 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

448-DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

449 Petróleos Mexicanos Auditoría de TIC 

De 

Cumplimiento a 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones 

449-DE 

450 Petróleos Mexicanos Deuda 
De 

Cumplimiento 
450-DE 

451 Petróleos Mexicanos 
Participación Accionaria en P.M.I. Comercio 

Internacional, S.A. de C.V. 

De 

Cumplimiento 
451-DE 

452 Petróleos Mexicanos 
Venta de la Participación Accionaria de PEMEX en su 

Filial PPQ Cadena Productiva S.L. y Otras 

De 

Cumplimiento 
452-DE 

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

453 Pemex Exploración y Producción 
Administración de Integridad y Confiabilidad del Sistema 

de Transporte de Hidrocarburos por Ductos Marinos 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

453-DE 

454 Pemex Exploración y Producción Comercialización de Crudo Pesado 
De 

Cumplimiento 
454-DE 

455 Pemex Exploración y Producción 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Exploración y Producción 
Desempeño 455-DE 

456 Pemex Exploración y Producción 

Diseño, Ingeniería, Procura, Construcción, Transporte, 

Instalación, Pruebas y Puesta en Operación de la 

Plataforma de Producción Abkatun-A2 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

456-DE 

457 Pemex Exploración y Producción 
Erogaciones por Servicios Contratados con Instituciones 

Educativas 

De 

Cumplimiento 
457-DE 
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458 Pemex Exploración y Producción 
Ingeniería, Procura y Construcción de Ductos en la 

Sonda de Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

458-DE 

459 Pemex Exploración y Producción 

Ingeniería, Procura y Construcción de un Oleogasoducto 

y un Oleoducto hacia la Plataforma PP-Ayatsil-C a 

Instalarse en el Golfo de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

459-DE 

460 Pemex Exploración y Producción 

Obra Electromecánica, Interconexiones a Proceso y 

Sistemas de Seguridad en Plataformas de Aguas 

Someras 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

460-DE 

461 Pemex Exploración y Producción Producción y Venta de Gas 
De 

Cumplimiento 
461-DE 

462 Pemex Exploración y Producción 

Proyectos Especiales de Mantenimiento, Adecuación de 

Infraestructura, Instalación de Estructuras, 

Rehabilitaciones, Interconexiones y Montaje de Equipos 

en Instalaciones Marinas de Pemex Exploración y 

Producción en el Golfo de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

462-DE 

463 Pemex Exploración y Producción 

Reconfiguración, Integración, Instalación, Interconexión, 

Pruebas de Arranque y Puesta en Operación de los 

Turbocompresores Marca Solar, Modelo Mars-90a de la 

Plataforma Pb-Ku-S, para Inyección de Gas Amargo 

Contaminado con Nitrógeno (N2) a Yacimiento, en el 

Golfo de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

463-DE 

464 Pemex Exploración y Producción 

Reparación de Fugas en el Oleogasoducto de 24 

Pulgadas de la Plataforma Tsimin-A Hacia la Plataforma 

May-A, en la Sonda de Campeche 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

464-DE 

465 Pemex Exploración y Producción 

Servicio de Carga, Almacenamiento, Transporte y 

Descarga de Petróleo Crudo Estabilizado en la Sonda 

de Campeche 

De 

Cumplimiento 
465-DE 

466 Pemex Exploración y Producción Servicio Integral de Bombeo Hidráulico 
De 

Cumplimiento 
466-DE 

467 Pemex Exploración y Producción 
Servicio Integral para el Procesamiento de 

Hidrocarburos en Instalaciones Marinas y Terrestres 

De 

Cumplimiento 
467-DE 

468 Pemex Exploración y Producción 
Servicios Integrales para la Reactivación, 

Mantenimiento, Perforación y Terminación de Pozos 

De 

Cumplimiento 
468-DE 

PEMEX FERTILIZANTES 

469 Pemex Fertilizantes 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Fertilizantes 
Desempeño 469-DE 

470 Pemex Fertilizantes Gestión Financiera y Operativa de Pemex Fertilizantes 
De 

Cumplimiento 
470-DE 

471 Pemex Fertilizantes 
Rehabilitación de las Plantas de Fertilizantes 

Nitrogenados en Minatitlán, en el Estado de Veracruz 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

471-DE 

PEMEX ETILENO 

472 Pemex Etileno 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Etileno 
Desempeño 472-DE 

473 Pemex Etileno 
Gestión Financiera y Operativa de Propiedades, Plantas 

y Equipos 

De 

Cumplimiento 
473-DE 

PEMEX LOGÍSTICA 

474 Pemex Logística 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Logística 
Desempeño 474-DE 

475 Pemex Logística 

Mantenimiento de la Terminal Marítima Dos Bocas y 

Corredor Terminal Marítima Dos Bocas-CCC Palomas, 

en el Estado de Tabasco 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

475-DE 

476 Pemex Logística Utilización de la Infraestructura de Pemex Logística 
De 

Cumplimiento 
476-DE 
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PEMEX PERFORACIÓN Y SERVICIOS 

477 Pemex Perforación y Servicios 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Perforación y Servicios  
Desempeño 477-DE 

PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 

478 Pemex Transformación Industrial 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Transformación Industrial 
Desempeño 478-DE 

479 Pemex Transformación Industrial 
Gestión Financiera y Operativa de las Refinerías Salina 

Cruz y Tula 

De 

Cumplimiento 
479-DE 

480 Pemex Transformación Industrial 

Obra para la Rehabilitación y Puesta en Operación de la 

Planta H-OIL de la Refinería Miguel Hidalgo, en el 

Estado de Hidalgo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

480-DE 

481 Pemex Transformación Industrial Pasivos Ambientales, Manejo y Disposición de Residuos 
De 

Cumplimiento 
481-DE 

482 Pemex Transformación Industrial 

Rehabilitación de Reactor Térmico, Oxidador y 

Chimenea, Azufre 1, del Complejo Procesador de Gas 

Nuevo Pemex 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

482-DE 

483 Pemex Transformación Industrial 

Rehabilitación de Tubería Eléctrica y de Instrumentación 

de las Plantas Recuperadoras de Azufre No. 1 y 2 del 

Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

483-DE 

484 Pemex Transformación Industrial 

Rehabilitación y Puesta en Operación de la Planta 

Catalítica No. 2 en la Refinería de Cadereyta, en el 

Estado de Nuevo León 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

484-DE 

485 Pemex Transformación Industrial Venta de Gasolina y Diésel 
De 

Cumplimiento 
485-DE 

CFE DISTRIBUCIÓN 

486 CFE Distribución 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Distribución 
Desempeño 486-DE 

CFE GENERACIÓN I 

487 CFE Generación I 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Generación I  
Desempeño 487-DE 

CFE GENERACIÓN II 

488 CFE Generación II 
Adquisición de Bancos Optimizados con Tecnología de 

Sobrecalentadores 

De 

Cumplimiento 
488-DE 

489 CFE Generación II Adquisición de Carbón 
De 

Cumplimiento 
489-DE 

490 CFE Generación II 
Adquisición, Instalación, Supervisión y Puesta en 

Servicio de Precipitadores Electrostáticos 

De 

Cumplimiento 
490-DE 

491 CFE Generación II 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Generación II  
Desempeño 491-DE 

CFE GENERACIÓN III 

492 CFE Generación III 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Generación III  
Desempeño 492-DE 

CFE GENERACIÓN IV 

493 CFE Generación IV 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Generación IV  
Desempeño 493-DE 

494 CFE Generación IV Gestión Financiera de la EPS CFE Generación IV 
De 

Cumplimiento 
494-DE 
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CFE GENERACIÓN V 

495 CFE Generación V 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Generación V  
Desempeño 495-DE 

496 CFE Generación V Gestión Financiera de la EPS CFE Generación V 
De 

Cumplimiento 
496-DE 

CFE GENERACIÓN VI 

497 CFE Generación VI 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Generación VI  
Desempeño 497-DE 

CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 

498 CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios Básicos 
Desempeño 498-DE 

CFE TRANSMISIÓN 

499 CFE Transmisión 
Desempeño de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Transmisión 
Desempeño 499-DE 

CFE CORPORATIVO 

500 CFE Corporativo CFE Fibra E 
De 

Cumplimiento 
500-DE 

501 CFE Corporativo Desempeño de CFE Corporativo Desempeño 501-DE 

502 CFE Corporativo 
Desempeño de la CFE en el Transporte y Suministro de 

Gas Natural 
Desempeño 502-DE 

503 CFE Corporativo Deuda 
De 

Cumplimiento 
503-DE 

504 CFE Corporativo Efectivo, Equivalentes y Otras Inversiones 
De 

Cumplimiento 
504-DE 

505 CFE Corporativo 
Operación de Mecanismos para Mejorar la 

Comercialización de Servicios y Productos 
Desempeño 505-DE 

506 CFE Corporativo Operaciones Intercompañías 
De 

Cumplimiento 
506-DE 

507 CFE Corporativo 
Procesos de Adjudicación de Contratos y Convenios 

Vigentes en 2018 

De 

Cumplimiento 

Forense 

507-DE 

508 CFE Corporativo 

Seguimiento y Conclusión del Proceso de Escisión de la 

Comisión Federal de Electricidad, en sus Empresas 

Subsidiarias y Filiales 

De 

Cumplimiento 
508-DE 

509 CFE Corporativo 
Servicio de Arrendamientos de Vehículos Terrestres, 

Aéreos y Marítimos 

De 

Cumplimiento 
509-DE 

510 CFE Corporativo Servicio de Transporte de Gas Natural 
De 

Cumplimiento 
510-DE 

CFE INTERNACIONAL LLC 

511 CFE Internacional LLC Gestión Financiera de CFE Internacional LLC 
De 

Cumplimiento 
511-DE 

CFENERGÍA S.A. DE C.V. 

512 CFEnergía S.A. de C.V. Venta de Gas Natural 
De 

Cumplimiento 
512-DE 

CFE CALIFICADOS S.A. DE C.V. 

513 CFE Calificados S.A. de C.V. Venta de Energía (CFE Calificados, S.A. de C.V.) 
De 

Cumplimiento 
513-DE 

 



Martes 8 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.- Gpo. 

Funcional 

     AGUASCALIENTES 

514 Gobierno del Estado de Aguascalientes 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

514-GB-GF 

515 Gobierno del Estado de Aguascalientes Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
515-DE-GF 

516 Gobierno del Estado de Aguascalientes 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
516-DS-GF 

517 Gobierno del Estado de Aguascalientes 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
517-DS-GF 

518 Gobierno del Estado de Aguascalientes Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
518-DS-GF 

519 Gobierno del Estado de Aguascalientes Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
519-DS-GF 

520 Gobierno del Estado de Aguascalientes Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
520-DS-GF 

521 Gobierno del Estado de Aguascalientes Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
521-DE-GF 

522 Gobierno del Estado de Aguascalientes Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
522-DS-GF 

523 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
523-DS-GF 

524 Gobierno del Estado de Aguascalientes Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
524-DS-GF 

525 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

525-DS-GF 

526 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
526-DS-GF 

527 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
527-DS-GF 

528 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
528-GB-GF 

529 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

529-DS-GF 

530 Gobierno del Estado de Aguascalientes Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
530-DS-GF 

531 Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

531-DS-GF 

532 Gobierno del Estado de Aguascalientes 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
532-DS-GF 

533 Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

533-GB-GF 

534 Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
534-DE-GF 

535 Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

535-DS-GF 

536 Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

536-DS-GF 
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537 Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
537-GB-GF 

538 Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

538-GB-GF 

539 Municipio de Calvillo, Aguascalientes 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

539-DS-GF 

BAJA CALIFORNIA 

540 Gobierno del Estado de Baja California 
Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de 

Energía Eléctrica 

De 

Cumplimiento 
540-GB-GF 

541 Gobierno del Estado de Baja California Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
541-DS-GF 

542 Gobierno del Estado de Baja California 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

542-GB-GF 

543 Gobierno del Estado de Baja California Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
543-DE-GF 

544 Gobierno del Estado de Baja California 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
544-DS-GF 

545 Gobierno del Estado de Baja California 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
545-DS-GF 

546 Gobierno del Estado de Baja California Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
546-DS-GF 

547 Gobierno del Estado de Baja California Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
547-DS-GF 

548 Gobierno del Estado de Baja California Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
548-DS-GF 

549 Gobierno del Estado de Baja California Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
549-DE-GF 

550 Gobierno del Estado de Baja California 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
550-DS-GF 

551 Gobierno del Estado de Baja California Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
551-DS-GF 

552 Gobierno del Estado de Baja California 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

552-DS-GF 

553 Gobierno del Estado de Baja California 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
553-DS-GF 

554 Gobierno del Estado de Baja California 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
554-DS-GF 

555 Gobierno del Estado de Baja California 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
555-GB-GF 

556 Gobierno del Estado de Baja California 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

556-DS-GF 

557 Gobierno del Estado de Baja California Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
557-DS-GF 

558 Gobierno del Estado de Baja California 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

558-DS-GF 

559 Gobierno del Estado de Baja California 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
559-DS-GF 
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560 Municipio de Ensenada, Baja California 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

560-DS-GF 

561 Municipio de Mexicali, Baja California 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

561-GB-GF 

562 Municipio de Mexicali, Baja California 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

562-DS-GF 

563 Municipio de Mexicali, Baja California 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
563-GB-GF 

564 Municipio de Tijuana, Baja California Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
564-DE-GF 

565 Municipio de Tijuana, Baja California 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

565-DS-GF 

566 Municipio de Tijuana, Baja California 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
566-GB-GF 

BAJA CALIFORNIA SUR 

567 Gobierno del Estado de Baja California Sur Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
567-DS-GF 

568 Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

568-GB-GF 

569 Gobierno del Estado de Baja California Sur Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
569-DE-GF 

570 Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
570-DS-GF 

571 Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
571-DS-GF 

572 Gobierno del Estado de Baja California Sur Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
572-DS-GF 

573 Gobierno del Estado de Baja California Sur Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
573-DS-GF 

574 Gobierno del Estado de Baja California Sur Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
574-DS-GF 

575 Gobierno del Estado de Baja California Sur Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

575-DS-GF 

576 Gobierno del Estado de Baja California Sur Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

576-DS-GF 

577 Gobierno del Estado de Baja California Sur Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
577-DE-GF 

578 Gobierno del Estado de Baja California Sur Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
De 

Cumplimiento 
578-DS-GF 

579 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
579-DS-GF 

580 Gobierno del Estado de Baja California Sur Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
580-DS-GF 

581 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

581-DS-GF 
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582 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
582-DS-GF 

583 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
583-DS-GF 

584 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
584-GB-GF 

585 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

585-DS-GF 

586 Gobierno del Estado de Baja California Sur Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
586-DS-GF 

587 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

587-DS-GF 

588 Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
588-DS-GF 

589 Municipio de La Paz, Baja California Sur 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

589-GB-GF 

590 Municipio de La Paz, Baja California Sur Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
590-DE-GF 

591 Municipio de La Paz, Baja California Sur 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

591-DS-GF 

592 Municipio de La Paz, Baja California Sur 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

592-DS-GF 

593 Municipio de La Paz, Baja California Sur 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
593-GB-GF 

594 Municipio de La Paz, Baja California Sur 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

594-GB-GF 

595 Municipio de Los Cabos, Baja California Sur Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
595-DE-GF 

596 Municipio de Los Cabos, Baja California Sur 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

596-DS-GF 

CAMPECHE 

597 Gobierno del Estado de Campeche Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
597-DS-GF 

598 Gobierno del Estado de Campeche 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

598-GB-GF 

599 Gobierno del Estado de Campeche Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
599-DE-GF 

600 Gobierno del Estado de Campeche 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
600-DS-GF 

601 Gobierno del Estado de Campeche 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
601-DS-GF 

602 Gobierno del Estado de Campeche Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
602-DS-GF 

603 Gobierno del Estado de Campeche Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
603-DS-GF 

604 Gobierno del Estado de Campeche Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
604-DS-GF 
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605 Gobierno del Estado de Campeche 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
605-DS-GF 

606 Gobierno del Estado de Campeche Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
606-DE-GF 

607 Gobierno del Estado de Campeche 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
607-DS-GF 

608 Gobierno del Estado de Campeche Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
608-DS-GF 

609 Gobierno del Estado de Campeche 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

609-DS-GF 

610 Gobierno del Estado de Campeche 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
610-DS-GF 

611 Gobierno del Estado de Campeche 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
611-DS-GF 

612 Gobierno del Estado de Campeche 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
612-GB-GF 

613 Gobierno del Estado de Campeche 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

613-DS-GF 

614 Gobierno del Estado de Campeche 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
614-GB-GF 

615 Gobierno del Estado de Campeche Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
615-DS-GF 

616 Gobierno del Estado de Campeche 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

616-DS-GF 

617 Gobierno del Estado de Campeche 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
617-DS-GF 

618 Municipio de Campeche, Campeche 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

618-GB-GF 

619 Municipio de Campeche, Campeche Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
619-DE-GF 

620 Municipio de Campeche, Campeche 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

620-DS-GF 

621 Municipio de Campeche, Campeche 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

621-DS-GF 

622 Municipio de Campeche, Campeche 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
622-GB-GF 

623 Municipio de Carmen, Campeche 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

623-DS-GF 

CHIAPAS 

624 Gobierno del Estado de Chiapas Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
624-DS-GF 

625 Gobierno del Estado de Chiapas 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

625-GB-GF 

626 Gobierno del Estado de Chiapas Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
626-DE-GF 
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627 Gobierno del Estado de Chiapas 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
627-DS-GF 

628 Gobierno del Estado de Chiapas 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
628-DS-GF 

629 Gobierno del Estado de Chiapas Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
629-DS-GF 

630 Gobierno del Estado de Chiapas Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
630-DS-GF 

631 Gobierno del Estado de Chiapas Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
631-DS-GF 

632 Gobierno del Estado de Chiapas 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
632-DS-GF 

633 Gobierno del Estado de Chiapas Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

633-DS-GF 

634 Gobierno del Estado de Chiapas Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

634-DS-GF 

635 Gobierno del Estado de Chiapas Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
635-DE-GF 

636 Gobierno del Estado de Chiapas 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
636-DS-GF 

637 Gobierno del Estado de Chiapas Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
637-DS-GF 

638 Gobierno del Estado de Chiapas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

638-DS-GF 

639 Gobierno del Estado de Chiapas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
639-DS-GF 

640 Gobierno del Estado de Chiapas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
640-DS-GF 

641 Gobierno del Estado de Chiapas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
641-GB-GF 

642 Gobierno del Estado de Chiapas 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

642-DS-GF 

643 Gobierno del Estado de Chiapas Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

643-DS-GF 

644 Gobierno del Estado de Chiapas Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
644-DS-GF 

645 Gobierno del Estado de Chiapas 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

645-DS-GF 

646 Gobierno del Estado de Chiapas 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
646-DS-GF 

647 Municipio de Chamula, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

647-DS-GF 

648 Municipio de Chilón, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

648-DS-GF 

649 Municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

649-DS-GF 
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650 Municipio de Motozintla, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

650-DS-GF 

651 Municipio de Ocosingo, Chiapas 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

651-GB-GF 

652 Municipio de Ocosingo, Chiapas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
652-DE-GF 

653 Municipio de Ocosingo, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

653-DS-GF 

654 Municipio de Ocosingo, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

654-DS-GF 

655 Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
655-DE-GF 

656 Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

656-DS-GF 

657 Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
657-GB-GF 

658 Municipio de Tapachula, Chiapas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
658-DE-GF 

659 Municipio de Tapachula, Chiapas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

659-DS-GF 

660 Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
660-DE-GF 

661 Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
661-GB-GF 

CHIHUAHUA 

662 Gobierno del Estado de Chihuahua 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

662-GB-GF 

663 Gobierno del Estado de Chihuahua Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
663-DE-GF 

664 Gobierno del Estado de Chihuahua 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
664-DS-GF 

665 Gobierno del Estado de Chihuahua 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
665-DS-GF 

666 Gobierno del Estado de Chihuahua Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
666-DS-GF 

667 Gobierno del Estado de Chihuahua Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
667-DS-GF 

668 Gobierno del Estado de Chihuahua Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
668-DS-GF 

669 Gobierno del Estado de Chihuahua Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
669-DE-GF 

670 Gobierno del Estado de Chihuahua 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
670-DS-GF 
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671 Gobierno del Estado de Chihuahua Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
671-DS-GF 

672 Gobierno del Estado de Chihuahua 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

672-DS-GF 

673 Gobierno del Estado de Chihuahua 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
673-DS-GF 

674 Gobierno del Estado de Chihuahua 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
674-DS-GF 

675 Gobierno del Estado de Chihuahua 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
675-GB-GF 

676 Gobierno del Estado de Chihuahua 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

676-DS-GF 

677 Gobierno del Estado de Chihuahua Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
677-DS-GF 

678 Gobierno del Estado de Chihuahua 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

678-DS-GF 

679 Gobierno del Estado de Chihuahua 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
679-DS-GF 

680 Municipio de Carichí, Chihuahua 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

680-DS-GF 

681 Municipio de Chihuahua, Chihuahua Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
681-DE-GF 

682 Municipio de Chihuahua, Chihuahua 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
682-GB-GF 

683 Municipio de Chihuahua, Chihuahua 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

683-GB-GF 

684 Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
684-DE-GF 

685 Municipio de Delicias, Chihuahua Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
685-DE-GF 

686 Municipio de Guazapares, Chihuahua 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

686-DS-GF 

687 Municipio de Juárez, Chihuahua 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

687-GB-GF 

688 Municipio de Juárez, Chihuahua Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
688-DE-GF 

689 Municipio de Juárez, Chihuahua 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

689-DS-GF 

690 Municipio de Juárez, Chihuahua 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
690-GB-GF 
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CIUDAD DE MÉXICO 

691 Gobierno de la Ciudad de México 
Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio, en la 

Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

691-DS-GF 

692 Gobierno de la Ciudad de México Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
692-DS-GF 

693 Gobierno de la Ciudad de México 

Construcción del Corredor Vial para el Transporte 

Público Línea 5 del Metrobús, Segunda Etapa, en el Eje 

3 Oriente, en el Tramo de San Lázaro a la Glorieta de 

Vaqueritos, en la Ciudad de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

693-DS-GF 

694 Gobierno de la Ciudad de México 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

694-GB-GF 

695 Gobierno de la Ciudad de México DIF-CDMX 
De 

Cumplimiento 
695-DS-GF 

696 Gobierno de la Ciudad de México Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
696-DE-GF 

697 Gobierno de la Ciudad de México 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
697-DS-GF 

698 Gobierno de la Ciudad de México 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
698-DS-GF 

699 Gobierno de la Ciudad de México Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
699-DS-GF 

700 Gobierno de la Ciudad de México Fondo de Capitalidad 
De 

Cumplimiento 
700-DS-GF 

701 Gobierno de la Ciudad de México Fondo Metropolitano 
De 

Cumplimiento 
701-DS-GF 

702 Gobierno de la Ciudad de México Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
702-DS-GF 

703 Gobierno de la Ciudad de México Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
703-DE-GF 

704 Gobierno de la Ciudad de México Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
704-DS-GF 

705 Gobierno de la Ciudad de México Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
705-DS-GF 

706 Gobierno de la Ciudad de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

706-DS-GF 

707 Gobierno de la Ciudad de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
707-GB-GF 

708 Gobierno de la Ciudad de México 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

708-DS-GF 

709 Gobierno de la Ciudad de México 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
709-GB-GF 

710 Gobierno de la Ciudad de México 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

710-DS-GF 

711 Gobierno de la Ciudad de México 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
711-DS-GF 
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712 Álvaro Obregón, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
712-DE-GF 

713 Álvaro Obregón, Ciudad de México 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
713-GB-GF 

714 Azcapotzalco, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
714-DE-GF 

715 Benito Juárez, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
715-DE-GF 

716 Coyoacán, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
716-DE-GF 

717 Cuauhtémoc, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
717-DE-GF 

718 Gustavo A. Madero, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
718-DE-GF 

719 Gustavo A. Madero, Ciudad de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
719-DS-GF 

720 Iztapalapa, Ciudad de México 
Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
720-GB-GF 

721 Iztapalapa, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
721-DE-GF 

722 Iztapalapa, Ciudad de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
722-DS-GF 

723 Iztapalapa, Ciudad de México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

723-DS-GF 

724 Iztapalapa, Ciudad de México 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 
Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 
Coordinada la Función 

De 
Cumplimiento 

724-GB-GF 

725 Miguel Hidalgo, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
725-DE-GF 

726 Milpa Alta, Ciudad de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
726-DS-GF 

727 Tlalpan, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
727-DE-GF 

728 Venustiano Carranza, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
728-DE-GF 

729 Xochimilco, Ciudad de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
729-DE-GF 

730 Xochimilco, Ciudad de México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

730-DS-GF 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

731 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
731-DS-GF 

732 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
BRT Corredor Troncal de La Laguna, en el Estado de 

Coahuila 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

732-DS-GF 

733 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

733-GB-GF 
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734 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
734-DE-GF 

735 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
735-DS-GF 

736 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
736-DS-GF 

737 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
737-DS-GF 

738 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
738-DS-GF 

739 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
739-DS-GF 

740 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
740-DS-GF 

741 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
741-DE-GF 

742 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
742-DS-GF 

743 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
743-DS-GF 

744 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

744-DS-GF 

745 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
745-DS-GF 

746 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
746-DS-GF 

747 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
747-GB-GF 

748 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

748-DS-GF 

749 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
749-DS-GF 

750 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

750-DS-GF 

751 Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
751-DS-GF 

752 Municipio de Acuña, Coahuila Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
752-DE-GF 

753 Municipio de Matamoros, Coahuila 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
753-DS-GF 

754 Municipio de Monclova, Coahuila Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
754-DE-GF 

755 Municipio de Piedras Negras, Coahuila Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
755-DE-GF 

756 Municipio de Saltillo, Coahuila 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

756-GB-GF 

757 Municipio de Saltillo, Coahuila Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
757-DE-GF 

758 Municipio de Saltillo, Coahuila 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

758-DS-GF 
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759 Municipio de Saltillo, Coahuila 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
759-GB-GF 

760 Municipio de Saltillo, Coahuila 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

760-GB-GF 

761 Municipio de San Pedro, Coahuila 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

761-DS-GF 

762 Municipio de Torreón, Coahuila Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
762-DE-GF 

763 Municipio de Torreón, Coahuila 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
763-GB-GF 

COLIMA 

764 Gobierno del Estado de Colima Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
764-DS-GF 

765 Gobierno del Estado de Colima 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

765-GB-GF 

766 Gobierno del Estado de Colima 
Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de 

Contraloría Social por el Órgano Estatal de Control 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

766-GB-GF 

767 Gobierno del Estado de Colima Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
767-DE-GF 

768 Gobierno del Estado de Colima 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
768-DS-GF 

769 Gobierno del Estado de Colima 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
769-DS-GF 

770 Gobierno del Estado de Colima Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
770-DS-GF 

771 Gobierno del Estado de Colima Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
771-DS-GF 

772 Gobierno del Estado de Colima Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
772-DS-GF 

773 Gobierno del Estado de Colima Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

773-DS-GF 

774 Gobierno del Estado de Colima Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

774-DS-GF 

775 Gobierno del Estado de Colima Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
775-DE-GF 

776 Gobierno del Estado de Colima 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
776-DS-GF 

777 Gobierno del Estado de Colima Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
777-DS-GF 

778 Gobierno del Estado de Colima 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

778-DS-GF 

779 Gobierno del Estado de Colima 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
779-DS-GF 
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780 Gobierno del Estado de Colima 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
780-DS-GF 

781 Gobierno del Estado de Colima 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
781-GB-GF 

782 Gobierno del Estado de Colima 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

782-DS-GF 

783 Gobierno del Estado de Colima 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
783-GB-GF 

784 Gobierno del Estado de Colima Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
784-DS-GF 

785 Gobierno del Estado de Colima 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

785-DS-GF 

786 Gobierno del Estado de Colima 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
786-DS-GF 

787 Municipio de Armería, Colima 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

787-DS-GF 

788 Municipio de Colima, Colima 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

788-GB-GF 

789 Municipio de Colima, Colima 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

789-DS-GF 

790 Municipio de Colima, Colima 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 
Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 
Coordinada la Función 

De 
Cumplimiento 

790-GB-GF 

791 Municipio de Colima, Colima 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 
Federalizado 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
791-GB-GF 

792 Municipio de Manzanillo, Colima 
Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño 
792-DS-GF 

793 Municipio de Minatitlán, Colima 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

793-DS-GF 

794 Municipio de Tecomán, Colima 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

794-DS-GF 

DURANGO 

795 Gobierno del Estado de Durango Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
795-DS-GF 

796 Gobierno del Estado de Durango 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

796-GB-GF 

797 Gobierno del Estado de Durango Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
797-DE-GF 

798 Gobierno del Estado de Durango 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
798-DS-GF 

799 Gobierno del Estado de Durango 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
799-DS-GF 
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800 Gobierno del Estado de Durango Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
800-DS-GF 

801 Gobierno del Estado de Durango Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
801-DS-GF 

802 Gobierno del Estado de Durango Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
802-DS-GF 

803 Gobierno del Estado de Durango Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
803-DE-GF 

804 Gobierno del Estado de Durango 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
804-DS-GF 

805 Gobierno del Estado de Durango Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
805-DS-GF 

806 Gobierno del Estado de Durango 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

806-DS-GF 

807 Gobierno del Estado de Durango 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
807-DS-GF 

808 Gobierno del Estado de Durango 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
808-DS-GF 

809 Gobierno del Estado de Durango 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
809-GB-GF 

810 Gobierno del Estado de Durango 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

810-DS-GF 

811 Gobierno del Estado de Durango Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
811-DS-GF 

812 Gobierno del Estado de Durango 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

812-DS-GF 

813 Gobierno del Estado de Durango 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
813-DS-GF 

814 Municipio de Durango, Durango 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

814-GB-GF 

815 Municipio de Durango, Durango Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
815-DE-GF 

816 Municipio de Durango, Durango 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

816-DS-GF 

817 Municipio de Durango, Durango 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
817-GB-GF 

818 Municipio de Durango, Durango 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

818-GB-GF 

819 Municipio de Gómez Palacio, Durango Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
819-DE-GF 

820 Municipio de Mezquital, Durango 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

820-DS-GF 

821 Municipio de Pueblo Nuevo, Durango 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

821-DS-GF 
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ESTADO DE MÉXICO 

822 Gobierno del Estado de México Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
822-DS-GF 

823 Gobierno del Estado de México 
Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 

de Necesidad 

De 

Cumplimiento 
823-DS-GF 

824 Gobierno del Estado de México 
Construcción del Boulevard Sor Juana Inés de la Cruz, 

en el Estado de México 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

824-DS-GF 

825 Gobierno del Estado de México 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

825-GB-GF 

826 Gobierno del Estado de México Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
826-DE-GF 

827 Gobierno del Estado de México 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
827-DS-GF 

828 Gobierno del Estado de México 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
828-DS-GF 

829 Gobierno del Estado de México Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
829-DS-GF 

830 Gobierno del Estado de México Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
830-DS-GF 

831 Gobierno del Estado de México Fondo Metropolitano 
De 

Cumplimiento 
831-DS-GF 

832 Gobierno del Estado de México Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
832-DS-GF 

833 Gobierno del Estado de México 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género 

De 

Cumplimiento 
833-DS-GF 

834 Gobierno del Estado de México Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
834-DE-GF 

835 Gobierno del Estado de México Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
835-DS-GF 

836 Gobierno del Estado de México 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
836-DS-GF 

837 Gobierno del Estado de México Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
837-DS-GF 

838 Gobierno del Estado de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

838-DS-GF 

839 Gobierno del Estado de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
839-DS-GF 

840 Gobierno del Estado de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
840-DS-GF 

841 Gobierno del Estado de México 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
841-GB-GF 

842 Gobierno del Estado de México 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

842-DS-GF 

843 Gobierno del Estado de México Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
843-DS-GF 

844 Gobierno del Estado de México 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

844-DS-GF 

845 Gobierno del Estado de México 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
845-DS-GF 
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846 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de 

México 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
846-DE-GF 

847 Municipio de Chalco, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
847-DE-GF 

848 Municipio de Chimalhuacán, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
848-DE-GF 

849 
Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de 

México 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
849-DE-GF 

850 Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
850-DE-GF 

851 Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
851-DE-GF 

852 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

852-GB-GF 

853 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
853-DE-GF 

854 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

854-DS-GF 

855 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

855-DS-GF 

856 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
856-GB-GF 

857 Municipio de Huixquilucan, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
857-DE-GF 

858 Municipio de Ixtapaluca, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
858-DE-GF 

859 Municipio de Lerma, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
859-DE-GF 

860 Municipio de Metepec, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
860-DE-GF 

861 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 

México 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
861-DE-GF 

862 Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
862-DE-GF 

863 Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

863-DS-GF 

864 Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
864-GB-GF 

865 
Municipio de San José del Rincón, Estado de 

México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

865-DS-GF 

866 Municipio de Tecámac, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
866-DE-GF 

867 Municipio de Texcoco, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
867-DE-GF 

868 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
868-DE-GF 
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869 Municipio de Toluca, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
869-DE-GF 

870 Municipio de Valle de Bravo, Estado de México Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
870-DE-GF 

871 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado 

de México 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
871-DE-GF 

872 Municipio de Villa Victoria, Estado de México 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

872-DS-GF 

GUANAJUATO 

873 Gobierno del Estado de Guanajuato 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

873-GB-GF 

874 Gobierno del Estado de Guanajuato Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
874-DE-GF 

875 Gobierno del Estado de Guanajuato 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
875-DS-GF 

876 Gobierno del Estado de Guanajuato 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
876-DS-GF 

877 Gobierno del Estado de Guanajuato Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
877-DS-GF 

878 Gobierno del Estado de Guanajuato Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
878-DS-GF 

879 Gobierno del Estado de Guanajuato Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
879-DS-GF 

880 Gobierno del Estado de Guanajuato Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
880-DE-GF 

881 Gobierno del Estado de Guanajuato 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
881-DS-GF 

882 Gobierno del Estado de Guanajuato Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
882-DS-GF 

883 Gobierno del Estado de Guanajuato 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

883-DS-GF 

884 Gobierno del Estado de Guanajuato 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
884-DS-GF 

885 Gobierno del Estado de Guanajuato 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
885-DS-GF 

886 Gobierno del Estado de Guanajuato 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
886-GB-GF 

887 Gobierno del Estado de Guanajuato 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

887-DS-GF 

888 Gobierno del Estado de Guanajuato Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

888-DS-GF 

889 Gobierno del Estado de Guanajuato Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
889-DS-GF 

890 Gobierno del Estado de Guanajuato 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

890-DS-GF 

891 Gobierno del Estado de Guanajuato 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
891-DS-GF 

892 Municipio de Celaya, Guanajuato Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
892-DE-GF 
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893 Municipio de Irapuato, Guanajuato Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
893-DE-GF 

894 Municipio de León, Guanajuato 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

894-GB-GF 

895 Municipio de León, Guanajuato Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
895-DE-GF 

896 Municipio de León, Guanajuato 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

896-DS-GF 

897 Municipio de León, Guanajuato 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
897-GB-GF 

898 Municipio de San Felipe, Guanajuato 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

898-DS-GF 

899 Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
899-DE-GF 

900 Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

900-DS-GF 

901 Municipio de Silao, Guanajuato Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
901-DE-GF 

GUERRERO 

902 Gobierno del Estado de Guerrero Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
902-DS-GF 

903 Gobierno del Estado de Guerrero 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

903-GB-GF 

904 Gobierno del Estado de Guerrero Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
904-DE-GF 

905 Gobierno del Estado de Guerrero 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
905-DS-GF 

906 Gobierno del Estado de Guerrero 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
906-DS-GF 

907 Gobierno del Estado de Guerrero Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
907-DS-GF 

908 Gobierno del Estado de Guerrero Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
908-DS-GF 

909 Gobierno del Estado de Guerrero Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
909-DS-GF 

910 Gobierno del Estado de Guerrero Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
910-DE-GF 

911 Gobierno del Estado de Guerrero Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
911-DS-GF 

912 Gobierno del Estado de Guerrero 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
912-DS-GF 

913 Gobierno del Estado de Guerrero Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
913-DS-GF 

914 Gobierno del Estado de Guerrero 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

914-DS-GF 

915 Gobierno del Estado de Guerrero 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
915-DS-GF 
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916 Gobierno del Estado de Guerrero 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
916-DS-GF 

917 Gobierno del Estado de Guerrero 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
917-GB-GF 

918 Gobierno del Estado de Guerrero 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

918-DS-GF 

919 Gobierno del Estado de Guerrero Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

919-DS-GF 

920 Gobierno del Estado de Guerrero Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
920-DS-GF 

921 Gobierno del Estado de Guerrero 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

921-DS-GF 

922 Gobierno del Estado de Guerrero 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
922-DS-GF 

923 Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

923-GB-GF 

924 Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
924-DE-GF 

925 Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

925-DS-GF 

926 Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

926-DS-GF 

927 Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
927-GB-GF 

928 Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

928-DS-GF 

929 Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
929-DE-GF 

930 Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

930-DS-GF 

931 Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

931-GB-GF 

932 Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

932-DS-GF 

933 Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
933-DE-GF 

HIDALGO 

934 Gobierno del Estado de Hidalgo Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
934-DS-GF 

935 Gobierno del Estado de Hidalgo 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

935-GB-GF 

936 Gobierno del Estado de Hidalgo Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
936-DE-GF 
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937 Gobierno del Estado de Hidalgo 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
937-DS-GF 

938 Gobierno del Estado de Hidalgo 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
938-DS-GF 

939 Gobierno del Estado de Hidalgo Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
939-DS-GF 

940 Gobierno del Estado de Hidalgo Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
940-DS-GF 

941 Gobierno del Estado de Hidalgo Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
941-DS-GF 

942 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
942-DS-GF 

943 Gobierno del Estado de Hidalgo Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
943-DE-GF 

944 Gobierno del Estado de Hidalgo Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
944-DS-GF 

945 Gobierno del Estado de Hidalgo 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
945-DS-GF 

946 Gobierno del Estado de Hidalgo Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
946-DS-GF 

947 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

947-DS-GF 

948 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
948-DS-GF 

949 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
949-DS-GF 

950 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
950-GB-GF 

951 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

951-DS-GF 

952 Gobierno del Estado de Hidalgo Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

952-DS-GF 

953 Gobierno del Estado de Hidalgo Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
953-DS-GF 

954 Gobierno del Estado de Hidalgo 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

954-DS-GF 

955 Gobierno del Estado de Hidalgo 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
955-DS-GF 

956 Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

956-DS-GF 

957 Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

957-DS-GF 

958 Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

958-GB-GF 

959 Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
959-DE-GF 

960 Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

960-DS-GF 
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961 Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
961-GB-GF 

962 Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

962-GB-GF 

963 Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

963-DS-GF 

JALISCO 

964 Gobierno del Estado de Jalisco 
Apoyos para la Atención a Problemas Estructurales de 

las UPES 

De 

Cumplimiento 
964-DS-GF 

965 Gobierno del Estado de Jalisco Carrera Docente en UPES 
De 

Cumplimiento 
965-DS-GF 

966 Gobierno del Estado de Jalisco 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

966-GB-GF 

967 Gobierno del Estado de Jalisco Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
967-DE-GF 

968 Gobierno del Estado de Jalisco 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
968-DS-GF 

969 Gobierno del Estado de Jalisco 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
969-DS-GF 

970 Gobierno del Estado de Jalisco Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
970-DS-GF 

971 Gobierno del Estado de Jalisco Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
971-DS-GF 

972 Gobierno del Estado de Jalisco Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
972-DS-GF 

973 Gobierno del Estado de Jalisco 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género 

De 

Cumplimiento 
973-DS-GF 

974 Gobierno del Estado de Jalisco Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
974-DE-GF 

975 Gobierno del Estado de Jalisco Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
De 

Cumplimiento 
975-DS-GF 

976 Gobierno del Estado de Jalisco Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
976-DS-GF 

977 Gobierno del Estado de Jalisco 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
977-DS-GF 

978 Gobierno del Estado de Jalisco Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
978-DS-GF 

979 Gobierno del Estado de Jalisco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

979-DS-GF 

980 Gobierno del Estado de Jalisco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
980-DS-GF 

981 Gobierno del Estado de Jalisco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
981-DS-GF 

982 Gobierno del Estado de Jalisco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
982-GB-GF 

983 Gobierno del Estado de Jalisco 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

983-DS-GF 
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984 Gobierno del Estado de Jalisco Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
984-DS-GF 

985 Gobierno del Estado de Jalisco 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

985-DS-GF 

986 Gobierno del Estado de Jalisco 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
986-DS-GF 

987 Municipio de Guadalajara, Jalisco 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

987-GB-GF 

988 Municipio de Guadalajara, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
988-DE-GF 

989 Municipio de Guadalajara, Jalisco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

989-DS-GF 

990 Municipio de Guadalajara, Jalisco 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
990-GB-GF 

991 Municipio de Guadalajara, Jalisco 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

991-GB-GF 

992 Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
992-DE-GF 

993 Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

993-DS-GF 

994 Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
994-DE-GF 

995 Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
995-DE-GF 

996 Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
996-DE-GF 

997 Municipio de Tonalá, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
997-DE-GF 

998 Municipio de Tonalá, Jalisco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

998-DS-GF 

999 Municipio de Zapopan, Jalisco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
999-DE-GF 

1000 Municipio de Zapopan, Jalisco 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1000-GB-GF 

1001 Municipio de Zapotlanejo, Jalisco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1001-DS-GF 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

1002 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1002-DS-GF 

1003 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1003-GB-GF 

1004 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1004-DE-GF 
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1005 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1005-DS-GF 

1006 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1006-DS-GF 

1007 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1007-DS-GF 

1008 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1008-DS-GF 

1009 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1009-DS-GF 

1010 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1010-DS-GF 

1011 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1011-DS-GF 

1012 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1012-DE-GF 

1013 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1013-DS-GF 

1014 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1014-DS-GF 

1015 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1015-DS-GF 

1016 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1016-DS-GF 

1017 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1017-DS-GF 

1018 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1018-GB-GF 

1019 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1019-DS-GF 

1020 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1020-DS-GF 

1021 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1021-DS-GF 

1022 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1022-DS-GF 

1023 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1023-DS-GF 

1024 Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Sustitución y Equipamiento del Hospital General de Dr. 

Miguel Silva y Hospital Infantil Eva Sámano de López 

Mateos, en el Estado de Michoacán de Ocampo 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1024-DS-GF 

1025 Municipio de Apatzingán, Michoacán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1025-DS-GF 

1026 Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1026-DE-GF 

1027 Municipio de Maravatío, Michoacán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1027-DS-GF 
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1028 Municipio de Morelia, Michoacán 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1028-GB-GF 

1029 Municipio de Morelia, Michoacán Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1029-DE-GF 

1030 Municipio de Morelia, Michoacán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1030-DS-GF 

1031 Municipio de Morelia, Michoacán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1031-DS-GF 

1032 Municipio de Morelia, Michoacán 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1032-GB-GF 

1033 Municipio de Uruapan, Michoacán Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1033-DE-GF 

1034 Municipio de Zamora, Michoacán Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1034-DE-GF 

1035 Municipio de Zitácuaro, Michoacán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1035-DS-GF 

MORELOS 

1036 Gobierno del Estado de Morelos Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1036-DS-GF 

1037 Gobierno del Estado de Morelos 
Construcción y/o Rehabilitación del Tecnológico de 

Zacatepec, en el Estado de Morelos 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1037-DS-GF 

1038 Gobierno del Estado de Morelos 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1038-GB-GF 

1039 Gobierno del Estado de Morelos 
Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de 

Contraloría Social por el Órgano Estatal de Control 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1039-GB-GF 

1040 Gobierno del Estado de Morelos Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1040-DE-GF 

1041 Gobierno del Estado de Morelos 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1041-DS-GF 

1042 Gobierno del Estado de Morelos 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1042-DS-GF 

1043 Gobierno del Estado de Morelos Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1043-DS-GF 

1044 Gobierno del Estado de Morelos Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1044-DS-GF 

1045 Gobierno del Estado de Morelos Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1045-DS-GF 

1046 Gobierno del Estado de Morelos Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1046-DE-GF 

1047 Gobierno del Estado de Morelos Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1047-DS-GF 

1048 Gobierno del Estado de Morelos 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1048-DS-GF 

1049 Gobierno del Estado de Morelos Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1049-DS-GF 
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1050 Gobierno del Estado de Morelos 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1050-DS-GF 

1051 Gobierno del Estado de Morelos 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1051-DS-GF 

1052 Gobierno del Estado de Morelos 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1052-DS-GF 

1053 Gobierno del Estado de Morelos 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1053-GB-GF 

1054 Gobierno del Estado de Morelos 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1054-DS-GF 

1055 Gobierno del Estado de Morelos Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1055-DS-GF 

1056 Gobierno del Estado de Morelos 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1056-DS-GF 

1057 Gobierno del Estado de Morelos 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1057-DS-GF 

1058 Municipio de Cuautla, Morelos Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1058-DE-GF 

1059 Municipio de Cuautla, Morelos 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1059-DS-GF 

1060 Municipio de Cuautla, Morelos 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1060-GB-GF 

1061 Municipio de Cuernavaca, Morelos 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1061-GB-GF 

1062 Municipio de Cuernavaca, Morelos Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1062-DE-GF 

1063 Municipio de Cuernavaca, Morelos 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1063-DS-GF 

1064 Municipio de Cuernavaca, Morelos 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1064-GB-GF 

1065 Municipio de Cuernavaca, Morelos 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1065-GB-GF 

1066 Municipio de Jiutepec, Morelos Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1066-DE-GF 

1067 Municipio de Puente de Ixtla, Morelos 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1067-DS-GF 

NAYARIT 

1068 Gobierno del Estado de Nayarit 
Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de 

Energía Eléctrica 

De 

Cumplimiento 
1068-GB-GF 

1069 Gobierno del Estado de Nayarit 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1069-GB-GF 

1070 Gobierno del Estado de Nayarit Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1070-DE-GF 
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1071 Gobierno del Estado de Nayarit 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1071-DS-GF 

1072 Gobierno del Estado de Nayarit 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1072-DS-GF 

1073 Gobierno del Estado de Nayarit Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1073-DS-GF 

1074 Gobierno del Estado de Nayarit Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1074-DS-GF 

1075 Gobierno del Estado de Nayarit Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1075-DS-GF 

1076 Gobierno del Estado de Nayarit Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1076-DE-GF 

1077 Gobierno del Estado de Nayarit 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1077-DS-GF 

1078 Gobierno del Estado de Nayarit Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1078-DS-GF 

1079 Gobierno del Estado de Nayarit 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1079-DS-GF 

1080 Gobierno del Estado de Nayarit 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1080-DS-GF 

1081 Gobierno del Estado de Nayarit 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1081-DS-GF 

1082 Gobierno del Estado de Nayarit 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1082-GB-GF 

1083 Gobierno del Estado de Nayarit 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1083-DS-GF 

1084 Gobierno del Estado de Nayarit Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1084-DS-GF 

1085 Gobierno del Estado de Nayarit 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1085-DS-GF 

1086 Gobierno del Estado de Nayarit 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1086-DS-GF 

1087 Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1087-DS-GF 

1088 Municipio de Tepic, Nayarit 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1088-GB-GF 

1089 Municipio de Tepic, Nayarit Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1089-DE-GF 

1090 Municipio de Tepic, Nayarit 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1090-DS-GF 

1091 Municipio de Tepic, Nayarit 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1091-GB-GF 

1092 Municipio de Tepic, Nayarit 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1092-GB-GF 

1093 Municipio Del Nayar, Nayarit 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1093-DS-GF 
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NUEVO LEÓN 

1094 Gobierno del Estado de Nuevo León Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1094-DS-GF 

1095 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Apoyos para la Atención a Problemas Estructurales de 

las UPES 

De 

Cumplimiento 
1095-DS-GF 

1096 Gobierno del Estado de Nuevo León Carrera Docente en UPES 
De 

Cumplimiento 
1096-DS-GF 

1097 Gobierno del Estado de Nuevo León 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1097-GB-GF 

1098 Gobierno del Estado de Nuevo León Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1098-DE-GF 

1099 Gobierno del Estado de Nuevo León 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1099-DS-GF 

1100 Gobierno del Estado de Nuevo León 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1100-DS-GF 

1101 Gobierno del Estado de Nuevo León Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1101-DS-GF 

1102 Gobierno del Estado de Nuevo León Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1102-DS-GF 

1103 Gobierno del Estado de Nuevo León Fondo Metropolitano 
De 

Cumplimiento 
1103-DS-GF 

1104 Gobierno del Estado de Nuevo León Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1104-DS-GF 

1105 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1105-DS-GF 

1106 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Línea 3 del Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey, 

en el Estado de Nuevo León 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1106-DS-GF 

1107 Gobierno del Estado de Nuevo León Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1107-DE-GF 

1108 Gobierno del Estado de Nuevo León Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1108-DS-GF 

1109 Gobierno del Estado de Nuevo León 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1109-DS-GF 

1110 Gobierno del Estado de Nuevo León Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1110-DS-GF 

1111 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1111-DS-GF 

1112 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1112-DS-GF 

1113 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1113-DS-GF 

1114 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1114-GB-GF 

1115 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1115-DS-GF 

1116 Gobierno del Estado de Nuevo León 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1116-GB-GF 
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1117 Gobierno del Estado de Nuevo León Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1117-DS-GF 

1118 Gobierno del Estado de Nuevo León 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1118-DS-GF 

1119 Gobierno del Estado de Nuevo León 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1119-DS-GF 

1120 Municipio de Apodaca, Nuevo León Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1120-DE-GF 

1121 Municipio de Doctor Arroyo, Nuevo León 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1121-DS-GF 

1122 Municipio de Guadalupe, Nuevo León Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1122-DE-GF 

1123 Municipio de Linares, Nuevo León 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1123-DS-GF 

1124 Municipio de Monterrey, Nuevo León 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1124-GB-GF 

1125 Municipio de Monterrey, Nuevo León Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1125-DE-GF 

1126 Municipio de Monterrey, Nuevo León 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1126-DS-GF 

1127 Municipio de Monterrey, Nuevo León 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1127-GB-GF 

1128 Municipio de Monterrey, Nuevo León 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1128-GB-GF 

1129 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 

León 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
1129-DE-GF 

1130 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
1130-DE-GF 

1131 Municipio de Santa Catarina, Nuevo León Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1131-DE-GF 

OAXACA 

1132 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de 

Energía Eléctrica 

De 

Cumplimiento 
1132-GB-GF 

1133 Gobierno del Estado de Oaxaca Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1133-DS-GF 

1134 Gobierno del Estado de Oaxaca 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1134-GB-GF 

1135 Gobierno del Estado de Oaxaca Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1135-DE-GF 

1136 Gobierno del Estado de Oaxaca 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1136-DS-GF 

1137 Gobierno del Estado de Oaxaca 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1137-DS-GF 

1138 Gobierno del Estado de Oaxaca Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1138-DS-GF 
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1139 Gobierno del Estado de Oaxaca Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1139-DS-GF 

1140 Gobierno del Estado de Oaxaca Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1140-DS-GF 

1141 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1141-DS-GF 

1142 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género 

De 

Cumplimiento 
1142-DS-GF 

1143 Gobierno del Estado de Oaxaca Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1143-DE-GF 

1144 Gobierno del Estado de Oaxaca Programas de Cultura en las Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1144-DS-GF 

1145 Gobierno del Estado de Oaxaca 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1145-DS-GF 

1146 Gobierno del Estado de Oaxaca Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1146-DS-GF 

1147 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1147-DS-GF 

1148 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1148-DS-GF 

1149 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1149-DS-GF 

1150 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1150-GB-GF 

1151 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1151-DS-GF 

1152 Gobierno del Estado de Oaxaca Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1152-DS-GF 

1153 Gobierno del Estado de Oaxaca Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1153-DS-GF 

1154 Gobierno del Estado de Oaxaca 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1154-DS-GF 

1155 Gobierno del Estado de Oaxaca 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1155-DS-GF 

1156 
Municipio de Heróica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1156-DS-GF 

1157 Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1157-GB-GF 

1158 Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1158-DE-GF 

1159 Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1159-DS-GF 

1160 Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1160-DS-GF 

1161 Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1161-GB-GF 
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1162 Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1162-GB-GF 

1163 Municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1163-DS-GF 

1164 Municipio de San José Tenango, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1164-DS-GF 

1165 Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1165-DE-GF 

1166 Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1166-DS-GF 

1167 
Municipio de San Juan Bautista Valle Nacional, 

Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1167-DS-GF 

1168 Municipio de San Miguel Soyaltepec, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1168-DS-GF 

1169 
Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1169-DS-GF 

PUEBLA 

1170 Gobierno del Estado de Puebla Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1170-DS-GF 

1171 Gobierno del Estado de Puebla Carrera Docente en UPES 
De 

Cumplimiento 
1171-DS-GF 

1172 Gobierno del Estado de Puebla 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1172-GB-GF 

1173 Gobierno del Estado de Puebla Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1173-DE-GF 

1174 Gobierno del Estado de Puebla 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1174-DS-GF 

1175 Gobierno del Estado de Puebla 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1175-DS-GF 

1176 Gobierno del Estado de Puebla Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1176-DS-GF 

1177 Gobierno del Estado de Puebla Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1177-DS-GF 

1178 Gobierno del Estado de Puebla Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1178-DS-GF 

1179 Gobierno del Estado de Puebla 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1179-DS-GF 

1180 Gobierno del Estado de Puebla 

Modernización del Boulevard Carmelitas con Concreto 

Hidráulico del Km 0+000 al Km 5+516 y Construcción 

del Puente Carmelitas en el Km 1+890 y sus Accesos, 

en el Municipio de Puebla, Puebla 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1180-DS-GF 

1181 Gobierno del Estado de Puebla Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1181-DE-GF 

1182 Gobierno del Estado de Puebla Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
De 

Cumplimiento 
1182-DS-GF 

1183 Gobierno del Estado de Puebla 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1183-DS-GF 
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1184 Gobierno del Estado de Puebla 

Proyecto de Transporte Masivo de la Cuenca Norte-Sur 

de la Zona Metropolitana de Puebla Corredor 3 

Valsequillo-Capu, en Puebla, Puebla 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1184-DS-GF 

1185 Gobierno del Estado de Puebla 

Proyecto de Transporte Masivo de la Cuenca Norte-Sur 

de la Zona Metropolitana de Puebla: Infraestructura 

Urbana Consistente en Paraderos, Terminales 

(Valsequillo-Capu) en Puebla, Puebla 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1185-DS-GF 

1186 Gobierno del Estado de Puebla Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1186-DS-GF 

1187 Gobierno del Estado de Puebla 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1187-DS-GF 

1188 Gobierno del Estado de Puebla 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1188-DS-GF 

1189 Gobierno del Estado de Puebla 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1189-DS-GF 

1190 Gobierno del Estado de Puebla 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1190-GB-GF 

1191 Gobierno del Estado de Puebla 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1191-DS-GF 

1192 Gobierno del Estado de Puebla Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1192-DS-GF 

1193 Gobierno del Estado de Puebla Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1193-DS-GF 

1194 Gobierno del Estado de Puebla 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1194-DS-GF 

1195 Gobierno del Estado de Puebla 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1195-DS-GF 

1196 Municipio de Ajalpan, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1196-DS-GF 

1197 Municipio de Atlixco, Puebla Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1197-DE-GF 

1198 Municipio de Cuetzalan del Progreso, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1198-DS-GF 

1199 Municipio de Libres, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1199-DS-GF 

1200 Municipio de Palmar de Bravo, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1200-DS-GF 

1201 Municipio de Puebla, Puebla 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1201-GB-GF 

1202 Municipio de Puebla, Puebla Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1202-DE-GF 

1203 Municipio de Puebla, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1203-DS-GF 

1204 Municipio de Puebla, Puebla 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1204-GB-GF 
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1205 Municipio de San Andrés Cholula, Puebla Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1205-DE-GF 

1206 Municipio de Tehuacán, Puebla Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1206-DE-GF 

1207 Municipio de Tepeaca, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1207-DS-GF 

1208 Municipio de Vicente Guerrero, Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1208-DS-GF 

QUERÉTARO 

1209 Gobierno del Estado de Querétaro Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1209-DS-GF 

1210 Gobierno del Estado de Querétaro 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1210-GB-GF 

1211 Gobierno del Estado de Querétaro Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1211-DE-GF 

1212 Gobierno del Estado de Querétaro 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1212-DS-GF 

1213 Gobierno del Estado de Querétaro 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1213-DS-GF 

1214 Gobierno del Estado de Querétaro Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1214-DS-GF 

1215 Gobierno del Estado de Querétaro Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1215-DS-GF 

1216 Gobierno del Estado de Querétaro Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1216-DS-GF 

1217 Gobierno del Estado de Querétaro Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1217-DS-GF 

1218 Gobierno del Estado de Querétaro Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1218-DS-GF 

1219 Gobierno del Estado de Querétaro Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1219-DE-GF 

1220 Gobierno del Estado de Querétaro 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1220-DS-GF 

1221 Gobierno del Estado de Querétaro Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1221-DS-GF 

1222 Gobierno del Estado de Querétaro 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1222-DS-GF 

1223 Gobierno del Estado de Querétaro 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1223-DS-GF 

1224 Gobierno del Estado de Querétaro 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1224-DS-GF 

1225 Gobierno del Estado de Querétaro 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1225-GB-GF 

1226 Gobierno del Estado de Querétaro 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1226-DS-GF 

1227 Gobierno del Estado de Querétaro Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1227-DS-GF 

1228 Gobierno del Estado de Querétaro 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1228-DS-GF 
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1229 Gobierno del Estado de Querétaro 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1229-DS-GF 

1230 Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1230-DS-GF 

1231 Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1231-DS-GF 

1232 Municipio de Querétaro, Querétaro 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1232-GB-GF 

1233 Municipio de Querétaro, Querétaro 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1233-DS-GF 

1234 Municipio de Querétaro, Querétaro 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1234-GB-GF 

1235 Municipio de San Juan del Río, Querétaro Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1235-DE-GF 

QUINTANA ROO 

1236 Gobierno del Estado de Quintana Roo 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1236-GB-GF 

1237 Gobierno del Estado de Quintana Roo Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1237-DE-GF 

1238 Gobierno del Estado de Quintana Roo 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1238-DS-GF 

1239 Gobierno del Estado de Quintana Roo 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1239-DS-GF 

1240 Gobierno del Estado de Quintana Roo Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1240-DS-GF 

1241 Gobierno del Estado de Quintana Roo Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1241-DS-GF 

1242 Gobierno del Estado de Quintana Roo Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1242-DS-GF 

1243 Gobierno del Estado de Quintana Roo Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1243-DE-GF 

1244 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1244-DS-GF 

1245 Gobierno del Estado de Quintana Roo Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1245-DS-GF 

1246 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1246-DS-GF 

1247 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1247-DS-GF 

1248 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1248-DS-GF 

1249 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1249-GB-GF 

1250 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1250-DS-GF 

1251 Gobierno del Estado de Quintana Roo Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1251-DS-GF 
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1252 Gobierno del Estado de Quintana Roo 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1252-DS-GF 

1253 Gobierno del Estado de Quintana Roo 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1253-DS-GF 

1254 Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1254-GB-GF 

1255 Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1255-DE-GF 

1256 Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1256-DS-GF 

1257 Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1257-GB-GF 

1258 Municipio de Cozumel, Quintana Roo Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1258-DE-GF 

1259 Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1259-DE-GF 

1260 Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1260-DS-GF 

1261 Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1261-DS-GF 

1262 Municipio de Solidaridad, Quintana Roo Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1262-DE-GF 

SAN LUIS POTOSÍ 

1263 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1263-DS-GF 

1264 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1264-GB-GF 

1265 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1265-DE-GF 

1266 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1266-DS-GF 

1267 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1267-DS-GF 

1268 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1268-DS-GF 

1269 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1269-DS-GF 

1270 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1270-DS-GF 

1271 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1271-DS-GF 

1272 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1272-DE-GF 

1273 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1273-DS-GF 
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1274 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1274-DS-GF 

1275 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1275-DS-GF 

1276 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1276-DS-GF 

1277 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1277-DS-GF 

1278 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1278-GB-GF 

1279 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1279-DS-GF 

1280 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1280-DS-GF 

1281 Gobierno del Estado de San Luis Potosí Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1281-DS-GF 

1282 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1282-DS-GF 

1283 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1283-DS-GF 

1284 Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Sustitución del Hospital Central Dr. Ignacio Morones 

Prieto, en el Estado de San Luis Potosí 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1284-DS-GF 

1285 Municipio de Aquismón, San Luis Potosí 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1285-DS-GF 

1286 Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1286-DE-GF 

1287 Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1287-GB-GF 

1288 Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1288-DE-GF 

1289 Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1289-DS-GF 

1290 Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1290-GB-GF 

1291 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San 

Luis Potosí 
Participaciones Federales a Municipios 

De 

Cumplimiento 
1291-DE-GF 

1292 Municipio de Tamazunchale, San Luis Potosí 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1292-DS-GF 

1293 Municipio de Xilitla, San Luis Potosí 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1293-DS-GF 
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SINALOA 

1294 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Ampliación de Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Lodos Activados de 220 Lps a 400 Lps 

(Urías I), en Mazatlán, Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1294-DS-GF 

1295 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de 

Energía Eléctrica 

De 

Cumplimiento 
1295-GB-GF 

1296 Gobierno del Estado de Sinaloa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1296-DS-GF 

1297 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Apoyos para la Atención a Problemas Estructurales de 

las UPES 

De 

Cumplimiento 
1297-DS-GF 

1298 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Construcción de Carretera, Puente y Gasas de Acceso y 

Salida para Interconectar la Autopista Benito Juárez con 

Carretera Culiacán-Altata, en el Estado de Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1298-DS-GF 

1299 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Lodos Activados de 350 Lps (Urías II), en 

Mazatlán, Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1299-DS-GF 

1300 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1300-GB-GF 

1301 Gobierno del Estado de Sinaloa Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1301-DE-GF 

1302 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1302-DS-GF 

1303 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1303-DS-GF 

1304 Gobierno del Estado de Sinaloa Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1304-DS-GF 

1305 Gobierno del Estado de Sinaloa Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1305-DS-GF 

1306 Gobierno del Estado de Sinaloa Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1306-DS-GF 

1307 Gobierno del Estado de Sinaloa Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1307-DE-GF 

1308 Gobierno del Estado de Sinaloa 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1308-DS-GF 

1309 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Reconstrucción de Avenida del Mar, en Mazatlán, 

Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1309-DS-GF 

1310 Gobierno del Estado de Sinaloa Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1310-DS-GF 

1311 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1311-DS-GF 

1312 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1312-DS-GF 

1313 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1313-DS-GF 

1314 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1314-GB-GF 

1315 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1315-DS-GF 
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1316 Gobierno del Estado de Sinaloa Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1316-DS-GF 

1317 Gobierno del Estado de Sinaloa 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1317-DS-GF 

1318 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1318-DS-GF 

1319 Gobierno del Estado de Sinaloa 

Terminación de Planta Potabilizadora de 1,000 Lps, del 

Acueducto Picachos-Mazatlán, Tercera Etapa, en 

Mazatlán, Sinaloa 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1319-DS-GF 

1320 Municipio de Ahome, Sinaloa Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1320-DE-GF 

1321 Municipio de Culiacán, Sinaloa 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1321-GB-GF 

1322 Municipio de Culiacán, Sinaloa Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1322-DE-GF 

1323 Municipio de Culiacán, Sinaloa 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1323-DS-GF 

1324 Municipio de Culiacán, Sinaloa 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1324-GB-GF 

1325 Municipio de Culiacán, Sinaloa 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1325-GB-GF 

1326 Municipio de El Fuerte, Sinaloa 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1326-DS-GF 

1327 Municipio de Guasave, Sinaloa Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1327-DE-GF 

1328 Municipio de Mazatlán, Sinaloa Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1328-DE-GF 

1329 Municipio de Mazatlán, Sinaloa 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1329-GB-GF 

1330 Municipio de Sinaloa, Sinaloa 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1330-DS-GF 

SONORA 

1331 Gobierno del Estado de Sonora 
Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de 

Energía Eléctrica 

De 

Cumplimiento 
1331-GB-GF 

1332 Gobierno del Estado de Sonora Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1332-DS-GF 

1333 Gobierno del Estado de Sonora 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1333-GB-GF 

1334 Gobierno del Estado de Sonora Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1334-DE-GF 

1335 Gobierno del Estado de Sonora 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1335-DS-GF 
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1336 Gobierno del Estado de Sonora 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1336-DS-GF 

1337 Gobierno del Estado de Sonora Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1337-DS-GF 

1338 Gobierno del Estado de Sonora Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1338-DS-GF 

1339 Gobierno del Estado de Sonora Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1339-DS-GF 

1340 Gobierno del Estado de Sonora Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1340-DS-GF 

1341 Gobierno del Estado de Sonora Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1341-DS-GF 

1342 Gobierno del Estado de Sonora Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1342-DE-GF 

1343 Gobierno del Estado de Sonora 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1343-DS-GF 

1344 Gobierno del Estado de Sonora Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1344-DS-GF 

1345 Gobierno del Estado de Sonora 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1345-DS-GF 

1346 Gobierno del Estado de Sonora 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1346-DS-GF 

1347 Gobierno del Estado de Sonora 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1347-DS-GF 

1348 Gobierno del Estado de Sonora 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1348-GB-GF 

1349 Gobierno del Estado de Sonora 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1349-DS-GF 

1350 Gobierno del Estado de Sonora Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1350-DS-GF 

1351 Gobierno del Estado de Sonora 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1351-DS-GF 

1352 Gobierno del Estado de Sonora 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1352-DS-GF 

1353 Municipio de Cajeme, Sonora Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1353-DE-GF 

1354 Municipio de Cajeme, Sonora 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1354-GB-GF 

1355 Municipio de Etchojoa, Sonora 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1355-DS-GF 

1356 Municipio de Guaymas, Sonora 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1356-DS-GF 

1357 Municipio de Hermosillo, Sonora 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1357-GB-GF 
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1358 Municipio de Hermosillo, Sonora Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1358-DE-GF 

1359 Municipio de Hermosillo, Sonora 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1359-DS-GF 

1360 Municipio de Hermosillo, Sonora 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1360-GB-GF 

1361 Municipio de Navojoa, Sonora 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1361-DS-GF 

1362 Municipio de Navojoa, Sonora Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1362-DE-GF 

1363 Municipio de Navojoa, Sonora 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1363-DS-GF 

TABASCO 

1364 Gobierno del Estado de Tabasco Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1364-DS-GF 

1365 Gobierno del Estado de Tabasco 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1365-GB-GF 

1366 Gobierno del Estado de Tabasco Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1366-DE-GF 

1367 Gobierno del Estado de Tabasco 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1367-DS-GF 

1368 Gobierno del Estado de Tabasco 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1368-DS-GF 

1369 Gobierno del Estado de Tabasco Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1369-DS-GF 

1370 Gobierno del Estado de Tabasco Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1370-DS-GF 

1371 Gobierno del Estado de Tabasco Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1371-DS-GF 

1372 Gobierno del Estado de Tabasco 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1372-DS-GF 

1373 Gobierno del Estado de Tabasco Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1373-DS-GF 

1374 Gobierno del Estado de Tabasco Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1374-DS-GF 

1375 Gobierno del Estado de Tabasco Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1375-DE-GF 

1376 Gobierno del Estado de Tabasco 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1376-DS-GF 

1377 Gobierno del Estado de Tabasco Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1377-DS-GF 

1378 Gobierno del Estado de Tabasco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1378-DS-GF 

1379 Gobierno del Estado de Tabasco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1379-DS-GF 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de enero de 2019 

Núm. 

Cons. 
Entidad Título 

Tipo de 

Auditoría 

Núm. Aud.- Gpo. 

Funcional 

1380 Gobierno del Estado de Tabasco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1380-DS-GF 

1381 Gobierno del Estado de Tabasco 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1381-GB-GF 

1382 Gobierno del Estado de Tabasco 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1382-DS-GF 

1383 Gobierno del Estado de Tabasco 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1383-GB-GF 

1384 Gobierno del Estado de Tabasco Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1384-DS-GF 

1385 Gobierno del Estado de Tabasco 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1385-DS-GF 

1386 Gobierno del Estado de Tabasco 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1386-DS-GF 

1387 Municipio de Cárdenas, Tabasco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1387-DE-GF 

1388 Municipio de Centla, Tabasco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1388-DE-GF 

1389 Municipio de Centla, Tabasco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1389-DS-GF 

1390 Municipio de Centro, Tabasco 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1390-GB-GF 

1391 Municipio de Centro, Tabasco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1391-DE-GF 

1392 Municipio de Centro, Tabasco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1392-DS-GF 

1393 Municipio de Centro, Tabasco 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1393-GB-GF 

1394 Municipio de Comalcalco, Tabasco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1394-DE-GF 

1395 Municipio de Macuspana, Tabasco Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1395-DE-GF 

1396 Municipio de Tacotalpa, Tabasco 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1396-DS-GF 

TAMAULIPAS 

1397 Gobierno del Estado de Tamaulipas Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1397-DS-GF 

1398 Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1398-GB-GF 

1399 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de 

Contraloría Social por el Órgano Estatal de Control 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1399-GB-GF 

1400 Gobierno del Estado de Tamaulipas Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1400-DE-GF 
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1401 Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1401-DS-GF 

1402 Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1402-DS-GF 

1403 Gobierno del Estado de Tamaulipas Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1403-DS-GF 

1404 Gobierno del Estado de Tamaulipas Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1404-DS-GF 

1405 Gobierno del Estado de Tamaulipas Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1405-DS-GF 

1406 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1406-DS-GF 

1407 Gobierno del Estado de Tamaulipas Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1407-DE-GF 

1408 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1408-DS-GF 

1409 Gobierno del Estado de Tamaulipas Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1409-DS-GF 

1410 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1410-DS-GF 

1411 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1411-DS-GF 

1412 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1412-DS-GF 

1413 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1413-GB-GF 

1414 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1414-DS-GF 

1415 Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1415-GB-GF 

1416 Gobierno del Estado de Tamaulipas Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1416-DS-GF 

1417 Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1417-DS-GF 

1418 Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1418-DS-GF 

1419 Municipio de Altamira, Tamaulipas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1419-DS-GF 

1420 Municipio de Matamoros, Tamaulipas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1420-DE-GF 

1421 Municipio de Matamoros, Tamaulipas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1421-DS-GF 

1422 Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1422-DE-GF 

1423 Municipio de Reynosa, Tamaulipas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1423-DE-GF 
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1424 Municipio de Tampico, Tamaulipas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1424-DE-GF 

1425 Municipio de Victoria, Tamaulipas 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1425-GB-GF 

1426 Municipio de Victoria, Tamaulipas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1426-DE-GF 

1427 Municipio de Victoria, Tamaulipas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1427-DS-GF 

1428 Municipio de Victoria, Tamaulipas 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1428-GB-GF 

TLAXCALA 

1429 Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1429-GB-GF 

1430 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de 

Contraloría Social por el Órgano Estatal de Control 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1430-GB-GF 

1431 Gobierno del Estado de Tlaxcala Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1431-DE-GF 

1432 Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1432-DS-GF 

1433 Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1433-DS-GF 

1434 Gobierno del Estado de Tlaxcala Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1434-DS-GF 

1435 Gobierno del Estado de Tlaxcala Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1435-DS-GF 

1436 Gobierno del Estado de Tlaxcala Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1436-DS-GF 

1437 Gobierno del Estado de Tlaxcala Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1437-DS-GF 

1438 Gobierno del Estado de Tlaxcala Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1438-DS-GF 

1439 Gobierno del Estado de Tlaxcala Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1439-DE-GF 

1440 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1440-DS-GF 

1441 Gobierno del Estado de Tlaxcala Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1441-DS-GF 

1442 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1442-DS-GF 

1443 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1443-DS-GF 

1444 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1444-DS-GF 

1445 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1445-GB-GF 

1446 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1446-DS-GF 
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1447 Gobierno del Estado de Tlaxcala Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1447-DS-GF 

1448 Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1448-DS-GF 

1449 Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1449-DS-GF 

1450 
Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

Tlaxcala 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1450-DS-GF 

1451 Municipio de Huamantla, Tlaxcala 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1451-DS-GF 

1452 Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1452-DS-GF 

1453 Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1453-GB-GF 

1454 Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1454-DS-GF 

1455 Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1455-DE-GF 

1456 Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1456-DS-GF 

1457 Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1457-GB-GF 

1458 Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1458-GB-GF 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

1459 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 

De 

Cumplimiento 
1459-DS-GF 

1460 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1460-GB-GF 

1461 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Distribución de las Participaciones Federales 

De 

Cumplimiento 
1461-DE-GF 

1462 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1462-DS-GF 

1463 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1463-DS-GF 

1464 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Escuelas de Tiempo Completo 

De 

Cumplimiento 
1464-DS-GF 

1465 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

De 

Cumplimiento 
1465-DS-GF 

1466 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Fondo para el Fortalecimiento Financiero 

De 

Cumplimiento 
1466-DS-GF 

1467 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 

De 

Cumplimiento 
1467-DS-GF 
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1468 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1468-DS-GF 

1469 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1469-DS-GF 

1470 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Participaciones Federales a Entidades Federativas 

De 

Cumplimiento 
1470-DE-GF 

1471 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

De 

Cumplimiento 
1471-DS-GF 

1472 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Programas de Cultura en las Entidades Federativas 

De 

Cumplimiento 
1472-DS-GF 

1473 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1473-DS-GF 

1474 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

De 

Cumplimiento 
1474-DS-GF 

1475 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1475-DS-GF 

1476 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1476-DS-GF 

1477 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1477-DS-GF 

1478 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1478-GB-GF 

1479 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1479-DS-GF 

1480 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1480-DS-GF 

1481 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1481-GB-GF 

1482 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Recursos del Programa Escuelas al CIEN 

De 

Cumplimiento 
1482-DS-GF 

1483 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1483-DS-GF 

1484 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1484-DS-GF 

1485 Municipio de Boca del Río, Veracruz 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1485-DS-GF 

1486 Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1486-DE-GF 

1487 Municipio de Córdoba, Veracruz Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1487-DE-GF 

1488 Municipio de Ixhuatlán de Madero, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1488-DS-GF 

1489 Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1489-DS-GF 
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1490 Municipio de Orizaba, Veracruz Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1490-DE-GF 

1491 Municipio de Papantla, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1491-DS-GF 

1492 Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1492-DS-GF 

1493 Municipio de Tantoyuca, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1493-DS-GF 

1494 Municipio de Tierra Blanca, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1494-DS-GF 

1495 Municipio de Veracruz, Veracruz 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1495-DS-GF 

1496 Municipio de Veracruz, Veracruz Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1496-DE-GF 

1497 Municipio de Veracruz, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1497-DS-GF 

1498 Municipio de Veracruz, Veracruz 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1498-GB-GF 

1499 Municipio de Xalapa, Veracruz 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1499-GB-GF 

1500 Municipio de Xalapa, Veracruz Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1500-DE-GF 

1501 Municipio de Xalapa, Veracruz 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1501-DS-GF 

1502 Municipio de Xalapa, Veracruz 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto 

Federalizado 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1502-GB-GF 

YUCATÁN 

1503 Gobierno del Estado de Yucatán Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1503-DS-GF 

1504 Gobierno del Estado de Yucatán 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1504-GB-GF 

1505 Gobierno del Estado de Yucatán Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1505-DE-GF 

1506 Gobierno del Estado de Yucatán 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1506-DS-GF 

1507 Gobierno del Estado de Yucatán 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1507-DS-GF 

1508 Gobierno del Estado de Yucatán Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1508-DS-GF 

1509 Gobierno del Estado de Yucatán Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1509-DS-GF 

1510 Gobierno del Estado de Yucatán Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1510-DS-GF 
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1511 Gobierno del Estado de Yucatán Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1511-DE-GF 

1512 Gobierno del Estado de Yucatán 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1512-DS-GF 

1513 Gobierno del Estado de Yucatán Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1513-DS-GF 

1514 Gobierno del Estado de Yucatán 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1514-DS-GF 

1515 Gobierno del Estado de Yucatán 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1515-DS-GF 

1516 Gobierno del Estado de Yucatán 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1516-DS-GF 

1517 Gobierno del Estado de Yucatán 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1517-GB-GF 

1518 Gobierno del Estado de Yucatán 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1518-DS-GF 

1519 Gobierno del Estado de Yucatán 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1519-GB-GF 

1520 Gobierno del Estado de Yucatán Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1520-DS-GF 

1521 Gobierno del Estado de Yucatán 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1521-DS-GF 

1522 Gobierno del Estado de Yucatán 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1522-DS-GF 

1523 Gobierno del Estado de Yucatán 
Sustitución del Hospital Psiquiátrico al Modelo de Villas 

de Transición en Mérida, en el Estado de Yucatán 

De 

Cumplimiento a 

Inversiones 

Físicas 

1523-DS-GF 

1524 Municipio de Chemax, Yucatán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1524-DS-GF 

1525 Municipio de Mérida, Yucatán 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1525-GB-GF 

1526 Municipio de Mérida, Yucatán Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1526-DE-GF 

1527 Municipio de Mérida, Yucatán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1527-DS-GF 

1528 Municipio de Mérida, Yucatán 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1528-GB-GF 

1529 Municipio de Valladolid, Yucatán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1529-DS-GF 

1530 Municipio de Yaxcabá, Yucatán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1530-DS-GF 
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ZACATECAS 

1531 Gobierno del Estado de Zacatecas Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
De 

Cumplimiento 
1531-DS-GF 

1532 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1532-GB-GF 

1533 Gobierno del Estado de Zacatecas Distribución de las Participaciones Federales 
De 

Cumplimiento 
1533-DE-GF 

1534 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1534-DS-GF 

1535 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1535-DS-GF 

1536 Gobierno del Estado de Zacatecas Escuelas de Tiempo Completo 
De 

Cumplimiento 
1536-DS-GF 

1537 Gobierno del Estado de Zacatecas Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
De 

Cumplimiento 
1537-DS-GF 

1538 Gobierno del Estado de Zacatecas Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
De 

Cumplimiento 
1538-DS-GF 

1539 Gobierno del Estado de Zacatecas Participación Social en Educación 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1539-DS-GF 

1540 Gobierno del Estado de Zacatecas Participación Social en Salud 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1540-DS-GF 

1541 Gobierno del Estado de Zacatecas Participaciones Federales a Entidades Federativas 
De 

Cumplimiento 
1541-DE-GF 

1542 Gobierno del Estado de Zacatecas 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente 

Salud  

De 

Cumplimiento 
1542-DS-GF 

1543 Gobierno del Estado de Zacatecas Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
De 

Cumplimiento 
1543-DS-GF 

1544 Gobierno del Estado de Zacatecas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1544-DS-GF 

1545 Gobierno del Estado de Zacatecas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

De 

Cumplimiento 
1545-DS-GF 

1546 Gobierno del Estado de Zacatecas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo 

De 

Cumplimiento 
1546-DS-GF 

1547 Gobierno del Estado de Zacatecas 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 

De 

Cumplimiento 
1547-GB-GF 

1548 Gobierno del Estado de Zacatecas 
Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1548-DS-GF 

1549 Gobierno del Estado de Zacatecas Recursos del Fondo Regional  

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1549-DS-GF 

1550 Gobierno del Estado de Zacatecas Recursos del Programa Escuelas al CIEN 
De 

Cumplimiento 
1550-DS-GF 

1551 Gobierno del Estado de Zacatecas 
Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 

Regional 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1551-DS-GF 

1552 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo 

de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

De 

Cumplimiento 
1552-DS-GF 

1553 Municipio de Fresnillo, Zacatecas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1553-DE-GF 

1554 Municipio de Jerez, Zacatecas 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1554-DS-GF 
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1555 Municipio de Pinos, Zacatecas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1555-DS-GF 

1556 Municipio de Valparaíso, Zacatecas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1556-DS-GF 

1557 Municipio de Zacatecas, Zacatecas 

Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 
1557-GB-GF 

1558 Municipio de Zacatecas, Zacatecas 

Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1558-DS-GF 

1559 Municipio de Zacatecas, Zacatecas Participaciones Federales a Municipios 
De 

Cumplimiento 
1559-DE-GF 

1560 Municipio de Zacatecas, Zacatecas 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Combinada de 

Cumplimiento y 

Desempeño 

1560-DS-GF 

1561 Municipio de Zacatecas, Zacatecas 

Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función 

De 

Cumplimiento 
1561-GB-GF 

 

Núm. 

Cons. 
Entidad ESTUDIOS Y EVALUACIONES DE POLÍTICAS PÚBLICAS Núm. E y E 

1562 Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
Evaluación de Control Interno y Gobernanza al Instrumento de Reglas de 

Operación 
1562-DE 

1563 Comisión Nacional del Agua 
Evaluación de Control Interno y Gobernanza al Modelo de Regulación de la 

CONAGUA en Materia de Gestión del Bien Público Agua 
1563-DS 

1564 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

Evaluación de Control Interno y Gobernanza al Modelo de Regulación de la 

SEMARNAT en Materia de Calidad del Aire 
1564-DS 

1565 Secretaría de la Función Pública 
Evaluación de Control Interno y Gobernanza al Programa de Gobierno 

Cercano y Moderno 2013-2018 
1565-GB 

1566 Secretaría de Economía 
Evaluación de la Política Pública de Apoyo a Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas 
1566-DE 

1567 Secretaría de Educación Pública Evaluación de la Política Pública de Becas Educativas  1567-DS 

1568 Secretaría de Gobernación Evaluación de la Política Pública de la Prevención del Delito 1568-GB 

1569 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
Evaluación de la Política Pública de Promoción y Fomento del Deporte y la 

Cultura Física  
1569-DS 

1570 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
Evaluación de la Política Pública de Vivienda 1570-DS 

1571 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Evaluación de la Política Pública para el Combate a la Discriminación  1571-GB 

1572 Secretaría de la Función Pública 
Evaluación de la Política Pública sobre el Empleo Público, el Servicio Civil 

de Carrera y la Estructura Salarial 
1572-GB 

 

El Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018, se puede 
modificar durante el periodo de ejecución. 

El Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018, fue aprobado 
por el Auditor Superior de la Federación el 19 de diciembre de 2018. 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.- Aprobó: el Auditor 
Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo.- Rúbrica.- El Auditor Especial de 
Cumplimiento Financiero, Gerardo Lozano Dubernard.- Rúbrica.- El Auditor Especial de Desempeño, 
Agustín Caso Raphael.- Rúbrica.- El Auditor Especial del Gasto Federalizado, Emilio Barriga Delgado.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y Sistemas, Jaime 
Bolaños Cacho Guzmán.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que la Secretaria de Gobernación delega atribuciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretario. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con 
fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 9 y 11 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 1, 2 y 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los Secretarios 
de Estado, para el despacho de los asuntos de su competencia, podrán auxiliarse, entre otros servidores 
públicos, por Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, 
oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras 
disposiciones legales; 

Que el artículo 16 de la citada Ley Orgánica dispone que corresponde originalmente a los titulares de las 
Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, previendo la posibilidad de 
delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo, con excepción de aquellas que, por disposición 
de la ley o de reglamento interior, deban ser ejercidas expresamente por dichos titulares; 

Que con fecha 30 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entre éstas 
el artículo 27 que establece las atribuciones de la Secretaría de Gobernación; 

Que conforme al artículo 11, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los sujetos obligados deberán designar al Titular de la Unidad de Transparencia, que dependerá 
directamente del titular del sujeto obligado, y 

Que para el ejercicio eficaz y eficiente de las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de esta 
dependencia y en otras disposiciones legales, se requiere delegar las atribuciones en los servidores públicos 
que a continuación se mencionan, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN DELEGA ATRIBUCIONES 

Artículo 1. Se delegan en el Subsecretario de Gobierno, las atribuciones señaladas en los artículos 17, 
18, 19, 20, 32, 33 y 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 2. Se delegan en el Subsecretario de Derechos Humanos, las atribuciones señaladas en los 
artículos 21 y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3. Se delega en la Subsecretaria de Prevención y Participación Ciudadana, la atribución señalada 
en el artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 4. Se delegan en el Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, la atribución de coordinar 
la atención de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales, así como del 
cumplimiento de las demás obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. 

Artículo 5. La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por la suscrita. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 3 de enero de 2019.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del 
Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de enero de 2019 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3208 M.N. (diecinueve pesos con tres mil doscientos ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5875 y 8.6225 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE". 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-051GYN999-E1-2019, cuya convocatoria que contiene las 
bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01010, 
Ciudad de México, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 
14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional N° LA-051GYN999-E1-2019. 

Servicio de impresión, ensobretado, envío por 
mensajería y/o correo electrónico, notificación, 
identificación del correo devuelto de los estados de 
cuenta, así como diversos comunicados a enviar a 
los trabajadores.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 08/01/2019
Junta de aclaraciones 10/01/2019 - 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2019 - 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ENRIQUE MANCILLA PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 476843) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 17 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
artículo 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
correspondientes al ejercicio 2019, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación No. LA-050GYR060-E365-2018
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados
Descripción de la licitación Consumibles de Equipo Médico
Volumen a adquirir 30,263 Piezas
Fecha de publicación en Compra Net 08/01/2019
Junta de aclaraciones 11/01/2019 10:00 Hrs.
Visita a instalaciones NO habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2019 10:00 Hrs.
Fallo 23/01/2019 15:00 Hrs.

 
 Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la 

UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Ivan Gerardo 
Hernández Torres, en su carácter de Titular de la Dirección Administrativa de la UMAE Hospital de 
Pediatría C.M.N.O., mediante oficio de referencia No. DA/0903/2018 de fecha 28 de Diciembre de 2018. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 8 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN GERARDO HERNANDEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 476855) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR046-E428-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Servicios de Conservación
Volumen a adquirir Total de Servicios 19
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 16 de Enero de 2019 09:00 horas
Visita a Instalaciones No
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Enero de 2019 09:00 horas
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 
Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Número de Licitación LA-050GYR046-E429-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Insumos de Conservación
Volumen a adquirir Total de Insumos 11,913
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 16 de Enero de 2019 11:00 horas
Visita a Instalaciones No
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Enero de 2019 11:00 horas
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 
Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Número de Licitación LA-050GYR046-E432-2018
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Reactivos de Medicina Nuclear
Volumen a adquirir Total de Piezas 3,488
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 16 de Enero de 2019 10:00 horas
Visita a Instalaciones No
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Enero de 2019 10:00 horas
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 
Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 
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Número de Licitación LA-050GYR046-E433-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Diversos, Consumibles de Equipo Médico y de Cómputo 
Volumen a adquirir Total de Piezas 67,281 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 17 de Enero de 2019 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Enero de 2019 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 
Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Número de Licitación LA-050GYR046-E434-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Radiológico y Reactivos y Material de Laboratorio 
Volumen a adquirir Total de Piezas 1,864 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 16 de Enero de 2019 10:30 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Enero de 2019 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 
Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., 
teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

 La reducción de plazo de la presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Internacionales Bajo Cobertura de Tratados LA-050GYR046-E432-2018, 
LA-050GYR046-E433-2018 Y LA-050GYR046-E334-2018 fue autorizada por el Ing. José Arturo Vargas Zenteno con cargo de Director Administrativo de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades CMN “Manuel Avila Camacho” a través del oficio número 1083 de fecha 24 de Diciembre de 2018, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 8 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. JOSE ARTURO VARGAS ZENTENO 

RUBRICA. 
(R.- 476853) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32 primer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 

de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 032-18 

Número de Licitación LA-050GYR005-E288-2018 

Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, MIXTA  

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE CONSUMIBLES MEDICOS DEL GRUPO 379” 

EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir Cantidad máxima de piezas estimada de contratación: 15,701 

Cantidad mínima de piezas estimada de contratación: 6,281 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Enero de 2019 

Junta de aclaraciones 05 de Febrero de 2019 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Febrero de 2019 09:00 hrs. 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 8 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 476851) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción I, 25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su 
Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, 
teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional No. LA-050GYR063-E126-2018. 

Descripción de la licitación Adquisición de marcapasos para el ejercicio 2019
Volumen a adquirir 943 Piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 08/Enero/2019
Junta de aclaraciones 15/Enero/2019 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/Enero/2019 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E127-2018. 

Descripción de la licitación 1. Servicio de Suministro y Transporte de Diésel.
2. Servicio de Suministro de Gas L.P. 

Volumen a adquirir 300,000 Litros de Diésel y 13,300 Litros de Gas L.P.
Fecha de publicación en CompraNet 08/Enero/2019
Junta de aclaraciones 11/Enero/2019 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/Enero/2019 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E128-2018. 

Descripción de la licitación 1. Suministro de Agua Purificada en Garrafones de 20 Litros.
2. Servicio de Fotocopiado y Digitalización de Documentos y Duplicado.

Volumen a adquirir 6,540 Garrafones y 527,000 Copias. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/Enero/2019
Junta de aclaraciones 11/Enero/2019 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/Enero/2019 10:00 horas

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, colonia 
Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de estas licitaciones públicas internacionales fue autorizada por el Director Administrativo de la 
UMAE, Lic. Raúl Escalante Perera, mediante el oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/728/2018 de fecha 21 de Diciembre de 2018 con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 476852) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 

Licitación Pública Nacional LA-050GYR051-E152-2018 

 

Descripción de la licitación “RELATIVA AL SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA”  

Volumen a adquirir 2,560 SESIONES 

Fecha de publicación en Compranet 08 DE ENERO DE 2019 

Junta de aclaraciones 11 DE ENERO DE 2019 10:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE ENERO DE 2019 10:00 HORAS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Lic. Noel Cruz Sánchez, con cargo de Jefe del departamento de 

Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 31 de Diciembre de 2018. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 

56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. SINUHE BARROSO BRAVO 

RUBRICA. 

(R.- 476848) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E332-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio integral para implementar el programa institucional de higiene de manos 2019 

Volumen a adquirir 12,000 litros 

Fecha de publicación en Compranet 08 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 15 de enero de 2019, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de enero de 2019, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 

Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, 

Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 8 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476850) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SUR DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 36 Bis fracción ll, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 50, 53, 53 Bis, 54, 54 Bis, 55, 55 tercer Párrafo, 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 46 fracción II, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56 y 58 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: //compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada Vallejo #ꞏ675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 
07760, Ciudad de México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E388-2018  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Artículos De Cocina Y Comedor, Ejercicio 2019 
Volumen a adquirir 163,174 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 16/01/2019 a las 10:00 hrs
Visita a instalaciones No 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/01/2019 a las 10:00 hrs 

 
Número de licitación LA-050GYR025-E395-2018  
Carácter de la licitación  Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Esterilizadores De Plasma, Ejercicio 2019 
Volumen a adquirir 38 paquetes 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 11/02/2019 a las 10:00 hrs
Visita a instalaciones No 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/02/2019 a las 10:00 hrs 

 
Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en Calzada Vallejo #ꞏ675, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ENERO DE 2019. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 

LIC. CORAL TELLEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 476849) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción II, 37, 37bis, 38, 46 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y los artículos 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58 y 85 de su 
Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E563-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Agua Potable en Carros Cisterna para el ejercicio 2019
Volumen a Adquirir 305,712 m3
Fecha de Publicación en Compranet 08/01/2019
Junta de Aclaraciones 11/01/2019 a las 10:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/01/2019 a las 10:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 

Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la plataforma de 
Compranet. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E564-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Diésel Industrial Bajo en Azufre, Gas LP y Aceites
Volumen a Adquirir 3,698,194 litros
Fecha de Publicación en Compranet 08/01/2019
Junta de Aclaraciones 11/01/2019 a las 11:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones 22/01/2019 a las 10:00 Hrs en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en calle 4 Norte 

No. 2005 Col. Centro Puebla, Pue
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/01/2019 a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 

Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la plataforma de 
Compranet. 

 
La reducción de plazos de la convocatoria es autorizada por el LCP Sergio Martínez Cedillo, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Puebla el día 28 de diciembre del 2018. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet. funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 01222 288-12-04, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 8 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
SERGIO MARTINEZ CEDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 476854) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 001/2019 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 primer 

párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas Número LA-006AYI999-E1-2019, LA-006AYI999-E2-2019, 

LA-006AYI999-E3-2019, LA-006AYI999-E4-2019 y LA-006AYI999-E5-2019 cuyas Convocatorias que 

contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto publicado en Compra-Net para su consulta, en 

Av. Insurgentes Sur No. 954, 5° piso, Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad 

de México, teléfono: 12-05-90-00 ext. 1466, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 hrs. y de 18:00  

a 19:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-006AYI999-E1-2019 

Servicio de suministro de artículos de papelería, útiles de 

oficina, artículos para cafetería y consumibles informáticos. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de enero de 2019 

Visita a instalaciones  NO APLICA 

Junta de aclaraciones 08 de enero de 2019 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2019 11:00 hrs. 

Fallo 22 de enero de 2018 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-006AYI999-E2-2019 

Servicio de limpieza integral que incluye personal, insumos, 

habilitación sanitaria, lavado y desmanchado de vidrios, 

recolección de basura, jardinería y fumigación, en los 

inmuebles que ocupa la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente en la Ciudad de México. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de enero de 2019 

Visita a instalaciones  07 de enero de 2019 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2019 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2019 17:00 hrs. 

Fallo 24 de enero de 2019 18:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-006AYI999-E3-2019 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

instalaciones y equipos de aire acondicionado, sistema 

hidroneumático (agua potable), sistema de bombeo de 

aguas negras (cárcamo), cisternas y tinacos, subestación 

eléctrica, U.P.S. (banco de baterías) y sistema contra 

incendio (hidráulico y detector de humo), en los inmuebles 

que ocupan las oficinas centrales de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente en la Ciudad de México. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de enero de 2019 

Visita a instalaciones  07 de enero de 2019 11:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2018 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2018 12:00 hrs. 

Fallo 28 de enero de 2018 18:00 hrs. 
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Descripción de la licitación 

LA-006AYI999-E4-2019 

Servicios integrales para la organización y realización de 

eventos, sesiones de trabajo, reuniones, congresos, 

convenciones y participaciones institucionales de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de enero de 2019 

Visita a instalaciones  NO APLICA 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2019 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de enero de 2019 12:00 hrs. 

Fallo 30 de enero de 2019 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-006AYI999-E5-2019 

Servicio especializado de administración de personal de 

apoyo a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

para sus áreas sustantivas. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de enero de 2019 

Visita a instalaciones  NO APLICA 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2019 14:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2019 16:00 hrs. 

Fallo 01 de febrero de 2019 14:00 hrs.  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SERGIO ARMANDO SANCHEZ GUIJARRO 

RUBRICA. 

(R.- 476837) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro 
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-006HBW001-E1-2019 

Objeto de la Licitación ASESORIA LEGAL EN EL PROGRAMA DE 
EMISION DE CEBURES FIDUCIARIOS DEL 
FEFA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/01/2019 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/01/2019, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

21/01/2019, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/01/2019, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 4 DE ENERO DE 2019. 
ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CORINNE CAMPEAS VALPUESTA 
RUBRICA. 

(R.- 476847) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
SALAS REGIONALES DE OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-032000001-E17-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar, en la Licitación Pública Nacional LA-032000001-E17-2019 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la 
página de internet http://compranet.gob.mx o bien para consulta en Av. Américas N° 877, Colonia Italia 
Providencia, C.P. 44320 Guadalajara Jalisco, teléfono 01 33-3003-4650 extensiones N° 2259 y 2269, desde el 
día 8 de enero de 2019 de 10:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de limpieza a muebles e inmuebles y habilitación 
de artículos sanitarios en las Salas Regionales de 
Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir Los señalados en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 8 de enero de 2019 
Fecha de visita a instalaciones 14 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 15 de enero de 2019 a las 11:00 hrs 
Presentación y apertura de propuestas 23 de enero de 2019, a las 11:00 hrs 
Fallo 25 de enero de 2019, a las 11:00 hrs 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 2 DE ENERO DE 2019. 

DELEGADO ADMINISTRATIVO SALAS REGIONALES DE OCCIDENTE 
C.P. GUSTAVO EFRAIN DEL TORO OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 476845) 
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INSTITUTO DE CAPACITACION PARA 
EL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA DE FORMA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta de Forma Presencial número 
LA-926027964-E19-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Dirección General del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora, ubicado en calle Campodónico No. 21, esquina con 
Doctor Pesqueira, colonia Centenario en Hermosillo, Sonora, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta de 
Forma Presencial Número LA-926027964-E19-2018, 
relativa a la Adquisición de Aulas Inteligentes para los 
Planteles de Cajeme y Hermosillo. 

Fecha de publicación en CompraNet  20/12/2018 
Junta de aclaraciones  26/12/2018, 11:00 horas  
Visita a instalaciones  No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones  29/12/2018, 11:00 horas 
Fallo  30/12/2018, 11:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE ENERO DE 2019. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACION 

PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 
C.P. MARIA DE GUADALUPE OLVERA TAPIA 

RUBRICA. 
(R.- 476844) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2019, son las 
siguientes: 
 

Espacio Costo 
2/8 de plana $4,080.00 
4/8 de plana $8,160.00 
1 plana $16,320.00 
1 4/8 planas $24,480.00 
2 planas $32,640.00 

 
Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 
1 de enero de 2019, son las siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,419.00 
Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019.  

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

Quejosa: Maricela Varela López 
EDICTO 

 
“...Inserto: Se comunica a la tercero interesada Susana Gutiérrez Ángeles, que en auto de cinco de julio de 

dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo promovida por Maricela Varela López, registrada con el 
número de juicio de amparo 1046/2018, en el que señalo como acto reclamado la diligencia de embargo, así 
como el rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza pública, a practicar en el inmueble ubicado en 
Avenida Juárez Poniente, número setecientos once, Barrio de Atocan, municipio de Nextlalpan, Estado de 
México. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
diez horas con cinco minutos del tres de diciembre de dos mil dieciocho.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Diana Cornejo Quijano. 

Rúbrica. 
(R.- 476706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO. 
 

JOSÉ CRUZ RESÉNDIZ BOLAÑOS. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 707/2018-VII, promovido por PEDRO LACHEÑO MARTÍNEZ, contra actos del  
Juez Segundo de Primera Instancia civil del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro y de otra 
autoridad, juicio en el cual le reviste el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto  
para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá  
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado;  
en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las  
NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.  

Atentamente. 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de noviembre de 2018. 

El Secretario. 
Licenciado Roberto Carlos Zagala Bertadillo. 

Rúbrica. 
(R.- 476836) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 
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Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación 

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Amparo Indirecto 865/2018 

EDICTO 

 

ALEJANDRO MORALES HEYSER MORALES 

En el lugar donde se encuentre. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 865/2018-IV, PROMOVIDO POR CAMINOS Y PAVIMENTOS 

DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL ROBERTO FRANCISCO ZALETA ROCHA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 

CONSISTEN EN LA SENTENCIA EMITIDA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO EN EL 

TOCA CIVIL 290/2018-5, POR LA QUE RESOLVIÓ EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR 

ALEJANDRO MORALES HEYSER MORALES, EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA DE DOS DE MARZO 

DE DOS MIL DIECIOCHO RELATIVA AL INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA, COSTAS DICTADA 

EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL 105/2016-2; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 

UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA 

VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA 

SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 

NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 

QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL TRES 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.- 

 

Cuernavaca, Morelos, 10 de diciembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Cliserio Vargas Suárez. 

Rúbrica. 

(R.- 476838) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTOS 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Zapromi, Sociedad Anónima de Capital Variable. Al margen 

un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 861/2018, promovido por Sonia Angelina González Meda, contra actos de la 

Juez Décimo de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el que 
se reclama: 

"Actos reclamados: 
- De la autoridad enunciada con el inciso A), le reclamo la falta de llamamiento a juicio y como 

consecuencia de, la falta de emplazamiento al proceso judicial del cual emanan los actos reclamados, 
acarreando con dicha omisión, que, al dictar sentencia definitiva, se me privará de mi derecho de propiedad, 
respecto del bien inmueble que será descrito en los hechos de la demanda que nos ocupa. 

- De las autoridades identificadas con el inciso B), la inscripción de la propiedad objeto del debate, a favor 
de Miguel Ángel Brizuela González, y generar a favor de éste último, la partida registral 6044042, sección civil, 
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de fecha 09 de enero de 2017, sin que funde ni motive, porque en citada inscripción, no aparece inscrito las 
siguientes constancias necesariamente deben aparecer, cuando se transmite la propiedad de un inmueble, 
como lo fue en el caso que nos ocupa: 

I.- Constancia de pago a Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, el pago del 
Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles.  

II.- Plano, levantamiento topográfico o certificación de datos, a efectos de acreditar fehacientemente 
el inmueble enajenado, es decir, el descrito en el hecho uno de esta demanda. 

III.- Constancia del certificado de libertad de gravámenes fiscales, en el cual contenga el sello de no 
adeudo del pago del impuesto predial, servicio del suministro de agua y urbanización.  

Se acordó emplazarla a usted, con el carácter de tercero interesada, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
"El Excélsior" de la Ciudad de México, haciéndole saber que deberá presentarse por sí y por conducto de 
quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, haciéndole también 
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de 
amparo que dio origen a este juicio, escrito aclaratorio y auto admisorio; en la inteligencia de que se han 
señalado las diez horas con un minuto del veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 11 de diciembre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Alejandra Parra Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 476840) 

 

  

AVISOS GENERALES 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/06/2018/R/13/276 

Oficio: DGR-B-11146/18 

 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., a través de su representante legal. Toda vez que dicha 

persona moral no fue localizada en los domicilios registrados en el expediente en que se actúa;  

con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la  

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de 31 de octubre de 2018, se ordenó su 

notificación por edictos a NOVA QUALITY SUPPLEMENTS S.A. DE C.V., mediante publicaciones por  

tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que 

comparezca ante esta Dirección General, a la audiencia a celebrarse en el sexto piso, del inmueble sito en 

Carretera Picacho Ajusco, número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 

Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del 22 de enero de 2019,  

para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de  

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos atribuidos y por precluido su derecho  

a ofrecer pruebas, formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente.  



Martes 8 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

 

En el acuerdo de inicio de 18 de junio del 2018, se señala que como Proveedor: “Realizó la entrega 

extemporánea de los bienes pactados en el Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes número 

SSC/DGAS/DGCRVT/FR/027/2013, con atraso de 50 días hábiles, sin cubrir penas convencionales, en los 

cuales se ejercieron recursos provenientes del subsidio para el Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública, en materia de mando policial”. A la citada persona moral se le atribuye un daño a la 

Hacienda Pública Federal por un monto de $33,011.00 (TREINTA Y TRES MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.). 

Se pone a la vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el 

domicilio de la Dirección General de Responsabilidades.  

 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre de 2018. 

La Directora General de Responsabilidades 

Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 476595) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/12/2018/R/14/490 

Oficios: DGR-B-11090/2018 y DGR-B-11091/2018 
 

DANIEL ÁLVAREZ BARRIOS; y GRUPO HERVEL, S.A. DE C.V. a través de su representante legal.  
En virtud de que dichas personas física y moral no fueron localizadas en los domicilios registrados en el 
expediente DGR/B/12/2018/R/14/490; ni en los proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria,  
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y la Secretaría de la Función Pública agotando con ello los medios posibles para conocer otros 
domicilios de los presuntos responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdos de fechas 12 de diciembre de 2018, se ordenó su 
notificación por edictos a DANIEL ÁLVAREZ BARRIOS y la persona moral GRUPO HERVEL, S.A. DE C.V., 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a 
celebrarse en las oficinas cito en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, señalándose para el primero de 
los mencionados las 9:30 horas del 24 de enero de 2018; para el segundo de los mencionados las  
12:00 horas del día 24 de enero de 2018; para que manifiesten lo que a sus intereses convenga,  
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan, respectivamente, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de 
fecha 4 de diciembre de 2018 se señala que DANIEL ÁLVAREZ BARRIOS en su desempeño como  
NB3 Jefe Depto. Del. B adscrito al Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
en la Delegación Estatal Chiapas del Instituto Mexicano del Seguro Social: “Omitió supervisar se de 
atención a los informes de las áreas solicitantes respecto a incumplimiento del contrato número U130640,  
lo que ocasionó la falta de aplicación de penas convencionales al proveedor ALDACO MEDICAL 
INSTRUMENTS, S.A. DE C.V., por el retraso en la entrega de bienes de consumo, respecto de la nota de 
crédito CHSA5010 que integra 16 órdenes de reposición en la Delegación Estatal Chiapas”. Respecto a la 
persona moral GRUPO HERVEL, S.A. DE C.V.: “Omitió dar cumplimiento al contrato número U140029 de 
fecha 20 de diciembre de 2013, en virtud de que no realizó la entrega oportuna de los bienes respecto de las 2 
órdenes de reposición números 40095450 y 40327309 que integran la nota de crédito CHSA5222, dentro de 
los plazos establecidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, ni cubrió las penas convencionales 
previstas en el citado contrato”, respectivamente; ocasionando un presunto perjuicio al patrimonio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, al primer presunto por un monto de $13,696.24 y al segundo 
presunto por la cantidad de $1,266.95. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
DGR/B/12/2018/R/14/490, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección 
General de Responsabilidades. 

 
En la Ciudad de México, a los 12 días del mes de diciembre de 2018. 

La Directora General de Responsabilidades 
Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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(R.- 476597) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN 
IBERRI, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
Y EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de 
Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 366,400.00 0.00 366,400.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 4,499,600.00 0.00 4,499,600.00

S u b t o t a l  4,866,000.00 0.00 4,866,000.00
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 400,000.00 0.00 400,000.00
S u b t o t a l  400,000.00 0.00 400,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial  P018 580,000.00 0.00 580,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 P018 400,000.00 0.00 400,000.00

S u b t o t a l  980,000.00 0.00 980,000.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,521,189.00 0.00 1,521,189.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,727,168.00 73,402.00 1,800,570.00

S u b t o t a l  3,248,357.00 73,402.00 3,321,759.00
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 825,000.00 854,983.80 1,679,983.80

S u b t o t a l  825,000.00 854,983.80 1,679,983.80
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 6,949,284.67 9,737,566.90 16,686,851.57

2 Salud Materna y Perinatal  P020 9,175,813.61 92,220.00 9,268,033.61

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 2,159,055.00 427,229.00 2,586,284.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,250,639.11 1,768,498.00 3,019,137.11

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 9,108,527.00 195,403.76 9,303,930.76

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 149,899.00 51,653.60 201,552.60

S u b t o t a l  28,793,218.39 12,272,571.26 41,065,789.65
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 227,376.00 0.00 227,376.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 0.00 919,560.00 919,560.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 5,869,950.93 2,483,899.00 8,353,849.93

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 558,232.00 0.00 558,232.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 U009 122,520.00 0.00 122,520.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,242,673.31 0.00 1,242,673.31

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,853,198.00 14,415.20 3,867,613.20

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 357,725.26 0.00 357,725.26

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 U009 92,371.50 18,145.00 110,516.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 185,199.30 185,199.30

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 625,980.00 0.00 625,980.00

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

 U009 170,532.00 0.00 170,532.00

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 U009 349,482.00 0.00 349,482.00

S u b t o t a l  13,470,041.00 3,621,218.50 17,091,259.50
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,900,280.00 50,308,225.00 53,208,505.00

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 940,482.00 0.00 940,482.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 736,254.00 0.00 736,254.00

S u b t o t a l  4,577,016.00 50,308,225.00 54,885,241.00
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 57,159,632.39 67,130,400.56 124,290,032.95

 
… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $124,290,032.95 (CIENTO VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL TREINTA Y DOS PESOS 95/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,159,632.39 (CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$67,130,400.56 (SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 56/100 
M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la 
Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de LA 
ENTIDAD, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine 
suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan 
ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,891,219.49 0.00 0.00 1,891,219.49 0.00 0.00 0.00 1,891,219.49 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

366,400.00 0.00 366,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,400.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

4,499,600.00 0.00 4,499,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,499,600.00 

TOTALES 4,866,000.00 0.00 4,866,000.00 1,891,219.49 0.00 0.00 1,891,219.49 0.00 0.00 0.00 6,757,219.49 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 9,244,711.00 0.00 0.00 9,244,711.00 0.00 0.00 0.00 9,644,711.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 9,244,711.00 0.00 0.00 9,244,711.00 0.00 0.00 0.00 9,644,711.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 580,000.00 0.00 580,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 580,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTALES 980,000.00 0.00 980,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 980,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,521,189.00 0.00 1,521,189.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,521,189.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,727,168.00 0.00 1,727,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,727,168.00 

TOTALES 3,248,357.00 0.00 3,248,357.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,248,357.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

825,000.00 0.00 825,000.00 2,009,590.68 0.00 0.00 2,009,590.68 26,450,217.35 4,706,502.00 31,156,719.35 33,991,310.03 

TOTALES 825,000.00 0.00 825,000.00 2,009,590.68 0.00 0.00 2,009,590.68 26,450,217.35 4,706,502.00 31,156,719.35 33,991,310.03 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 6,949,284.67 6,949,284.67 529,942.03 0.00 0.00 529,942.03 0.00 0.00 0.00 7,479,226.70 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 9,175,813.61 9,175,813.61 7,822,908.74 0.00 0.00 7,822,908.74 0.00 0.00 0.00 16,998,722.35 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

898,980.00 1,260,075.00 2,159,055.00 905,144.20 0.00 0.00 905,144.20 0.00 0.00 0.00 3,064,199.20 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,250,639.11 1,250,639.11 6,699,981.82 0.00 0.00 6,699,981.82 0.00 0.00 0.00 7,950,620.93 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 9,108,527.00 9,108,527.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,108,527.00 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

149,899.00 0.00 149,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,899.00 

TOTALES 1,048,879.00 27,744,339.39 28,793,218.39 15,957,976.79 0.00 0.00 15,957,976.79 0.00 0.00 0.00 44,751,195.18 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

227,376.00 0.00 227,376.00 610,971.00 0.00 0.00 610,971.00 0.00 0.00 0.00 838,347.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 121,654.99 0.00 0.00 121,654.99 0.00 0.00 0.00 121,654.99 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 83,334.00 0.00 0.00 83,334.00 0.00 0.00 0.00 83,334.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5,869,950.93 0.00 5,869,950.93 797,794.80 0.00 0.00 797,794.80 0.00 0.00 0.00 6,667,745.73 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

558,232.00 0.00 558,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,232.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

122,520.00 0.00 122,520.00 1,743,301.76 0.00 0.00 1,743,301.76 0.00 0.00 0.00 1,865,821.76 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

786,592.81 456,080.50 1,242,673.31 13,734,599.72 0.00 0.00 13,734,599.72 0.00 0.00 0.00 14,977,273.03 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,166,122.00 2,687,076.00 3,853,198.00 8,358,532.80 0.00 0.00 8,358,532.80 0.00 0.00 0.00 12,211,730.80 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

215,531.74 142,193.52 357,725.26 345,184.00 0.00 0.00 345,184.00 0.00 0.00 0.00 702,909.26 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 835,644.25 0.00 0.00 835,644.25 0.00 0.00 0.00 928,015.75 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,184,132.28 0.00 0.00 1,184,132.28 0.00 0.00 0.00 1,184,132.28 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,980.00 0.00 625,980.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,980.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 170,532.00 170,532.00 1,259,649.74 0.00 0.00 1,259,649.74 0.00 0.00 0.00 1,430,181.74 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 349,482.00 349,482.00 408,074.00 0.00 0.00 408,074.00 0.00 0.00 0.00 757,556.00 

TOTALES 9,664,676.98 3,805,364.02 13,470,041.00 29,482,873.34 0.00 0.00 29,482,873.34 0.00 0.00 0.00 42,952,914.34 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,900,280.00 2,900,280.00 34,880,015.30 23,219,643.90 0.00 58,099,659.20 0.00 0.00 0.00 60,999,939.20 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 940,482.00 940,482.00 2,175,319.92 0.00 0.00 2,175,319.92 0.00 0.00 0.00 3,115,801.92 

3 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 736,254.00 736,254.00 319,000.00 0.00 0.00 319,000.00 0.00 0.00 0.00 1,055,254.00 

TOTALES 0.00 4,577,016.00 4,577,016.00 37,374,335.22 23,219,643.90 0.00 60,593,979.12 0.00 0.00 0.00 65,170,995.12 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 20,632,912.98 36,526,719.41 57,159,632.39 95,960,706.52 23,219,643.90 0.00 119,180,350.42 26,450,217.35 4,706,502.00 31,156,719.35 207,496,702.16 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 366,400.00

Subtotal de ministraciones 366,400.00

 P018 / CS010 366,400.00

Subtotal de programas institucionales 366,400.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 3,000,000.00

 Junio 1,499,600.00

Subtotal de ministraciones 4,499,600.00

 U008 / OB010 3,000,000.00

 U008 / IA020 1,499,600.00

Subtotal de programas institucionales 4,499,600.00

Total 4,866,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 400,000.00

Subtotal de ministraciones 400,000.00

 P018 / SSM20 400,000.00

Subtotal de programas institucionales 400,000.00

Total 400,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 580,000.00

Subtotal de ministraciones 580,000.00

 P018 / AC020 580,000.00

Subtotal de programas institucionales 580,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 400,000.00

Subtotal de ministraciones 400,000.00

 P018 / AC040 400,000.00

Subtotal de programas institucionales 400,000.00

Total 980,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,521,189.00

Subtotal de ministraciones 1,521,189.00

 U009 / EE200 1,521,189.00

Subtotal de programas institucionales 1,521,189.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,727,168.00

Subtotal de ministraciones 1,727,168.00

 U009 / EE210 1,727,168.00

Subtotal de programas institucionales 1,727,168.00

Total 3,248,357.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 825,000.00

Subtotal de ministraciones 825,000.00

 P016 / VH020 825,000.00

Subtotal de programas institucionales 825,000.00

Total 825,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 6,788,091.41

 Mayo 161,193.26

Subtotal de ministraciones 6,949,284.67

 P020 / CC010 6,949,284.67

Subtotal de programas institucionales 6,949,284.67

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,048,399.59

 Mayo 2,127,414.02

Subtotal de ministraciones 9,175,813.61

 P020 / AP010 9,175,813.61

Subtotal de programas institucionales 9,175,813.61

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,949,229.58

 Mayo 209,825.42

Subtotal de ministraciones 2,159,055.00

 P020 / SR010 2,159,055.00

Subtotal de programas institucionales 2,159,055.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
 Febrero 1,183,927.00
 Mayo 66,712.11

Subtotal de ministraciones 1,250,639.11
 P020 / SR020 1,250,639.11

Subtotal de programas institucionales 1,250,639.11
 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Febrero 8,965,786.00
 Mayo 142,741.00

Subtotal de ministraciones 9,108,527.00
 P020 / MJ030 9,108,527.00

Subtotal de programas institucionales 9,108,527.00
 
6 Igualdad de Género en Salud  
 Febrero 149,899.00

Subtotal de ministraciones 149,899.00
 P020 / MJ040 149,899.00

Subtotal de programas institucionales 149,899.00

Total 28,793,218.39
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 227,376.00
Subtotal de ministraciones 227,376.00

 U009 / EE070 227,376.00
Subtotal de programas institucionales 227,376.00

 
2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,021,640.00
 Abril 1,806,000.00
 Agosto 1,042,310.93

Subtotal de ministraciones 5,869,950.93
 U009 / EE020 5,869,950.93

Subtotal de programas institucionales 5,869,950.93
 

5 Prevención y Control del Paludismo 
 Febrero 417,080.00
 Abril 141,152.00

Subtotal de ministraciones 558,232.00
 U009 / EE020 558,232.00

Subtotal de programas institucionales 558,232.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 122,520.00

Subtotal de ministraciones 122,520.00

 U009 / EE020 122,520.00

Subtotal de programas institucionales 122,520.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,242,673.31

Subtotal de ministraciones 1,242,673.31

 U008 / OB010 1,242,673.31

Subtotal de programas institucionales 1,242,673.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,613,198.00

 Junio 240,000.00

Subtotal de ministraciones 3,853,198.00

 U008 / OB010 3,853,198.00

Subtotal de programas institucionales 3,853,198.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 357,725.26

Subtotal de ministraciones 357,725.26

 U008 / OB010 357,725.26

Subtotal de programas institucionales 357,725.26

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 625,980.00

Subtotal de ministraciones 625,980.00

 U009 / EE010 625,980.00

Subtotal de programas institucionales 625,980.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 170,532.00

Subtotal de ministraciones 170,532.00

 U009 / EE010 170,532.00

Subtotal de programas institucionales 170,532.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 349,482.00

Subtotal de ministraciones 349,482.00

 U009 / EE050 349,482.00

Subtotal de programas institucionales 349,482.00

 

Total 13,470,041.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,900,280.00

Subtotal de ministraciones 2,900,280.00

 E036 / VA010 2,900,280.00

Subtotal de programas institucionales 2,900,280.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 940,482.00

Subtotal de ministraciones 940,482.00

 P018 / IA010 339,482.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 940,482.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 736,254.00

Subtotal de ministraciones 736,254.00

 P018 / CC030 589,302.00

 P018 / PP060 146,952.00

Subtotal de programas institucionales 736,254.00

 

Total 4,577,016.00
 

Gran total 57,159,632.39

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 

 

M
artes 8 de enero de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     13 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción de la 
salud realizados 

No aplica 160 
Desarrollo de actividades de promoción de la salud con la 
participación conjunta de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud interculturales 
(indígenas y migrantes) realizadas 

No aplica 120 
Ferias de promoción de la salud realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 3 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

108 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de capacitación 
y actualización realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre promoción de la salud, dirigidos 
a la población 

12,458 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en 
las entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de comunicación educativa 
para el cuidado de la salud individual y colectiva elaborados 
para los grupo blanco definidos por los programas preventivos 
y de promoción de la salud en las entidades federativas 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 
Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 
Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, asesoría 
en servicio y evaluación del Programa Promoción de la Salud 
y Determinantes Sociales 

35 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

No aplica 32 
Investigación operativa que permita el seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de procesos del programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 
Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 
a la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 
Proporción de consultas otorgadas en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas otorgadas. 

70 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de promoción de la 
salud generados  

No aplica 32 
Acuerdos de coordinación e integración generados del Grupo 
Estatal Intersectorial de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud pública. 100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable de la coordinación 
y operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades saludables. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que trasciendan el 
aspecto y características físicas, con el fin de preservar, 
cuidar y proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el año 

Número total de municipios que 
están a mitad del periodo de 
administración municipal en el 
año 

5 

Municipios que han cumplido con los requisitos de municipio 
incorporado y que cumplen con el 50% de avance de las 
actividades del Programa Municipal de Promoción  
de la Salud. 

4 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con personal del 

ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

5 
Municipios que han capacitado a su personal en temas de 

Promoción de la Salud y de Salud Pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red Estatal de 

Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la Red Estatal de 

Municipios por la Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la elaboración del programa 

anual de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 

actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios certificados como 

promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que 

concluyen el periodo de 

administración municipal  

en el año 

10 

Municipios que cumplieron con los requisitos de municipio 

activo y han realizado el 80% de avance del Programa 

Municipal de Promoción de la Salud. 

4 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa  

en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar la 

operación y avances del programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 

población para informar y promover estilos de vida saludables 

en el tema de alimentación correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 

población para informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 

programadas 
100 

Mide la implementación de campañas educativas de los 

servicios estatales de salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple potable, realización 

de actividad física y fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 

población para informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia materna exclusiva como 

factor protector y la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la difusión de la 

cultura alimentaria tradicional. 
100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la capacitación y actualización 

del personal de promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar visitas de monitoreo y 

supervisión, de las diferentes actividades derivadas del 

Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos correctos 

de alimentación y actividad física 
Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene correctos hábitos 

alimentarios y de actividad física 
10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso 
Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 80 

Tipo de intervención. 

Disposición de material informativo sobre actividades 
deportivas, culturales y recreativas al interior de la comunidad. 

Disposición de material informativo sobre factores de riesgo y 
protección dirigido a menores. 

Al menos un convenio suscrito con algún centro al interior de 
la comunidad que favorezca conductas saludables. 

80 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Numero de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento 

Numero de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

80 

Las unidades de consulta externa psiquiátrica deben contar 
con el abasto suficiente de medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

80 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 

Para que una unidad se considere intervenida al 100%, debe 
observar las tres acciones en el porcentaje indicado para 
constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará como unidad 
intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo sobre los trastornos 
mentales más prevalentes, al interior de las unidades de 
primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los trastornos más 
prevalentes de la entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud con temas de salud 
mental. 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 
Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

30 

Este indicador medirá el número de empleados médicos y 
paramédicos de centro de salud capacitados para utilizar la 
Guía mhGAP mediante la cual, éste personal de salud no 
especializado contribuya a lograr la ampliación de cobertura 
de servicios. 

30 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Numero de prendas de ropa de calle 
Total de prendas de ropa 
existentes 

75 
Este indicador mide la implementación del Programa Invierno 
sin Frío al interior de los hospitales psiquiátricos. 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 

Numero de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 

Este indicador midejunto con el indicador, 4.5.2, 4.5.3 y 4.5.4 

la implementación del Programa de Rehabilitación Psicosocial 

al interior de los hospitales psiquiátricos. 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Numero de usuarios que reciben apoyo 

económico por cada ocasion que asisten a 

los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 
100 

Este indicador mide junto con el indicador 4.5.1, 4.5.3 y 4.5.4 

la implementación del Programa de Rehabilitación Psicosocial 

al interior de los hospitales psiquiátricos. 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Numero de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapeuticas 
Total de usuarios hospitalizados 50 

Este indicador mide junto con el indicador 4.5.1, 4.5.2, 4.5.4, 

la implementación del Programa de Rehabilitación Psicosocial 

al interior de los hospitales psiquiátricos. 

50 

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores  No aplica 1 
Este indicador mide junto con el Indicador 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 
la implementación del Programa de Rehabilitación Psicosocial 
al interior de los hospitales psiquiátricos. 

1 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso 
Número de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 
Este indicador medirá la cantidad de personal capacitado para 
aplicar los programas de rehabilitación psicosocial al interior 
del hospital psiquiátrico. 

100 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso 
Número de cursos realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 
Este indicador medirá la cantidad de hospitales psiquiátricos 
capacitados en el tema de derechos humanos y prevención 
de la tortura. 

1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

No aplica 26 
Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional entre el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 
Número de reportes del levantamiento y 
análisis de información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información sobre Factores de 
Riesgo en al menos uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre  
seguridad vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 
Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita Comportamientos 
Riesgosos durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se considerará el 
porcentaje de ellos que difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de medios masivos de 
comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

No aplica 26 
Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 
Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

9 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

No aplica 21 
Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total 
de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 

19 

Se considerarán en el numerador a los Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las actas de acuerdos 
de los COEPRA y los informes trimestrales de actividades 
que entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios cuyos 
indicadores finales de CAMEX aumentaron 
en 0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 
desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletínes) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por publicar 

100 
Porcentaje de Reportes de Información epidemiológica 
(Boletínes) publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E. H. avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal capturista, médico 
y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 
Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE fortalecidas 
con equipo de cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No Transmisibles, publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que la 
Entidad programó para 
supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con personal 
operativo 

Número de UIES que operan en 
la Entidad 

100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y operando. 100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI instalados 100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Porcentaje de diagnósticos del marco analítico básico con 
reconocimiento a la competencia técnica  
por el InDRE 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado por el LESP 
Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112 
Mide el número de condones distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/μl en 
la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la Secretaría de 
Salud (SS), durante un periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría  
de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la carga viral 
de las personas con VIH atendidas en la Secretaría Salud 
(SS). Se refiere a la proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml). 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como referencia la tasa nacional 
observada de consulta de primera vez por ITS respecto de la 
población de 15 a 49 años de la Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo de edad). Esta tasa de consultas 
de ITS de primera vez por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada en tasa de consultas 
a realizar en este grupo de población, obteniendo así, un 
porcentaje de cumplimiento del indicador, respecto de la meta 
establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 
Porcentaje de cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. Se consideran los casos 
nuevos diagnosticados en todas las instituciones del sector 
salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de campaña de la "semana 
de sensibilización en cáncer de cuello de útero" y del "mes 
del cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 
Total de mujeres de 40 a 69 años a las que 
se les realizó mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo blanco. 25 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a las que 
se les realizó tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o primera vez 
después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

59 
Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje por 
citología (de primera vez en la vida o primera vez después de 
3 años) o prueba de VPH. 

62 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 
Total de Pruebas efectivas de VPH realizadas 
para el tamizaje o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en CAPASITS o 
SAI que cuentan con detección de cuello de 
útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello de útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en los 
índices de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

9 

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al cierre 2018 
han sido evaluados (acumulado 2013-2018) x 
100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el examen 
de certificación del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al cierre 
2018 han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 
Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 4 o 5 
que fueron evaluadas con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 
Total de mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que recibieron 
atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG con evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
estándar de acompañamiento emocional x 
100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100 
Mide la proporción de grupos de acompañamiento emocional 
con personal certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 
Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME supervisadas 
Total de Posadas AME 
funcionando 

100 
Proporción de Posadas AME que están cumpliendo con los 
requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud contratados por 
Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría  
de Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal  
en el año 

100 
Proporción de recursos humanos que fueron contratados para 
la atención de la salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 
Número de recién nacidos vivos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría  
de Salud  

80 
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, que 
le realizaron la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de primer nivel 
de atención, capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas,  
en el año 

100 
Proporción de personal de salud de primer nivel de atención 
que fueron capacitado en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión realizadas a 
las Jurisdicciones Sanitarias para revisar la 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, 
para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 
Proporción de supervisiones realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 
Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 
Corresponde al total de servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la población adolescente, 
que se planea instalar durante el año. 

8 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 
Número de servicios amigables en proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan 
de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en curso) 

9 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas en el periodo 

No aplica 117,655 
Actividades comunitarias realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y brigadistas juveniles 

8,952 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 4,200 
Personal de primer nivel de atención capacitado  
en temas de salud sexual y reproductiva 

200 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 
Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos anticonceptivos, y pertencen a la 
población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

11,093 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: Número 
de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la 
institución durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

24,755 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante el 
año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 
Se refiere al porcentaje de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

120 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

18,300 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 15 a 
49 años de edad responsabilidad de la 
secretaria de salud. 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

83,755 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión a realizar a 
las jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 527 
Corresponde al total de visitas de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

10 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 
Número de hospitales a visitar y asesorar en 
materia de anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

12 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de salud y hospitales con 
alta demanda de atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías realizadas durante el 
año 

No aplica 19,984 
Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

450 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de mujeres con marcadores de 
riesgo a quienes se les aplicó la herramienta 
de detección de violencia 

Número estimado de mujeres 
con marcadores de riesgo 

25 
Número de herramientas de detección de la violencia 
aplicadas a mujeres de 15 años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de detección de la 
violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 

Número de herramientas de detección de la violencia familiar 
y de género que resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en mujeres de 15 años y 
más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 
Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión para la 
operación de la  
NOM-046-SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la  
NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud 

100 

Número de visitas de supervisión realizadas para la adecuada 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de víctimas de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción y 
difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su elaboración y 
difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de agresores de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Numero de personas víctimas de violación 

sexual atendidas en las unidades de salud de 

manera adecuada y oportuna. 

Numero de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual atendidos de manera 

adecuada y oportuna con respecto a las que acudieron a los 

servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la salud a 

quienes se aplicó el instrumento para evaluar 

la atención con perspectiva de género en las 

unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a quienes se aplicó el 

instrumento para evaluar la atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud respecto a lo programado. 

29 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con entrega 
de material realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas realizadas con entrega de 
material sobre masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto al personal programado a capacitar. 

433 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales integrales, 

generales, especializados y psiquiátricos con 

al menos 4 directivas(os) capacitadas en 

género en salud, no discriminación, derechos 

humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con hospitalización, hospitales 

integrales, generales, especializados y psiquiátricos con al 

menos 4 directivas(os) capacitadas en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS respecto a las 

unidades de  

salud totales. 

17 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640 

Número de personal directivo de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

35 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) 
programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades para impulsar la 
política institucional en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Perros y gatos a vacunar contra 
la rabia 

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos iniciados a 
personas agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4 
Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en perros y 
gatos en lugares de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Animales sospechosos de 
padecer rabia que agreden a 
personas 

69 
Mide la cobertura de muestras cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales que se envían al laboratorio al 
laboratorio con base en el número de personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de brucelosis 
que reciben tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 
Número de perros ectodesparasitados con 

fipronil 
Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros ectodesparasitados con fipronil 

del total de perros censados en un operativo de barrido casa 

a casa 

90 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.4 Proceso 
Número de casas rociadas con insecticida 

residual 
Número de casas visitadas 80 

Mide las casas que son rociadas con insecticida residual del 

total de casas visitadas en un operativo de barrido 
80 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable rickettsiosis a los que 

se ministró tratamiento  

Pacientes con probable 

rickettsiosis  
100 

Mide la proporción de cobertura de tratamientos otorgados a 

los enfermos probables de rickettsiosis 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Numeros de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Numeros de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités mediante el 

porcentaje de cumplimiento de reuniones programadas. 
4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Numero de Semanas  

en el periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 

mediante el porcentaje de registro en Plataforma de manera 

trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda obtenido en 

Localidades prioritarias 

Número de localidades 

prioritarias. 
100 

Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda sea 

infestada por el vector de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de Dengue. 100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades Prioritarias 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Numero de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 
Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a casos probables registrados 
en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades prioritarias 
con encuesta y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de Bioensayo en 
Funcionamiento 

No aplica  24 
Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo capacitado 
con perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia y 
control de la enfermedad.  

90 
Mide la proporción de personal operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y control de la enfermedad 
y que se le ha brindado capacitación 

90 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 
Número de personal que aplica insecticidas 
adulticidas organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de género para 
la atención y manejo clínico de pacientes con 
Dengue no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud capacitado en 
atención y manejo clínico de pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Numero de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

No aplica 32 
Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de paludismo con 
tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de paludismo. 100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.2.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo 

100 
Tratamiento oportuno a mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los casos probables de 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 
Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal para 
gestionar, informar y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de  
forma mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

50 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.3.1 Proceso 
Número de reuniones comunitarias realizadas 
para la información, educación y capacitación 
sobre paludismo en comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100 
Mide la cobertura de información, educación y capacitación 
sobre el paludismo en las comunidades prioritarias para el 
empoderamiento de sus habitantes. 

50 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la intervención 
de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la comunidad 
para la eliminación y control de los criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias trabajadas 
con eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 
Estima la cobertura de localidades prioritarias trabajadas 
mediante la participación comunitaria en la eliminación de 
criaderos y hábitats de los anofelinos 

50 

5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con uso 
de pabellones impregnados con insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100 
Estima la proporción de localidades prioritarias que usan 
pabellones impregnados de insecticida 

50 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en las primeras 
24 horas a partir de la notificación  

Total de brotes notificados 100 
Mide la oportunidad en la atención a brotes por paludismo la 
cual debe ser en menos de 24 horas a partir de la notificación 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

No aplica 118 
Numero de localidades prioritarias con encuestas 
entomológicas. 

4 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

2.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
viviendas mejoradas con encalado exterior  

No aplica 118 
Promover el mejoramiento de las viviendas con materiales de 
la region (encalado exterior en el 20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

4 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de Localidades 
consideradas prioritarias  

100 

Número de localidades prioritarias en las que de acuerdo a 
los resultados de la vigilancia entomológica requieren rociado 
intradomiciliar, con el objetivo de disminuir a <3% los indices 
de infestación por triatominos 

4 
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9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
estudios escorpionológicos (anteriormente 
encuestas entomológicas) realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

El indicador medirá la proporción de localidades prioritarias 
en las que se hayan llevado a cabo estudios 
escorpionológicos para actualizar el inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de 
las especies identificadas. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso 

Numero de localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la vivienda, 
(viviendas que hayan tenido en el trimestre 
alguna de las siguientes: colocación de cielo 
raso, colocación de zoclo, encalado de 
paredes exteriores o instalación de 
pabellones impregnados con insecticida con 
participación comunitaria) 

Número de localidades 
prioritarias (156 localidades) 

100 

Proporción de localidades prioritarias con mejoramiento de la 
vivienda a través de colocación de materiales locales en 
paredes y techo, eliminación de sitios de refugio de alacranes 
intra-domiciliarios mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones impregnados con 
insecticida en camas o cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias rociadas 
con insecticida residual. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 
Control químico de alacranes mediante rociado residual 
intradomiciliario en localidades prioritarias. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados 
oportunamente (dentro de los primeros 30 
minutos) por personal notificante voluntario. 

Total de casos de IPPA tratados 
por personal voluntario. 

100 

Mejorar el acceso oportuno a servicios de salud de calidad 
mediante personal comunitario voluntario capacitado, para la 
administración de faboterápico específico en la misma 
localidad donde ocurra la picadura de alacrán. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán atendidos durante los 
primeros 30 minutos posteriores a la picadura 
de alacrán. 

Total de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán 
notificados. 

100 

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 minutos 
después de haber sido picados por el alacrán. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán registrados en el SUIVE. 

No aplica 275,985 

Vigilar el impacto de las acciones de prevención y 
autocuidado, a través del monitoreo de la reducción en el 
número de casos de intoxicación por picadura  
de alacrán. 

3,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 
Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en población de 
20 años y más (corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

235,799 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa plasmática o 
HbA1c  

No aplica 205,118 

Contar con los insumos suficientes que permitan evaluar de 
manera periódica el control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l o 
bien, HbA1c menor a 7%) 

8,548 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al menos 
se le realizó una valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 
Realizar acciones para fomentar la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través de exploración de pie en 
pacientes cin diagnóstico de DM. 

16,241 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades especialidades médicas 
UNEMEs EC cuenten insumos necesarios para realizar las 
actividades correspondientes a la alineación de la Estrategia 
Nacional contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

6 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
Pacientes con diabetes mellitus a quienes se 
les realiza medición de microalbuminuria 

No aplica 124,314 
Fomentar la detección de complicaciones crónicas a través 
de determinación de microalbúmina. 

1,710 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391 
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

5 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión arterial en la población 
(corresponde al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaria de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

235,799 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

No aplica 550 

Contratación del personal operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los lineamientos 

14 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 
Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad de Secretaria 
de Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

235,799 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de  
140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de atención con cifras menores 
a 140/90 mmHg considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e irregulares 

13,770 
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorias y 
supervisiones realizadas 

No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y fortalecer las 
medidas necesarias para la atención de salud de la persona 
adulta mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre temas 
relacionados en la salud de la persona adulta 
mayor realizados 

No aplica 5 
Realización de cursos sobre temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor a personal de salud o 
cuidadores 

1 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos técnicos elaborados 
o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

2 
Elaborar o actualizar documentos técnicos, para la atención 
de las enfermedades de mayor relevancia en la persona 
adulta mayor. 

1 

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado 
Número de encuestas aplicadas en las 
entidades federativas dirigidas a la persona  
adulta mayor  

No aplica 1 
Realizar la encuesta en la persona adulta mayor en entidades 
seleccionadas 

1 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre orientaciones y/o 
gestiones realizadas sobre la implementación 
de centros de día o Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

No aplica 12 

Son las orientaciones que permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para la implementación del Centro 
de Día como Modelo de atención geronto-geriátrica para la 
persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con fundamento en acciones para 
la persona Adulta Mayor, así como la generación de acuerdos 
y seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 
N° de acciones de detección y control 
realizados de acuerdo a los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 
Son las acciones detección y control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados 
Número de boletines 
programados 

4 
Evaluar y difundir los indicadores de Caminando a la 
Excelencia 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de Síndromes Geriátricos en sus 
componentes de caídas e incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 
Personas adultas mayores con detecciones 
realizadas de Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 
Es el número de personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 
Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

10 
Es la población masculina de 45 años y más no aseguradas 
con detección por crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 
Población de 50 años y más no aseguradas 
con detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 
Son las personas de 50 años y más no aseguradas con 
detección de riesgo de fracturas por osteoporosis 

10 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370 
Contempla la aplicación del Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en general. 

2,402,028 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo asistenciales 
realizadas. 

No aplica 22,945,600 
Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 

279,116 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas con servicio 
odontológico, con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972 
Se contemplan las unidades aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de  
Salud Bucal. 

38 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 97 
Se contemplan los cursos de capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

11 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión realizadas. No aplica 4,290 
Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas en la 
entidad. 

39 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

No aplica 207 
Corresponde al seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades federativas. 

9 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569 
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

115,528 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

No aplica 128 
Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud sobre 
la prevención y control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

6 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos respiratorios 90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis ingresados 
a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 
Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad, 
programados. 

90 
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 
personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fárrmacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a personas con tuberculosis 
fármacorresistente. 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que requirieron 
terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40 
Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y supervisión 
realizadas a unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90 
Realización de visitas de asesoría y supervisión programadas 
por nivel estatal a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de lepra 
realizados. 

Escriba aquí la descripción del 
denominador 

33 
Número de cursos de capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas afectadas por lepra. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

80 
Número de casos nuevos de lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

No aplica 88 

Verificar la realización de las reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada  
por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 
Cursos de capacitación realizados por la entidad federativa 
para el personal involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención de emergencias en salud. 

6 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de supervisión. 

12 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera realizadas 

No aplica 92 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal Intersectorial de EDA 
y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de Salud 
Públicas seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de salud del sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28 
Realización de campañas de prevención para EDA y Cólera 
en zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas de riesgo 
realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para EDA 
y cólera, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

1 
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160 
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de cóler 
en unidades de salud. 

6 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64 
Realización de cursos y/o talleres para desarrollar habilidades 
y destrezas en los temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles locales 
para verificar la operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 
Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del PAE-ERI. 

No aplica 72 
Supervisiones a realizar por parte del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

5 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de riesgo 
para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 
Detección oportuna de enfermedades respiratorias crónicas, 
Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC que 
tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70 
Diagnóstico de EPOC con prueba espirometria en personas 
identificadas con síntomas y factores  
de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 18 
años con diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80 
Diagnóstico de casos de Asma en la población general según 
la definición operacional de guías oficiales y de practica 
clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 años 
diagnosticados con NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes mayores 
de 18 años con sospecha de 
NAC, programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en mayores 
de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con influenza, ETI 
e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el primer nivel de 
atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 
Número de unidades de salud que cuentan 
con espirómetros para la detección y control 
de las enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 
Entidades federativas equipadas con espirómetros para 
realizar detección y control de las enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

1 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de edad que recibieron una 
dosis de vacuna BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
acelular, tres dosis de vacuna contra Rotavirus, dos dosis de 
vacuna contra Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad con dosis 
aplicada de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza Estacional 
durante el último trimestre del 2018 

70 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del Programa 
Estatal de Vacunación Universal 

No aplica 5 
Capacitaciones realizadas para cada Semana Nacional de 
Salud, Sistema WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 
Estatal de Vacunación Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de edad 
que recibe la dosis aplicada de vacuna SRP 
en un tiempo determinado registrado en el 
Sistema de Información  
de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de edad que 
recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que recibe la 
dosis aplicada de vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría  
de Salud 

95 
Porcentaje de población de seis años de edad, que recibieron 
la dosis de vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso, ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 19 años 
con detección de IMC y evaluación nutricional 
en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas sobre 
prevención de maltrato infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil programadas. 

70 
El número de sesiones informativas otorgadas a madres, 
padres o tutores en prevención de  
maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programadas. 

100 
Medir las sesiones informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 
Número de Intervenciones de Prevención de 
Violencia en la Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

100 
Medir las intervenciones llevadas a cabo de prevención de 
violencia en la adolescencia, dirigidas a la familia  
y la comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia en el año, con respecto a 
las supervisiones programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 
Número de personal de salud que interviene 
en la operación del Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 
Medir el número de personal de salud que interviene en la 
operación del Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan A o B, en 
el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 
Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral, Plan A y B. 

98 



 
28     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 8 de enero de 2019 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan C en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 
Las niñas y niños menores de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de edad 
con enfermedad respiratoria aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda 
de primera vez. 

70 
Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 
Proporción de sesiones del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad tamizados por primera vez en 
la vida con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

60 
Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad 
tamizados con la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez 
en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
fueron tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil de primera vez en la vida, 
con resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores de cinco años de 
edad con resultado normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a sesiones de 
estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
ejecutaron la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en operación en la 
entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 
Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 
Supervisar los procesos de búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención y acciones de atención a menores de 
18 años con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas por los 
COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 
Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones de los 
Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 
Capacitar a los médicos pasantes de servicio social en primer 
nivel de atención, médicos generales, pediatras y enfermeras 
de primer nivel de atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 
Número de casos de cáncer en menores de 
18 años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 
Número de casos de cáncer en menores de 18 años que 
cuentan con etapa o riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos de cáncer en 
menores de 18 años en el Registro Nacional de Cáncer en 
Niños y Adolescentes de acuerdo al Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 
Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en entidades federativas 

90 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 73,402 73,402.00 

TOTAL 73,402.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 

1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 4,975 225,069.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el número de pruebas 

133.40 3,300 440,220.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 
de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase 
para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 4,740 189,694.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Cápsulas. 600.81 18 10,814.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: Elvitegravir 150 
mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 83 166,000.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 128 597,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 
Tabletas 

347.96 1,464 509,413.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 29 31,900.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 800 
mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 
30 tabletas. 

2,960.00 39 115,440.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 38 206,312.26 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 5,497 12,819,168.91 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 7 46,357.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 154 513,662.38 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 863 2,279,459.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

595.00 56 33,320.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
Inyectable 

22,608.35 8 180,866.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 893.56 3 2,680.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

542.89 44 23,887.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 160 320,019.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 123 551,129.79 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

162.00 511 82,782.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 514 508,860.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,907 3,930,098.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 25 135,731.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 604 2,180,482.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 319 315,012.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 376.56 45 16,945.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 263 864,183.81 

TOTAL 27,305,201.15 

 
NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de información en general para difusion 

Descripción complementaria: Electrostàticos para apoyo para la enseñanza de la 
autoexploracion mamaria 

588.30 35 20,590.50 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 22,280 9,716,976.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de control externo, con 
empaque de látex en forma de embudo que cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 
6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 30 92,220.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los servicios 
amigables 

145.61 80 11,648.80 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 
9.99 10,230 102,197.70 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

23.14 10,230 236,722.20 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1.49 10,230 15,242.70 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Uniformes de trabajo 

Descripción complementaria: Chaleco para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

444.34 40 17,773.60 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso frente y 
vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez y 
barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el programa de 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 4,700 11,562.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en selección de 
color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. Acabado con tres dobleces y 
barniz de máquina. 
Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y Reproductivos Exclusivo para el 
Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 9,500 20,520.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso frente y 
vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez y 
barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 4,700 11,562.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboración de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 
2.78 1,400 3,892.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 
1.64 10,400 17,056.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 
aplicador. 

1,149.00 1,500 1,723,500.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 
2.50 4,400 11,000.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 
1.45 9,000 13,050.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 
15.72 300 4,716.00 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 
15.72 300 4,716.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 
4.53 900 4,077.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 
15.72 300 4,716.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 
893.56 16 14,296.96 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 60 139,921.80 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 
1,714.00 8 13,712.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 
578.00 16 9,248.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales ejes de acción 
4.01 140 561.40 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Placas 
1,914.00 2 3,828.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino a la salud con 
un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20 

TOTAL 12,272,571.26 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Liofilizado para reconstituir solución intravenosa, cada dosis de 
medicamento reconstituido contiene 100 mg de hiclato de doxiciclina, 480 mg de Ac. Ascórbico, 
300 mg de manitol 

485.00 1,896 919,560.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 111 279,831.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 8 222,224.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 39 529,542.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 8 1,084,592.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de  
4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 21 367,710.00 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel bond 
Descripción complementaria: PAPEL BOND BLANCO. 

0.10 28,490 2,849.00 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Toallas desechables 

Descripción complementaria: TOALLAS INTERDOBLADAS. 
0.10 32,412 3,241.20 
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel hidroalcoholico sanitizante para manos 

Descripción complementaria: ALCOHOL EN GEL. 
45.00 185 8,325.00 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o 
poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 3 hileras, cabeza corta, consistencia 
mediana. Pieza. 

Descripción complementaria: Para instrucción de Técnica de Cepillado en el Proyecto "Salud en 
tu Escuela" para el ciclo escolar 2018-2019. 

1.50 9,500 14,250.00 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 Impreso en selección de 
color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 150 gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 
dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD EN TU ESCUELA. 
¿SABES CÓMO LAVARTE LOS DIENTES?.TAMAÑO EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO 
FINAL 9.3X21.5 IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR 4X4 TINTAS.PAPEL COUCHE MATE 
DE 150 GR. 

0.41 9,500 3,895.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 16,159 13,896.74 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 21,583 9,928.18 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1 20.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
84.50 78 6,591.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 1,300 12,337.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 546 469.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1 0.43 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 858 995.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 1 52.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 585 3,907.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 1,638 2,915.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 39,339 18,095.94 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 2,480 10,763.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 1,488 89,280.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 
Envase con un frasco ámpula. 

37.78 279 10,540.62 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.45 1 0.45 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
6.46 468 3,023.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulanico, comprimidos 
recubiertos 

4.04 1 4.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido clavulanico 125 mg, comprimidos 
recubiertos 

4.28 1 4.28 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
90.83 1 90.83 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.43 156 67.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
7.18 1 7.18 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 
6.01 234 1,406.34 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.62 676 419.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
0.77 371 285.67 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
28.77 1 28.77 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 1 2.87 

TOTAL 3,621,218.50 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus 
de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a 
la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 143,700 31,182,900.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: FrAcciónes 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

53.75 355,820 19,125,325.00 

TOTAL 50,308,225.00 

 

Gran total 93,580,617.91 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  

Anexo IV – Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 

Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 

200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 

ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

6,345 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de 

la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 
195,050 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco 

ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

1,773 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae 

serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

10,670 



 
36     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 8 de enero de 2019 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz 

(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

>= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,252 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 

no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: 

Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. 

Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de 

suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

12,621 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina 

Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g 

Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

29,950 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 

pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización 

Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 

UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

*Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

3,314 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 

contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-

Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 

x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o  

WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-

Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 

log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) 

Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

72,520 

TOTAL (PESOS) 23,219,643.90 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 23,219,643.90 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 560,700.00 0.00 0.00 560,700.00 1,891,219.49 0.00 0.00 2,451,919.49 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

366,400.00 0.00 366,400.00 559,560.00 0.00 0.00 559,560.00 0.00 0.00 0.00 925,960.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4,499,600.00 0.00 4,499,600.00 589,000.00 0.00 0.00 589,000.00 0.00 0.00 0.00 5,088,600.00 

Total: 4,866,000.00 0.00 4,866,000.00 1,709,260.00 0.00 0.00 1,709,260.00 1,891,219.49 0.00 0.00 8,466,479.49 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 1,470,600.00 0.00 0.00 1,470,600.00 9,244,711.00 0.00 0.00 11,115,311.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 1,470,600.00 0.00 0.00 1,470,600.00 9,244,711.00 0.00 0.00 11,115,311.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 580,000.00 0.00 580,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 580,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

Total: 980,000.00 0.00 980,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 980,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,521,189.00 0.00 1,521,189.00 930,000.00 0.00 0.00 930,000.00 0.00 0.00 0.00 2,451,189.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,727,168.00 73,402.00 1,800,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,570.00 

Total: 3,248,357.00 73,402.00 3,321,759.00 930,000.00 0.00 0.00 930,000.00 0.00 0.00 0.00 4,251,759.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

825,000.00 854,983.80 1,679,983.80 4,228,328.50 0.00 0.00 4,228,328.50 2,009,590.68 0.00 31,156,719.35 39,074,622.33 

Total: 825,000.00 854,983.80 1,679,983.80 4,228,328.50 0.00 0.00 4,228,328.50 2,009,590.68 0.00 31,156,719.35 39,074,622.33 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6,949,284.67 9,737,566.90 16,686,851.57 2,225,100.00 0.00 0.00 2,225,100.00 529,942.03 0.00 0.00 19,441,893.60 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

9,175,813.61 92,220.00 9,268,033.61 10,707,469.00 0.00 0.00 10,707,469.00 7,822,908.74 0.00 0.00 27,798,411.35 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,159,055.00 427,229.00 2,586,284.00 2,318,000.00 0.00 0.00 2,318,000.00 905,144.20 0.00 0.00 5,809,428.20 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,250,639.11 1,768,498.00 3,019,137.11 1,611,500.00 0.00 0.00 1,611,500.00 6,699,981.82 0.00 0.00 11,330,618.93 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

9,108,527.00 195,403.76 9,303,930.76 2,935,000.00 0.00 0.00 2,935,000.00 0.00 0.00 0.00 12,238,930.76 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

149,899.00 51,653.60 201,552.60 11,600.00 0.00 0.00 11,600.00 0.00 0.00 0.00 213,152.60 

Total: 28,793,218.39 12,272,571.26 41,065,789.65 19,808,669.00 0.00 0.00 19,808,669.00 15,957,976.79 0.00 0.00 76,832,435.44 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

227,376.00 0.00 227,376.00 10,743,637.00 0.00 0.00 10,743,637.00 610,971.00 0.00 0.00 11,581,984.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 100,600.00 0.00 0.00 100,600.00 121,654.99 0.00 0.00 222,254.99 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 919,560.00 919,560.00 1,830,340.00 0.00 0.00 1,830,340.00 83,334.00 0.00 0.00 2,833,234.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5,869,950.93 2,483,899.00 8,353,849.93 36,617,640.00 0.00 0.00 36,617,640.00 797,794.80 0.00 0.00 45,769,284.73 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

558,232.00 0.00 558,232.00 3,386,980.00 0.00 0.00 3,386,980.00 0.00 0.00 0.00 3,945,212.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 251,862.00 0.00 0.00 251,862.00 0.00 0.00 0.00 251,862.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

122,520.00 0.00 122,520.00 438,220.00 0.00 0.00 438,220.00 1,743,301.76 0.00 0.00 2,304,041.76 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,242,673.31 0.00 1,242,673.31 11,291,440.47 0.00 0.00 11,291,440.47 13,734,599.72 0.00 0.00 26,268,713.50 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,853,198.00 14,415.20 3,867,613.20 10,319,147.47 0.00 0.00 10,319,147.47 8,358,532.80 0.00 0.00 22,545,293.47 

12 Atención del 
Envejecimiento 

357,725.26 0.00 357,725.26 1,105,765.24 0.00 0.00 1,105,765.24 345,184.00 0.00 0.00 1,808,674.50 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

92,371.50 18,145.00 110,516.50 2,042,034.20 0.00 0.00 2,042,034.20 835,644.25 0.00 0.00 2,988,194.95 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 185,199.30 185,199.30 4,716,877.11 0.00 0.00 4,716,877.11 1,184,132.28 0.00 0.00 6,086,208.69 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 215,582.00 0.00 0.00 215,582.00 0.00 0.00 0.00 215,582.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,980.00 0.00 625,980.00 1,162,249.33 0.00 0.00 1,162,249.33 0.00 0.00 0.00 1,788,229.33 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

170,532.00 0.00 170,532.00 1,679,064.51 0.00 0.00 1,679,064.51 1,259,649.74 0.00 0.00 3,109,246.25 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

349,482.00 0.00 349,482.00 1,840,110.15 0.00 0.00 1,840,110.15 408,074.00 0.00 0.00 2,597,666.15 

Total: 13,470,041.00 3,621,218.50 17,091,259.50 87,741,549.48 0.00 0.00 87,741,549.48 29,482,873.34 0.00 0.00 134,315,682.32 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,900,280.00 50,308,225.00 53,208,505.00 43,516,579.32 0.00 0.00 43,516,579.32 58,099,659.20 0.00 0.00 154,824,743.52 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

940,482.00 0.00 940,482.00 20,596,887.46 0.00 0.00 20,596,887.46 2,175,319.92 0.00 0.00 23,712,689.38 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

736,254.00 0.00 736,254.00 752,614.00 0.00 0.00 752,614.00 319,000.00 0.00 0.00 1,807,868.00 

Total: 4,577,016.00 50,308,225.00 54,885,241.00 64,866,080.78 0.00 0.00 64,866,080.78 60,593,979.12 0.00 0.00 180,345,300.90 

 
Gran Total: 57,159,632.39 67,130,400.56 124,290,032.95 180,754,487.76 0.00 0.00 180,754,487.76 119,180,350.42 0.00 31,156,719.35 455,381,590.48 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tamaulipas. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA  
DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. 
SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE 
FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como 
insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de 
las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 
0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 
1,151,968.00 0.00 1,151,968.00

3 
Alimentación y Actividad 

Física 

 U008 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

S u b t o t a l  2,151,968.00 0.00 2,151,968.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 460,000.00 0.00 460,000.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 
0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  460,000.00 0.00 460,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

 U009 
1,614,928.00 0.00 1,614,928.00

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 
1,769,471.00 75,177.00 1,844,648.00

S u b t o t a l  3,384,399.00 75,177.00 3,459,576.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

 P016 
0.00 3,954,051.40 3,954,051.40

S u b t o t a l  0.00 3,954,051.40 3,954,051.40
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 
10,619,008.25 10,075,112.50 20,694,120.75

2 Salud Materna y Perinatal  P020 11,311,424.72 1,360,053.60 12,671,478.32

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 

2,473,389.00 282,379.20 2,755,768.20

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 
1,924,944.68 10,276,109.75 12,201,054.43

5 

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

 P020 

6,446,942.00 68,089.75 6,515,031.75

6 
Igualdad de Género en 

Salud  

 P020 
56,213.00 51,653.60 107,866.60

S u b t o t a l  32,831,921.65 22,113,398.40 54,945,320.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

 U009 
14,211.00 0.00 14,211.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 
0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 
0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 
6,620,050.00 8,814,654.00 15,434,704.00

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 
369,344.00 0.00 369,344.00

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 

 
0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 
197,483.00 0.00 197,483.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 
0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

 

0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 
1,700,656.31 0.00 1,700,656.31

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 

4,496,698.00 0.00 4,496,698.00

12 
Atención del 

Envejecimiento 

 U008 
336,833.29 0.00 336,833.29

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

 U009 

92,371.50 0.00 92,371.50

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 
0.00 373,999.80 373,999.80

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 

0.00 0.00 0.00
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17 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 

 

0.00 0.00 0.00

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

 U009 

10,000.00 0.00 10,000.00

S u b t o t a l  13,837,647.10 9,188,653.80 23,026,300.90

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,362,904.00 58,288,392.50 61,651,296.50

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 
843,380.00 0.00 843,380.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 
1,005,065.00 0.00 1,005,065.00

S u b t o t a l  5,211,349.00 58,288,392.50 63,499,741.50

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO" 

 

57,877,284.75 93,619,673.10 151,496,957.85

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $151,496,957.85 (CIENTO CINCUENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
85/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,877,284.75 (CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS  
75/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $93,619,673.10 (NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública,  
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente  
de EL EJECUTIVO DEL ESTADO, así como a la Dirección General de Programación y  
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrado a EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 0.00 2,119,450.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,151,968.00 0.00 1,151,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,151,968.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

TOTALES 2,151,968.00 0.00 2,151,968.00 2,119,450.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 0.00 4,271,418.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 194,404.50 0.00 0.00 194,404.50 0.00 0.00 0.00 194,404.50 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 194,404.50 0.00 0.00 194,404.50 0.00 0.00 0.00 194,404.50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 460,000.00 0.00 460,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 460,000.00 0.00 460,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,000.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,614,928.00 0.00 1,614,928.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,928.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,769,471.00 0.00 1,769,471.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,769,471.00 

TOTALES 3,384,399.00 0.00 3,384,399.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,384,399.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 0.00 0.00 2,325,062.20 0.00 0.00 2,325,062.20 62,257,116.38 11,553,729.00 73,810,845.38 76,135,907.58 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,325,062.20 0.00 0.00 2,325,062.20 62,257,116.38 11,553,729.00 73,810,845.38 76,135,907.58 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 10,619,008.25 10,619,008.25 21,742,896.21 0.00 0.00 21,742,896.21 0.00 0.00 0.00 32,361,904.46 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 11,311,424.72 11,311,424.72 19,322,471.00 0.00 0.00 19,322,471.00 0.00 0.00 0.00 30,633,895.72 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,559,333.00 914,056.00 2,473,389.00 2,095,000.00 0.00 0.00 2,095,000.00 0.00 0.00 0.00 4,568,389.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,924,944.68 1,924,944.68 9,866,002.72 3,301,278.46 0.00 13,167,281.18 0.00 0.00 0.00 15,092,225.86 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 6,446,942.00 6,446,942.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,446,942.00 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

56,213.00 0.00 56,213.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,213.00 

TOTALES 1,615,546.00 31,216,375.65 32,831,921.65 53,026,369.93 3,301,278.46 0.00 56,327,648.39 0.00 0.00 0.00 89,159,570.04 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 866,955.00 0.00 0.00 866,955.00 0.00 0.00 0.00 881,166.00 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6,620,050.00 0.00 6,620,050.00 35,624.00 0.00 0.00 35,624.00 0.00 0.00 0.00 6,655,674.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

369,344.00 0.00 369,344.00 57,804.32 0.00 0.00 57,804.32 0.00 0.00 0.00 427,148.32 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

197,483.00 0.00 197,483.00 32,190.90 0.00 0.00 32,190.90 0.00 0.00 0.00 229,673.90 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

490,063.92 1,210,592.39 1,700,656.31 1,999,200.00 3,379,428.00 0.00 5,378,628.00 0.00 0.00 0.00 7,079,284.31 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

125,000.00 4,371,698.00 4,496,698.00 598,560.00 0.00 0.00 598,560.00 0.00 0.00 0.00 5,095,258.00 

12 Atención del Envejecimiento 120,265.95 216,567.34 336,833.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,833.29 
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13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 20,398,893.80 0.00 0.00 20,398,893.80 0.00 0.00 0.00 20,491,265.30 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 11,861,800.49 0.00 0.00 11,861,800.49 0.00 0.00 0.00 11,861,800.49 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 989,016.00 0.00 0.00 989,016.00 0.00 0.00 0.00 989,016.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 2,110,295.18 0.00 0.00 2,110,295.18 0.00 0.00 0.00 2,120,295.18 

TOTALES 8,028,789.37 5,808,857.73 13,837,647.10 38,950,339.69 3,379,428.00 0.00 42,329,767.69 0.00 0.00 0.00 56,167,414.79 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,362,904.00 3,362,904.00 35,239,399.48 21,406,286.40 0.00 56,645,685.88 0.00 0.00 0.00 60,008,589.88 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

0.00 843,380.00 843,380.00 1,802,683.00 0.00 0.00 1,802,683.00 0.00 0.00 0.00 2,646,063.00 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 1,005,065.00 1,005,065.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,005,065.00 

TOTALES 0.00 5,211,349.00 5,211,349.00 37,042,082.48 21,406,286.40 0.00 58,448,368.88 0.00 0.00 0.00 63,659,717.88 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 15,640,702.37 42,236,582.38 57,877,284.75 133,657,708.80 28,086,992.86 0.00 161,744,701.66 62,257,116.38 11,553,729.00 73,810,845.38 293,432,831.79 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,151,968.00

Subtotal de ministraciones 1,151,968.00

 P018 / CS010 1,151,968.00

Subtotal de programas institucionales 1,151,968.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,000,000.00

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00

 U008 / OB010 1,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00

 

Total 2,151,968.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 460,000.00

Subtotal de ministraciones 460,000.00

 P018 / AC020 460,000.00

Subtotal de programas institucionales 460,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 460,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,614,928.00

Subtotal de ministraciones 1,614,928.00

 U009 / EE200 1,614,928.00

Subtotal de programas institucionales 1,614,928.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,769,471.00

Subtotal de ministraciones 1,769,471.00

 U009 / EE210 1,769,471.00

Subtotal de programas institucionales 1,769,471.00

 

Total 3,384,399.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 P016 / VH020 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,420,387.01

 Mayo 198,621.24

Subtotal de ministraciones 10,619,008.25

 P020 / CC010 10,619,008.25

Subtotal de programas institucionales 10,619,008.25

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,789,899.54

 Mayo 2,521,525.18

Subtotal de ministraciones 11,311,424.72

 P020 / AP010 11,311,424.72

Subtotal de programas institucionales 11,311,424.72

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,291,277.53

 Mayo 182,111.47

Subtotal de ministraciones 2,473,389.00

 P020 / SR010 2,473,389.00

Subtotal de programas institucionales 2,473,389.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,693,667.00

 Mayo 231,277.68

Subtotal de ministraciones 1,924,944.68

 P020 / SR020 1,924,944.68

Subtotal de programas institucionales 1,924,944.68

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,217,298.00

 Mayo 1,229,644.00

Subtotal de ministraciones 6,446,942.00

 P020 / MJ030 6,446,942.00

Subtotal de programas institucionales 6,446,942.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 56,213.00

Subtotal de ministraciones 56,213.00

 P020 / MJ040 56,213.00

Subtotal de programas institucionales 56,213.00

 

Total 32,831,921.65
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00

 U009 / EE070 14,211.00

Subtotal de programas institucionales 14,211.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,670,050.00

 Abril 950,000.00

 Agosto 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 6,620,050.00

 U009 / EE020 6,620,050.00

Subtotal de programas institucionales 6,620,050.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 369,344.00

Subtotal de ministraciones 369,344.00

 U009 / EE020 369,344.00

Subtotal de programas institucionales 369,344.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 197,483.00

Subtotal de ministraciones 197,483.00

 U009 / EE020 197,483.00

Subtotal de programas institucionales 197,483.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,700,656.31

Subtotal de ministraciones 1,700,656.31

 U008 / OB010 1,700,656.31

Subtotal de programas institucionales 1,700,656.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,496,698.00

Subtotal de ministraciones 4,496,698.00

 U008 / OB010 4,496,698.00

Subtotal de programas institucionales 4,496,698.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 336,833.29

Subtotal de ministraciones 336,833.29

 U008 / OB010 336,833.29

Subtotal de programas institucionales 336,833.29

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 13,837,647.10

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,362,904.00

Subtotal de ministraciones 3,362,904.00

 E036 / VA010 3,362,904.00

Subtotal de programas institucionales 3,362,904.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 843,380.00

Subtotal de ministraciones 843,380.00

 P018 / IA010 242,380.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 843,380.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 1,005,065.00

Subtotal de ministraciones 1,005,065.00

 P018 / CC030 589,302.00

 P018 / PP060 415,763.00

Subtotal de programas institucionales 1,005,065.00

 

Total 5,211,349.00

 

Gran total 57,877,284.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción de la 

salud realizados 
No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción de la salud con la 

participación conjunta de los Servicios Estatales de Salud y 

la población a la que van dirigidas las actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

No aplica 120 
Ferias de promoción de la salud realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas como 

promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de validación para ser 

"escuelas promotoras de la salud" 
82 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización realizados 
No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre promoción de la salud, 
dirigidos a la población 

9,598 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en 
las entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual y colectiva 
elaborados para los grupo blanco definidos por los 
programas preventivos y de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

90 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de supervisión, 

monitoreo o evaluación del Programa, 

realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, asesoría 

en servicio y evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

25 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de investigación 

operativa realizados 
No aplica 32 

Investigación operativa que permita el seguimiento, 

evaluación y retroalimentación de procesos del programa 
1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 
Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 
a la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 
Proporción de consultas otorgadas en las SESA en las que 
la población usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas otorgadas. 

90 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de promoción de la 
salud generados  

No aplica 32 
Acuerdos de coordinación e integración generados del 
Grupo Estatal Intersectorial de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud capacitados 
en temas de  
salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora  
de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud pública. 100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 

favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que trasciendan el 

aspecto y características físicas, con el fin de preservar, 

cuidar y proteger la salud de los individuos, familias y 

comunidades, por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora del ambiente y del 

entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el año 

Número total de municipios que 

están a mitad del periodo de 

administración municipal  

en el año 

5 

Municipios que han cumplido con los requisitos de 

municipio incorporado y que cumplen con el 50% de avance 

de las actividades del Programa Municipal de Promoción de 

la Salud. 

30 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

5 
Municipios que han capacitado a su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud Pública. 

30 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la Red Estatal 
de Municipios por la Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 
actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el 
año 

10 
Municipios que cumplieron con los requisitos de municipio 
activo y han realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

30 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa  
en el año 

100 
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar la 
operación y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia 
la población para informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación correcta y consumo 
de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. 
Número de eventos educativos 
programados 

100 
Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia 
la población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas educativas de los 
servicios estatales de salud para fomentar la adopción de 
una dieta correcta, consumo de agua simple potable, 
realización de actividad física y fomento de la lactancia 
materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia 

la población para informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia materna exclusiva como 

factor protector y la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la difusión de la 

cultura alimentaria tradicional. 
100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la capacitación y actualización 

del personal de promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar visitas de 

monitoreo y supervisión, de las diferentes actividades 

derivadas del Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos correctos 

de alimentación y actividad física 
Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene correctos hábitos 

alimentarios y de actividad física 
10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso 
Número de polígonos intervenidos por el 

programa de salud mental 
Número total de polígonos meta 80 

Tipo de intervención. 

Disposición de material informativo sobre actividades 

deportivas, culturales y recreativas al interior de la 

comunidad. 

Disposición de material informativo sobre factores de riesgo 

y protección dirigido a menores. 

Al menos un convenio suscrito con algún centro al interior 

de la comunidad que favorezca conductas saludables. 

80 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Numero de unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente de 

medicamento 

Numero de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 
80 

Las unidades de consulta externa psiquiátrica deben contar 

con el abasto suficiente de medicamento para favorecer la 

prevención secundaria de los trastornos mentales y del 

comportamiento. 

80 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico y/o 

paramédico de centros de salud capacitado 

en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
30 

Este indicador medirá el número de empleados médicos y 

paramédicos de centro de salud capacitados para utilizar la 

Guía mhGAP mediante la cual, éste personal de salud no 

especializado contribuya a lograr la ampliación de cobertura 

de servicios. 

30 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente información al Observatorio 

Nacional entre el número de Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del levantamiento y 

análisis de información sobre Factores  

de Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información sobre Factores de 

Riesgo en al menos uno de los cinco municipios con el 

mayor número de defunciones causadas por accidentes de 

tránsito preferentemente. 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de edad de 10 

a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre  

seguridad vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que 

ha recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 
100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que 

difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos durante 

temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se considerará el 

porcentaje de ellos que difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos a través de medios masivos 

de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 
Total de municipios prioritarios 88 

Número de municipios prioritarios que aplican controles de 

alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 
6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total 

de entidades federativas 

1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios cuyos 

indicadores finales de CAMEX aumentaron 

en 0.3 puntos con respecto del año anterior 

en cada una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 

desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas por los 

CEVE, fortalecidas con personal capturista, 

médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 

Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 

capturista, médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE, fortalecidas con equipo de cómputo 

e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

equipo de cómputo e internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE fortalecidas 

con equipo de cómputo e internet. 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de Morbilidad 

Materna Severa y otras enfermedades No Transmisibles, 

publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 

supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación 

operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación para personal 

operativo en la Entidad 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con personal 

operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y operando. 100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales de RSI que 

operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 

estatales programados para 

operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI instalados 100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia técnica 

por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

100 
Porcentaje de diagnósticos del marco analítico básico con 

reconocimiento a la competencia técnica por el InDRE 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el LESP 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico de la 

RNLSP 

100 
Porcentaje de Diagnósticos del Marco Analítico Básico 

realizados por el LESP 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico en  

el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico del 

Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de capacitación para fortalecer 

la cultura de calidad y bioseguridad en Laboratorio Estatal 

de Salud Pública 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112 

Mide el número de condones distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la Secretaría de 
Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/μl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la Secretaría de 
Salud (SS), durante un periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida en 
los últimos 12 meses (<1,000 copias/ml)  
en la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría  
de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la carga 
viral de las personas con VIH atendidas en la Secretaría 
Salud (SS). Se refiere a la proporción de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral en la SS con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 años 
en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como referencia la tasa 
nacional observada de consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 años de la Secretaría 
de Salud (por 100 mil personas en este grupo de edad). 
Esta tasa de consultas de ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años se compara con la meta 
estimada en tasa de consultas a realizar en este grupo de 
población, obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento 
del indicador, respecto de la meta establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta de cambio. Se 

consideran los casos nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de evaluación X 
100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en cáncer de cuello de útero" y 
del "mes del cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 
Total de mujeres de 40 a 69 años a las que 
se les realizó mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo blanco. 27 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a las que 

se les realizó tamizaje (citología o Prueba 

de VPH) en el periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o primera 

vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

sin tamizaje de cáncer de cuello 

de útero de primera vez en la 

vida o en el tiempo acorde al tipo 

de prueba 

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje por 

citología (de primera vez en la vida o primera vez después 

de 3 años) o prueba de VPH. 

83 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de VPH 

realizadas para el tamizaje o seguimiento 

de pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 

VPH recibidas por el estado 
97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 

viviendo con VIH atendidas en CAPASITS 

o SAI que cuentan con detección de cuello 

de útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI  

75 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección de 

cáncer de cuello de útero en el periodo de evaluación 
75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que registran 

acciones de detección de cáncer de la 

mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados 

en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles de readaptación 

social en los que se realizan acciones estatales de 

detección de cáncer de la mujer del total de centros en las 

entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con pruebas de 

control de calidad realizadas por personal 

especializado en el año 

Total de mastografos registrados 

en el programa 
80 

Mide la proporción de equipos para detección y diagnóstico 

por mastografía que cuentan con pruebas de control de 

calidad realizadas por personal especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en 

los índices de satisfacción de 

requerimientos mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de citología al 

cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de 

citología en 2017 

9 

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 

requerimientos mínimos de infraestructura para el 

componente de cáncer de cuello del útero (clínicas de 

colposcopía y laboratorios de citología) 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al cierre 2018 

han sido evaluados (acumulado 2013-

2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el 

examen de certificación del Consejo Mexicano de Técnicos 

en Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al cierre 

2018 han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía (acumulado 2013-

2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos que han sido 

capacitados en control de calidad de mastografía 
80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 

5 en la mastografía de tamizaje que 

cuentan con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 4 o 5 

que fueron evaluadas con biopsia 
95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado citológico 

igual o mayor a LEIAG que recibieron 

atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado citológico igual o mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 

emocional con personal certificado en el 

estándar de acompañamiento emocional x 

100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa 

100 

Mide la proporción de grupos de acompañamiento 

emocional con personal certificado en el Estándar Mexicano 

de Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional, en la Secretaría de 

Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de primera vez 

otorgadas durante el primer trimestre gestacional, del total 

de consultas de primera vez para el control prenatal en la 

Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un evento 

obstétrico y recibieron por lo menos una 

consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 
100 

Proporción de mujeres postevento obstétrico que reciben 

consultas de control del puerperio 
100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME supervisadas 
Total de Posadas AME 

funcionando 
100 

Proporción de Posadas AME que están cumpliendo con los 

requisitos establecidos 
10 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud contratados 

por Ramo 12, para la atención de la salud 

materna y neonatal, en la Secretaría  

de Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por 

el Ramo 12, para la atención de 

la salud materna y neonatal en el 

año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron contratados 

para la atención de la salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los programados en el 

año. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas 

en hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud, 

programados por la Servicios 

Estatales de Salud a actualizarse 

durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas actualizados en 

atención de emergencias obstétricas de los hospitales 

resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de primer 

nivel de atención, capacitado en la 

atención pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

programado por los Servicios 

Estatales de Salud, a capacitar 

en la atención pregestacional, 

prenatal, parto, puerperio y 

emergencias obstétricas, en el 

año 

100 

Proporción de personal de salud de primer nivel de atención 

que fueron capacitado en la atención pregestacional, 

prenatal, parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras tradicionales 

registradas y capacitadas en la Secretaría 

de Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas registradas en la 

Secretaría de Salud, 

programadas por los Servicios 

Estatales de Salud, a capacitar 

en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, capacitadas en 

atención obstétrica y neonatal, registradas en la Secretaría 

de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las Jurisdicciones Sanitarias 

para revisar la salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones 

Sanitarias programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, 

para revisar la salud materna y 

neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios amigables 

instalados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar durante el año. 

2 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables en proceso 

de acreditación (con auto evaluación y plan 

de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al proceso de 

acreditación (con auto evaluación y plan de mejora en 

curso) 

4 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas en el 

periodo 

No aplica 117,655 
Actividades comunitarias realizadas a través de los servicios 

amigables, por promotores y brigadistas juveniles 
22,788 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas en temas 

de salud sexual y reproductiva con 

calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, que 

acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en la 

evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas en temas 

de salud sexual y reproductiva 
No aplica 4,200 

Personal de primer nivel de atención capacitado en temas 

de salud sexual y reproductiva 
200 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que son 

usuarias activas de métodos anticonceptivos, y pertencen a 

la población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

28,193 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: Número 

de mujeres que adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en la 

institución durante el año (incluye usuarias 

de condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

28,612 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante 

el año en temas de Planificación Familiar. 
No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal capacitado respecto al 

número de personas a capacitar en el año (meta) 
120 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 

Hormonales) durante el post-evento 

obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún evento obstétrico 

durante el año (parto, aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 días posteriores a la 

atención del evento. 

23,431 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 15 

a 49 años de edad responsabilidad de la 

secretaria de salud. 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años de 

edad que no son derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método anticonceptivo 

proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

149,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión a realizar 

a las jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de supervisión y asesoría 

que se realizan durante el año a jurisdicciones y unidades 

médicas de primer nivel de atención. 

20 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y asesorar 

en materia de anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales que atienden el mayor 

número de eventos obstétricos en la Secretaría de Salud 

que recibieron supervisión y asesoría por parte del nivel 

estatal para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios 

de anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con servicios 

de planificación familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico (incluye centros de salud y 

hospitales). 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar 

servicios de planificación familiar 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. (Incluye 

hospitales con consulta externa y 

centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de salud y hospitales 

con alta demanda de atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación de servicios de 

planificación familiar y anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías realizadas durante 

el año 
No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 

Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

986 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con marcadores de 

riesgo a quienes se les aplicó la 

herramienta de detección de violencia 

Número estimado de mujeres 

con marcadores de riesgo 
25 

Número de herramientas de detección de la violencia 

aplicadas a mujeres de 15 años y más unidas respecto de 

las herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de detección de 

la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
30 

Número de herramientas de detección de la violencia 

familiar y de género que resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en mujeres de 15 años y 

más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la aplicación 

de la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo 
100 

Número de personal médico operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 respecto del 

personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en los 

servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación 

de violencia familiar y de género severa atendidas en 

servicios especializados respecto del número de mujeres 

programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión para la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 

realizadas en los servicios esenciales y 

especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-

046-SSA2-2005 programadas en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión realizadas para la 

adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 en los 

servicios esenciales y especializados de salud respecto de 

las visitas de supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las unidades esenciales de 

salud para la reeducación de víctimas de violencia de pareja 

con respecto a los grupos programados. 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o más 

referidas de otras unidades de salud para 

su atención en servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas atendidas en 

servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación 

de violencia familiar y género severa atendidas en servicios 

especializados y que fueron referidas de otras unidades de 

salud respecto del número programado de mujeres referidas 

a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de promoción y 

difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 

promoción y difusión 

programados para su elaboración 

y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y difusión de una vida 

libre de violencia elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados para su elaboración y 

difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 
Numero de personas víctimas de violación 
sexual atendidas en las unidades de salud 
de manera adecuada y oportuna. 

Numero de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 
Porcentaje de casos de violación sexual atendidos de 
manera adecuada y oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 
Número de profesionales de la salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto a lo programado. 

27 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas realizadas con entrega de 
material sobre masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 
Número de personal de salud operativo capacitado en 
género en salud, no discriminación, derechos humanos y 
HAS respecto al personal programado a capacitar. 

284 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) capacitadas 
en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con hospitalización, hospitales 
integrales, generales, especializados y psiquiátricos con al 
menos 4 directivas(os) capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

16 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640 

Número de personal directivo de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

35 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) 
programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades para impulsar la 
política institucional en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 

Perros y gatos a vacunar contra 

la rabia 
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada 

en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

20 
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos iniciados a 

personas agredidas o contactos. 
20 
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1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 

Número de perros y gatos 

vacunados contra la rabia 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en perros y 

gatos en lugares de alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros agresores, 

ferales y sospechosos de padecer rabia 

enviadas al laboratorio 

Animales sospechosos de 

padecer rabia que agreden a 

personas 

69 

Mide la cobertura de muestras cerebros de animales 

agresores, enfermos y ferales que se envían al laboratorio 

al laboratorio con base en el número de personas 

agredidas. 

69 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 
Número de perros ectodesparasitados con 

fipronil 
Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros ectodesparasitados con fipronil 

del total de perros censados en un operativo de barrido 

casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.4 Proceso 
Número de casas rociadas con insecticida 

residual 
Número de casas visitadas 80 

Mide las casas que son rociadas con insecticida residual del 

total de casas visitadas en un operativo de barrido 
80 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.5 Proceso 
Número de perros ectodesparasitados con 

ivermectina 
Número de perros censados 70 

Cobertura de perros ectodesparasitados con ivermectina del 

total de perros censados en el operativo de barrido  

casa a casa 

70 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Numeros de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Numeros de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités mediante 

el porcentaje de cumplimiento de reuniones programadas. 
4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Numero de Semanas  

en el periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 

mediante el porcentaje de registro en Plataforma de  

manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 
Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a las características de 
las viviendas. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100 

Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 

Dengue. 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades Prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Numero de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 

Numero de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades de riesgo. 
8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades prioritarias 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo 

en Funcionamiento 
No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 

Previstas a funcionar por entidad federativa 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de paludismo 

con tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 

paludismo confirmados por 

microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de paludismo. 100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los casos probables de 

paludismo 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el 

Comité Técnico Estatal para la 

Certificación de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones 

programadas con el Comité 

Estatal de Certificación de Área 

Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal para 

gestionar, informar y realizar acciones que coadyuven a la 

certificación del estado como área libre de transmisión del 

paludismo 

4 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 

realizadas para la información, educación y 

capacitación sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

Número de reuniones 

comunitarias programadas para 

la información, educación y 

capacitación sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

100 

Mide la cobertura de información, educación y capacitación 

sobre el paludismo en las comunidades prioritarias para el 

empoderamiento de sus habitantes. 

22 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en 

menores de quince años. 
No aplica 4,000 

Toma de muestra serológica a menores de quince años de 

edad, residentes de localidades prioritarias. 
240 
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7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos realizados. 
No aplica 118 

Numero de localidades prioritarias con encuestas 

entomológicas. 
3 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  

Número de Localidades 

consideradas prioritarias  
100 

Número de localidades prioritarias en las que de acuerdo a 

los resultados de la vigilancia entomológica requieren 

rociado intradomiciliar, con el objetivo de disminuir a <3% 

los indices de infestación por triatominos 

3 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados 

asignados a casos de infección por T. cruzi 

confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados 

por laboratorio estatal de salud 

pública o InDRE notificados en 

SUIVE (Sistema Único de 

Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 

diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 

laboratorio) en los que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

20 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas para la 

detección de T. cruzi, realizadas a mujeres 

embarazadas residentes o procedentes de 

áreas prioritarias en control prenatal. 

No aplica 1,055 

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por diagnostico 

serológico en mujeres embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritariasbn en control prenatal 

10 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en población 

de 20 años y más (corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

restando la población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

274,132 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en control 

glucémico mediante glucosa plasmática o 

HbA1c  

No aplica 205,118 

Contar con los insumos suficientes que permitan evaluar de 

manera periódica el control de los pacientes con diabetes 

mellitus (glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l o 

bien, HbA1c menor a 7%) 

5,776 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al 

menos se le realizó una valoración de pies. 
No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la detección oportuna de 

complicaciones crónicas a través de exploración de pie en 

pacientes cin diagnóstico de DM. 

33,250 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 

Estrategia Nacional para la Prevención y el 

Control del sobrepeso, obesidad y 

diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades especialidades médicas 

UNEMEs EC cuenten insumos necesarios para realizar las 

actividades correspondientes a la alineación de la Estrategia 

Nacional contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 

periodo correspondiente. 
No aplica 391 

Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua EC en 

el primer nivel de atención. 
8 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones otorgadas por la 

UNEME EC al personal de salud del primer 

nivel de atención. 

No aplica 872 

Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 

competencias en el primer nivel de atención otorgadas por 

las UNEMEs EC. 

24 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 

arterial realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión arterial en la población 

(corresponde al 33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaria de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

274,132 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de Dislipidemiasl 

realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias, ( corresponde al 7% 

´de la población de 20 años y más, responsabilidad de 

Secretaria de Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

58,149 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado para la 

ENPyCOD 
No aplica 550 

Contratación del personal operativo, participando en 

Estrategia Nacional para la prevención y Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los lineamientos 

26 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, responsabilidad de Secretaria 

de Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA del 

año correspondiente) 

274,132 
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en control con cifras menores de  

140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que estén en 

tratamiento en el primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando los pacientes en 

tratamiento, ingresos, reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

12,824 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre temas 

relacionados en la salud de la persona 

adulta mayor realizados 

No aplica 5 

Realización de cursos sobre temas de alto impacto en la 

salud de la persona adulta mayor a personal de salud o 

cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre orientaciones 

y/o gestiones realizadas sobre la 

implementación de centros de día o 

Modelo de atención geronto-geriátrica 

No aplica 12 

Son las orientaciones que permiten la gestión y los 

requerimientos necesarios para la implementación del 

Centro de Día como Modelo de atención geronto-geriátrica 

para la persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos acordes al DOF 

del CONAEN integrado en la entidad federativa y sesiona 

como mínimo seis veces al año con fundamento en 

acciones para la persona Adulta Mayor, así como la 

generación de acuerdos y seguimiento de compromisos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y control 

realizados de acuerdo a los lineamientos 

de la SSGG a población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 

seguridad social 
60 

Son las acciones detección y control realizadas a la persona 

adulta mayor durante la SSGG 
60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e  
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 
Personas adultas mayores con detecciones 
realizadas de Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 
Es el número de personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detecciones integradas 
por crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

10 
Es la población masculina de 45 años y más no aseguradas 
con detección por crecimiento prostático benigno 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 

aseguradas con detecciones de riesgo de 

fracturas por Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 

aseguradas 
10 

Son las personas de 50 años y más no aseguradas con 

detección de riesgo de fracturas por osteoporosis 
20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 años y más) no 

asegurada con dosis aplicadas de vacuna 

anti-influenza  

Población adulta mayor (60 años 

y más) no asegurada  
90 

Es población adulta mayor (60 años y más) no asegurada 

cubierta con la aplicación de vacuna anti-influenza 
90 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas intramuros 

realizadas. 
No aplica 37,493,493 

Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal en las unidades aplicativas. 
1,548,744 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema Básico de Prevención 

en Salud Bucal para preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en general. 

11,189,502 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 22,945,600 

Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 
793,755 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
6.4.1 Resultado 

Número de tratamientos restaurativos 

atraumáticos realizados. 
No aplica 137,396 

Se contempla la aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático. 
5,618 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 

servicio odontológico, con material 

educativo y didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972 
Se contemplan las unidades aplicativas que reciben material 

educativo y didáctico en materia de Salud Bucal. 
119 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 

realizados. 
No aplica 97 

Se contemplan los cursos de capacitación en las principales 

estrategias del programa. 
4 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado 

Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,290 

Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas en 

la entidad. 
139 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 9,359,569 

Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 
304,730 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 
No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud sobre 

la prevención y control de la tuberculosis, realizados en las 

entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados. 
90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos respiratorios 90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 

tuberculosis programados  
100 

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis nuevos y 

retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 años 

de edad con terapia preventiva con 

isoniacida.  

Número de contactos menores 

de 5 años de edad, 

programados. 

90 

Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas y 

niños menores de 5 años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

fármacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fárrmacos de segunda 

línea.  

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a personas con tuberculosis 

fármacorresistente. 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida  

40 
Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas 

con VIH que la requieran. 
40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades de 

salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a 

unidades de salud. 

90 
Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 
90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de lepra 

realizados. 

Escriba aquí la descripción del 

denominador 
33 

Número de cursos de capacitación enfocados al manejo 

integral de todas las personas afectadas por lepra. 
80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 

lepra programados 
80 

Número de casos nuevos de lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopías realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

80 
Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a 
casos prevalentes  

Total de casos prevalentes  80 Número de histopatologías realizadas a casos nuevos 80 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 
Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 2 
años atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 
tratamiento MB 2 años atras al 
año actual que se esta evaluando  

85 
Número de casos MB que terminaron tratamiento de lepra 
que ingresaron 2 años atrás al año que se esta evaluando 

85 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

No aplica 88 
Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
durante el año. Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 
Cursos de capacitación realizados por la entidad federativa 
para el personal involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención de emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de supervisión. 

2 
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera realizadas 

No aplica 92 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de Salud 
Públicas seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de salud del sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28 
Realización de campañas de prevención para EDA y Cólera 
en zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas de riesgo 
realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160 
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de 
cóler en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64 
Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles locales 
para verificar la operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud de primer nivel de 
atención con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 
Supervisiones a realizar por parte del Programa Estatal a 
las unidades de salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del PAE-ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 
Detección oportuna de enfermedades respiratorias crónicas, 
Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma en tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60 
Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en 
tratamiento con broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC que 
tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70 
Diagnóstico de EPOC con prueba espirometria en personas 
identificadas con síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 18 
años con diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80 
Diagnóstico de casos de Asma en la población general 
según la definición operacional de guías oficiales y de 
practica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores de 18 años 

diagnosticados con NAC, según 

definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores 

de 18 años con sospecha de 

NAC, programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía según las definiciones 

operacionales de NAC en mayores de 18 años 
80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el primer nivel de 
atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso 
Número de Pacientes con diagnóstico de 
EPOC en tratamiento mínimo por 6 meses 
y cuentan con espirometría de seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60 
El indicador permitirá conocer la función pulmonar que 
mantiene el paciente con enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que cuentan 
con espirómetros para la detección y 
control de las enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 
Entidades federativas equipadas con espirómetros para 
realizar detección y control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo de 

vacunación para menores de un año de 

edad en un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de edad que recibieron 

una dosis de vacuna BCG, tres dosis de vacuna 

Pentavalente acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra Neumococo y tres 

dosis de vacuna contra Hepatitis B; en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad con dosis 

aplicada de vacuna DPT en un periodo 

determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de edad, que recibieron 

la dosis de vacuna DPT en un periodo determinado 
95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de vacuna 

contra influenza estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza Estacional 

durante el último trimestre del 2018 
70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del Programa 

Estatal de Vacunación Universal 
No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada Semana Nacional de 

Salud, Sistema WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 

Estatal de Vacunación Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa de Vacunación 

Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de edad 

que recibe la dosis aplicada de vacuna 

SRP en un tiempo determinado registrado 

en el Sistema de Información  

de Salud 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de edad 

que recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que recibe la 

dosis aplicada de vacuna SRP en un 

tiempo determinado registrado en el 

Sistema de Información de Salud 

Población de seis años de edad 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría  

de Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de edad, que 

recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

desnutrición y bajo peso. 

80 

Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad 

con desnutrición y bajo peso, ingresados a control 

nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad 

con sobrepeso y obesidad ingresados a control nutricional. 
100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 19 años 

con detección de IMC y evaluación 

nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 

años en consulta de primera vez 

del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 

independiente al motivo de consulta, deberán contar con 

medición del IMC y evaluación del estado nutricional en el 

expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 

Prevención de Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres y/o tutores 

realizadas. 

Número de Sesiones 

Informativas de Prevención de 

Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres 

y/o tutores programadas. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas a cabo para 

adolescentes, madres, padres y/o tutores en prevención de 

violencia en la adolescencia. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de Prevención 

de Violencia en la Adolescencia dirigidas a 

la familia y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la 

familia y la comunidad 

programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo de prevención de 

violencia en la adolescencia, dirigidas a la familia y la 

comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al Programa de Atención 

para la Salud de la Adolescencia. 
100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia en el año.  

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

80 

La proporción de supervisiones realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia en el año, con respecto a 

las supervisiones programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en contacto 

con el paciente del primer nivel de 

atención, capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 

de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el paciente, capacitado en temas 

de atención integrada en la infancia y la adolescencia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 

interviene en la operación del Programa de 

Atención para la Salud de la Adolescencia 

capacitado 

Número de personal de salud 

que interviene en la operación 

del Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

programado 

100 

Medir el número de personal de salud que interviene en la 

operación del Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan A o B, 

en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral, Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan C en el 

periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de 

edad con enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 

con enfermedad respiratoria aguda de primera vez que 

reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas en el 

periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de 

la Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la Infancia realizadas con 

respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores de un año 

de edad que recibieron consulta del niño 

sano de primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta por primera vez  

en el año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores de un año de edad 

que recibieron consulta del niño sano de primera vez en el 

año. 

30 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad tamizados por primera vez 

en la vida con la prueba de Evaluación del 

Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad que 

recibieron consulta del niño sano 

de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad 

tamizados con la prueba de Evaluación del Desarrollo 

Infantil en la consulta del niño sano. 

60 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad que reciben estimulación 

temprana por primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad que 

fueron tamizados con la prueba 

de Evaluación del Desarrollo 

Infantil de primera vez en la vida, 

con resultado global: normal 

(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores de cinco años de 

edad con resultado normal (verde) o rezago (amarillo) que 

acudieron por primera vez en el año a sesiones de 

estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

ejecutaron la Semana Nacional de Salud 

de la Adolescencia en la entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en la entidad federativa. 
100 

Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la Semana 

Nacional de Salud de la Adolescencia en la entidad 

federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en operación en la 

entidad federativa 
Número de GAPS programados. 100 

Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

(GAPS) operando en la entidad federativa. 
100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 

programadas. 
100 

Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia en la entidad 

federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 
100 

Supervisar los procesos de búsqueda intencionada en el 

primer nivel de atención y acciones de atención a menores 

de 18 años con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas por los 

COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 

sus Comités 
100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones de los 

Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal como lo 

establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, pasantes 

de servicio social y enfermeras de primer 

nivel de atención y UMA) para la 

identificación de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, niños y 

adolescentes y atención de menores de 18 

años con cáncer 

Número de personas 

programadas a capacitar 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de servicio social en 

primer nivel de atención, médicos generales, pediatras y 

enfermeras de primer nivel de atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en menores 

de 18 años que cuentan con etapa o riesgo 

registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA 

registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores de 18 años que 

cuentan con etapa o riesgo registrado en el RCNA en 

relación al total de casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos de cáncer en 

menores de 18 años en el Registro Nacional de Cáncer en 

Niños y Adolescentes de acuerdo al Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 
90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 

programados para las Aulas de la estrategia de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital en entidades federativas 

90 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 

SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 75,177 75,177.00 

TOTAL 75,177.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ 
Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el número de pruebas 

133.40 17,600 2,347,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 26,375 1,193,205.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 10,320 413,006.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 80 137,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 171 188,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase 
con 30 Tabletas 

347.96 3,505 1,219,599.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: Elvitegravir 
150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 144 288,000.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 269 897,241.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 178 526,880.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 27 146,590.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 135 629,775.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 2,373 6,267,852.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 678 403,410.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 121 108,120.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 20 11,560.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 85 46,145.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Cápsulas. 

600.81 10 6,008.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 503 1,006,060.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 222 994,722.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 
con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 1,630 264,060.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 1,654 1,637,460.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 4,785 9,861,310.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase 
con 240 ml. 

680.00 40 27,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 37 200,882.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 1,100 3,971,077.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 1,490 1,471,375.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 376.56 220 82,843.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 5 33,112.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 10 66,224.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 12,884 30,045,874.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 523 1,718,510.01 

TOTAL 66,211,167.78 

 

NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Electrostàticos para apoyo para la enseñanza de la 
autoexploracion mamaria 

588.30 75 44,122.50 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 23,000 10,030,990.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 
extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de 
control externo, con empaque de látex en forma de embudo que cubre por dentro la válvula. 
Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 30 92,220.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ 
Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

133.40 9,504 1,267,833.60 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de información en general para difusion 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los 
servicios amigables 

145.61 60 8,736.60 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 6,430 64,235.70 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

23.14 6,430 148,790.20 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sobres de papel 
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1.49 6,430 9,580.70 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso frente y 
vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez 
y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el programa 
de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 5,500 13,530.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en selección 
de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. Acabado con tres 
dobleces y barniz de máquina. 
Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y Reproductivos Exclusivo para 
el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 11,100 23,976.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso frente y 
vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez 
y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo del 
Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 5,500 13,530.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 1,100 3,058.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 

1.64 12,300 20,172.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.70 1,112 28,578.40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

25.00 2,400 60,000.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

7.15 630 4,504.50 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

54.71 1,090 59,633.90 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato 
de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con 
un ml. 

10.33 2,250 23,242.50 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o 
jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

14.00 5,010 70,140.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

160.88 365 58,721.20 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

160.88 500 80,440.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,149.00 1,460 1,677,540.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,149.00 1,600 1,838,400.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. PoLVo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 
mg Envase con un dispositivo. 

1,730.35 2,655 4,594,079.25 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. PoLVo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 
mg Envase con un dispositivo. 

1,730.35 1,000 1,730,350.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 5,100 12,750.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 10,000 14,500.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 300 4,716.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 300 4,716.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 300 4,716.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 1,100 4,983.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

893.56 4 3,574.24 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 17 39,644.51 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 2 3,428.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 4 2,312.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusion 
Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino a la salud 
con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20 

TOTAL 22,113,398.40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 
sobres de 100 gramos 

1,721.00 7 12,047.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 111 279,831.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 7 194,446.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 106 1,526,400.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 25 3,389,350.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 120 1,629,360.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 15 605,190.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 30 221,340.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 
kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 19 332,690.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organosfosforado al 28.16% en caja con 12 frascos 
de 833 ml. 

13,000.00 48 624,000.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 17,875 15,372.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 23,875 10,982.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 
6.01 2,652 15,938.52 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.62 3,206 1,987.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
0.77 371 285.67 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
28.77 156 4,488.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 758 2,175.46 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulanico, comprimidos 
recubiertos 

4.04 1 4.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Acido clavulanico 125 mg, comprimidos 
recubiertos 

4.28 1 4.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

90.83 1 90.83 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.45 1 0.45 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

6.46 468 3,023.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 156 10,077.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: PAS, Acido paraaminosalicilico, sobre 

25.99 156 4,054.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.43 546 234.78 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

7.18 1 7.18 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1 20.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 832 70,304.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 7,558 71,725.42 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 2,101 1,806.86 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1 0.43 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 3,432 3,981.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 273 14,441.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 644 4,301.92 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
1.78 5,624 10,010.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 39,339 18,095.94 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 1,488 89,280.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 
Envase con un frasco ámpula. 

37.78 279 10,540.62 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 2,480 10,763.20 

TOTAL 9,188,653.80 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus 
influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 131,290 28,489,930.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: FrAcciónes 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno  (10 dosis). 

53.75 554,390 29,798,462.50 

TOTAL 58,288,392.50 

 

Gran total 155,876,789.48 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  

Anexo IV – Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 
Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

19,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 

Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 
42,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

33,962 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 

200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual.  

180 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

10,000 

TOTAL (PESOS) 3,301,278.46 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 
Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 

glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
11,700 

TOTAL (PESOS) 3,379,428.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

5,672 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 

virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 

ml. 

174,730 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un 

frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,355 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 

pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada 

uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

15,350 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin 

Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

26,164 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de  

0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o 

**Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No 

menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de 

Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

3,267 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 

1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células 

diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis 

de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o 

en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 

DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

73,860 

TOTAL (PESOS) 21,406,286.40 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 28,086,992.86 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  

de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 

 

M
artes 8 de enero de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     77 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 6,000,322.00 0.00 0.00 6,000,322.00 2,119,450.00 0.00 0.00 8,119,772.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,151,968.00 0.00 1,151,968.00 737,890.00 0.00 0.00 737,890.00 0.00 0.00 0.00 1,889,858.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

Total: 2,151,968.00 0.00 2,151,968.00 6,738,212.00 0.00 0.00 6,738,212.00 2,119,450.00 0.00 0.00 11,009,630.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 279,999.40 0.00 0.00 279,999.40 194,404.50 0.00 0.00 474,403.90 

Total: 0.00 0.00 0.00 279,999.40 0.00 0.00 279,999.40 194,404.50 0.00 0.00 474,403.90 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 460,000.00 0.00 460,000.00 340,947.78 0.00 0.00 340,947.78 0.00 0.00 0.00 800,947.78 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 460,000.00 0.00 460,000.00 340,947.78 0.00 0.00 340,947.78 0.00 0.00 0.00 800,947.78 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,614,928.00 0.00 1,614,928.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,928.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,769,471.00 75,177.00 1,844,648.00 4,415,819.10 0.00 0.00 4,415,819.10 0.00 0.00 0.00 6,260,467.10 

Total: 3,384,399.00 75,177.00 3,459,576.00 4,415,819.10 0.00 0.00 4,415,819.10 0.00 0.00 0.00 7,875,395.10 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  0.00 3,954,051.40 3,954,051.40 5,993,330.00 0.00 0.00 5,993,330.00 2,325,062.20 0.00 73,810,845.38 86,083,288.98 

Total: 0.00 3,954,051.40 3,954,051.40 5,993,330.00 0.00 0.00 5,993,330.00 2,325,062.20 0.00 73,810,845.38 86,083,288.98 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 10,619,008.25 10,075,112.50 20,694,120.75 7,011,605.46 0.00 0.00 7,011,605.46 21,742,896.21 0.00 0.00 49,448,622.42 

2 Salud Materna y 
Perinatal 11,311,424.72 1,360,053.60 12,671,478.32 5,401,818.90 0.00 0.00 5,401,818.90 19,322,471.00 0.00 0.00 37,395,768.22 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,473,389.00 282,379.20 2,755,768.20 391,066.00 0.00 0.00 391,066.00 2,095,000.00 0.00 0.00 5,241,834.20 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,924,944.68 10,276,109.75 12,201,054.43 7,624,455.00 0.00 0.00 7,624,455.00 13,167,281.18 0.00 0.00 32,992,790.61 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6,446,942.00 68,089.75 6,515,031.75 1,563,044.80 0.00 0.00 1,563,044.80 0.00 0.00 0.00 8,078,076.55 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

56,213.00 51,653.60 107,866.60 192,706.00 0.00 0.00 192,706.00 0.00 0.00 0.00 300,572.60 

Total: 32,831,921.65 22,113,398.40 54,945,320.05 22,184,696.16 0.00 0.00 22,184,696.16 56,327,648.39 0.00 0.00 133,457,664.60 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 10,274,830.40 0.00 0.00 10,274,830.40 866,955.00 0.00 0.00 11,155,996.40 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 1,051,195.00 0.00 0.00 1,051,195.00 0.00 0.00 0.00 1,051,195.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6,620,050.00 8,814,654.00 15,434,704.00 22,094,990.00 0.00 0.00 22,094,990.00 35,624.00 0.00 0.00 37,565,318.00 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

369,344.00 0.00 369,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,804.32 0.00 0.00 427,148.32 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

197,483.00 0.00 197,483.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,190.90 0.00 0.00 229,673.90 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1,700,656.31 0.00 1,700,656.31 1,587,396.32 0.00 0.00 1,587,396.32 5,378,628.00 0.00 0.00 8,666,680.63 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,496,698.00 0.00 4,496,698.00 2,642,512.12 0.00 0.00 2,642,512.12 598,560.00 0.00 0.00 7,737,770.12 

12 Atención del 
Envejecimiento 336,833.29 0.00 336,833.29 1,731,646.72 0.00 0.00 1,731,646.72 0.00 0.00 0.00 2,068,480.01 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 4,753,483.80 0.00 0.00 4,753,483.80 20,398,893.80 0.00 0.00 25,244,749.10 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 373,999.80 373,999.80 13,640,413.00 0.00 0.00 13,640,413.00 11,861,800.49 0.00 0.00 25,876,213.29 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 616,680.00 0.00 0.00 616,680.00 989,016.00 0.00 0.00 1,605,696.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 1,115,535.80 0.00 0.00 1,115,535.80 0.00 0.00 0.00 1,115,535.80 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 2,004,673.78 0.00 0.00 2,004,673.78 0.00 0.00 0.00 2,004,673.78 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 2,313,236.11 0.00 0.00 2,313,236.11 2,110,295.18 0.00 0.00 4,433,531.29 

Total: 13,837,647.10 9,188,653.80 23,026,300.90 63,826,593.05 0.00 0.00 63,826,593.05 42,329,767.69 0.00 0.00 129,182,661.64 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,362,904.00 58,288,392.50 61,651,296.50 21,037,633.57 0.00 0.00 21,037,633.57 56,645,685.88 0.00 0.00 139,334,615.95 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

843,380.00 0.00 843,380.00 5,163,352.32 0.00 0.00 5,163,352.32 1,802,683.00 0.00 0.00 7,809,415.32 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1,005,065.00 0.00 1,005,065.00 450,448.80 0.00 0.00 450,448.80 0.00 0.00 0.00 1,455,513.80 

Total: 5,211,349.00 58,288,392.50 63,499,741.50 26,651,434.69 0.00 0.00 26,651,434.69 58,448,368.88 0.00 0.00 148,599,545.07 

 
Gran Total: 57,877,284.75 93,619,673.10 151,496,957.85 130,431,032.18 0.00 0.00 130,431,032.18 161,744,701.66 0.00 73,810,845.38 517,483,537.07 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: la Secretaria de Salud y Directora General del OPD. Servicios de Salud 
de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
NUEVO Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario. 

NUEVO REGLAMENTO INTERIOR DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente reglamento es de observancia general y tiene por objeto regular las disposiciones 
de la ley orgánica de los tribunales agrarios en cuanto a su organización y ordenamiento tanto de los 
tribunales agrarios como de sus distintas áreas. 

Los magistrados y el personal desempeñarán sus funciones jurisdiccionales y administrativas con apego 
a la legislación vigente. 

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

• Ley: la ley agraria. 

• Ley orgánica: la ley orgánica de los tribunales agrarios. 

• Tribunales agrarios: tribunal superior agrario y tribunales unitarios agrarios. 

• Presidente: el magistrado electo por el pleno para tal cargo, o quien funja como tal conforme a la 
normatividad. 

• Tribunal superior: al tribunal superior agrario 

• Tribunales unitarios: los tribunales unitarios agrarios. 

Artículo 3. El horario de labores de los tribunales agrarios será de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 
horas, o más tarde cuando las necesidades del trabajo así lo requieran. El horario de recepción de 
documentos y atención al público, en promociones ordinarias, será de 9:00 a 15:00 horas, pudiendo el titular 
de cada tribunal decidir si dicho horario se amplía de manera permanente. 

En caso de promociones de término y amparo serán los días hábiles las veinticuatro horas del día. 

Artículo 4. Los funcionarios y empleados de los tribunales agrarios estarán impedidos para desempeñar 
otro cargo o empleo público o de particulares, que sea incompatible con el que tienen en dichos tribunales y 
estarán impedidos para realizar funciones que sean distintas a las que le corresponden conforme a su cargo, 
salvo los casos de habilitación o suplencia. 

Queda exceptuado de los anterior la docencia, cuando no interfiera con sus funciones. 

Artículo 5. Las cuestiones no previstas en la ley, la ley orgánica o la norma supletoria; serán resueltas por 
el tribunal superior, fundando y motivando sus resoluciones. 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Artículo 6. El tribunal superior estará integrado por cinco magistrados numerarios, uno de los cuales lo 
presidirá y un supernumerario que suplirá las ausencias de los numerarios, previo aviso del secretario general 
de acuerdos. 

Artículo 7. El presidente de los tribunales agrarios será electo por mayoría de votos de los magistrados 
presentes en la sesión de elección, para un periodo de tres años pudiendo reelegirse al concluir el mismo. 

Se entiende por mayoría de votos, aquella que represente más de la mitad de los presentes. En estas 
sesiones, el magistrado presidente no goza del voto de calidad. 

Artículo 8. El presidente rendirá un informe anual ante el tribunal superior para dar cuenta del estado que 
guarde la administración de la justicia agraria. 

El periodo que comprende este informe corresponderá al año calendario que va del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre; en consecuencia, deberá presentarse durante el primer trimestre de cada año. 

Artículo 9. Corresponde al presidente proponer al pleno tribunal superior que acuerde las medidas 
administrativas que sirvan para simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria, así 
como facilitar a las partes el desahogo de sus promociones ante los tribunales agrarios. 



Martes 8 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

Artículo 10. El presidente tiene la representación legal de los tribunales agrarios y podrá delegarla cuando 
así lo requieran las necesidades del servicio en los funcionarios que juzgue pertinente. 

El presidente podrá asistir con la representación de los tribunales agrarios a las ceremonias y actos a los 
que éste sea invitado, o delegarla en uno de los magistrados. 

Artículo 11. Corresponde al presidente proponer la integración de comisiones permanentes o transitorias. 
Al hacerlo, hará del conocimiento del pleno su propósito, duración y quién las presidirá. Las comisiones de 
esta naturaleza siempre serán honorarias. 

Artículo 12. El Tribunal superior contará con los siguientes órganos, y unidades técnicas y administrativas: 

I. Secretaría general de acuerdos. 

II. Unidad general administrativa. 

III. Dirección general de asuntos jurídicos. 

IV. Órgano interno de control. 

V. Unidad de transparencia y acceso a la información. 

VI. Centro de estudios de justicia agraria y capacitación. 

VII. Los que autorice el tribunal superior conforme al presupuesto aprobado. 

Artículo 13. Para el adecuado funcionamiento, el tribunal superior contará con asesores, direcciones 
generales, direcciones de área, subdirecciones, jefaturas de departamento, jefaturas de oficina y demás 
servidores públicos administrativos que sean necesarios para el desempeño de las funciones, teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestales. 

Artículo 14. Al frente de las unidades técnicas y administrativas habrá un director general o servidor 
homólogo, quien se auxiliará de los directores de área, subdirectores, jefes de departamento, jefes de oficina y 
demás servidores públicos, de acuerdo con las necesidades y requerimientos del servicio y la disponibilidad 
presupuestal. 

Artículo 15. Cada magistratura del tribunal superior contará con las secretarías de estudio y cuenta que 
fije el propio tribunal, atendiendo a las previsiones presupuestales. 

CAPÍTULO III 

DE LAS SESIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Artículo 16. Las sesiones se celebrarán en el recinto oficial, cuando menos dos veces por semana; serán 
públicas sólo cuando se refieran a asuntos jurisdiccionales; pudiendo el pleno determinar que sean privadas 
en los casos en que, por las condiciones específicas del asunto a tratar, así sea requerido. 

Las sesiones en las que se traten asuntos de carácter administrativo serán privadas. 

El pleno podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando así lo determine la presidencia. 

Artículo 17. Para que los acuerdos y resoluciones del tribunal superior sean válidos, deberán tomarse en 
su sede. 

En los casos que por fuerza mayor o circunstancias que así lo ameriten, las sesiones podrán llevarse a 
cabo en un lugar distinto al recinto oficial, para lo cual, el presidente deberá habilitar dicho lugar, con la 
finalidad de que las sesiones sean válidas. 

Artículo 18. Para que exista quorum legal en las sesiones del tribunal superior, se requerirá cuando 
menos de la presencia de tres magistrados de entre los cuales deberá estar el presidente. 

Artículo 19. Para la celebración de las sesiones del pleno, el secretario general de acuerdos hará circular, 
cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, el orden del día. 

Coadyuvará con las ponencias que presentarán los proyectos al pleno, para que sean subidos a la 
plataforma electrónica de los tribunales agrarios, al menos con una semana de anticipación, con excepción de 
los asuntos de cumplimiento de ejecutoria de amparo, que por su naturaleza requieran ser votados de 
inmediato, los cuales podrán ser presentados hasta con veinticuatro horas de anticipación al pleno. 

Los proyectos referidos, deberán ir acompañados de un resumen de los asuntos que serán propuestos 
al pleno. 
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Artículo 20. Al inicio de la sesión y previo al desahogo de los asuntos, el secretario general, verificará que 
exista quorum legal. 

En el desahogo de los asuntos jurisdiccionales, cada magistrado ponente presentará su proyecto de 
resolución, el cual será sometido a la consideración de los integrantes del pleno. En caso de observaciones o 
disentimiento, se abrirá un periodo de discusión por el tiempo suficiente para que los magistrados puedan 
adoptar un criterio y proceder a la votación. 

En todos los proyectos se hará constar el sentido de la votación. 

Artículo 21. Para que el proyecto sea considerado aprobado, deberá de tener unanimidad o alcanzar la 
mayoría de los votos, en caso de empate el presidente tiene voto de calidad. 

Si alguno de los magistrados no está de acuerdo con el criterio mayoritario, podrá hacer constar su voto 
particular, lo redactará al concluir la sesión o lo presentará por escrito y por medio electrónico, dentro de un 
plazo no mayor de tres días, el cual se agregará en la parte final de la sentencia aprobada por mayoría. 

Artículo 22. En caso de que el proyecto no alcance mayoría de votos en algunas prestaciones 
o consideraciones, el ponente si así lo aprueba el pleno, realizará en engrose las modificaciones. 

Cuando alguno de los magistrados considere que las modificaciones no se realicen en engrose, el ponente 
elaborará el nuevo proyecto en los términos aprobados por la mayoría del pleno, debiendo presentarlo 
a votación en posterior sesión. 

Artículo 23. En caso de que sea el ponente quien no esté de acuerdo con las modificaciones propuestas 
por la mayoría, si así lo desea, podrá elaborar el proyecto y hacer constar en el momento de la votación del 
nuevo proyecto su voto de ponente y disidente, el cual deberá redactar por escrito y presentar a la secretaría 
general de acuerdos, en un plazo no mayor a tres días contados a partir de su aprobación, para que sea 
integrado a la sentencia. 

Artículo 24. Cuando el proyecto sea rechazado en su totalidad, el ponente, si así lo desea, podrá elaborar 
el proyecto en los términos establecidos por el pleno, siempre y cuando sea aceptado por la mayoría de los 
magistrados, de lo contrario, será turnado de nueva cuenta entre los magistrados que hayan votado en contra 
del proyecto, quienes deberán presentarlo al pleno para su votación en un periodo no mayor a diez días 
hábiles. 

Artículo 25. En caso de que algún magistrado haya decidido realizar voto particular y no lo presente en el 
término de tres días, se hará el engrose sin dicho voto. El secretario general de acuerdos hará la 
correspondiente certificación. 

Artículo 26. Las votaciones serán nominales y ningún magistrado podrá excusarse de emitir su voto ni se 
le podrá impedir hacerlo, a no ser que tenga impedimento legal. 

Una vez tomada la votación, el presidente hará la declaratoria del resultado de lo cual dará fe el secretario 
general de acuerdos. 

Artículo 27. El secretario general de acuerdos redactará el acta de la sesión y engrosará las resoluciones, 
que serán debidamente cotejadas con el proyecto del magistrado ponente. 

En el acta se dejará constancia del sentido de la votación de cada proyecto y se harán constar los 
fundamentos de la votación mayoritaria. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes al término de la sesión, dicho servidor fijará en los estrados del 
tribunal superior y en las listas de la página de internet de los tribunales agrarios, el número de expediente y el 
tipo de resolución. 

Artículo 28. Los engroses de las sentencias y resoluciones plenarias, deberán presentarse a firma de los 
magistrados que participaron en la votación, a más tardar veinticuatro horas posteriores a su aprobación. 

Artículo 29. Las actas de las sesiones serán presentadas a más tardar en el siguiente pleno para 
comentarios y validación. 

El presidente firmará junto con el secretario general de acuerdos, las actas de las sesiones del tribunal 
superior. 

DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Artículo 30. La facultad de atracción se ejercerá a criterio del tribunal superior, con la finalidad de resolver 
asuntos que, por su naturaleza, la resolución que se emita sea de trascendencia y fije algún criterio nuevo 
o relevante. 

Podrá ser a propuesta de uno de los magistrados del tribunal superior o a petición fundada del procurador 
agrario. 
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Artículo 31. Cuando se tenga conocimiento de algún asunto en los que pueda resultar de trascendencia el 
criterio a resolver, será comunicado a los integrantes del pleno por parte del secretario general de acuerdos, 
para que determinen si es su deseo ejercer la facultad de atracción. 

El magistrado interesado en ejercer dicha facultad contará con 10 días hábiles para circular y subir a la 
plataforma electrónica del tribunal su proyecto de solicitud de atracción, el cual será sesionado a la semana 
siguiente. 

Artículo 32. Cuando el tribunal superior resuelva conocer de un juicio en los términos del artículo anterior, 
se notificará el acuerdo al tribunal unitario correspondiente, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
fecha de la resolución, para que, una vez cerrada la instrucción, remita el expediente original en el estado de 
resolución al tribunal superior. 

Artículo 33. El acuerdo mediante el cual el tribunal superior resuelva atraer el juicio será notificado 
personalmente a las partes. 

Artículo 34. Una vez que el asunto se encuentre en el tribunal superior, la secretaría general remitirá al 
magistrado instructor que por turno le haya correspondido, el expediente, para la elaboración del proyecto, sin 
perjuicio de que éste pueda ordenar al tribunal unitario la práctica, ampliación o perfeccionamiento de 
cualquier diligencia, que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. 

Artículo 35. Una vez que se emita la sentencia definitiva del juicio sobre que se ejerció la facultad de 
atracción, se notificará a las partes en el domicilio señalado para tal efecto y se publicará en el boletín judicial 
agrario por tratarse de un asunto de trascendencia. 

DE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Artículo 36. Para establecer o modificar la jurisprudencia, se requerirá de cinco sentencias en un mismo 
sentido, de manera ininterrumpida, y que la votación sea por unanimidad. 

Cuando se trate de una sentencia para el establecimiento de una jurisprudencia y no se logre la votación 
con los requisitos señalados, pero sea aprobado el proyecto, se tendrá como tesis ordinaria. 

Si se propone la modificación de una jurisprudencia y el proyecto fuere aceptado en cuanto al criterio, pero 
rechazado por diversas causas, el magistrado ponente podrá presentarlo en sesión posterior; si fuere 
nuevamente rechazado, prevalecerá la jurisprudencia vigente. 

Artículo 37. El establecimiento de la jurisprudencia por parte del tribunal superior se hará conforme a las 
disposiciones siguientes: 

I. El magistrado ponente de la primera de las cinco sentencias que formen la jurisprudencia, propondrá el 
texto de esta al tribunal superior para su consideración y aprobación en su caso. 

II. La referencia a cada una de las cinco sentencias que integren la jurisprudencia, contendrá el número y 
datos de identificación del expediente, la fecha de la sentencia, la votación, el nombre del magistrado ponente 
y del secretario proyectista. 

III. La jurisprudencia será firmada por el presidente y el secretario general de acuerdos. 

IV. Establecida la jurisprudencia, la secretaría general de acuerdos, lo comunicará a los tribunales 
unitarios y publicará en el boletín judicial agrario y en la página de internet de los tribunales agrarios. 

V. La jurisprudencia del tribunal superior será obligatoria para los tribunales unitarios, a partir de su 
publicación en el boletín judicial agrario. 

Artículo 38. Cuando existan tesis contradictorias en las sentencias o resoluciones que dicten los 
tribunales unitarios, cualquier magistrado de los tribunales agrarios o el procurador agrario, podrán solicitar al 
tribunal superior que resuelva cuál debe prevalecer en lo sucesivo. 

Artículo 39. Para efecto del artículo anterior, una vez que se realice la solicitud, se remitirá a la ponencia 
que por turno le corresponda, quien realizará el análisis de la existencia o no de contradicción y propondrá al 
pleno el proyecto de resolución y tesis en su caso, debiendo circularla a los demás magistrados integrantes 
del pleno, en los mismos términos que los proyectos de sentencia. 

DE LAS EXCITATIVAS DE JUSTICIA 

Artículo 40. La excitativa de justicia tiene por objeto que el tribunal superior ordene, a pedimento de parte 
legítima, que los magistrados cumplan con las obligaciones procesales en los plazos y términos que marca la 
ley, ya sea para la sustanciación del procedimiento agrario, para dictar sentencia, o para la ejecución de 
estas, cuando la responsabilidad de la inactividad recaiga en el tribunal. 

En caso de que no exista disposición legal respecto al término para emitir el acto, el magistrado deberá 
otorgar respuesta a la promoción del interesado, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su 
presentación. 
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Artículo 41. La excitativa de justicia podrá promoverse por escrito ante el tribunal superior o ante tribunal 
unitario que conozca del expediente del que emana la dilación. 

En el escrito respectivo deberá señalarse el nombre del magistrado y la actuación omitida, así como los 
razonamientos que funden la excitativa de justicia, conforme a lo previsto en el artículo 9, fracción VII de la ley 
orgánica. 

Artículo 42. Cuando se presente la excitativa de justicia ante el tribunal unitario, el magistrado titular, en 
un término no mayor a veinticuatro horas, remitirá el escrito de excitativa, con el informe correspondiente, 
debiendo acompañar las copias certificadas que obren en el expediente de origen, relativas a los documentos 
necesarios para la resolución de esta, así como todos aquellos que estime pertinentes para sostener su 
informe. 

Ante la falta de informe y de documentos, se presumirán ciertos los hechos imputados. 

Artículo 43. Una vez recibido en el tribunal superior el escrito de excitativa de justicia con o sin informe, se 
enviarán al magistrado de la ponencia que por turno corresponda, para la elaboración del proyecto, mismo 
que presentará al pleno para su aprobación en un plazo no mayor de siete días. 

De estimarse necesario para la debida resolución de la excitativa, el magistrado ponente solicitará se 
aclare el informe o se recaben datos adicionales sobre la materia del asunto. 

Artículo 44. Si la excitativa de justicia se promueve ante el tribunal superior, el secretario general lo 
comunicará al magistrado del tribunal unitario respectivo, debiendo solicitar el informe para que sea rendido 
en un plazo de 24 horas, una vez transcurrido con o sin informe, lo turnará al magistrado que corresponda, 
para emitir la resolución. 

Artículo 45. Cuando la excitativa de justicia sea presentada por la dilación en la emisión de sentencia del 
tribunal superior, el secretario general requerirá al ponente que rinda el informe en las veinticuatro horas 
siguientes, hecho lo cual, con informe o sin él, se turnará el expediente de excitativa al magistrado que 
corresponda, quien deberá presentar el proyecto de la excitativa en un plazo no mayor a siete días. 

El magistrado contra quien se promueva la excitativa, no podrá votar el proyecto. 

DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN A LOS TRIBUNALES UNITARIOS 

Artículo 46. Los magistrados numerarios del pleno realizarán inspecciones a los tribunales unitarios, para 
verificar que las labores y el orden de éstos se realicen conforme a la ley. 

Para tal efecto cada magistrado numerario del tribunal superior contará con un magistrado supernumerario 
de tribunal unitario, quienes, en auxilio de los primeros, podrán realizar las visitas que se les encomiende. 

Para efecto de lo anterior, el pleno dividirá en cinco regiones los distritos del país, correspondiendo a cada 
magistrado una región. 

Las regiones serán rotadas cada año. 

Artículo 47. Las visitas serán ordinarias y extraordinarias y se practicarán durante la jornada normal 
de trabajo. 

Las ordinarias se realizarán cada seis meses, y las extraordinarias cuando así lo acuerde el pleno, para 
desahogar una visita específica. 

El programa de visitas se presentará al tribunal superior por parte de los magistrados visitadores, durante 
los meses de enero y julio de cada año, para la aprobación respectiva. 

De los resultados de las visitas se deberá informar al pleno en un lapso no mayor a quince días naturales. 

Artículo 48. El presidente del tribunal superior comunicará la visita de inspección ordinaria al magistrado 
del tribunal unitario visitado, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación. 

El aviso de la visita del magistrado visitador deberá ser colocado en los estrados del tribunal con la 
anticipación mencionada en el párrafo anterior, para que los campesinos, abogados, funcionarios, servidores 
del tribunal unitario o cualquier persona interesada, puedan registrarse y ser recibidas por el magistrado 
visitador. 

Artículo 49. Las inspecciones se sujetarán a las siguientes reglas: 

I.- Se verificará la asistencia de los servidores públicos, su comportamiento con las partes y se examinarán 
sus expedientes para determinar si existen conductas que ameriten sanciones administrativas, en caso de que 
existan conductas que se consideren inapropiadas por parte de los servidores públicos de dicho tribunal, se 
deberá dar vista al órgano interno de control. 
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II.- Se revisará el libro de gobierno en el que se lleven los registros y controles de los diversos juicios 
y procedimientos. 

III.- Se revisarán aleatoriamente, expedientes para verificar que se encuentren debidamente integrados, 
foliados, sellados y rubricados, que los miembros de las comunidades indígenas, los ejidatarios, comuneros o 
avecindados, hayan sido debidamente representados, que la audiencia haya sido sustanciada con la 
oportunidad que el caso amerita y que las notificaciones hayan sido realizadas en tiempo y forma, así como 
que los proveídos y sentencias se hayan dictado dentro de los términos establecidos en la ley. 

IV.- Se revisará con especial cuidado que los miembros de las comunidades indígenas tengan un efectivo 
acceso a la jurisdicción del estado y que en los juicios y procedimientos agrarios en que sean parte, se tomen 
en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas y cuenten siempre con un intérprete. 

V.- Se revisará que las resoluciones y ejecutorias derivadas de juicios de amparo, así como las emanadas 
de los recursos de revisión se hayan cumplido, y en caso contrario, exhortará al magistrado a su acatamiento, 
tomando las medidas que sean necesarias para su inmediata observancia. 

VI. Se revisarán los temas relativos a transparencia y acceso a la información pública, para verificar su 
cumplimiento. 

VII.- El magistrado visitador podrá pedir a cualquiera de los servidores públicos del tribunal unitario, los 
informes que requiera y que sean necesarios para complementar la inspección. 

VIII.- El magistrado visitador, asistido por el secretario de acuerdos o del servidor que considere idóneo, 
levantará acta circunstanciada de la inspección, en la que consten los resultados de la visita y las 
recomendaciones que juzgue pertinente hacer a los integrantes del tribunal unitario. En la misma, se incluirán 
las observaciones que formulen los funcionarios del tribunal unitario visitado. 

IX.- El magistrado visitado podrá presentar las necesidades administrativas del tribunal unitario, para que 
el magistrado visitador las haga del conocimiento del tribunal superior. 

X.- El acta de la visita será firmada por el magistrado visitador, el servidor que lo asista y el magistrado 
visitado. 

XI.- El magistrado visitador rendirá un informe por escrito al tribunal superior, en donde expresará el 
estado general en que se encuentre el tribunal visitado, con las observaciones e indicaciones derivadas de la 
visita para que aquél tome las determinaciones que considere convenientes con el objeto de mejorar el 
servicio del tribunal unitario visitado o de verificar con detalle su situación. 

XII.- En caso de que durante la visita se presenten quejas, se registrarán en la oficialía de partes del 
tribunal unitario y los interesados podrán solicitar al magistrado visitador que se les expida constancia y recibo 
de su escrito y de las pruebas aportadas, para que se turne de inmediato para su trámite correspondiente al 
órgano interno de control. 

Artículo 50. Los magistrados inspectores, llevarán un registro documentado de las inspecciones que 
realicen de los tribunales unitarios, entregando copia de las actas y de su informe a la secretaría general de 
acuerdos. 

Artículo 51. Los magistrados serán auxiliados en sus visitas de inspecciones por el personal que se 
requiera. 

CAPÍTULO IV 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

Artículo 52. Corresponde a la secretaría general de acuerdos, además de las atribuciones que le concede 
la ley orgánica, las siguientes, que atenderá en conjunto con las direcciones, y cumpliendo los lineamientos 
que dicten el tribunal superior y el presidente: 

I.- Acordar con el presidente todo lo relativo a las sesiones del tribunal superior. 

II.- Dar cuenta de los asuntos en las sesiones del tribunal superior y levantar la votación de los 
magistrados. 

III.- Llevar el libro de gobierno, recibir, turnar y llevar el seguimiento de los recursos de revisión, conflictos 
de competencia entre los tribunales unitarios, contradicciones de tesis, atracción de competencia, 
impedimentos, excusas y excitativas de justicia, hasta el momento de turnarlos al magistrado ponente. 

IV.- Llevar el turno diario de los expedientes, dar número de trámite y tomar nota del magistrado ponente a 
quien correspondió. 

V.- Dar cuenta diariamente al presidente o al magistrado instructor, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la presentación de todos los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se reciban. 
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VI- Dar fe y firmar las actuaciones y acuerdos del tribunal superior. 

VII.- Formular el acta de cada sesión del tribunal superior, hacer el engrose de sus resoluciones 
y comunicar los acuerdos que se tomen. 

VIII.- Llevar el registro y certificación de las firmas de los magistrados, secretarios, actuarios y peritos de 
los tribunales agrarios. 

IX.- Efectuar el control y seguimiento de cada uno de los expedientes del tribunal superior y compilar la 
estadística de los juicios y procedimientos de los tribunales agrarios. 

X.- Llevar un registro y el control de las visitas de supervisión que practiquen los magistrados numerarios 
del pleno, con el auxilio de los magistrados supernumerarios de los tribunales agrarios, a los tribunales 
unitarios de los diferentes distritos, así como de los informes que rindan al tribunal superior. 

XI.- Llevar un registro y el control de los programas de itinerancia que autorice el tribunal superior a los 
tribunales unitarios. 

XII.- Llevar la oficialía de partes, el archivo y la atención e información al público. 

XIII.- Coordinar las actividades de los peritos y actuarios adscritos al tribunal superior. 

XIV.- Organizar el padrón de peritos que podrán prestar sus servicios en los diversos juicios 
y procedimientos agrarios, así como otorgarles el registro correspondiente. 

XV.- Llevar a cabo las ejecuciones de sentencias que competan al tribunal superior. 

XVI.- Hacer la compilación de tesis y jurisprudencia aplicable a la materia. 

XVII.- Las demás inherentes a su cargo que, conforme a la ley, acuerden el tribunal superior y el 
presidente. 

Artículo 53. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la secretaria general de acuerdos contará con las 
direcciones necesarios que conforme a la autorización presupuestal procedan. Las funciones se regirán por 
los manuales que expida el tribunal superior. 

CAPÍTULO V 

DE LA UNIDAD GENERAL ADMINISTRATIVA 

Artículo 54. Corresponden a la unidad general administrativa las siguientes atribuciones, que atenderá 
cumpliendo los lineamientos que dicte el presidente: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar los sistemas de administración de los recursos 
presupuestales, materiales y financieros y los servicios generales, para el eficaz y eficiente funcionamiento de 
los tribunales agrarios, proponiendo las medidas convenientes para obtener su óptimo aprovechamiento. 

II. Formular los anteproyectos de manuales de organización, procedimientos y operación de los tribunales 
agrarios y someterlos a la consideración del Presidente. 

III. Formular la programación del presupuesto, conforme a los lineamientos y reglas de operación que 
marque la secretaría de hacienda. 

IV. Ejecutar las órdenes relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

V. Rendir al tribunal superior un informe mensual y otro anual del ejercicio presupuestal. 

VI. Mantener al día el estado financiero de los tribunales agrarios, con los debidos requisitos de control 
y verificación contables. 

VII. Tramitar los movimientos de los servidores públicos y vigilar, respetando sus derechos, el 
cumplimiento de las obligaciones laborales de los trabajadores. 

VIII. Contratar los servicios profesionales necesarios para el funcionamiento de los tribunales agrarios, 
respetando en todo momento la normatividad aplicable. 

IX. Establecer conforme a la normatividad, el sistema de selección y capacitación de los servidores de 
base; 

X. Establecer el sistema de selección e incorporación de personal jurisdiccional, atendiendo al reglamento 
de concurso del tribunal superior. 

XI. Ejecutar las altas, bajas, cambios de adscripción, licencias e incapacidades de los trabajadores de los 
tribunales agrarios. 
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XII. Establecer los lineamientos y mecanismos de modernización administrativa y tecnológica de los 
tribunales agrarios. 

XIII. Formular las requisiciones de materiales, mobiliario y equipo de los tribunales agrarios, aplicando las 
disposiciones de la materia. 

XIV. Mantener actualizado el inventario de los bienes de los tribunales agrarios, controlarlos y 
conservarlos. 

XV. Realizar los trabajos necesarios para la limpieza, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones de 
los tribunales agrarios, de los bienes muebles, equipos, archivo y otros apoyos técnicos y administrativos para 
el adecuado funcionamiento de los tribunales agrarios. 

XVI. Celebrar los contratos de arrendamiento de edificios, de maquinaria, equipo y de cualquier otra 
naturaleza, que se requieran para el funcionamiento de los tribunales agrarios; 

XVII. Supervisar el cumplimiento de los contratos, rescindirlos, suspenderlos, terminarlos anticipadamente, 
finiquitarlos y pagar los contratos que suscriba en nombre de los tribunales agrarios. 

XVIII. Proponer al presidente, junto con el centro de estudios de justicia agraria, el programa de 
capacitación anual de los tribunales agrarios y formalizar los contratos derivados de ello. 

XIX.  Formular dictámenes y emitir opiniones e informes que le sean solicitados, conforme a sus funciones. 

XX. Vigilar el uso correcto y salvaguarda de los bienes del tribunal superior, así como requerir a quienes 
los tienen en resguardo información al respecto. 

XXI. Las demás inherentes a su cargo que acuerde el presidente. 

Artículo 55. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la unidad general administrativa contará con las 
direcciones necesarias, que conforme a la autorización presupuestal así lo permitan. Las funciones se regirán 
por los manuales que expida el tribunal superior. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Artículo 56. Corresponden a la dirección general de asuntos jurídicos las siguientes atribuciones, que 
atenderá cumpliendo los lineamientos que dicten el tribunal superior y el presidente: 

I. En los juicios de amparo directo e indirecto: 

a) Preparar y suscribir los informes previos y justificados correspondientes, que deban rendir los 
magistrados del tribunal superior y los funcionarios, en conjunto o en lo individual. 

b) Elaborar los acuerdos jurisdiccionales que deban pronunciarse en cada uno de ese tipo de asuntos, 
incluyendo lo relativo a la suspensión provisional y definitiva que corresponda. 

c) Ofrecer pruebas y expresar alegatos. 

d) Interponer recursos y actos que sean necesarios para el buen desarrollo y terminación de dichos juicios. 
Cuando se trate de dar cumplimiento a la ejecutoria de un juicio de amparo, dictada contra sentencias 
emitidas por el tribunal superior, que ordene el dictado de una nueva resolución o la reposición del 
procedimiento, la dirección general de asuntos jurídicos proporcionará al magistrado ponente los expedientes 
originales necesarios para que elabore el nuevo proyecto. 

II. Llevar el control de los juicios de amparo, mantener al corriente la información de cada una de las 
actuaciones que el tribunal superior esté obligado a realizar, proporcionar esta información cuando sea 
requerida por los magistrados o por la secretaría general de acuerdos y emitir opinión sobre los alcances de 
cada una de las ejecutorias que dicten los órganos de control constitucional. 

III. Someter a la consideración del pleno la propuesta de cumplimiento de las sentencias de amparo que 
se emitan en los juicios de amparo. 

IV. Informar al presidente, sobre las omisiones de los funcionarios encargados de cumplir las ejecutorias 
de amparo. 

V. Recopilar la información sobre los juicios de amparo que se interpongan contra los magistrados de los 
tribunales unitarios. 

VI. Proporcionar las documentales que sean solicitadas por los órganos del poder judicial de la federación 
en los juicios de amparo. 
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VII. Informar al presidente, así como a los magistrados y servidores de los tribunales agrarios que tengan 
interés jurídico, sobre las multas que les sean impuestas. 

VIII. Representar a los tribunales agrarios en los asuntos contenciosos o de jurisdicción voluntaria en que 
sean parte. 

IX. Intervenir en las reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar el patrimonio o derechos de los 
tribunales agrarios. 

X. Formular ante el ministerio público querellas y denuncias, previo acuerdo con el presidente. 

XI. Presentar todo tipo de desistimientos. 

XII. Formular las denuncias de hechos delictuosos cometidos por servidores públicos de los tribunales 
agrarios, que se produzcan con motivo del desempeño de sus funciones o, en su caso, cometidos en contra 
de ellos o de los bienes bajo su resguardo, informando al órgano interno de control para efectos de su 
competencia en los aspectos administrativos. 

XIII. Formular los convenios y contratos a celebrar por el tribunal superior, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y llevar el registro de ellos, así como de los instrumentos jurídicos de cualquier índole, relativos a 
derechos y obligaciones patrimoniales de los tribunales Agrarios. 

XIV. Emitir opinión en los contratos, convenios, autorizaciones y permisos que celebren los tribunales 
agrarios. 

XV. Asesorar jurídicamente, en asuntos oficiales ajenos a las resoluciones en materia agraria, a los 
titulares de los tribunales agrarios y sus unidades administrativas, así como emitir opinión sobre los asuntos 
que le sean planteados por ellas. 

XVI. Entregar a los integrantes del pleno, un informe mensual y uno al finalizar el año que transcurra, 
sobre las ejecutorias que niegan, conceden, sobreseen y desechan, así como de las que se declaran no 
cumplidas. 

XVII. Representar al tribunal superior ante el tribunal federal de conciliación y arbitraje, juntas locales y 
federales de conciliación y arbitraje y demás autoridades del trabajo, en las controversias laborales que sea 
parte. 

XVIII. Resguardar los expedientes y demás documentos que conforman los archivos de la dirección 
general de asuntos jurídicos. 

XIX. Las demás inherentes a su cargo. 

Artículo 57. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la dirección general de asuntos jurídicos contará 
con las direcciones necesarias que conforme a la autorización presupuestal procedan. Las funciones se 
regirán por los manuales que expida el tribunal superior. 

Artículo 58. El director general de asuntos jurídicos tiene facultades para suscribir todos los escritos ante 
las instancias jurídicas y administrativas respecto de demandas, contestación, requerimientos y desahogos, 
ofrecimientos de pruebas, y en general cualquier acto que tenga como fin la defensa de los tribunales 
agrarios, pleno, magistrados y directores generales; con excepción de los desistimientos cuando sean de 
carácter personal. 

CAPÍTULO VII 

DE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 59. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el órgano interno de control contará con las 
direcciones necesarios que conforme a la autorización presupuestal procedan. Las funciones se regirán por 
los manuales que expida el tribunal superior. 

Artículo 60. Corresponden al órgano interno de control las siguientes atribuciones: 

I. Tramitar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, en los términos establecidos en 
la ley general de responsabilidades administrativas, tratándose de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como faltas administrativas no graves. 

II. Dar trámite a la recepción y denuncias que se formulen en contra de servidores públicos de los 
tribunales agrarios y de particulares, las cuales podrán ser anónimas, y contener los datos o indicios que 
permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas. 

III. Supervisar que en las investigaciones se observen los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos, así como que se incorporen las 
técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas internacionales. 
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IV. Realizar las diligencias de investigación, analizando los hechos, así como de la información recabada, 
a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta 
administrativa. 

V. Calificar la conducta como grave o no, lo que se incluirá en el informe de presunta responsabilidad 
administrativa. 

VI. Presentar el informe de presunta responsabilidad, ante la autoridad substanciadora correspondiente, 
a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

VII. Elaborar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente cuando no existan elementos para 
demostrar la presunta responsabilidad. 

VIII. Enviar los recursos de inconformidad interpuestos en contra de la calificación de la falta administrativa 
como no grave, a la sala especializada en materia de responsabilidades administrativas que corresponda. 

IX. Remitir a la secretaría general de acuerdos, para su trámite, las quejas en que el contralor interno 
considere que el tribunal superior deba imponer la corrección disciplinaria de apercibimiento a los servidores 
públicos de los tribunales agrarios, que falten al buen orden, respeto y consideración dentro de los propios 
tribunales. 

X. Calificar y constituir los pliegos de responsabilidades a que se refiere la ley de presupuesto y 
responsabilidad hacendaria y su reglamento. 

XI. Establecer el sistema de control y vigilancia del ejercicio presupuestal, recibir las justificaciones sobre 
su aplicación y en caso de existir desviación de recursos, instaurar el procedimiento administrativo respectivo. 

XII. Conocer y resolver los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos, en contra de 
las resoluciones dictadas por el órgano interno de control. 

XIII. Tramitar, sustanciar y resolver las inconformidades promovidas contra actos del procedimiento de 
contratación de adquisición, arrendamiento y servicios, en los que intervengan los tribunales agrarios. 

XIV. Tramitar, sustanciar y resolver los recursos de revisión, que se promuevan en contra de las 
resoluciones pronunciadas en las inconformidades a que se refiere la fracción anterior. 

XV. Intervenir ante las diversas instancias jurisdiccionales cuando se impugne una resolución emitida por 
el propio órgano interno de control. 

XVI. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que se encuentren en sus archivos. 

XVII. Elaborar el programa trimestral de auditorías, inspecciones y visitas que se pretendan llevar a cabo, 
someterlo a la autorización del presidente y mantenerlo informado sobre el resultado de las acciones de 
control que se vayan realizando. 

XVIII. Coadyuvar con la unidad general administrativa para la formulación del anteproyecto del 
presupuesto de los tribunales agrarios y proponer medidas preventivas para lograr el correcto ejercicio 
del presupuesto. 

XIX. Denunciar ante el ministerio público los hechos de que tenga conocimiento que impliquen 
responsabilidad penal, e instar al área jurídica respectiva a formular, cuando así se requiera, las querellas a 
que hubiere lugar. 

Las denuncias y querellas podrán ser presentadas indistintamente por el órgano interno de control, la 
dirección general de asuntos jurídicos o, en su caso, las unidades de asuntos jurídicos de los tribunales 
unitarios agrarios. 

XX. Requerir a las unidades administrativas de los tribunales agrarios, la información e intervenir en la 
entrega y recepción de las oficinas de los tribunales agrarios, de acuerdo con las disposiciones que al efecto 
se expidan. 

XXI. Apoyar a los servidores públicos de los tribunales agrarios en el cumplimiento de la obligación 
de presentar su declaración de situación patrimonial. 

XXII. Instrumentar circulares y formatos para la difusión de la obligación de los servidores públicos de 
presentar su declaración de situación patrimonial. 

XXIII. Recibir y registrar los acuses de las declaraciones de situación patrimonial que deben presentar los 
servidores públicos de los tribunales agrarios; y, en su caso, instruir las acciones correspondientes por 
incumplimiento, en su presentación. 
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XXIV. Intervenir, previa invitación, en los procedimientos de contratación para la adquisición y 
arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios, así como de enajenación que celebre el 
tribunal superior. 

XXV. Presentar a consideración del presidente los instrumentos normativos que se requieran para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones y facultades. 

XXVI. Analizar los resultados emitidos por la subdirección de auditoria, y en su caso, emitir observaciones 
y medidas a implementar por las áreas administrativas auditadas. 

XXVII. Vigilar que el ejercicio del gasto por concepto de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y obras públicas que se realicen, se ajuste a lo establecido en el artículo 134 
constitucional. 

XXVIII. Colaborar con la auditoría superior de la federación, para la revisión de la cuenta pública. 

XXIX. Habilitar a los titulares de las unidades de asuntos jurídicos de los tribunales unitarios para efecto de 
que, en su representación, lleven a cabo las actas entrega recepción. 

XXX.- Las demás que se le atribuyan expresamente por la ley especial. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Artículo 61. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la unidad de transparencia y acceso a la 
información contará con las direcciones que se estimen convenientes, atendiendo a la creación de las plazas 
y a la disponibilidad presupuestal, las cuales se regirán por los manuales que expida el tribunal superior. 

Artículo 62. Corresponde a la unidad de transparencia y acceso a la información las siguientes 
atribuciones: 

I. Recabar y difundir la información a que está obligada en términos de la Ley General y Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como propiciar que las áreas actualicen periódicamente 
sus obligaciones de conformidad con la normatividad aplicable. 

II. Generar, transformar y publicar, contenidos elaborados en el ejercicio de sus atribuciones, además de 
administrar aquellos que estén incorporados al portal de transparencia en la página de los tribunales agrarios 
y publicar información que requiera por los órganos y áreas. 

III. Desarrollar y coordinar mecanismos institucionales de transparencia proactiva y de gobierno abierto en 
coordinación con las áreas correspondientes, para la mejora de la interacción, usabilidad y accesibilidad al 
Portal de Transparencia. 

IV. Supervisar y administrar la operación y gestión de los sistemas de la plataforma nacional 
de transparencia. 

V. Tramitar las solicitudes de información, así como desahogar las solicitudes presentadas por los 
particulares en el ejercicio del derecho de protección de datos personales, garantizando que los servicios que 
se otorguen a los solicitantes cumplan con el nivel de eficacia establecido. 

VI. Asesorar a todos los órganos y unidades de los tribunales agrarios para la elaboración de versiones 
públicas de cualquier documento que contenga información reservada o confidencial, así como para la 
elaboración de las respuestas a las solicitudes de información. 

VII. Realizar actividades de colaboración, coordinación, difusión y capacitación al interior de los tribunales 
agrarios, directamente o con otros sujetos obligados u organizaciones de la sociedad civil, para fortalecer el 
conocimiento y pleno ejercicio de los derechos constitucionales de acceso a la información y protección de 
datos personales. 

VIII. Proponer al comité las políticas, directrices, normas y criterios que sobre la materia resulte necesario 
implementar. 

IX. Someter a la aprobación de la presidencia la página de transparencia. 

X. Implementar mecanismos de comunicación, basados en la tecnología y ahorro de recursos, con los 
órganos administrativos y jurisdiccionales. 

XI. Las demás que la presidencia le confiera. 
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CAPÍTULO IX 

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA AGRARIA 

Artículo 63. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el centro de estudios de justicia agraria contará con 
las áreas que estime convenientes atendiendo a la creación de las plazas y disponibilidad presupuestal. Las 
funciones se regirán por los manuales que expida el tribunal superior. 

Artículo 64. Corresponden al centro de estudios de justicia agraria las siguientes atribuciones, que 
atenderá siguiendo los lineamientos que dicte el magistrado presidente: 

I. Planear, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las actividades relacionadas con la investigación, 
enseñanza, capacitación, actualización y difusión de conocimientos e información relacionados con el derecho 
y la impartición de justicia. 

II. Organizar, vigilar y coordinar la biblioteca especializada del tribunal superior. 

III. Elaborar y coordinar las publicaciones escritas y electrónicas, que emita el tribunal superior. 

IV. Coordinar la celebración de convenios con instituciones educativas, académicas, de investigación, 
profesionales televisivas, radiofónicas e informáticas. 

V. La administración del sitio web de los tribunales agrarios. 

VI. Coordinar y controlar el servicio de pasantes. 

VII. Las que le designe el presidente. 

CAPÍTULO X 

DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS 

Artículo 65. El tribunal superior fijará la competencia territorial de los tribunales, quedando divididos en 
distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción los tribunales unitarios, tomando en cuenta los 
volúmenes de trabajo. Los distritos podrán comprender una o más entidades federativas o regiones de éstas. 

Artículo 66. Cada tribunal unitario estará a cargo de un magistrado, y contará como mínimo con los 
siguientes órganos y servidores públicos: 

I. Una secretaría de acuerdos; en caso de que el tribunal unitario tenga varias sedes alternas, se 
designará una secretaría de acuerdos por cada sede alterna. 

II. Secretarías de estudio y cuenta. 

III. Actuarías. 

IV. Peritos. 

V. Unidad jurídica. 

VI. Jefatura de unidad de registro, seguimiento y archivo. 

VII. Unidad general administrativa. 

VIII. Así como el personal técnico y administrativo que sea necesario. 

El tribunal superior, a propuesta del presidente, y tomando en consideración las cargas de trabajo de los 
tribunales unitarios y las previsiones presupuestales, podrá determinar que los señalados en las fracciones I a 
la IV sean más de uno en cada tribunal. 

Artículo 67. Los magistrados de los tribunales unitarios agrarios, los secretarios de acuerdos y los jefes de 
las unidades administrativas, serán corresponsables de lograr la optimización y salvaguarda de los recursos 
humanos, financieros y materiales asignados al tribunal unitario agrario a su cargo, con estricto apego a la 
normatividad vigente. 

Artículo 68. Los secretarios de acuerdos gozan de fe pública para los actos relativos al desempeño de 
sus funciones jurisdiccionales. Los tribunales unitarios podrán contar con secretarios de acuerdos “a” y “b”. 

Los secretarios de acuerdos “a” tendrán las atribuciones que les concede la ley orgánica y las que, en lo 
conducente, se le otorgan a la secretaría general de acuerdos del tribunal superior en el presente reglamento, 
así como aquellas expresamente consignadas en el mismo. Podrán ser habilitados por el tribunal superior 
para suplir las ausencias de las o los magistrados, no mayores de quince días, en términos del artículo 8 
fracción IV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios. 
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Los secretarios de estudio y cuenta que reúnan los requisitos del artículo 20 de la ley orgánica, podrán ser 
habilitados como secretarios de acuerdos “b”, quienes, sin modificación de sus ingresos, categoría y nivel 
presupuestal, asistirán al magistrado en la celebración de la audiencia de ley y tendrán fe pública para 
autorizar los actos jurídicos correspondientes, sin perjuicio del desempeño de sus funciones como secretarios 
de estudio y cuenta. 

Los secretarios de acuerdos “a” y “b”, de los tribunales unitarios deberán hacer las notificaciones que, en 
casos especiales, les instruya el magistrado, con la finalidad de hacer más expedita la justicia agraria. 

Artículo 69. Los secretarios de estudio y cuenta, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. Ser licenciado en derecho con cédula federal, expedido cuando menos dos años antes de la fecha de la 
designación. 

III. Comprobar una práctica profesional mínima de dos años. 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena privativa 
de libertad. 

Artículo 70. Los secretarios de estudio y cuenta, cumpliendo los lineamientos que reciba directamente del 
magistrado, al que dará cuenta, corresponden las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar los proyectos de sentencias y demás resoluciones que se le encomienden. 

II.- Analizar los expedientes judiciales y elaborar los proyectos en los términos que el magistrado le 
instruya. 

III.- Proporcionar apoyo al magistrado del tribunal unitario al que esté adscrito conforme a las funciones 
propias de su cargo. 

Artículo 71. En las audiencias de los juicios agrarios, el magistrado y el secretario de acuerdos 
observarán las disposiciones siguientes, además de las establecidas en los artículos 185 y 194 de la Ley: 

I. El magistrado tendrá la obligación indelegable de presidir la audiencia. 

II. El secretario de acuerdos deberá asistir personalmente al magistrado, salvo los casos de habilitación o 
suplencia, que estarán debidamente justificados y acreditados, haciéndose constar esta circunstancia en el 
acta correspondiente. 

III. El secretario de acuerdos, antes del inicio de la audiencia, podrá preparar el desahogo de las pruebas 
con el fin de que sea pronto y expedito. 

IV. El magistrado proveerá lo necesario para que la intervención de las partes, las declaraciones de los 
testigos, los dictámenes de los peritos y en general todas pruebas tengan relación con la materia del juicio. 

V. Todas las intervenciones del magistrado, particularmente las que se previenen en los artículos citados, 
se asentarán fielmente en el acta respectiva. 

VI. El secretario de acuerdos, bajo su responsabilidad, dará fe de lo asentado en el acta de audiencia. 

DE LAS UNIDADES JURÍDICAS 

Artículo 72. Las unidades jurídicas de los tribunales unitarios tendrán, las atribuciones previstas por este 
reglamento para la dirección general de asuntos jurídicos del tribunal superior, que ejercerán conforme a la 
normatividad y las directrices que fije la mencionada dirección general. 

DE LAS UNIDADES ADMINITRATIVAS 

Artículo 73. Las unidades administrativas tendrán como objetivos la administración racional, eficaz y 
eficiente de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos de los tribunales unitarios, para que 
los mismos cumplan con su función de impartición de justicia, tomando en cuenta el acatamiento de las 
directrices, disposiciones, políticas establecidas por la unidad general administrativa y las autoridades 
hacendarias y demás del Gobierno Federal. 

JEFE DE UNIDAD DE REGISTRO, SEGUIMIENTO Y ARCHIVO 

Artículo 74. Corresponde a los titulares de las unidades de control de procesos, las siguientes 
atribuciones: 

I. Llevar a cabo el registro, control, resguardo y archivo, de cada uno de los expedientes desde su ingreso, 
y diversos estados procesales hasta su conclusión, en los libros de registro correspondientes. 
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II. Elaboración del informe mensual estadístico del tribunal agrario. 

III. Coadyuvar en la publicación de acuerdos en estrados y en la página web del tribunal superior agrario. 

IV. Coadyuvar en la atención al público, así como el préstamo de expedientes. 

V. Integrar las documentales y acuses a los expedientes y/o cuadernillos. 

VI. Turno de los expedientes a las áreas correspondientes de acuerdo con las promociones y escritos que 
ingresan diariamente, así como ejercer el impulso respectivo a los procedimientos, realizando la revisión de 
expedientes para audiencia. 

VII. Coadyuvar en contabilizar los plazos y términos legales para la sustanciación del juicio agrario. 

VIII. Revisar las actuaciones de los actuarios (que se realicen las diligencias ordenadas y el llenado 
de cédulas). 

IX. Coadyuvar en la elaboración de acuerdos diversos en atención al público. 

X. Apoyo en la elaboración del acta de inspección de las visitas programadas al tribunal agrario. 

XI. Realizar las versiones públicas de sentencias y subir a la plataforma las resoluciones dictadas por este 
tribunal agrario, que hayan causado estado, creando los links respectivos, en caso de ser enlace 
de transparencia. 

XII. Costurar, foliar, rubricar, entre sellar y mantener en buen estado los expedientes. 

XIII. Captura en el sistema electrónico de control correspondiente los movimientos, manteniendo 
actualizada su ubicación y estado procesal. 

XIV. Manejar y mantener funcional el archivo de expedientes. 

XV. Cubrir las actividades del área de oficialía de partes cuando es requerido. 

XVI. Las demás que acuerde con el magistrado o secretario de acuerdos. 

DE LOS ACTUARIOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

Artículo 75. Corresponden a los actuarios las siguientes atribuciones, además de las que les señala la ley: 

I. Asistir diariamente a sus labores a la hora que el magistrado o secretario de acuerdos les fije, para 
recabar los asuntos que vayan a diligenciar. 

II. Recibir del secretario general de acuerdos del tribunal superior o de los secretarios de acuerdos de los 
tribunales unitarios, los expedientes de las diligencias de notificación, emplazamiento y ejecución que deban 
realizar fuera de los tribunales. 

III. Atender las órdenes de suspensión ordenadas por las autoridades judiciales competentes. 

IV. Levantar las cédulas de notificación o ejecución que les hayan sido ordenadas y presentarlas a su 
superior inmediato, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que hayan sido realizadas. 

V. Realizar dentro de los plazos señalados por la ley, las diligencias que les hayan sido encomendadas. 

VI. Ejecutar de inmediato las resoluciones que en materia de amparo les hayan sido comunicadas e 
informar lo conducente. 

VII. Recibir y entregar oportunamente los expedientes que se acompañen en la realización 
de las diligencias. 

VIII. Llevar un libro en el que se asienten diariamente las diversas diligencias y notificaciones 
que efectúen. 

IX. Las demás que les señale la ley. 

DE LOS PERITOS 

Artículo 76. Cada tribunal agrario contará como parte de su estructura con un perito topógrafo, quien 
cumplirán con los trabajos técnicos que le sean encomendados por el magistrado titular. 

Artículo 77. Para el caso de que el perito del tribunal ya se encuentre designado a alguna de las partes y 
se requiera un tercero en discordia, o en rebeldía, se designará alguno del padrón de peritos. 

Artículo 78. Se integrará un padrón de peritos a nivel nacional, del cual el tribunal superior y los 
magistrados de los tribunales unitarios podrán designar a quiénes actuarán en los juicios y procedimientos. 
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Artículo 79. Para ser incorporados al padrón, los aspirantes deberán demostrar los conocimientos 
técnicos, científicos o profesionales de su especialidad y serán acreditados debidamente por la secretaría 
general de acuerdos. 

Artículo 80. El arancel que fije los honorarios de los peritos acreditados será aprobado por el magistrado 
titular del tribunal unitario agrario y por la unidad general administrativa, con base en los lineamientos que al 
efecto se emitan. 

CAPÍTULO XI 

DE LA JUSTICIA ITINERANTE DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS 

Artículo 81. Cada titular de los tribunales unitarios deberá presentar un programa trimestral de justicia 
itinerante, señalando los municipios, poblados y tipo de asuntos a cuyo conocimiento se abocará de 
conformidad con sus atribuciones y ámbito de su competencia, así como la calendarización de las visitas, las 
actividades a desarrollar y las circunstancias o particularidades que aquéllas representen. 

Este programa deberá difundirse con anticipación en los lugares señalados en el mismo, a la vez que se 
notificará el contenido sustancial de dicho programa a los órganos de representación de los poblados 
correspondientes, con la finalidad de lograr una efectiva, pronta y expedita administración de la 
justicia agraria. 

Al término de cada recorrido, el magistrado del tribunal unitario deberá informar al tribunal superior sobres 
sus resultados. 

Artículo 82. Para la realización del programa de administración de justicia itinerante, el magistrado se 
hará acompañar de los funcionarios del tribunal que considere necesario, sin menoscabo de las actividades 
en la sede del tribunal unitario. 

En la impartición de la justicia itinerante, el titular recibirá las promociones de las partes, desahogará las 
pruebas correspondientes, oirá los alegatos de las partes y las citará para oír sentencia que se dictará en la 
sede del tribunal unitario. 

Bajo ningún supuesto podrá el titular emitir sentencia fuera de la sede originaria del tribunal, 
sancionándose a quien la infrinja, conforme a la ley general de responsabilidades administrativas. 

Cuando lo considere imprescindible, el titular solicitará apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales para la realización de su programa. 

CAPÍTULO XII 

DE LAS LICENCIAS, AUSENCIAS Y SUPLENCIAS 

Artículo 83. Tratándose de las ausencias del presidente hasta por 15 días hábiles que no requieran 
licencia, será suplido por los magistrados numerarios del tribunal superior en el orden de su designación, de 
manera alterna y sucesiva. Para tal efecto la secretaría general de acuerdos llevará la relación del orden 
que corresponda. 

Si la ausencia fuere mayor de 15 días hábiles y menor a 12 meses, se designará un presidente interino por 
el pleno, y si la ausencia fuere definitiva se nombrará un nuevo presidente. 

Artículo 84. Las ausencias o licencias de los magistrados del tribunal superior serán aprobadas por el 
pleno, y suplidas por el magistrado supernumerario. No se podrán conceder licencias a más de dos 
magistrados del tribunal superior al mismo tiempo. 

Artículo 85. Para suplir las faltas temporales de los magistrados de los tribunales unitarios habrá cuando 
menos cinco magistrados supernumerarios, quienes realizarán las funciones que les asigne 
el tribunal superior. 

Cada magistrado supernumerario contará con los secretarios de estudio y cuenta, de conformidad con las 
previsiones presupuestales. 

Artículo 86. Las faltas temporales hasta por tres días de los magistrados de los tribunales agrarios, serán 
autorizados por el presidente. Las que rebasen este plazo y las licencias hasta por un año, serán autorizadas 
por el tribunal superior. En casos excepcionales, el tribunal superior podrá otorgar licencias sin goce de sueldo 
por plazos mayores. 

Las ausencias de los trabajadores de confianza hasta por tres días, serán autorizadas por el superior 
responsable. Las de tres a treinta días, por el presidente del tribunal superior, y las que rebasen este plazo, 
por el tribunal superior. 
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Las ausencias de los trabajadores de confianza serán suplidas por los de la jerarquía inmediata inferior 
que determine el titular de la unidad respectiva. 

Las autorizaciones de ausencias podrán ser con goce o sin goce de sueldo, según la causa que lo origine, 
a criterio del órgano o servidor encargado de autorizarla. 

Artículo 87. Las ausencias o licencias de los magistrados de los tribunales unitarios serán cubiertas por 
los magistrados supernumerarios, conforme a lo previsto en la fracción IV del artículo 8 de la ley orgánica y 
según las necesidades del servicio. 

Las faltas temporales, hasta por 3 hábiles serán suplidas automáticamente por el secretario de acuerdos 
“a”, sin necesidad de acuerdo del tribunal superior. 

Artículo 88. Los secretarios de acuerdos “a”, cuando suplan la ausencia del magistrado podrán instruir el 
procedimiento, presidir las audiencias y en general dictar las medidas correspondientes para el desahogo de 
los asuntos que correspondan a su competencia, con excepción de la emisión de la sentencia, en cuyo caso, 
dicha facultad está reservada al magistrado titular cuando éste se reincorpore al servicio o al supernumerario 
de tribunal unitario que lo sustituya. 

Artículo 89. Las ausencias del secretario general de acuerdos serán suplidas por el subsecretario general 
de acuerdos. 

Las ausencias de los secretarios de acuerdos de los tribunales unitarios serán suplidas por el secretario de 
estudio y cuenta que designe el titular del tribunal. 

En ambos casos el servidor público que sustituya la ausencia deberá reunir los requisitos que establece la 
ley orgánica para el desempeño de su función. 

Artículo 90. Las ausencias del titular de la unidad general administrativa, de la dirección general de 
asuntos jurídicos y del órgano interno de control, serán suplidas por el director o servidor público que 
determine el presidente del tribunal superior. 

Artículo 91. Las faltas y licencias de los servidores de base se sujetarán a lo dispuesto por la legislación 
aplicable. 

CAPÍTULO XIII 

DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS 

Artículo 92. Los magistrados y secretarios de acuerdos que se consideren impedidos para conocer de 
algún asunto en el que se presente cualquiera de las causas previstas en el artículo 146 de la ley orgánica del 
poder judicial de la federación, deberán presentar por escrito su excusa ante el tribunal superior, del cual, el 
secretario general de acuerdos dará cuenta al magistrado presidente, se radicará y turnará al magistrado 
ponente que por turno corresponda, quien someterá al pleno el proyecto de resolución. 

Artículo 93. Si se resuelve que es procedente y fundada la excusa, el tribunal superior decidirá si se 
traslada el conocimiento del asunto al tribunal unitario más cercano, designa a un magistrado supernumerario 
que conozca del mismo, o bien que el secretario de acuerdos asuma el conocimiento de la instrucción, en 
cuyo caso, deberá designar al magistrado que emitirá la resolución definitiva. 

Artículo 94. Cuando se trate de la excusa por impedimento de un magistrado numerario del tribunal 
superior, se seguirá el mismo procedimiento señalado en el artículo 92, en la inteligencia de que éste no podrá 
estar presente en las deliberaciones ni en la decisión sobre la excusa. 

En caso de declararse procedente la excusa, el tribunal superior decidirá si llama al magistrado 
supernumerario del pleno a que cubra la ausencia, en caso de determinar llamarlo, corresponderá a él la 
elaboración del proyecto. 

Artículo 95. En el caso de impedimento por parte del magistrado presidente, presentará su excusa por 
escrito ante el pleno del tribunal superior. Para el trámite respectivo, se seguirá el procedimiento señalado en 
el artículo 92, en la inteligencia de que no podrá estar presente en las deliberaciones ni en la decisión sobre la 
excusa, debiendo actuar como magistrado presidente, el de mayor antigüedad que se encuentre presente. 

Si se resuelve que es procedente y fundada la excusa, el magistrado presidente deberá ausentarse de la 
sala cuando se proceda a la aprobación del asunto que la motivó. 

Artículo 96. Es obligación de todo servidor público conocer de los asuntos de su competencia, sin 
embargo, incurren en responsabilidad quienes: 

I. Teniendo impedimento para conocer de algún negocio, no se excusen. 

II. Se excusen sin tener impedimento. 

III. Se excusen fundándose en causas diversas de las que les impiden conocer el asunto. 
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Artículo 97. Las partes en juicio podrán interponer queja jurisdiccional por escrito, ante el tribunal superior 
en contra de los magistrados o secretarios de acuerdos, cuando no observen lo establecido en el 
artículo anterior. 

El presidente la radicará, y el secretario general de acuerdos le dará trámite requiriendo al funcionario 
señalado como responsable, para que en un término de tres días hábiles rinda un informe y pruebas con las 
que soporte su dicho, transcurrido dicho término con el informe o sin el, se turnará al magistrado ponente que 
corresponda, quien elaborará el proyecto de resolución que presentará al pleno. 

En el caso de la fracción I, del artículo anterior, si la queja fuera interpuesta en contra del magistrado de la 
causa y ésta resultara fundada y justificada, se impondrá la sanción que corresponda, en los términos 
de la ley general de responsabilidades administrativas y ordenará la sustitución inmediata del magistrado en el 
conocimiento del asunto, procediendo en los mismos términos de este reglamento en los casos de excusa. 

Tratándose de las quejas en contra de los secretarios de acuerdos, éstas se presentarán ante el 
magistrado que conozca del asunto, quien la remitirá al tribunal superior en un plazo de tres días, 
acompañada de las pruebas en que se funde la misma, así como del informe y las pruebas que ofrezca el 
servidor público, contra quien se interpuso la queja. 

En caso de resultar fundada y justificada la queja contra el secretario de acuerdos con motivo de la 
fracción I del artículo anterior, se impondrá la sanción que corresponda, en los términos de la ley general de 
responsabilidades administrativas y ordenará la sustitución inmediata del secretario en el conocimiento del 
asunto, procediendo el magistrado a instaurar el procedimiento con el secretario de acuerdos “b”. 

CAPÍTULO XIV 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

Artículo 98. los servidores públicos de los tribunales agrarios tendrán la obligación de salvaguardar la 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, cuyo incumplimiento dará lugar a las sanciones 
correspondientes, previstas en la ley general de responsabilidades administrativas. 

Artículo 99. Son sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público, los magistrados, 
servidores públicos, empleados en general, que desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en los tribunales agrarios, y las personas que habiendo fungido como servidores públicos se 
ubiquen en los supuestos a que se refiere la ley general de responsabilidades administrativas. 

Artículo 100. El trámite para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
de los tribunales agrarios se regirá conforme a la ley de la materia de responsabilidades aplicables al 
caso concreto. 

Artículo 101. El tribunal superior, sin trámite previo alguno, podrá imponer la corrección disciplinaria de 
apercibimiento a los servidores públicos de los tribunales agrarios que falten al buen orden, respeto y 
consideración, dentro de los propios tribunales o en su actuación ante otros órganos jurisdiccionales. 

En caso de falta grave de los magistrados del tribunal superior y de los tribunales unitarios, en el 
desempeño de sus cargos, solamente podrán ser removidos conforme al procedimiento aplicable para los 
funcionarios del poder judicial de la federación, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 17 de la ley orgánica de los tribunales agrarios. 

Artículo 102. El contralor interno, tiene la obligación de rendir un informe mensual a los magistrados 
integrantes del pleno, en el que se detallen como mínimo, los asuntos resueltos, las personas sancionadas, 
así como la sanción impuesta. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se abroga el anterior reglamento interior de los tribunales agrarios. 

Tercero. Los manuales y disposiciones expedidos con fundamento en el reglamento interior de los 
tribunales agrarios que se abroga seguirán surtiendo sus efectos hasta en tanto se emitan los nuevos. 

Así se aprobó por mayoría de los integrantes del pleno del tribunal superior agrario, en sesión de 29 de 
noviembre de 2018.- Firma la magistrada presidente ODILISA GUTIÉRREZ MENDOZA, ante el secretario 
general de acuerdos, JOSÉ GUADALUPE RAZO ISLAS quien da fe. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2018.- La Magistrada Presidente, Odilia Gutiérrez Mendoza.- 
Rúbrica. 

(R.- 476841) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III 
del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que ante la necesidad constante de las empresas mexicanas de recursos financieros a costos 
competitivos para solventar sus proyectos productivos, se considera necesario establecer mecanismos para 
incentivar que un mayor número de inversionistas adquieran bonos de deuda corporativa; 

Que los residentes en el extranjero son un mercado potencial para los bonos emitidos por empresas 
mexicanas y que el régimen fiscal en materia del impuesto sobre la renta puede fungir como un catalizador 
para impulsar un mercado de deuda más competitivo; 

Que el mercado de bonos de deuda corporativa en México está poco desarrollado, por lo que las 
empresas residentes en México enfrentan altos costos de fondeo para financiar sus proyectos productivos 
derivado de un tratamiento fiscal diferenciado dependiendo de la residencia fiscal del inversionista o del 
emisor de los bonos, lo cual ocasiona que los inversionistas opten por las inversiones en bonos 
gubernamentales, sin considerar los provenientes de deuda corporativa; 

Que la inserción de nuestro país en la economía global requiere de la confianza de los inversionistas 
extranjeros, lo cual sólo puede lograrse con un mercado financiero dinámico y eficiente pues, entre otras 
variables, es un indicativo de la fortaleza de nuestra economía; 

Que en años recientes ha crecido el interés de los inversionistas extranjeros en adquirir instrumentos de 
deuda emitidos por empresas mexicanas; sin embargo hay aspectos que han limitado dicha participación; 

Que el esquema fiscal vigente es asimétrico debido a que, por un lado, exenta a los residentes en el 
extranjero que invierten en bonos gubernamentales, mientras que, por el otro, los ingresos por intereses 
derivados de las emisiones privadas están gravados cuando son adquiridas por estos inversionistas; 

Que la retención a residentes en el extranjero ha inhibido el desarrollo del mercado de bonos de deuda 
corporativa, a la vez que no genera tensión de precio para que el mercado sea competitivo y las empresas 
accedan a un financiamiento a menores tasas; 

Que se requiere establecer las condiciones necesarias para fortalecer el funcionamiento de los mercados 
financieros del país, eliminando las distorsiones, así como los elementos que obstaculizan el sano desarrollo 
de la economía; 

Que el fortalecimiento al mercado interno de deuda corporativa traería beneficios importantes para las 
empresas y para el país, ya que el acceso a instrumentos de deuda a tasas y condiciones competitivas 
permitirá que las empresas nacionales puedan financiar sus inversiones a un menor costo y, por ende, 
generar más empleos y crecimiento económico; 

Que las decisiones de inversión deben orientarse a los rendimientos que pueden generar y al riesgo 
intrínseco de la tenencia de determinados activos, no así a los costos de transacción, como los de naturaleza 
impositiva, por ello, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima necesario otorgar un estímulo fiscal a las personas 
residentes en México obligadas a efectuar la retención prevista en el artículo 166 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta por concepto de intereses provenientes de bonos emitidos por sociedades residentes en México 
colocados entre el gran número de inversionistas, consistente en un crédito fiscal equivalente al 100% de 
dicho impuesto causado, el cual será acreditable únicamente contra el impuesto sobre la renta que deban 
enterar por la cantidad equivalente a la retención determinada de conformidad con el mismo precepto legal; 

Que el estímulo fiscal mencionado dotará de mayor neutralidad al régimen tributario, lo que evitará que se 
constituya como un factor que incida en las decisiones de inversión en el mercado de valores; 

Que el mercado de capital privado para medianas empresas en México está poco desarrollado, por lo que 
las empresas residentes en México enfrentan altos costos de fondeo para financiar sus proyectos productivos 
derivado de un mercado de capitales inclinado hacia la inversión en instrumentos de grandes grupos 
societarios; 
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Que, por otra parte, el mercado bursátil representa una fuente importante de capitalización de las 
medianas empresas para su continuo desarrollo y crecimiento y en años recientes se ha incrementado el 
interés de los inversionistas nacionales y extranjeros en adquirir instrumentos de capital privado emitidos por 
sociedades mexicanas, sin embargo hay aspectos que limitan dicha participación, como es la retención del 
impuesto sobre la renta que se aplica con diferentes tasas a las ganancias por enajenación de acciones en 
bolsa de valores, especialmente en el caso de las personas físicas; 

Que el mercado de capitales en México históricamente tiene un tratamiento fiscal distinto del régimen 
general, existiendo momentos en que la enajenación de acciones en bolsa de valores estuvo exenta del 
impuesto sobre la renta y que actualmente las personas físicas residentes en México y las personas físicas y 
morales residentes en el extranjero se encuentran gravadas a una tasa preferencial del 10% por sus 
ganancias derivadas de dichas enajenaciones cuando se cumplen los requisitos señalados en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, sin embargo dichas personas están sujetas a la tasa correspondiente a la tarifa del 
régimen general, que puede ser hasta del 35% cuando enajenen acciones en bolsa de valores que no fueron 
adquiridas en alguna bolsa de valores o mercado reconocido en el extranjero; 

Que el fomento a las sociedades para que realicen ofertas públicas iniciales de acciones en la bolsa de 
valores, permite que el mercado nacional cuente con sociedades que brinden mayor certeza a los 
inversionistas, al estar dotadas de gobiernos corporativos que generan inversiones estables y transparencia 
necesaria en el origen y destino de sus inversiones; 

Que el presente Decreto, pretende homologar el tratamiento fiscal de las acciones en México que inician 
su colocación en el mercado bursátil, a efecto de que las decisiones de los inversionistas no se vean 
distorsionadas, y con ello erradicar el sesgo que han tenido, fomentando el comercio de instrumentos de 
capital privado emitidos por sociedades mexicanas; 

Que se requiere establecer las condiciones necesarias para fortalecer el funcionamiento de los mercados 
financieros del país, eliminando las distorsiones, así como los elementos que obstaculizan el sano desarrollo 
de la economía; 

Que fortalecer el mercado interno de capital privado tiene beneficios importantes para las empresas y para 
el país, ya que el acceso a instrumentos de capital en condiciones competitivas permitirá mayor inversión de 
las empresas y, por ende, más empleos y crecimiento económico nacional; 

Que en virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima necesario otorgar un estímulo fiscal 
a los contribuyentes que en el presente Decreto se mencionan, durante los ejercicios fiscales de 2019, 2020 y 
2021, para efecto de lo dispuesto por los artículos 129 y 161 de Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente 
en la aplicación de la tasa del 10% de dicho impuesto, sobre las ganancias obtenidas por dichos 
contribuyentes, derivada de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas por residentes en 
México en la Bolsa de Valores, y 

Que de conformidad con el artículo 39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal 
tiene la facultad de conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a las personas residentes en México que deban efectuar la 
retención señalada en el artículo 166 de la Ley del Impuesto sobre la Renta por los pagos que realicen por 
concepto de intereses provenientes de bonos emitidos por sociedades residentes en México, colocados entre 
el gran público inversionista a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, consistente en un crédito fiscal equivalente al 100% del impuesto sobre la renta que se 
cause en los términos del citado artículo, el cual será acreditable únicamente contra el impuesto sobre la renta 
que deban enterar por la cantidad equivalente a la retención determinada de conformidad con el mismo 
precepto legal, siempre que las personas residentes en México no efectúen dicha retención al contribuyente 
residente en el extranjero. 

El estímulo fiscal señalado en el párrafo anterior únicamente procederá respecto de los pagos de intereses 
que realicen las personas residentes en México a un residente en un país o jurisdicción con el que México 
tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición o un acuerdo amplio de intercambio de información. 

El estímulo fiscal a que se refiere el primer párrafo de este artículo no se considerará como ingreso 
acumulable para efectos de los Títulos II y IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ni como ingreso del 
contribuyente residente en el extranjero para los efectos del Título V de la misma Ley. 

Las personas residentes en México que apliquen lo dispuesto en este artículo podrán considerar que 
cumplen con la obligación de retener y enterar el impuesto sobre la renta a cargo de los residentes en el 
extranjero con respecto de los intereses a los que se refiere esta disposición para los efectos del artículo 27, 
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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La aplicación del estímulo establecido en este artículo, no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

Cuando las personas residentes en México que deban efectuar la retención señalada en el artículo 166 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, no acrediten el estímulo fiscal a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, en el ejercicio fiscal de que se trate, pudiendo haberlo realizado, perderán el derecho a hacerlo hasta 
por la cantidad del crédito fiscal generado por la operación de que se trate. 

Artículo Segundo. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas residentes en 
México y personas físicas y morales residentes en el extranjero, durante los ejercicios fiscales de 2019, 2020 
y 2021, para efectos de los artículos 129 y 161, décimo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
consistente en la aplicación de la tasa del 10% del impuesto sobre la renta a las ganancias obtenidas por 
dichos contribuyentes, derivadas de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas 
residentes en México en las bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

I. Que la enajenación de las acciones en la bolsa de valores, que se consideren colocadas entre el 
gran público inversionista, sea realizada a través de una oferta pública inicial de una sociedad 
mexicana que no haya cotizado con anterioridad en bolsas de valores concesionadas en los términos 
de la Ley del Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se refiere el artículo  
16-C, fracción II del Código Fiscal de la Federación. 

II. Que el valor del capital contable de la sociedad mexicana cuyas acciones sean enajenadas 
corresponda a un monto de $1,000,000.00 de pesos. 

 La cantidad a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser modificada conforme a las reglas de 
carácter general, que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

III. Que no se actualicen los supuestos establecidos en el artículo 129, último párrafo, numerales 2, 3 y 4 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo que se ubique en el supuesto establecido en el Artículo 
Tercero del presente Decreto. 

Artículo Tercero. El estímulo establecido en el artículo Segundo del presente Decreto se podrá otorgar a 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 129, último párrafo, numeral 2 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre y cuando al menos el 20% de las acciones de la sociedad mexicana hayan sido adquiridas por 
un fideicomiso de inversión en capital de riesgo en el país de conformidad con el artículo 192 de la misma Ley, 
cuyos certificados estén colocados entre el gran público inversionista a través de una bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se 
refiere el artículo 16-C, fracción II del Código Fiscal de la Federación, y que la enajenación corresponda a un 
proceso de transición de desinversión por parte del fideicomiso mencionado para iniciar directamente la 
cotización pública de la sociedad objeto de inversión. 

El estímulo fiscal a que se refiere el artículo anterior, también podrá ser aplicado cuando las acciones de la 
sociedad objeto de inversión hayan sido adquiridas por otro vehículo de inversión similar a los fideicomisos de 
inversión en capital de riesgo en el país a que se refiere el artículo 192 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que, adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, cumpla con los requisitos siguientes: 

I. La inversión en las acciones de la sociedad objeto de inversión se mantenga por al menos 2 años 
antes de ser enajenadas a través de la oferta pública inicial a que se refiere el artículo anterior. 

II. El vehículo de inversión se constituya en México conforme a la legislación nacional y, en el caso de 
fideicomisos, la fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México. 

III. Invierta al menos el 80% de su patrimonio en acciones de sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas previamente en bolsa de valores. 

IV. Los demás establecidos por el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de 
carácter general. 

Artículo Cuarto. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general necesarias para la correcta aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de enero de 2019.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos Manuel 
Urzúa Macías.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se suspende temporalmente la operación del sistema electrónico de información pública 
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, denominado CompraNet. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en relación con los artículos Octavo y Décimo Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2 fracción II, 11 y 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 
7, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga a que los recursos 
económicos públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, establecen que el sistema electrónico de información pública 
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, denominado CompraNet constituirá el medio electrónico por el cual se desarrollarán los 
procedimientos de contratación y contendrá la información relacionada con las contrataciones públicas 
reguladas por dichos ordenamientos legales, disponiendo a su vez que dicho sistema está a cargo de la 
Secretaría de la Función Pública, a cual le confiere la obligación de establecer los contratos necesarios para 
garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que contenga. 

Que en cumplimiento a lo señalado en el considerando que antecede, esta Secretaría opera CompraNet y 
administra la información que el sistema contiene, lo cual hace posible que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los particulares lleven a cabo diversas acciones en materia de 
contrataciones públicas, por lo que resulta indispensable que dicho sistema se encuentre operando de manera 
óptima, para lo cual es necesario que la infraestructura tecnológica en que se aloja se encuentre 
tecnológicamente actualizada y cuente con el mantenimiento adecuado para su funcionamiento. 

Que a fin de estar en posibilidad de llevar a cabo la actualización y mantenimiento de la plataforma 
tecnológica que sustenta CompraNet y continuar garantizando la seguridad, calidad y adecuado desempeño 
de dicho sistema, resulta necesario suspender su operación por el tiempo mínimo indispensable, acciones que 
permitirán que CompraNet continúe contribuyendo a la eficiencia y transparencia de las contrataciones 
públicas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA OPERACIÓN DEL  
SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS  
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DENOMINADO COMPRANET 

PRIMERO.- Con el propósito de realizar la actualización y mantenimiento de la plataforma tecnológica que 
soporta CompraNet, se suspende la operación de esta plataforma a partir de las 00:00 horas del viernes 11 de 
enero de 2019 y hasta las 24:00 horas del domingo 13 de enero de 2019 (Tiempo del centro). 

SEGUNDO.- Las unidades compradoras registradas para utilizar CompraNet y las autoridades que en 
ejercicio de sus atribuciones resulten competentes en cualquier asunto relacionado con dicho sistema, 
deberán asegurarse que la suspensión temporal que se establece en el numeral Primero del presente 
Acuerdo, no afecte los derechos de los demás usuarios, por lo que no deberán considerarse dentro del 
cómputo de los plazos o términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables para el cumplimiento 
de obligaciones o trámites, los días en que se encuentren suspendidos los referidos servicios. 

TERCERO.- La Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas  
de la Secretaría de la Función Pública, difundirá el presente Acuerdo a través del portal 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de enero de dos mil diecinueve.- La Secretaria de la Función 
Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015, así como los Votos Particular y Concurrente formulado 
por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Concurrentes formulados por los Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2015 Y SU 

ACUMULADA 116/2015. 

PROMOVENTES: PROCURADORA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al veintinueve de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015, promovida 

por la Procuradora General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

respectivamente, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Por oficios presentados el veintinueve de octubre y tres de 

noviembre, de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Arely Gómez González, Procuradora General de la República, y Luis Raúl González 

Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, promovieron acción 

de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y 

promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan: 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

1. Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 

2. Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMAN: 

Procuradora General de la República: 

● El artículo 417, párrafo tercero, en la porción normativa que prevé “secuestro”, del Código Penal del 

Estado de Nayarit, reformado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de 

octubre de dos mil quince. . 

Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

● Los artículos 355 y 401, fracciones XVI y XVIII, del Código Penal para el Estado de Nayarit, reformados 

mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales señalados como violados. Los promoventes mencionaron que 

los preceptos combatidos eran violatorios de los artículos 1, 14, 16, 17, 20, apartado A, fracciones I y VII, 21, 

73, fracción XXI, incisos a) y c) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TERCERO. Conceptos de invalidez. Los promoventes aducen los siguientes conceptos de invalidez, en 

los que argumentan en síntesis lo siguiente: 

Procuradora General de la República: 

En su único concepto de invalidez, señala que el artículo 417, párrafo tercero, en la parte que prevé 

“secuestro”, del Código Penal del Estado de Nayarit, viola los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 

primero, 73, fracción XXI, inciso a) y 133 de la Constitución Federal, porque contraviene la facultad exclusiva 

del Congreso de la Unión para legislar en materia de secuestro. 

Con relación al delito de secuestro adujo que existen precedentes (acciones de inconstitucionalidad 

25/2011, 36/2012 y 56/2012) las cuales dan cuenta de que nuestro marco constitucional de ninguna manera 

autoriza a las entidades federativas a legislar en relación con el delito respectivo, ni requiere de una 

incorporación a los códigos penales locales, precisamente porque desde la Constitución se faculta al 

Congreso de la Unión a emitir la Ley General en dicha materia. 

También señaló que en la acción de inconstitucionalidad 54/2012, se determinó, que toda vez que el 

Congreso de Colima legisló respecto de la materia de secuestro y secuestro exprés, las normas generales 

impugnadas resultaron inconstitucionales, en tanto que su legislación corresponde de manera exclusiva a la 

Federación, a través del Congreso de la Unión; que además se había determinado en dicha resolución que 

tendría como efectos, reponer los procedimientos iniciados con dicha normatividad, por encontrarse viciados 

de origen, acorde a la legislación aplicable al momento de la comisión del delito, sin perjuicio de lo previsto en 

el principio non bis in ídem. Argumentos estos, que dice fueron retomados por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al pronunciarse en la acción de inconstitucionalidad 21/2013, así como en la acción 

de inconstitucionalidad 1/2014. 

Al respecto refirió que si bien la Ley General de Secuestro, no establece el delito de “encubrimiento” 

respecto del delito de secuestro, la referida ley sí establece en su artículo 15, fracciones III, IV y V, una 

sanción para aquél que oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar alguna de las 

conductas previstas en los artículos 9 y 10 de la propia Ley, con conocimiento de dicha circunstancia, así 

como los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; altere, modifique o destruya 

ilícitamente el lugar, huellas o vestigios de los hechos delictivos previstos en la propia ley; desvíe u 

obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas contempladas en los artículos 9 y 10 de la misma 

ley, o favorezca que el inculpado se sustraiga de la acción de la justicia. 

Adujo que por su parte, el artículo 17 de la Ley General de Secuestro, contempla la sanción a imponer al 

servidor público que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación, procuración o impartición 

de justicia o de vigilancia y custodia de los centros de privación de la libertad o penitenciaria, se abstenga de 

denunciar ante el Ministerio Publico, o en caso de urgencia ante la policía, la comisión de cualquiera de los 

delitos previstos en la propia ley, o de hacer saber de inmediato al representante social, información, 

evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa o indirectamente con la preparación o comisión de las 

conductas previstas en el ordenamiento jurídico de referencia. 

Agregó al respecto, que el Congreso de la Unión al emitir la Ley General de Secuestro estableció ciertas 

conductas que sancionan el mismo fin, no obstante, el hecho de que el ordenamiento jurídico de referencia no 

establezca expresamente el “encubrimiento” para el delito de secuestro, ello no implica que las entidades 

federativas puedan suplir o realizar adecuaciones respecto de dicha materia. 

Concluye que el artículo 417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit, en la porción 

normativa que expresa “secuestro” en el que sanciona el encubrimiento del delito de secuestro vulnera lo 

estipulado en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, pues no obstante que existe 

facultad expresa del Congreso de la Unión para emitir la Ley General de Secuestro, que establezca como 

mínimo los tipos penales y las punibilidades en la materia que nos ocupa, que se traduce en una potestad 

para normar aspectos sustantivos del delito de referencia, el Congreso del Estado de Nayarit, legisló sobre 

aspectos relativos al ilícito de secuestro, al incorporar una sanción derivada del encubrimiento del delito de 

secuestro, ya que dicha competencia se encuentra enmarcada dentro del ámbito normativo de la Federación. 
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Agrega que la homologación que se pretende, a efecto de establecer como mínimos los tipos penales y las 

punibilidades en la materia de secuestro se ve vulnerada por la norma impugnada, ya que mientras que la Ley 

General de Secuestro, sanciona las conductas encubridoras con una pena de cuatro a seis años de prisión y 

de mil cuatrocientos a tres mil días multa, la norma local impugnada sanciona el encubrimiento con una pena 

de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el equivalente de cien días de salario, de esta forma dice que la 

sanción que se establece en la norma que se impugna, resulta menos severa que la establecida por la Ley 

General de Secuestro, lo que genera una violación al marco constitucional y a la finalidad del poder 

constituyente constituido. 

Que las autoridades al haber actuado fuera de los límites que la Constitución Federal les confiere, el acto 

de autoridad legislativo no se encuentra debidamente fundado, pues conforme al ámbito constitucional que 

opera en la materia de secuestro, la norma controvertida se emitió fuera de la esfera de atribuciones del Poder 

Legislativo local, vulnerándose el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal. En consecuencia 

señaló que se transgrede el artículo 133 de la Constitución Federal, que en términos generales consagra el 

principio de supremacía constitucional. 

Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

1. Señala que el artículo 355 del Código Penal del Estado de Nayarit, es violatorio de los artículos 1, 6, 7 y 

21 de la Constitución Federal, así como el 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, porque al tipificar el delito de calumnia representa un 

atentado contra la libertad de expresión, así como el principio pro persona; pues dicho precepto impugnado 

prevé que se aplicará de seis meses a dos años de prisión o multa de tres a quince días de salario al que 

impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente la persona a quien se le imputa, es 

decir, prevé en su ordenamiento el delito de calumnia, lo que atenta contra la libertad de expresión, en tanto 

que podría encuadrarse como un mecanismo indirecto de censura, en virtud de que sus efectos 

intimidatorios se traducen en actos que podrían inhibir su ejercicio; impidiendo así que, mediante la censura 

exista un verdadero flujo de información, en tanto que se obstaculizaría el buscar, recibir y difundir cualquier 

tipo de informaciones, por el temor a consecuencias que pongan en riesgo su libertad, como acontece con el 

precepto que se combate. 

Indicó que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en ejercicio de sus facultades conferidas por 

la Constitución Federal, emitió el quince de agosto de dos mil trece, la recomendación general número 20, en 

materia de agravios a periodistas, que entre otras cosas refiere a la desaparición de la tipificación del delito de 

calumnia por resultar atentatoria de la libertad de expresión, a la par que puntualiza que a través de medios 

indirectos de censura al establecer como obstáculo para la libertad de expresión la privación de la libertad, 

aclarando que dicha recomendación se refiere en específico a personas que ejercen el periodismo, pero que 

resulta aplicable a todas las personas que ejerzan su derecho a la libertad de expresión, ya que la labor 

periodística implica el ejercicio de ésta tal como lo ha señalado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

Por otra parte, señaló que la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada el once 

de junio de dos mil once, simboliza un cambio esencial en la forma en que se abordan los derechos humanos 

en México, pues a partir de tal fecha es reconocido en el texto constitucional el principio pro persona, que lleva 

implícita la mayor protección de los individuos sea mediante la interpretación o aplicación legislativa, no solo 

en el ámbito nacional sino ampliada al marco supra nacional; esto es, que en los casos donde pueda aplicarse 

dos o más supuestos hipotéticos, se aplicará aquel que beneficie más a la persona. En el entendido, de que el 

derecho penal sólo debe ser usado como última ratio, es decir que se dará primicia a otras vías jurídicas antes 

de acudir a la tipificación legal para regular una conducta, lo que no acontece con el artículo 355 del Código 

Penal del Estado de Nayarit, ya que prevé por un supuesto contemplado en el derecho civil, un pena privativa 

de libertad, de hasta dos años al que impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente 

la persona a quien se le imputa. Pudiendo actualizarse cualquiera de estas vías para el mismo hecho con 

consecuencias abismalmente distintas, lo que ocasiona un ataque directo al principio pro persona, ya que 

dicho precepto de ningún modo resulta más favorable en su aplicación. 
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Lo anterior sumado, al hecho que la literalidad del artículo impugnado, ni siquiera atiende a ningún otro 

elemento del tipo penal, como la intencionalidad del sujeto activo, pues no prevé que la acusación sea dolosa 

o tenga como fin causar un perjuicio. Aduciendo que a la par impone un criterio de veracidad para la 

actualización del tipo al señalar “al que impute falsamente un delito”, es decir en los casos donde la 

imputación del delito sea falsa por el hecho que se imputa o al sujeto que se le imputa, pasando por alto que a 

quien corresponde determinar la veracidad o falsedad de la comisión de un delito, es al Ministerio Público, que 

expresamente se encuentran facultados para tales fines, además de señalar al comisor o presunto comisor 

del hecho ilícito que se imputa, mediante la averiguación previa. 

Que el precepto combatido, típifica la “noticia criminis” en los casos donde los hechos que se imputan o al 

sujeto que se le imputa no obedezcan a la veracidad, por lo cual debe mencionarse que el hecho de que en 

una sentencia firme se absuelva de un delito al acusado, no es circunstancia suficiente ni sirve como prueba 

plena para tener por configurado el delito de calumnia, en contra del o los denunciantes o querellantes, sobre 

todo cuando los motivos que dieron base a la sentencia absolutoria, se refieren a insuficiencia de pruebas en 

relación con la existencia del delito, o incluso por vicios propios de la imputación penal, atribuibles al Ministerio 

Público, a quien le corresponde en exclusiva la averiguación de los delitos. Aunado a que, para la integración 

del delito de calumnia, es necesario probar plenamente el “animus injuriandi”, o ánimo de dañar por parte del 

ofendido, consistente en tener conocimiento pleno de que se trata de una injusticia pues se advierte la 

presencia de un elemento subjetivo como parte integradora del tipo penal en cita, consistente en el ánimo de 

dañar del activo. 

Aduce que, de reconocerse la validez del tipo penal impugnado, se daría como resultado, que la 

impartición de justicia y la investigación de los delitos a cargo de la institución del Ministerio Público sufran una 

profunda alteración, pues la institución procesal de la denuncia, resultaría un ejercicio peligroso y, ante la 

posible consecuencia de la configuración del delito incluso por parte de la víctima, en caso de que no se logre 

la prueba de la imputación que se haga de buena fe. 

Que por su parte el artículo 105 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Nayarit, dispone 

que toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito que deba perseguirse de oficio, está 

obligada a denunciarlo al Ministerio Público y, en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o agente de 

policía, sin que se exija en ese momento que la persona denunciante conozca con toda certeza a los autores 

y participes de los hechos probablemente delictivos, sino que únicamente debe hacer constar las 

circunstancias fácticas que la persona ha recibido por medio de sus sentidos y que ha inferido, son ciertos. 

En atención a lo señalado, considera que el artículo impugnado no solo obstaculiza mediante un medio 

legítimo el derecho a la libertad de expresión, por las represalias que pudieran llegar a existir de índole penal, 

sino que tampoco utiliza al derecho penal como ultima ratio, por último establece la carga de la veracidad a los 

particulares sobre hechos ilícitos siendo que esto es facultad exclusiva del Ministerio Publico, tal como se 

encuentra previsto en el artículo 21 de la Constitución Federal, que refiere que la facultad de investigación de 

los delitos corresponde solamente al Ministerio Público, pues solo ante la determinación de éste los 

particulares ejercen la acción penal ante la autoridad judicial, es decir que en primer lugar el Ministerio Público 

determinará si existieron hechos constitutivos de un delito y el probable comisor de los mismos, previa 

indagación, para después dar lugar a que al respecto se pronuncie la autoridad judicial. 

2. El artículo 401, fracciones XVI y XVIII, del Código Penal para el Estado de Nayarit, es contrario al 

contenido de los artículos 17 y 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal, así como los principios 

de legalidad, de seguridad jurídica, intervención mínima del derecho penal (última ratio) así como al principio 

pro persona, al sancionar penalmente el incumplimiento de obligaciones legales cuya naturaleza se aparta del 

derecho penal; así como el artículo 7, inciso 7, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Con relación a la fracción XVI, del artículo impugnado, aduce que establece como tipo especial de 

defraudación la conducta consistente en incumplir una obligación de pago hecha en forma verbal o escrita 

para comercializar productos, lo que contradice directamente el último párrafo del artículo 17 de la 

Constitución Federal. 
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Que el citado precepto constitucional dispone que “nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 

puramente civil”; en contraste la norma impugnada, al pretender establecer un tipo penal que se actualiza 

cuando una de las partes en una obligación incurra en una obligación de pago, es contraria a la norma 

constitucional ya que pretende desnaturalizar un acto eminentemente civil y tipificarlo como delito. 

Que al existir un acuerdo de voluntades que crea o transmite derechos y obligaciones, se debe de 

observar el principio de autonomía de la voluntad, el cual es un principio básico de derecho contractual, y se 

traduce en una posibilidad que tienen las personas de regular libremente sus intereses, por eso al 

establecerse un acuerdo de voluntades entre particulares, que se obligan en los términos que la misma ley 

reconoce, estamos ante un acto jurídico de naturaleza civil. 

En este caso, cuando una de las partes incumple una obligación de pago, estará sujeta en última instancia 

a la responsabilidad civil que se encuentra consagrado en la ley civil y por la cual se impone que el deudor 

responde del cumplimiento de sus obligaciones con todos sus bienes. 

Dicho principio, es un medio de protección general del derecho del acreedor, por el cual la exigibilidad del 

adeudo se hace extensiva sobre los bienes del deudor, sin que ninguna persona pueda ser privada de su 

libertad, por el hecho de no saldar deudas de carácter estrictamente civil, ya que al imponer una prohibición 

categórica a que alguien pueda ser aprisionado por deudas de carácter civil determina que la libertad personal 

del individuo es un límite que no debe ser traspasado para exigir la responsabilidad que deriva de un contrato, 

en cambio permite que su responsabilidad se haga extensiva hasta por los bienes del deudor como el último 

medio que garantiza al acreedor la exigibilidad de sus derechos. 

En cambio, tratándose de responsabilidad penal, el elemento subjetivo del delito de fraude debe consistir 

precisamente en la obtención de un lucro y que sea por medio del engaño, esto es sanciona la conducta 

engañosa y no la mera existencia de un delito. 

Que en el caso de la norma impugnada, el legislador pretende que por la simple existencia de un adeudo, 

y la elusión de pago mediante el engaño, se configure el delito de fraude, y por lo tanto sea sancionable con 

pena privativa de libertad. Por tanto, encuadra una conducta que consiste en un incumplimiento de 

obligaciones contractuales en el momento de su pago, como delito de fraude, se anticipa incluso a la hipótesis 

en que el deudor eluda al pago, tal vez, mediante engaño, por insolvencia sobrevenida después del momento 

de la celebración del contrato, sin que en ese primer momento existiera la intensión premeditada de no 

realizar el pago, por lo que, en este caso no existiría una intensión de obtener un lucro indebido por medio de 

engaños. En este caso la omisión consistente en el incumplimiento de una obligación, es un hecho de 

naturaleza eminente civil, por lo que, el bien jurídico tutelado no se corresponde con el tipo penal que se 

pretende regular. 

Aunado a que, la definición del delito que establece la norma impugnada adolece de imprecisión, ya que 

penaliza el incumplimiento de cualquier obligación de pago para comercializar productos, independientemente 

de que dicha omisión se haya dado con dolo o culpa, es decir, que ante la falta de pago, independientemente 

de los motivos que lo hayan originado, estaría encuadrando en la fracción XVI de la norma penal, lo cual es 

contrario a la garantía de legalidad y de seguridad jurídica. De lo que se advierte una contravención al 

principio de intervención mínima del derecho penal, el cual puede ser enunciado, en que la sanción penal, no 

debe actuar cuando existe la posibilidad de utilizar, por otros medios o instrumentos jurídicos no penales, para 

restablecer el orden jurídico, es decir, que el derecho penal debe tener un carácter de herramienta final 

respecto de otras ramas del derecho, tales como el derecho civil o mercantil, reservando la sanción penal para 

los ataques al bien jurídico protegido que sean realmente graves; en este caso, al establecer una sanción 

privativa de la libertad, al tipificar como delito una conducta de mero incumplimiento de obligaciones 

contractuales, la autoridad responsable ha trastocado este principio, otorgando la posibilidad de que se prive 

de la libertad a una persona, existiendo otras vías y recursos reconocidos por el sistema jurídico para regular 

dicha conducta. 
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Con relación a la fracción XVIII del artículo 401 del Código Penal de Nayarit, señaló que transgrede los 

artículos 17, cuatro párrafo, en relación con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal, al 

tipificar el incumplimiento de un acuerdo de voluntades en materia de soluciones alternativas de controversias 

penales del fuero común. 

El Código Penal de Nayarit, establece el fraude así como las sanciones atribuibles a dichas conductas de 

las que destaca el artículo 401, fracción XVIII, impugnado, el cual prescribe que se sancionará en términos del 

delito de fraude al que incumpla un acuerdo de voluntades celebrado en materia de soluciones alternativas de 

controversias penales del fuero común. 

Que los principios que fundan la implementación de mecanismos alternativos de solución de controversias 
se han creado a fin de favorecer el acceso a una justicia pronta y expedita, así como la de favorecer 
mecanismos que permitan la resolución de controversias, sin necesidad de una intervención jurisdiccional, 
principios que no se ven trastocados por el artículo 401, fracción XVIII, del Código Penal de Nayarit de dos mil 
catorce, al establecer una sanción por el incumplimiento de acuerdos conciliatorios, generando en sí un nuevo 
delito, siendo que el espíritu de estos mecanismos es evitar la intervención mínima jurisdiccional del derecho 
penal, en la resolución de conflictos. 

En este sentido establecer como delito el incumplimiento de un acuerdo derivado de un mecanismo 
alternativo de solución de controversias, trasgrede la naturaleza de los mismos, ya que su intención es 
propiciar, a través del dialogo, la solución de las controversias que surjan entre miembros de la sociedad con 
motivo de la denuncia o querella referidos en un hecho delictivo y no constituir una nueva causa de 
responsabilidad penal, generando un sistema penal circular donde el incumplimiento de la solución de un 
delito configura a su vez, un nuevo delito. 

Por otra parte, señala que el artículo 401, fracción XVIII, del Código Penal de Nayarit, resulta transgresor 
de los derechos constitucionales a la seguridad pública, así como al principio de legalidad previstos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal; así como por vulnerar la facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias que regirá en la república en el orden federal y en el fuero común, prevista en el 
artículo 73, fracción XXI, inciso c), del referido ordenamiento legal. 

Hace énfasis en que el legislador local contravino lo dispuesto por el Congreso de la Unión, al situar como 
tipo especial de defraudación, incumplir un acuerdo de voluntades celebrado ante autoridad competente en 
materia de soluciones alternativas de controversias penales del fuero común. Mientras que el Congreso de la 
Unión al emitir la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, 
prevé reglas comunes y técnicas para el desarrollo de estos mecanismos, como en su artículo 35, que señala 
que en incumplimiento de tales dará lugar a la continuación del procedimiento penal y no a configurar un 
nuevo delito; motivo por el cual, señala que la norma penal genera una violación al derecho de seguridad 
jurídica, al establecer parámetros adicionales de regulación en su contenido, de forma específica por 
establecer y definir una sanción que no se encuentra prevista en la Ley Nacional. 

Por lo que, es inconcuso que si el incumplimiento de esos acuerdos se sanciona como un nuevo delito, 

distinto al inicial, existe una violación a derechos humanos al transgredirse los principios constitucionales del 

derecho penal que se consagran en el artículo 20 de la Constitución Federal, transgresión que dice se traduce 

en una afectación directa a la seguridad jurídica, al debido proceso y de los derechos de protección y 

asistencia de las personas que participan en los mecanismos alternativos, en calidad de solicitante o de 

requerido, para resolver las controversias de naturaleza penal, así como los principios de legalidad, pro 

persona y a los principios generales del proceso penal. 

CUARTO. Aclaración de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Mediante escrito presentado el 

diecinueve de noviembre de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Delegado de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, precisa 

que el artículo efectivamente impugnado en el presente medio de control constitucional es el 335 del Código 

Penal para el Estado de Nayarit, reformado y publicado en el Periódico Oficial del referido Estado, el tres de 

octubre de dos mil quince y no el que señaló en el escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad 116/2015 

( artículo 355), pues se debió a un error mecanográfico en la cita del precepto. 
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Al respecto, en proveído de veintitrés de noviembre de dos mil quince, se tuvieron por hechas las citadas 

manifestaciones y se precisó que de conformidad con el artículo 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento de dictar 

sentencia, se analizaran en su conjunto los razonamientos de las partes, para resolver la cuestión 

efectivamente planteada y se corregirán los errores que se adviertan en la cita de los preceptos invocados. 

QUINTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de treinta de 

octubre de dos mil quince, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 

registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 113/2015, y la turnó al Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo para que instruyera el trámite respectivo. 

Así, por auto de la misma fecha (treinta de octubre de dos mil quince) el Ministro instructor admitió la 

presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Nayarit, para que rindieran sus respectivos informes. 

Por otra parte, mediante proveído de cinco de noviembre de dos mil quince, el Ministro Presidente de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar la acción de inconstitucionalidad 116/2015 

interpuesta por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y en virtud que existe identidad respecto del 

decreto legislativo impugnado en la acción de inconstitucionalidad 113/2015, decretó la acumulación a este 

expediente, al medio de control constitucional previamente aludido y ordenó turnar al Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo al haber sido designado instructor del procedimiento en la referida acción de 

inconstitucionalidad y su acumulada. 

El Ministro instructor, mediante proveído de la misma fecha y año, admitió a trámite la referida acción de 

inconstitucionalidad, y ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Nayarit, para que 

rindieran sus respectivos informes. 

SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. Por su parte, el 

Subsecretario de Asuntos jurídicos de la Secretaria General de Gobierno del Poder Ejecutivo y el Presidente 

de la Comisión de Gobierno Legislativo, de la XXXI Legislatura del Congreso, ambos del Estado de Nayarit, 

rindieron sus informes, los cuales son coincidentes, en los términos medulares siguientes: 

Respecto a la Acción de inconstitucionalidad 113/2015: 

Es cierto el acto reclamado referente a la Publicación del Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Penal para el Estado de Nayarit, en específico el artículo 417, párrafo tercero, del 

referido código, el cual fue publicado en el Periódico Oficial el tres de octubre del dos mil quince. 

Que el veintidós de julio de dos mil quince, el Gobernador del Estado de Nayarit, por conducto del 

Secretario General de Gobierno, presentó la iniciativa con proyectos de Decretos que reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los Códigos Penales para el Estado de Nayarit, publicados en mil novecientos 

ochenta y seis y en dos mil catorce, vigentes para el sistema penal tradicional y el nuevo sistema penal 

acusatorio, respectivamente, ante la Secretaria General del Congreso del Estado. 

Seguido el proceso legislativo, el cuatro de noviembre del dos mil quince, a través de la Dirección del 

Periódico Oficial dependiente de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Nayarit, recibió una fe de 

erratas para su publicación, realizándose la misma el siete de noviembre de ese mismo año, corrigiéndose así 

los errores1 cometidos involuntariamente por el Congreso del Estado, quedando la redacción del párrafo 

tercero del artículo 417 del Código Penal de Nayarit, de la siguiente manera: 

                                                 
1 Véase, como en ese mismo sentido, el Poder Legislativo detectó un error, en el que de manera involuntaria se envió a publicar un 
documento de una versión anterior a la final, es decir, se envió al Poder Ejecutivo una versión que no fue la aprobada por la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos y en el Pleno de esta Asamblea Legislativa, razón por cual existían algunos errores de fondo y de forma en la 
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“Artículo 417. (…) 

Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el equivalente de cien 

días de salario, cuando el encubrimiento sea respecto de delitos de asalto, violación, 

homicidio doloso, parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer por razón de 

misoginia”. 

Ante el error cometido por el Congreso del Estado de Nayarit, y el perfeccionamiento que se hizo, se 

sostiene la Constitucionalidad del acto tildado de inconstitucional por la Procuraduría General de la República, 

solicitando el sobreseimiento de la presente acción de inconstitucionalidad, acorde a lo que establecen los 

artículos 19 y 20 de la ley de la materia. Puesto que la porción normativa de ese artículo relativa a la palabra 

“secuestro” –por ser competencia del Congreso de la Unión- de la cual se queja la parte actora, queda sin 

efectos. 

Respecto a la Acción de inconstitucionalidad 116/2015: 

Improcedencia y sobreseimiento del juicio. Sin embargo y pese a ser cierta la publicación del decreto 

aludido, resulta ser improcedente la Acción de Inconstitucionalidad, y se sostiene la validez de la norma 

reclamada como inválida. Así destaca que de conformidad con el artículo 65 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que 

refiere a las acciones de inconstitucionalidad, las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de 

dicha ley, así la fracción VIII de dicho numeral señala que la “demanda es improcedente cuando se presentare 

fuera de los plazos previstos”. 

La citada Ley Reglamentaria es clara en cuanto al plazo que tienen los sujetos legitimados para presentar 

acciones de inconstitucionalidad, el cual otorga a los interesados un plazo fatal de treinta días naturales 

contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación oficial de la ley que se impugna, según dispone 

el diverso artículo 60. 

Además, destaca que no pasa desapercibido que el artículo 60 en la parte final del primer párrafo prevé 

que cuando el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; 

en tal virtud se debe estar a lo que la propia Ley establece en cuanto a cuáles se consideran días hábiles y 

cuáles no. 

En ese sentido señala que el artículo 2 de la Ley de la materia remite a la diversa Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. Y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en su artículo 163 con toda 

claridad precisa cuales son los días inhábiles. 

Dilucidado lo anterior el Decreto que impugna la Comisión Nacional de Derechos Humanos fue publicado 

el tres de octubre del año dos mil quince, y el plazo para presentar la acción de inconstitucionalidad empieza a 

contarse a partir del día siguiente, es decir, el cuatro de octubre, es inconcuso que dicho plazo legal fenecía el 

lunes dos de noviembre, por lo que al haberse presentado la demanda hasta el día tres de noviembre, es 

obvio que la misma es extemporánea y por consecuencia debe declararse improcedente y sobreseerse  

el juicio. 

Razones y fundamentos que sostienen la validez de la norma general impugnada: El accionante 

señala como inválida la norma que contiene los artículos 335 y 401, fracciones XVI y XVIII del Decreto de 

Reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal de Nayarit, el cual fue publicado por el Periódico 

Oficial el tres de octubre de dos mil quince. 

Ahora bien, el Código Penal tradicional en su artículo 297 así como el Nuevo Código Penal en su 

artículo 335, Códigos publicados en 1986 y 2014, respectivamente, establecían una punibilidad de “seis 

meses a dos años o multa de tres a quince días de salario”. 

                                                                                                                                                     
publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Difusión de Gobierno del Estado, específicamente en lo referente al artículo 417 del Código 
Penal para el Estado de Nayarit, publicado el seis de Septiembre de dos mil catorce, en donde se acordó por este Congreso del Estado no 
integrar a lo que refiere al delito de secuestro por ser competencia del Congreso de la Unión. 
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Así en ambos tipos penales, se prescindió de incluir el vocablo “prisión” para indicar que la temporalidad 

incluida en los mismos se refiere a dicha sanción penal, la cual genera como consecuencia una incertidumbre 

jurídica, que si bien vía interpretación pudiera señalarse como obvia, lo cierto es que atendiendo a la libertad 

legal, en dichos delitos no se contempló la prisión como consecuencia jurídica del delito y por ende resultó 

viable realizar las reformas para acotar el punto. 

Si bien el Poder Legislativo no realizó una modificación al fondo del texto en lo relacionado con el delito de 

calumnia, sin embargo si consideró viable que al texto que ya se encontraba vigente se especificara el tipo de 

sanción al que se refería, ya que en su momento por omisión del legislador no se estableció la Palabra 

“prisión” y con esto se generaba una incertidumbre jurídica. 

Continúa argumentando que la exacta aplicación de la Ley Penal es basada en lo que dispone el artículo 

14 tercer párrafo de nuestra Carta Magna. En el que cita la tesis jurisprudencial “Leyes Penales”, del Apéndice 

de jurisprudencia, tomo XXVI, página 1227, así como “Aplicación de la Ley exacta”, amparo directo 8320/948 

(sic), y “Penas, imposiciones de”, Amparo directo 4884/952. 

En lo tocante al artículo 401 fracción XVI, señala que el accionante intenta sorprender a este Alto 

Tribunal, puesto que el Congreso del Estado establece como tipo especial de defraudación, la conducta 

consistente en incumplir una obligación de pago hecha en forma verbal o escrita para comercializar productos 

lo que según su dicho contradice directamente el último párrafo del artículo 17 constitucional. 

Sin embargo, es una visión errónea la que tiene el accionante ya que el Poder Ejecutivo no envió al 

Congreso dicha reforma, toda vez que no se legisló en esa materia, siendo que dicha fracción ya existía 

anterior a la reforma materia de la presente acción, y no fue recurrida en su momento dentro de los plazos y 

términos establecidos en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concluyendo que por Técnica Legislativa el Congreso del Estado consideró oportuno cambiar el “punto” 

por un “punto y coma”, puesto que se agregarían tres fracciones más a dicho artículo. 

Por lo tanto, se puede advertir que en la reforma señalada como inválida no se modificó el fondo del 

contenido de la fracción XVI del artículo 401. 

Referente a la fracción XVIII, del artículo 401 del Nuevo Código Penal para el Estado de Nayarit, el 

Poder Legislativo consideró pertinente aprobar la adición de dicha fracción correspondiente a una nueva 

hipótesis de fraude específico, porque la figura de la justicia restaurativa que formó parte de la reforma 

constitucional de junio del 2008, a raíz de la cual se da preponderancia a la reparación del daño a las víctimas 

u ofendidos del delito absteniéndose el Estado de hacer efectivo el sistema punitivo. 

Resalta también, como el accionante señala que a raíz de las reformas que fue objeto el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, para complementar las soluciones alternas y formas de terminación anticipada de 

proceso, encuentra su tópico en el artículo 190 de ese ordenamiento, puesto que en él se dispone que al 

estimarse que un mecanismo alternativo de solución de controversias no se desarrolló conforme a las 

disposiciones prevista en la ley. Se acudirá ante el juez de control, quien únicamente podrá dejar sin efecto  

el mismo. 

Asimismo, el tercer párrafo del artículo del mismo ordenamiento, señala que si el imputado incumple sin 

causa justa con las obligaciones pactadas, la investigación o el proceso según corresponda, continuará como 

si no se hubiera celebrado acuerdo alguno. 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 

encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de cuatro de febrero de dos mil dieciséis se 

cerró la instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c2, anterior a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto Transitorio3 del Decreto de reforma respectivo, así como 
el inciso g)4 fracción II del referido precepto legal, vigente, de conformidad con la jurisprudencia P./J. 12/2002, 
de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
QUE SE HAGAN VALER DEBE EFECTUARSE A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL VIGENTES AL MOMENTO DE RESOLVER”5; 10, fracción I6 y 11, fracción V7, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre los artículos 417, 
párrafo tercero, 355 y 401, fracciones XVI y XVIII del Código Penal para el Estado de Nayarit y la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Precisión de las normas impugnadas. Del análisis de los escritos de presentación de las 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas se advierte que los promoventes impugnan lo siguiente: 

La Procuradora General de la República, impugna el artículo 417, párrafo tercero, en la porción normativa 
que prevé “secuestro”, del Código Penal del Estado de Nayarit, reformado mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su escrito de acción, impugna los 
artículos 355 y 401, fracciones XVI y XVIII, del Código Penal para el Estado de Nayarit, reformados mediante 
Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince. 

Cabe precisar que si bien, este último promovente señala como uno de los preceptos impugnados, el 
artículo 355 del Código Penal para el Estado de Nayarit; lo cierto es que, de la lectura del concepto de 
invalidez relativo, se advierte que el precepto que realmente impugna es el contenido del artículo 335 del 
Código Penal para el Estado de Nayarit, esto aunado a que, el referido promovente, mediante escrito 
presentado el diecinueve de noviembre de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisó que el artículo efectivamente 
impugnado en el presente medio de control constitucional es el 335 del Código Penal para el Estado  
de Nayarit. 

                                                 
2 “Artículo 105. (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
(…)”. 
3 “Artículo Décimo Sexto Transitorio. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, 
párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado 
y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 
107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán 
en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las 
adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria 
expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo 
anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, 
de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo”. 
4 “Artículo 105. (…) 
 (REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…)” 
5 “Al ser la acción de inconstitucionalidad un medio de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por alguno de los 
órganos que enuncia el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el estudio de los conceptos de 
invalidez que se hagan valer debe efectuarse a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momento de resolver, aun cuando la 
presentación de la demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la Norma Fundamental, ya que a nada práctico 
conduciría examinar la constitucionalidad de la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia”. 
6 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)” 
7 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: (…) 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda”. 
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Por tanto, se consideran impugnados por el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, los artículos 335 y 401, fracciones XVI y XVIII; y por la Procuradora General de la República, el 

artículo 417, párrafo tercero, en la porción normativa que prevé “secuestro”; todos del Código Penal del 

Estado de Nayarit. 

TERCERO. Oportunidad. Por cuestión de orden, se debe analizar primero, si las acciones de 

inconstitucionalidad acumuladas fueron presentadas oportunamente. 

El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal8 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 

naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 

publicada en el correspondiente medio oficial, y señala que si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 

podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En el caso, el Decreto número 069 (por el que se reforman los artículos 335, 401, fracciones XVI y XVIII,  

y 417, párrafo tercero, todos del Código Penal del Estado de Nayarit), se publicó el tres de octubre de dos mil 

quince en el Periódico Oficial de la entidad y, por ende, conforme a lo asentado en el párrafo precedente, el 

plazo legal para promover la presente acción transcurrió del domingo cuatro de octubre al lunes dos de 

noviembre de dos mil quince. Por lo que, al haberse declarado inhábil el último día del plazo, esto es el dos 

de noviembre del año en cita (mediante sesión privada del tribunal Pleno, de trece de octubre de dos mil 

quince) la demanda podía presentarse el martes tres de noviembre de dos mil quince. 

En el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la página diecinueve (acción de 

inconstitucionalidad 113/2015, promovida por la Procuradora General de la República) y setenta y cinco 

(acción de inconstitucionalidad 116/2015, promovida por el Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos) del expediente, las demandas se presentaron el veintinueve de octubre y tres de 

noviembre ambas de dos mil quince en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, por lo que, en principio su presentación  

es oportuna. 

Por las razones expuestas, igualmente de manera general, no le asiste la razón a las demandadas, en 

cuanto señalan coincidentemente que la acción de inconstitucionalidad 116/2015, promovida por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, es extemporánea, en virtud de que el Decreto que impugna, fue publicado el 

tres de octubre del año dos mil quince, y el plazo para presentar la acción de inconstitucionalidad empezó a 

contarse a partir del día siguiente, es decir, el cuatro de octubre, por lo que, dicho plazo legal fenecía el lunes 

dos de noviembre, de ahí que, al haberse presentado la demanda hasta el día tres de noviembre, la misma es 

extemporánea y por consecuencia debe declararse improcedente y sobreseerse el juicio; lo anterior, toda vez 

que, al haberse declarado inhábil por el Tribunal Pleno, el dos de noviembre de dos mil quince, mediante 

sesión privada de trece de octubre de dos mil quince, la demanda podía presentarse el martes tres de 

noviembre de dos mil quince, como aconteció en el presente caso. 

Por otra parte, en particular, las demandadas aducen que la demanda de acción de inconstitucionalidad 

116/2015, promovida por la Comisión de los Derechos Humanos, es extemporánea, con relación al artículo 

401, fracción XVI, del Código Penal del Estado de Nayarit, reformado mediante decreto Publicado en el 

Periódico Oficial de la Entidad el tres de octubre de dos mil quince, ya que consideran errónea la visión del 

accionante, pues el Poder Legislativo, en dicha reforma no legisló en la materia que reclama, dado que el 

texto de dicha fracción ya existía anterior a la reforma materia de la presente acción (pues lo único que se le 

modificó a dicha fracción fue el “punto” por un “punto y coma”) por lo que, consideran que la misma no fue 

recurrida dentro de los plazos y términos que establece la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Federal. 

Al respecto conviene hacer una breve narrativa de los criterios emitidos por este Tribunal Pleno relativos al 

tema de qué se entiende por nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación a través de una acción de 

inconstitucionalidad. 

                                                 
8 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…)”. 
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Al resolver la acción de inconstitucionalidad 14/2001, en sesión pública de siete de agosto de dos mil uno9, 

el Tribunal Pleno determinó que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de 

rango, la reforma o adición a una disposición general constituye un acto legislativo en el que se observa el 

mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla, por lo que un nuevo 

texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior —formal y materialmente—, puede ser 

impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente 

lo dispuesto con anterioridad. De este modo, el criterio consiste en que cualquier reforma o adición a una 

norma general autoriza su impugnación a través de este medio de control constitucional, aun cuando se 

reproduzca íntegramente la disposición anterior, ya que se trata de un nuevo acto legislativo. Este criterio se 

aplicó en diversos precedentes, entre ellos, la acción de inconstitucionalidad 5/2004, resuelta en sesión 

pública de dieciséis de marzo de dos mil cuatro10, siendo ésta última de la que derivó la tesis de jurisprudencia 

P./J. 27/2004 de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA NORMA 

GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACION A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 

AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA DISPOSICIÓN ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE 

UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”11. 

Este último criterio se reiteró en posteriores precedentes pero en ningún momento se refirió a un posible 

análisis del proceso legislativo para desentrañar la intención del legislador al momento de realizar una reforma 

a la norma general de que se trate, así como tampoco a la hipótesis relativa a que la norma general 

impugnada fuera reformada no en su totalidad, sino sólo en partes, párrafos o fracciones, por lo que 

posteriormente se emitieron otros criterios sobre el tema. 

Así, al fallar la acción de inconstitucionalidad 22/2004, en sesión pública de diez de julio de dos mil siete12, 

el Tribunal Pleno indicó que la tesis de jurisprudencia P./J. 27/2004 —antes referida—, no resultaba aplicable 

para la resolución de esa acción y precisó que cuando la reforma o adición no fuera dirigida al contenido 

normativo del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica —como mero efecto de la 

incorporación de otras disposiciones al texto legal al que pertenecía—, al tratarse únicamente de un cambio 

en el elemento numérico asignado a su texto, no podía considerarse como un acto legislativo nuevo que 

pudiera ser impugnado a través de esta vía, ya que en esa hipótesis, no se acreditaba la voluntad del 

legislador para reformar, adicionar, modificar o, incluso repetir el texto de la norma general. De este 

precedente surgió la tesis de jurisprudencia P./J. 96/2007 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

EL CAMBIO DE LA IDENTIFICACIÓN NUMÉRICA DE UNA NORMA GENERAL NO CONSTITUYE UN 

NUEVO ACTO LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE AQUEL MEDIO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL”.13 

                                                 
9 Por unanimidad de diez votos, estuvo ausente el Ministro Aguinaco Alemán. 
10 Por unanimidad de diez votos, estuvo ausente el Ministro Román Palacios. 
11 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A 
TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA DISPOSICIÓN 
ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. El artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no conformidad 
de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 
de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de rango, la reforma o adición a una disposición general 
constituye un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. 
En consecuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede ser 
impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad”. 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Mayo de 2004. Tesis: P./J. 27/2004. Página: 1155. 
12 Por unanimidad de nueve votos, estuvieron ausentes los Ministros Cossío Díaz y Góngora Pimentel. 
13 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CAMBIO DE LA IDENTIFICACIÓN NUMÉRICA DE UNA NORMA GENERAL NO 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE AQUEL MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 
27/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, mayo de 2004, página 1155, con el 
rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A 
TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA DISPOSICIÓN 
ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.", sostuvo que el nuevo texto de la norma general, al ser un acto 
legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo 
que reproduzca íntegramente la disposición anterior, también lo es que este criterio no resulta aplicable cuando en los casos en que la 
reforma o adición no va dirigida al contenido normativo del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica como mero efecto de la 
incorporación de otras disposiciones al texto legal al que pertenece, ya que se trata únicamente de un cambio en el elemento numérico 
asignado a su texto, esto es, al no existir en el legislador la voluntad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto de una norma 
general, ésta no puede considerarse un acto legislativo nuevo que autorice su impugnación a través del referido medio de control 
constitucional”. 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI. Diciembre de 2007. Tesis: P./J. 96/2007. Página: 742. 
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Posteriormente, al fallarse la acción de inconstitucionalidad 4/2004, en sesión pública de siete de febrero 
de dos mil ocho14, este Tribunal Pleno sostuvo que el sobreseimiento de una acción de inconstitucionalidad 
por cesación de efectos de la norma general impugnada cuando ésta ha perdido su vigencia con motivo de un 
nuevo acto legislativo, sólo opera respecto de la parte que fue motivo de aquél, independientemente de que 
se haya emitido con el mismo texto de la norma anterior o se haya variado en algún o alguno de sus párrafos 
concretos, indicando el legislador su voluntad mediante la inserción del texto que quiso repetir o variar, 
intercalándolo con los paréntesis y puntos suspensivos representativos de los textos en los que permaneció la 
misma norma o alguna de sus partes, al no ser objeto del nuevo acto legislativo, por lo que la declaratoria de 
improcedencia no podía abarcar todo el texto del artículo relativo, sino únicamente la parte afectada por el 
nuevo acto legislativo, ya que los párrafos intocados subsistían formal y materialmente, al ser enunciados 
normativos contenidos en un artículo concreto motivo de un acto legislativo anterior que continuaba vigente. 
De este precedente surgió la tesis de jurisprudencia P./J. 41/2008 de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA, CUANDO ÉSTA HA SIDO MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO EN 
ALGUNO O ALGUNOS DE SUS PÁRRAFOS, LLEVA A SOBRESEER ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS 
QUE PERDIERON SU VIGENCIA AL INICIARSE LA DEL NUEVO ACTO LEGISLATIVO Y SIEMPRE Y 
CUANDO NO PRODUZCAN EFECTOS PARA EL FUTURO”15. 

Continuando con este desarrollo del criterio, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 29/2008 en 
sesión pública de doce de mayo de dos mil ocho16, el Tribunal Pleno retomando el criterio contenido en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 96/2007 reiteró que si bien cuando la reforma o adición no va dirigida 
esencialmente al contenido normativo del precepto impugnado —sino sólo a su identificación numérica—, ello 
no podía considerarse como un acto legislativo nuevo que autorizara su impugnación a través de la acción de 
inconstitucionalidad, y agregó que cuando el legislador ordinario durante el proceso legislativo hubiere 
manifestado su voluntad de no reformar la norma, pero del texto aprobado se advirtiera que en realidad sí 
modificó su alcance jurídico o hubiere precisado un punto considerado ambiguo u oscuro, si debía 
considerarse que se estaba en presencia de un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación. De este 
precedente surgió la tesis de jurisprudencia P./J. 17/2009 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SI EL LEGISLADOR ORDINARIO DURANTE EL PROCESO LEGISLATIVO MANIFESTÓ SU VOLUNTAD DE 
NO REFORMAR UNA NORMA, PERO DEL TEXTO APROBADO SE ADVIERTE QUE EN REALIDAD SE 
MODIFICÓ SU ALCANCE JURÍDICO O SE PRECISÓ UN PUNTO CONSIDERADO AMBIGUO U OSCURO, 
DEBE ESTIMARSE QUE SE ESTÁ ANTE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SUSCEPTIBLE DE 
IMPUGNARSE EN AQUELLA VÍA”17. 

                                                 
14 Por unanimidad de diez votos, ausente el Ministro Aguirre Anguiano. 
15 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA, CUANDO ÉSTA HA SIDO MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO EN ALGUNO O ALGUNOS DE SUS PÁRRAFOS, 
LLEVA A SOBRESEER ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS QUE PERDIERON SU VIGENCIA AL INICIARSE LA DEL NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO Y SIEMPRE Y CUANDO NO PRODUZCAN EFECTOS PARA EL FUTURO. Si bien es cierto que la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse en ella cuando se actualiza la causal prevista en el artículo 19, 
fracción V, en relación con el numeral 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de la norma general impugnada, cuando ésta haya perdido su vigencia con motivo 
de un nuevo acto legislativo, también lo es que ello sólo operará respecto de la parte que fue motivo de aquél, independientemente de que se 
haya emitido con el mismo texto de la norma anterior o se haya variado en algún o algunos de sus párrafos concretos, indicando el legislador 
su voluntad mediante la inserción del texto que quiso repetir o variar, intercalándolo con los paréntesis y puntos suspensivos representativos 
de los textos en los que permaneció la misma norma o alguna de sus partes, al no ser objeto del nuevo acto legislativo. Esto es, la 
declaratoria de improcedencia no puede abarcar todo el texto del artículo relativo, sino únicamente la parte afectada por el nuevo acto 
legislativo, pues los párrafos intocados subsisten formal y materialmente, al ser enunciados normativos contenidos en un artículo concreto 
motivo de un acto legislativo anterior que continúa vigente. Además, no podrá sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad por la causal 
indicada cuando, a pesar de perder su vigencia con motivo de los nuevos actos legislativos, dichas normas puedan producir efectos en el 
futuro”. 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. Junio de 2008. Tesis: P./J. 41/2008. Página: 674. 
16 Por mayoría de nueve votos, votaron en contra los Ministros Franco González Salas y Valls Hernández.  
17 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL LEGISLADOR ORDINARIO DURANTE EL PROCESO LEGISLATIVO MANIFESTÓ SU 
VOLUNTAD DE NO REFORMAR UNA NORMA, PERO DEL TEXTO APROBADO SE ADVIERTE QUE EN REALIDAD SE MODIFICÓ SU 
ALCANCE JURÍDICO O SE PRECISÓ UN PUNTO CONSIDERADO AMBIGUO U OSCURO, DEBE ESTIMARSE QUE SE ESTÁ ANTE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN AQUELLA VÍA. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 96/2007, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CAMBIO DE LA IDENTIFICACIÓN 
NUMÉRICA DE UNA NORMA GENERAL NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN A 
TRAVÉS DE AQUEL MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL.", sostuvo que cuando la reforma o adición no va dirigida esencialmente al 
contenido normativo del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica que se ajusta para darle congruencia al ordenamiento, ley 
o codificación, no puede considerarse como un acto legislativo nuevo que autorice su impugnación a través de la acción de 
inconstitucionalidad; sin embargo, si el legislador ordinario durante el proceso legislativo manifestó su voluntad de no reformar la norma, pero 
del texto aprobado se advierte que en realidad se modificó su alcance jurídico o se precisó un punto considerado ambiguo u oscuro, debe 
estimarse que se está ante un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación”. 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Abril de 2009. Tesis: P./J. 17/2009. Página: 1105. 
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Posteriormente al resolverse la acción de inconstitucionalidad 2/2010 en sesión pública de dieciséis de 

agosto de dos mil diez18, retomando los criterios contenidos en las tesis de jurisprudencia P./J. 27/2004  

y P./J. 17/2009, el Tribunal Pleno indicó que, en el caso, uno de los preceptos ahí impugnados —el artículo 

391 del Código Civil para el Distrito Federal contenido en el decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial 

de la entidad el veintinueve de diciembre de dos mil nueve (adopción)— constituía un nuevo acto legislativo 

susceptible de impugnarse en términos del artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, aun cuando 

hubiere sido publicado en los mismos términos en que apareció originalmente en la Gaceta Oficial de 

veinticinco de mayo de dos mil, además de que por estar vinculado con un diverso precepto de otro 

ordenamiento legal que sí había sido reformado —Código Civil para el Distrito Federal, artículo 146 (concepto 

de matrimonio)—, se generaba una modificación material en su contenido. 

Al resolverse la acción de inconstitucionalidad 132/2008 y sus acumuladas 133/2008 y 134/2008, en 

sesión pública de veinte de octubre de dos mil nueve19, el Tribunal Pleno retomando el criterio contenido en la 

tesis de jurisprudencia P./J. 27/2004 indicó que atendiendo al criterio de autoridad formal de la ley, debía 

considerarse que la emisión de una norma, su modificación o reiteración, eran actos que reflejaban la voluntad 

del poder legislativo de encaminar el entendimiento y funcionamiento de un sistema, pues los actos emitidos 

por el legislador conllevaban la expresión de su voluntad, aunque no se hiciera una referencia explícita. De 

este modo se indicó que la reproducción de un artículo en un acto de reforma, implicaba la exteriorización de 

la voluntad del legislador de reiterar el enunciado, señalando el sentido que debía darse a la concepción de 

una norma inserta dentro del cuerpo normativo, aun cuando se modificaran otras normas del sistema. Así, por 

mínimo que fuese el cambio que se originara en una ley o que se realizara una reiteración, ello implicaba una 

iniciativa de ley, una discusión en torno y, por supuesto, una votación, lo que daba la pauta para determinar lo 

que es el nuevo acto legislativo. 

Finalmente, en la acción de inconstitucionalidad 28/2015 fallada el veintiséis de enero del dos mil dieciséis, 

la mayoría de los Ministros integrantes de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte reiteró que para que se 

actualizara el supuesto de nuevo acto legislativo, debían reunirse los siguientes requisitos: que se haya 

llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y que la modificación normativa sea substancial  

o material. 

Entendiéndose que la modificación substantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos 

cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Así, una 

modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. 

Una modificación de este tipo no se daría por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con 

el mismo contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un 

artículo y que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas 

inserciones, no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. Tampoco basta 

con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto legislativo, ni que se reproduzca 

íntegramente la norma general, sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta con elementos 

novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. 

En otras palabras, esta modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 

pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto, en dicho 

sistema, aunque sea tenue. 

Así, conforme a este entendimiento de un nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar 

la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento 

legislativo, la modificación, necesariamente, debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido 

también quedarían excluidas aquéllas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica 

legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos, o en su defecto, los 

cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos, por ejemplo. 

                                                 
18 Por mayoría de 6 votos, votaron en contra los señores Ministros Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero y Silva 
Meza. 
19 Por mayoría de 9 votos, votaron en contra los señores Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas.  
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Lo que este Tribunal Pleno pretende con este entendimiento sobre nuevo acto legislativo es controlar o 

verificar cambios normativos reales y no solo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 

legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia del supuesto normativo que se relacione con el cambio al 

que fue sujeto, que deriva precisamente del producto del poder legislativo. 

En estas condiciones, debe decirse que le asiste la razón a las demandadas en cuanto señalan que la 

acción de inconstitucionalidad 116/2015, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es 

extemporánea, con relación al artículo 401, fracción XVI, del Código Penal del Estado de Nayarit, reformado 

mediante decreto Publicado en el Periódico Oficial de la entidad el tres de octubre de dos mil quince, ya que el 

texto de la referida fracción existía anterior a la reforma materia de la presente acción, pues lo único que se le 

cambió a dicha fracción fue la “coma y la o,” por un “punto y coma”. 

Lo anterior, toda vez que, en el caso no se están ante una modificación substancial; pues si bien se 

llevaron a cabo las diferentes etapas o fases del procedimiento legislativo hasta culminar con la publicación de 

la norma general impugnada, puesto que, el artículo impugnado fue motivo de la iniciativa formulada por el 

Gobernador del Estado de Nayarit, la cual se turnó a la Comisión de Gobierno de la Trigésima Primera del 

Estado de Nayarit, a fin de que se reformara entre otros preceptos, la fracción XVI del artículo 401 del Código 

Penal del Estado de Nayarit. Y una vez substanciado el proceso legislativo, el decreto que contiene la norma 

general impugnada fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el tres de octubre de dos mil quince. 

Lo cierto es que, como se dijo, este Tribunal Pleno considera que la reforma a la fracción XVI del artículo 

401 del Código Penal del Estado de Nayarit, no es de carácter substantivo, puesto que, el texto de esa norma, 

previo a la reforma precisada, era el siguiente: 

“CAPÍTULO IV 

FRAUDE 

ARTÍCULO 401.- (…) 

(REFORMADA, P.O. 28 DE MAYO DE 2015) 

XVI. El que habiéndose obligado con otro de manera verbal o escrita, a la comercialización 

primaria de productos agropecuarios, pesqueros o forestales, y utilizando engaños, artificios, 

maquinaciones, después de recibida la cosa pactada, incumpla con la obligación del pago en los 

términos fijados, o 

(…)”. 

Y el texto de la reforma publicada el tres de octubre de dos mil quince, materia de impugnación, es  

el siguiente: 

"CAPÍTULO IV 

FRAUDE 

ARTÍCULO 401.- (…) 

 (REFORMADA, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2015) 

XVI. El que habiéndose obligado con otro de manera verbal o escrita, a la comercialización 

primaria de productos agropecuarios, pesqueros o forestales, y utilizando engaños, artificios, 

maquinaciones, después de recibida la cosa pactada, incumpla con la obligación del pago en los 

términos fijados; 

(…)”. 
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Como se advierte el legislador en ningún momento tuvo la intención de modificar la esencia del contenido 
de dicha fracción, sino que, por técnica legislativa consideró oportuno cambiar en la citada fracción “la coma y 
la o” por un “punto y coma”, puesto que se agregarían la fracción XVIII al referido artículo 401 del Código 
Penal del Estado de Nayarit, en este sentido, la norma impugnada (fracción XVI del artículo 401 del Código 
Penal del Estado de Nayarit), no puede considerarse un nuevo acto legislativo, por ende, procede 
sobreseerse con relación a dicho precepto, al actualizarse la causal prevista en el artículo 19, fracción VII20, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Esto, pues al no estar ante un nuevo acto legislativo, su impugnación resulta extemporánea, tomando en 
consideración que simplemente -como se señaló- la modificación anterior de dicho precepto, se llevó a cabo el 
veintiocho de mayo de dos mil quince; por lo que -sin pronunciarse respecto a si dicha modificación fue 
substancial o no-, tomando en cuenta dicha fecha, es evidente que a la fecha de la presentación de la acción 
de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (3 de noviembre de 2015), transcurrió 
en exceso el plazo de treinta días a que se refiere el primer párrafo del artículo 60 de la propia Ley 
Reglamentaria de la materia. 

Por otra parte, por lo que hace al artículo 335, se advierte que el precepto sí sufrió una modificación 
substancial pues si bien únicamente se agregó la palabra de “prisión”, para precisar la pena aplicable al 
delito de calumnias (dado que el texto anterior a la reforma no precisaba dicha pena), a efecto de que el 
precepto señalara: “Se aplicará de seis meses a dos años de prisión o multa de tres a quince días de salario 
al que impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente la persona a quien se le 
imputa.”. Lo cierto es que, tal precisión sí resulta substancial, en tanto justamente precisa la pena aplicable al 
delito, siendo la pena un elemento sustancial en la configuración típica de un delito, por lo que en ese sentido 
la reforma que ahora se impugna sí es sustancial y, por ello procede su impugnación al día siguiente de su 
publicación, en los términos señalados en la primera parte de este considerando. 

Lo mismo, ocurre con el artículo 401, fracción XVIII, la cual fue adicionada mediante la reforma que ahora 
se impugna; y, con el artículo 417, párrafo tercero, toda vez que mediante la reforma impugnada se agregó –
entre otras cosas- dentro de las hipótesis del delito de encubrimiento, el que se comenta respecto del delito de 
secuestro, que es justamente lo que se impugna mediante la presente acción. Por lo que, es evidente que 
dicha reforma sí es substancial, y, por ello su impugnación resulta oportuna, en los términos ya precisados. 

CUARTO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por 
ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

● Legitimación de la Procuradora General de la República. 

Suscribe el presente medio de control constitucional Arely Gómez González, en su carácter de 
Procuradora General de la República, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento en ese 
cargo, por parte del Presidente de la República (foja veinte y veintiuno de autos). 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, anterior a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto de reforma respectivo, faculta al 
Procurador General de la República para ejercer la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano21 y, en el caso, como se ha indicado, se combate el artículo 417, párrafo tercero, en la porción 
normativa que prevé “secuestro”, del Código Penal del Estado de Nayarit, reformado mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince. 

                                                 
20 “ARTÍCULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
… 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
…”. 
21 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: (…)  
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. (…)”. 
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Así, conforme a lo razonado, y atento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del propio artículo 105, aplicable en términos del diverso numeral 59 de la propia ley22, la 

promovente de este medio impugnativo cuenta con la legitimación para ello, pues acredita su cargo y, 

además, impugna disposiciones de carácter general contenidas en una ley local23, que estima contrarias a la 

Norma Fundamental. 

● Legitimación del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Suscribe la demanda, Luis Raúl González Pérez, ostentándose como Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de su designación por el Senado de la 

República, de trece de noviembre de dos mil catorce24. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos25, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad 

en contra de leyes estatales, entre otras, que vulneren derechos humanos y, en el caso, se promovió la acción 

en contra de diversos artículos del Código Penal para el Estado de Nayarit, reformados mediante Decreto 

publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince, que estima 

contrarios a la Norma Fundamental, aduciendo la violación a distintos derechos humanos. 

Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucional, en relación con el artículo 15, 

fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos26, dicho funcionario cuenta con la 

legitimación necesaria. 

QUINTO. Causas de improcedencia. Previo al estudio de fondo, se procede al análisis de las restantes 

causas de improcedencia alegadas por el Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit, o las que 

oficiosamente se adviertan, por tratarse de una cuestión de orden público. 

I. Al rendir sus respectivos informes el Congreso y el Ejecutivo, del Estado de Nayarit, coincidentemente 

señalan que respecto de la acción de inconstitucionalidad 113/2015, promovida por la Procuradora General de 

la Republica, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el 

                                                 
22 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II”. 
23 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador 
general de la República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del 
Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la supremacía 
constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En 
otras palabras, no es necesario que el procurador general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual 
enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés 
general, abstracto e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna. (Novena Época, Registro: 188899, Instancia: Pleno, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: P./J. 98/2001, Página: 823). 
24 Foja 76 del expediente”. 
25 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas; 
(…)”. 
26 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)’ 
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diverso 20, fracciones II y III, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27, al haber cesado los efectos del acto reclamado, en 

virtud de que en fecha posterior a la reforma impugnada (03 de octubre 2015), se advirtió un error involuntario, 

pues lo que se envió para su publicación, fue un texto anterior al finalmente aprobado, por lo que, con 

fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley del Periódico Oficial para el Estado de 

Nayarit, el cuatro de noviembre de dos mil quince, se notificó al Poder Ejecutivo a través de la Dirección del 

Periódico Oficial dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit, la fe de erratas con 

la finalidad de corregir los errores detectados; dicha fe, fue publicada el siete de noviembre de dos mil quince, 

en la que se dio a conocer el contenido correcto del texto del artículo 417, párrafo tercero, del Código Penal 

del Estado de Nayarit; aduciendo que con la publicación de dicha fe de erratas, la palabra “secuestro” que 

impugna la actora, quedó sin efectos, pues el Poder Legislativo aprobó el párrafo sin integrar lo relativo al 

delito de secuestro por ser competencia del Congreso de la Unión, reiterando que la publicación del precepto 

impugnado, fue por un error involuntario, y por lo tanto, es improcedente la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

Ahora bien, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad número 63/2012, en sesión de 

once de noviembre de dos mil trece, estableció que la “Fe de Erratas” que se relaciona con la publicación de 

las normas jurídicas, tiene como objeto salvar los errores que se contengan en la publicación de un 

documento, los cuales, pueden constituir una corrección ortográfica, su legibilidad, la confusión de palabras o 

su redacción, dado que resultaría engorroso reponer todo el proceso de formación de una ley o de su reforma 

a fin de que se haga la corrección de una imprecisión de poca relevancia.--- Esto es, la utilización de la fe de 

erratas constituye una herramienta a la que puede acudir la técnica legislativa con el propósito de no restar 

eficacia a todo un proceso legislativo por suscitarse un error en la escritura o su impresión. Dejando claro 

que la fe de erratas no puede servir como un medio para corregir errores en las decisiones tomadas 

por el Congreso”. 

Asimismo, al resolver la Controversia Constitucional 94/2009, este Pleno señaló que una fe de erratas 

consiste en la corrección de errores cometidos en la primera publicación, la cual, tiene una presunción 

de validez de que efectivamente se están corrigiendo éstos, ya sea tipográficos o incluso, de 

coincidencia con la voluntad real del órgano legislativo. 

En este sentido, a efecto de analizar la causa de improcedencia, debemos tener presente que el acto 

reclamado por la Procuradora General de la República, consistió en el siguiente: 

● El artículo 417, párrafo tercero, en la porción normativa que prevé “secuestro”, del Código Penal del 

Estado de Nayarit, reformado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de 

octubre de dos mil quince. 

En esa medida, se debe verificar si el referido artículo 417, párrafo tercero, en la porción normativa que 

prevé “secuestro”, del Código Penal local de referencia, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

el tres de octubre de dos mil quince, dejó de producir los efectos que motivaron la presentación de la acción 

de inconstitucionalidad, tal como lo dispone la siguiente jurisprudencia: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE 

ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS 

DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 

acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello 

que no se encuentre previsto en el título III de dicho ordenamiento que regula el 

                                                 
27 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia”. 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
[…] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior”. 
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procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias 

constitucionales contenidas en el título II de la ley citada, y que en las mencionadas 

acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 

de la indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por 

tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V del mencionado 

artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando 

simplemente dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, 

en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la 

declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no 

tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 

artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 

reglamentaria”28. 

El Decreto Número 069, en el cual se aprobó la reforma al precepto señalado, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince, establece: 

“ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: --- Que el H. Congreso 

Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: --- DECRETO --- El 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit representado por su XXXI 

Legislatura, decreta: --- Reformar y adicionar diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado de Nayarit, publicado el 06 de septiembre de 2014. --- Artículo 

Único.- Se reforman los artículos 36, fracción XVIII; 96, quinto párrafo; 179, 190, 

fracciones III y IV; 206, 252, 335, 401, fracciones XVI y XVII, y 417, tercer párrafo; y 

se adicionan los artículos 110, con un segundo párrafo; 190, con la fracción V; 191, 

con un segundo párrafo, y 401, con las fracciones XVIII y XIX, todos del Código 

Penal para el Estado de Nayarit publicado el 06 de septiembre de 2014, para quedar 

como sigue: --- Artículo 417.-... --- … --- Se impondrá de cuatro a diez años de 

prisión y multa hasta el equivalente de cien días de salario, cuando el 

encubrimiento sea respecto de delitos de asalto, secuestro, violación, 

homicidio doloso, parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer por razón de 

misoginia. --- Artículo Transitorio --- Único.- El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Nayarit. --- …”. 

Derivado del texto del artículo 417, párrafo tercero, en mención, se ejerció la presente acción de 

inconstitucionalidad aduciendo violaciones a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 73, 

fracción XXI, incisos a) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no 

obstante que existe facultad expresa del Congreso de la Unión para emitir la Ley General de Secuestro, el 

Congreso del Estado de Nayarit, legisló sobre aspectos relativos al ilícito de “secuestro”, al incorporar una 

sanción derivada del encubrimiento del delito de secuestro, ya que dicha competencia se encuentra 

enmarcada dentro del ámbito normativo de la Federación. 

Una vez admitida la presente acción de inconstitucionalidad, como lo señalan las autoridades emisora y 

promulgadora de la norma impugnada, se realizó una “Fe de Erratas” con la finalidad de corregir los errores 

detectados, la cual fue publicada el siete de noviembre de dos mil quince, donde se dio a conocer el 

contenido correcto del texto del artículo 417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit; en los 

siguientes términos: 

                                                 
28 Jurisprudencia P./J. 8/2004. Novena Época. Registro: 182048. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIX. Marzo de 2004. Materia(s): Constitucional. Página: 958. 



Martes 8 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     25 

“Fe de Erratas al Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado de Nayarit; publicado en el Periódico Oficial con fecha 03 de 

Octubre de 2015, Sección Tercera, Tomo CXCVII y Número 69. --- FE DE 

ERRATAS---- Artículo 417.-... --- Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y 

multa hasta el equivalente de cien días de salario, cuando el encubrimiento sea 

respecto de delitos de asalto, secuestro, violación, homicidio doloso, parricidio, 

filicidio u homicidio contra la mujer por razón de misoginia. --- DEBE DECIR: --- 

Artículo 417 .-... --- Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el 

equivalente de cien días de salario, cuando el encubrimiento sea respecto de delitos 

de asalto, violación, homicidio doloso, parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer 

por razón de misoginia. --- A T E N T A M E N TE.- Tepic, Nayarit, 4 de noviembre de 

2015.- Dip. Jorge Humberto Segura López, Presidente de la Mesa Directiva.- 

Rúbrica”. 

La fe de erratas publicada el siete de noviembre de dos mil quince, consistió en excluir, la palabra 

“secuestro”, para quedar como sigue: “Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el 

equivalente de cien días de salario, cuando el encubrimiento sea respecto de delitos de asalto, violación, 

homicidio doloso, parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer por razón de misoginia”. 

Luego, como quedo precisado, el Tribunal Pleno precisó que la “Fe de Erratas” que se relaciona con la 

publicación de las normas jurídicas, tiene como objeto salvar los errores que se contengan en la publicación 

de un documento, los cuales, pueden constituir una corrección ortográfica, su legibilidad, la confusión de 

palabras o su redacción o incluso, de coincidencia con la voluntad real del órgano legislativo, dado que 

resultaría engorroso reponer todo el proceso de formación de una ley o de su reforma a fin de que se haga la 

corrección de una imprecisión de poca relevancia. 

Esto es, la utilización de la fe de erratas constituye una herramienta a la que puede acudir la técnica 

legislativa con el propósito de no restar eficacia a todo un proceso legislativo por suscitarse un error. Dejando 

claro que la fe de erratas no puede servir como un medio para corregir errores en las decisiones tomadas por 

el Congreso. 

En esa medida, teniendo en cuenta que el acto reclamado consistió en el artículo 417, párrafo tercero, en 

la porción normativa que prevé “secuestro”, del Código Penal del Estado de Nayarit, reformado mediante 

Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado Nayarit, el tres de octubre de dos mil quince, y que los 

conceptos de invalidez recaen en la falta de competencia del legislador local, para legislar en dicha materia, al 

considerar que la competencia se encuentra reservada al ámbito normativo de la Federación. Este Alto 

Tribunal deberá constatar si la referida “Fe de Erratas” emitida para corregir la primera publicación, tiene o no 

el alcance de hacer que la norma publicada con la omisión de dicho señalamiento ha dejado de producir sus 

efectos, en tanto que, este es el único objeto de análisis en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Es decir, que en términos de lo dispuesto por la tesis P./J. 8/2004 del Tribunal Pleno antes transcrita, la 

causa de improcedencia invocada, se tendrá por actualizada siempre y cuando el vicio atribuido al texto 

publicado haya sido subsanado mediante una genuina “Fe de Erratas”. 

Bajo ese contexto, debe verificarse si la fe de erratas que se exponga para corregir una primera 

publicación de una norma en el medio de comunicación oficial de que se trate, fue emitida por autoridad 

competente y si tiene la finalidad de subsanar un vicio de publicación derivado de un error tipográfico o para 

plasmar la voluntad real del órgano legislativo. 

A fin de verificar lo anterior, debemos tener presente que la “Fe de Erratas” que modificó la publicación de 

tres de octubre de dos mil quince respecto del artículo 417, tercer párrafo, del Código Penal para el Estado de 

Nayarit, fue emitida por el Presidente de la Mesa Directiva de la “XXXI Legislatura del Poder Legislativo de 
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Nayarit” el cuatro de noviembre de dos mil quince, con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 

de la Ley del Periódico Oficial para el Estado de Nayarit29, de lo que se desprende que el referido funcionario 

contaba con facultades para emitir la tantas veces citada “Fe de Erratas” y por tanto, fue emitida por autoridad 

competente. 

En relación a si el documento legislativo analizado se emitió con el objeto de subsanar un vicio de 

publicación derivado de un error tipográfico o bien, para plasmar la voluntad real del órgano legislativo, en 

primer orden, resulta indispensable atender a las reglas generales del proceso legislativo que se encuentran 

establecidas en los artículos 85, 86, 90 a 92 y 9430 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado  

de Nayarit. 

Conforme a las disposiciones citadas, se puede establecer cuál es la naturaleza jurídica de la iniciativa de 

ley y su vinculación con las etapas de discusión y aprobación en el proceso de reforma de leyes, así como la 

relación entre éstas y las posteriores etapas de sanción, promulgación o publicación, todo esto dentro del 

proceso legislativo, derivando de esto, lo siguiente: 

En el procedimiento de formación de la ley intervienen diversos órganos, entre ellos el Legislativo que las 

expide y el Ejecutivo que las promulga y ordena su publicación. 

                                                 
29 “CAPITULO V 
DE LA FE DE ERRATAS 
ARTÍCULO 21.- La fe de erratas es la corrección inserta en el Periódico Oficial, de las publicaciones que en el mismo se realicen y el 
responsable de hacerlas es el Director del mismo. Mediante esta vía se identificarán con claridad y corregirán los errores de imprenta, así 
como los cometidos, por omisión, en los documentos originales sujetos a publicación”. 
“ARTÍCULO 22.- La fe de erratas será procedente: 
I. Por errores de impresión en la elaboración del Periódico Oficial; y 
II. Por errores en el contenido de los documentos originales que se refieren específicamente a la materia de publicación. 
“ARTÍCULO 23.- Cuando el contenido del documento original publicado contenga errores insertos en el mismo, el Director, previa solicitud de 
parte interesada, y en su caso el pago de derechos respectivos, publicará la fe de erratas correspondiente, salvo que la solicitud provenga de 
alguna autoridad en cuyo caso no causará ningún pago. Los errores cometidos en la edición del Periódico Oficial, serán corregidos 
directamente por la dirección debiendo informar al solicitante de dicha circunstancia. 
No procederán, por vía de fe de erratas, modificaciones al contenido de los ordenamientos legalmente aprobados y emitidos, que no se 
encuentren sustentados en la respectiva solicitud o en el aviso del Director, según corresponda”. 
“ARTÍCULO 24.- Tratándose de textos normativos, la fe de erratas sólo podrá tramitarse y publicarse en un término que no exceda de tres 
meses contados a partir de la fecha en que hubiese comenzado a surtir sus efectos. Vencido éste plazo, sólo un nuevo instrumento de rango 
igual al original, siguiendo las formalidades y procedimientos previsto en la ley, podrá en todo caso enmendar el error en la publicación”. 
“ARTÍCULO 25.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no operará cuando la naturaleza del error en lo publicado hubiese sido en tal 
modo evidente, que no dejare lugar a interpretaciones equívocas, capaces de hacer producir consecuencias de derecho diversas o contrarias 
al sentido previsto en el texto original autorizado”. 
“ARTÍCULO 26.- Sólo quienes legalmente, en el ámbito de sus competencias, se encuentren facultados para solicitar la publicación de 
documentos en el Periódico Oficial, podrán bajo su responsabilidad, constatar la comisión de errores en la publicación de documentos por 
ellos solicitados y, en su caso, requerir la publicación de la fe de erratas respectiva”. 
“ARTÍCULO 27.- La fe de erratas surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación y no tendrá efectos retroactivos en relación con actos 
jurídicos consumados antes de su entrada en vigor”. 
30 “Artículo 85.- El procedimiento legislativo lo constituye la suma de actos concatenados de utilidad instrumental, mediante los cuales se 
integra la voluntad jurídica del órgano colegiado para dictar las resoluciones que por disposición constitucional competen al Congreso. 
…”. 
“Artículo 86.- La iniciativa y formación de leyes, o decretos a que se refiere la Constitución local, así como los acuerdos que son de la 
competencia exclusiva de los diputados, deberán presentarse invariablemente por conducto de la Secretaría General, quien tendrá bajo su 
resguardo y custodia el documento original y el documento electrónico. 
Toda iniciativa por acuerdo del presidente de la Mesa Directiva se turnará por conducto de la Secretaría General a las comisiones 
competentes en documento impreso o vía actuación electrónica”. 
“Artículo 90.- Las comisiones dictaminadoras podrán solicitar al pleno de la Asamblea que resuelva conforme a sus facultades sobre la 
improcedencia de la iniciativa presentada, de manera que al resolverse en sentido negativo el trámite legislativo correspondiente, la iniciativa 
no podrá volver al conocimiento de la Asamblea, sino hasta el siguiente período ordinario de sesiones, notificando al autor para su 
conocimiento”. 
“Artículo 91.- Las iniciativas presentadas y turnadas a comisiones dictaminadoras se darán a conocer mediante dos lecturas, se discutirán y 
votarán en el orden y tiempo de su presentación, salvo aquéllas que por urgencia justificada y aprobación del pleno, deban ser conocidas y 
resueltas por la Asamblea”. 
“Artículo 92.- Los dictámenes de comisiones deberán ser publicados en la Gaceta Parlamentaria, una vez que hayan sido presentados a 
consideración del pleno”. 
“Artículo 94.- La actividad legislativa que desarrolla el Congreso para conocer y en su caso aprobar leyes o decretos comprenderán: 
I. Presentación de la iniciativa, que deberá contemplar el objeto, su fundamento legal, antecedentes y propuesta; cuando se trate de iniciativa 
de un nuevo ordenamiento, o de reforma legal, deberá incluirse una exposición de motivos; 
II. Estudio y dictamen de la o las comisiones competentes, suscrito cuando menos por la mayoría de sus integrantes; 
III. Registro del dictamen en el orden del día de la sesión, para su desahogo legislativo; 
IV. Observar cuando menos dos lecturas del dictamen ante la Asamblea, salvo dispensa de trámite; 
V. Discusión y votación del proyecto presentado, así como su elaboración, firma y remisión de la ley o decreto aprobados al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado para su trámite constitucional correspondiente; 
VI.- La iniciativa de Acuerdo, que contenga declaraciones legislativas, administrativas o parlamentarias, deberá presentarse por escrito para 
su turno a comisiones, misma que se desahogará posteriormente ante el pleno, previa lectura y análisis del dictamen correspondiente, salvo 
que al momento de su presentación la asamblea acuerde que es de urgente y obvia resolución, en cuyo caso se discutirá y aprobará en el 
mismo acto. La Secretaría General hará los trámites que correspondan, para la debida integración del expediente.” 
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Es criterio de este Alto Tribunal que si bien la iniciativa de leyes o decretos por los sujetos autorizados 

constitucionalmente, es la propuesta que inicia el proceso legislativo, ésta sólo tiene un carácter propositivo, 

sin que implique una vinculación necesaria con el resultado del debate y votación que se realice al deliberar 

sobre el proyecto de que se trate, momento en el cual se ejerce propiamente la facultad legislativa del 

Congreso, independientemente del contenido de la iniciativa que dio origen al proceso. 

Tal criterio se refleja en la tesis de rubro y texto que se transcribe enseguida: 

“INICIATIVA DE LEYES Y DECRETOS. SU NATURALEZA JURÍDICA. El examen 

sistemático del contenido de los artículos 71 y 72 de la Constitución, en relación con 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y del Reglamento 

para su Gobierno Interior, que se vinculan con el trabajo legislativo de dicho órgano, 

lleva a concluir que si bien es cierto que la iniciativa de leyes o decretos representa 

la causa eficiente que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma 

general, para satisfacer y atender las necesidades que requieren cierta forma de 

regulación, también se observa que su presentación no vincula jurídicamente de 

ninguna forma el dictamen que al efecto llegue a presentar la comisión encargada de 

analizarla, ni mucho menos condiciona el sentido de la discusión y votación que 

realicen los miembros de las Cámaras de origen y revisora donde se delibere sobre 

el proyecto de que se trate, dado que los diputados y senadores válidamente pueden 

resolver en sentido negativo a la proposición legislativa, mediante un dictamen 

adverso, o bien, una vez discutido éste y escuchadas las opiniones en favor y en 

contra de la iniciativa, a través de la votación que produzca el desechamiento o 

modificación del proyecto de ley o decreto sujeto a su consideración, pues es en 

estos momentos cuando se ejerce propiamente la facultad legislativa por los 

representantes populares, con independencia del órgano político que hubiese 

presentado la iniciativa que dio origen al proceso.”31 

Se destaca que dicha iniciativa presentada ante el Congreso del Estado debe ser enviada a la Comisión 

correspondiente, la cual previo estudio, emite el dictamen correspondiente el cual contiene un proyecto de 

las normas que se propone al Pleno del Congreso; dicho dictamen debe ser dado a conocer a todos los 

legisladores integrantes del Congreso y debe ser leído en dos ocasiones en las sesiones correspondientes 

(con independencia de que se pueda dispensar alguna de ellas o las dos) y, una vez leído y conocido por los 

integrantes del órgano colegiado, el dictamen se somete a votación y en caso de alcanzar la mayoría 

necesaria, el texto del precepto es aprobado. Sin embargo, aun siendo aprobadas, todavía no constituyen 

formalmente una ley, pues para ello es necesario que sea sancionado y, posteriormente, promulgado por el 

Ejecutivo para que formalmente adquiera ese carácter. 

Ahora, la promulgación de las leyes es llevada a cabo por el Ejecutivo a través del decreto promulgatorio, 

que tiene por objeto hacer saber a los gobernados que el Congreso les ha dirigido una ley o decreto, cuyo 

texto se limita a transcribir y ordena su publicación para que sea acatado. 

Por su parte, la publicación de una ley o su reforma, en el medio legal establecido para ello, es la etapa 

final del proceso legislativo que da lugar al inicio de su vigencia, pues es a través de la publicación que se 

puede exigir el cumplimiento de la norma a los gobernados, por ser éste el medio jurídico a través del cual 

están ciertos de la existencia de la norma. 

Establecido lo anterior, se procede al examen del proceso legislativo del decreto de reforma al artículo 

417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit, del que se advierte lo que enseguida se expone. 

                                                 
31 Tesis: P. LXIX/99, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: X, Septiembre de 
1999, Página: 8. 
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La reforma al artículo 417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit, se originó con la 

iniciativa de veinte de julio de dos mil quince, presentada por el Secretario General y Gobernador del Estado 

de Nayarit, en donde se propuso el siguiente texto: 

“Artículo 417. (…) 

(….) 

Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el equivalente de cien 

días de salario, cuando el encubrimiento doloso o que sea respecto de delitos de 

asalto, secuestro, violación, homicidio, parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer 

por razón de misoginia”. 

Presentada la iniciativa, la Presidencia de la Mesa Directiva del Poder Legislativo del Estado, determinó 

turnarla a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio, análisis y elaboración del 

dictamen respectivo. 

Sin embargo, dentro del Dictamen de la Comisión de Justicia, se señaló expresamente, en relación con la 

iniciativa (foja 508 del expediente), que: 

“(…) 

En Tal virtud, la propuesta va en el sentido de homologar la punibilidad de ambos 

Códigos, a la Prevista en el nuevo, es decir, de cuatro a diez años de prisión, y en 

este último incluir como precedente la prisión preventiva oficiosa en los casos de 

encubrimiento respecto de los delitos de violación y homicidio doloso. Al respecto, se 

estima viable y congruente proceder conforme a lo planteado en la iniciativa, más no 

así en lo que refiere al delito de secuestro por ser competencia del Congreso 

de la Unión. 

(…)”. 

De igual manera, en dicho dictamen, se contiene el proyecto de reforma, del artículo artículo 417, párrafo 

tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit (foja 515 del expediente), el cual textualmente señalaba: 

“Artículo 417 … 

… 

Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta el equivalente de cien 

días de salario, cuando el encubrimiento sea respecto de delitos de asalto, violación, 

homicidio doloso, parricidio, filicidio u homicidio contra la mujer por razón de 

misoginia”. 

Dicho dictamen fue enviado de esa forma al Pleno del Congreso del Estado, el cual fue analizado en 

sesión de catorce de septiembre de dos mil quince, dándosele una primera lectura en los términos ya 

señalados (fojas 522 a 532 del expediente); asimismo, en sesión de ese mismo día se dispensó la segunda 

lectura (fojas 536 y 537 del expediente). 

Así, puesto a discusión del dictamen de referencia, se aprobó por veintiocho votos a favor y cero en contra 

dicho dictamen y se envió para su publicación al Poder Ejecutivo local, a través del Director del Periódico 

Oficial del Estado; sin embargo, de la constancia que obra a foja quinientos cuarenta y cinco, se advierte que 

se envió el texto no aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de Nayarit, sino el que se contenía en la 

iniciativa; por lo que la publicación correspondiente incluyó la porción normativa “secuestro” en el tercer 

párrafo del artículo 417, del Código Penal para el Estado de Nayarit. 

Así, según lo expuesto por el Congreso del Estado en su informe rendido, el propio órgano legislativo en 

fecha cuatro de noviembre de dos mil quince advirtió el error en el texto enviado para la publicación, pues 

éste no correspondía al texto aprobado por el legislador local, así procedió a solicitar al aludido Director del 

Periódico Oficial, en términos de los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley del Periódico Oficial para el 
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Estado de Nayarit, la publicación de una fe de erratas en la que se precisara el texto correcto aprobado por el 

Poder Legislativo local, la cual fue publicada el siete de noviembre de dos mil quince, en el Periódico oficial de 

la entidad. 

Así, se tiene que en efecto, el texto ahora impugnado obedece a una incorrecta publicación del precepto 

aprobado por el Congreso del Estado, la cual quedó subsanada por la fe de erratas publicada en el propio 

medio informativo que fue dado a conocer. 

Por tanto, al tratarse de una auténtica fe de erratas la acaecida en dicha fecha, es evidente que el texto 

impugnado ha dejado de estar en vigor y, por ende procede sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 

113/2015, presentada por la Procuradora General de la República, dado que la única norma que se impugna 

es precisamente el tercer párrafo del artículo 417 del Código Penal local; en términos de lo dispuesto por los 

artículos 59 y 65, primer párrafo, en relación con los artículos 19, fracción V y 20, fracción II, de la Ley 

Reglamentaria de la materia32, que establecen que en acción de inconstitucionalidad será improcedente 

cuando simplemente dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta 

constituye el único objeto de análisis en ellas. 

Debiendo precisarse que, si bien la declaración de invalidez de las sentencias que en estos juicios tiene 

efectos retroactivos en materia penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la 

Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria, y la norma impugnada por la Procuradora es de naturaleza 

penal, al contemplar el delito de encubrimiento; lo cierto es que, al ser la causa de la cesación de efectos, una 

fe de erratas en la que se corrigió el texto que verdaderamente fue aprobado por el órgano legislativo, debe 

entenderse que en realidad la norma impugnada nunca existió de manera válida en el mundo jurídico, por ello, 

se determina que en este caso con la publicación de la fe de erratas multireferida, sí cesó de manera total el 

texto de la norma impugnada. 

II. Por otra parte, no pasa desapercibido para este Tribunal Pleno que, el ocho de noviembre de dos mil 

dieciséis, se reformaron los artículos 335 y 417, párrafo tercero del Código Penal del Estado de Nayarit; no 

obstante ello, al tratarse de normas de naturaleza penal, respecto de las cuales la Constitución Federal prevé 

que la sentencia que se dicte por este Alto Tribunal, tendrá efectos retroactivos33, tales reformas no actualizan 

ninguna causa de improcedencia. 

A efecto de ilustrar lo anterior, se inserta el siguiente cuadro, que contiene el texto impugnado y el texto 

reformado: 

ARTÍCULOS IMPUGNADOS QUE FUERON OBJETO DE ALGUNA REFORMA 

Decreto 

P.O. 3 de octubre de 2015 

Decreto 

P.O. 8 de noviembre de 2016 

 

(REFORMADO, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2015) 

ARTÍCULO 335.- Se aplicará de seis meses a dos años 

de prisión o multa de tres a quince días de salario al que 

impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es 

falso o inocente la persona a quien se le imputa. 

 

(REFORMADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 2016) 

ARTÍCULO 335.- Se aplicará de seis meses a dos años de 

prisión o multa de tres a quince días al que impute 

falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o 

inocente la persona a quien se le imputa. 

                                                 
32 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia”. 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
[…] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior”. 
33 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
… 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo 
en materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
…” 
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Artículos 336, 337, 338, 341 y 401 fracciones XVI y 

XVIII. 

 

Las fracciones y artículos impugnados no han sido 

modificados. 

Decreto 

P.O. 3 de octubre 

de 2015 

Fe de erratas 

P.O. 7 de 

noviembre de 2015 

Decreto 

P.O. 30 de septiembre 

de 2016 

Decreto 

P.O. 8 de noviembre 

de 2016 

Fe de erratas 

P.O. 1 de febrero de 

2017 

 

 

 

 

ARTÍCULO 417.- 

Se impondrá de tres 

a siete años de 

prisión y multa 

hasta el 

equivalentes de 

treinta días de 

salario al que 

después de la 

ejecución del delito 

y sin haber 

participado en éste, 

ayude en cualquier 

forma al 

responsable a eludir 

las investigaciones 

de la autoridad 

correspondiente o a 

sustraerse a la 

acción de ésta, u 

ocultare, destruyere 

o hiciere 

desaparecer los 

rastros, pruebas o 

instrumentos del 

delito o asegure 

para el inculpado el 

producto o 

provecho del 

mismo. 

Igual sanción .... 

(REFORMADO, 

P.O. 3 DE 

OCTUBRE DE 

2015) 

Se impondrá de 

 

 

 

 

ARTÍCULO 417.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igual sanción ... 

(REFORMADO, 

P.O. 3 DE 

OCTUBRE DE 

2015) (F. DE E., 

P.O. 7 DE 

NOVIEMBRE DE 

 

 

 

 

ARTÍCULO 417.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igual sanción ... 

[N. DE E. EN RELACIÓN 

CON LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE 

PÁRRAFO, VÉASE 

ARTÍCULO 

TRANSITORIO 

(REFORMADO 

PRIMER PÁRRAFO, 

P.O. 8 DE 

NOVIEMBRE DE 

2016) 

ARTÍCULO 417.- Se 

impondrá de tres a 

siete años de prisión 

y multa hasta el 

equivalentes (sic) a 

treinta días, al que 

después de la 

ejecución del delito y 

sin haber participado 

en éste, ayude en 

cualquier forma al 

responsable a eludir 

las investigaciones de 

la autoridad 

correspondiente o a 

sustraerse a la acción 

de ésta, u ocultare, 

destruyere o hiciere 

desaparecer los 

rastros, pruebas o 

instrumentos del 

delito o asegure para 

el inculpado el 

producto o provecho 

del mismo. 

 

 

 

 

Igual sanción ... 

(REFORMADO, P.O. 

8 DE NOVIEMBRE 

DE 2016) 

Se impondrá de 

(REFORMADO 

PRIMER PÁRRAFO, 

P.O. 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2016) 

(F. DE E., P.O. 1 DE 

FEBRERO DE 2017) 

ARTÍCULO 417.- Se 

impondrá de tres a 

siete años de prisión y 

multa hasta el 

equivalente a treinta 

días, al que después de 

la ejecución del delito y 

sin haber participado 

en éste, ayude en 

cualquier forma al 

responsable a eludir las 

investigaciones de la 

autoridad 

correspondiente o a 

sustraerse a la acción 

de ésta, u ocultare, 

destruyere o hiciere 

desaparecer los 

rastros, pruebas o 

instrumentos del delito 

o asegure para el 

inculpado el producto o 

provecho del mismo. 

 

 

 

 

 

Igual sanción ... 

(REFORMADO, P.O. 8 

DE NOVIEMBRE DE 

2016) (F. DE E., P.O. 1 

DE FEBRERO DE 
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cuatro a diez años 

de prisión y multa 

hasta el equivalente 

de cien días de 

salario, cuando el 

encubrimiento sea 

respecto de delitos 

de asalto, 

secuestro, 

violación, homicidio 

doloso, parricidio, 

filicidio u homicidio 

contra la mujer por 

razón de misoginia. 

 

2015) 

Se impondrá de 

cuatro a diez años 

de prisión y multa 

hasta el equivalente 

de cien días de 

salario, cuando el 

encubrimiento sea 

respecto de delitos 

de asalto, violación, 

homicidio doloso, 

parricidio, filicidio u 

homicidio contra la 

mujer por razón de 

misoginia. 

 

PRIMERO DEL 

DECRETO QUE 

MODIFICA EL 

ORDENAMIENTO.] 

(REFORMADO, P.O. 30 

DE SEPTIEMBRE DE 

2016) 

Se impondrá de cuatro a 

diez años de prisión y 

multa hasta el 

equivalente de cien días 

de salario, cuando el 

encubrimiento sea 

respecto de delitos de 

asalto, violación, 

homicidio doloso, 

parricidio, filicidio o 

feminicidio. 

cuatro a diez años de 

prisión y multa hasta 

el equivalente a cien 

días, cuando el 

encubrimiento sea 

respecto de delitos de 

asalto, violación, 

homicidio doloso, 

parricidio, filicidio u 

homicidio contra la 

mujer por razón de 

misoginia. 

 

2017) 

Se impondrá de cuatro 

a diez años de prisión y 

multa hasta el 

equivalente a cien días, 

cuando el 

encubrimiento sea 

respecto de delitos de 

asalto, violación, 

homicidio doloso, 

parricidio, filicidio o 

feminicidio. 

 

Como se advierte, los textos reformados, en la parte impugnada, únicamente eliminaron la palabra 

salarios, que como multa se establece. 

Al respecto se debe mencionar, en principio, que en el punto que antecede se sobreseyó respecto del 

artículo 417, tercer párrafo, impugnado, debido a que la fe de erratas efectivamente dejó sin efectos el texto 

impugnado y en realidad dicha norma nunca existió de manera válida; por lo que, la reforma en comento nada 

afecta tales consideraciones. 

Por otra parte, respecto del artículo 335, como se dijo, la declaración de invalidez de las sentencias que en 

estos juicios tiene efectos retroactivos en materia penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo 

párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria; por lo que, de igual manera la reforma 

aludida no afecta la procedencia de este asunto. 

SEXTO. ESTUDIO DE FONDO. Inconstitucionalidad del artículo 335, del Código Penal del Estado de 

Nayarit. La Comisión Nacional accionante sostiene en esencia que dicho precepto es violatorio de los 

artículos 1, 6, 7 y 21 de la Constitución Federal, así como el 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, porque al tipificar el delito de calumnia 

representa un atentado contra la libertad de expresión, así como el principio pro persona. 

Precisa que el derecho penal sólo debe ser usado como última ratio, es decir, que se dará primicia a otras 

vías jurídicas antes de acudir a la tipificación legal para regular una conducta, lo que no acontece con el 

artículo 335 del Código Penal del Estado de Nayarit, ya que prevé por un supuesto contemplado en el derecho 

civil, una pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse cualquiera de estas vías para el mismo hecho con 

consecuencias abismalmente distintas, lo que ocasiona un ataque directo al principio pro persona, ya que 

dicho precepto de ningún modo resulta más favorable en su aplicación. Aunado a que, no atiende a ningún 

otro elemento del tipo penal, como la intencionalidad del sujeto activo, pues no prevé que la acusación sea 

dolosa o tenga como fin causar un perjuicio y a la par impone un criterio de veracidad para la actualización del 

tipo, pasando por alto que a quien corresponde determinar la veracidad o falsedad de la comisión de un delito, 

es al Ministerio Público. 
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A efecto de analizar los conceptos aludidos, en principio, conviene tener presente el texto de los artículos 

6º y 7º de la Constitución Federal: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

“Artículo. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 

o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; 

el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

[…]”. 

(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

“Artículo 7o.- Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 

través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 

difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 

ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 

difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 

6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados 

para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.” 

Los derechos fundamentales de libertad de expresión y a la información establecidos en los artículos 

constitucionales transcritos, han sido analizados tanto por el Tribunal Pleno34 como por la Primera Sala35 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver distintos asuntos, en los que han señalado que la libertad 

de expresión y el derecho a la información —centrales en un Estado constitucional democrático de derecho— 

tienen una doble faceta o dimensión, a saber: por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para 

el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los 

convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de una democracia representativa36. 

Los artículos 6º y 7º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevén en síntesis, lo 

siguiente: a) la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 

en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o 

perturbe el orden público; b) el derecho a la información será garantizado por el Estado; c) es inviolable la 

libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio; d) No se puede restringir este 

derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 

                                                 
34 Al resolver la controversia constitucional 61/2005, en la sesión correspondiente al 24 de enero de 2008 y que dio origen a la tesis 
jurisprudencial P./J. 54/2008, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, página 
743, de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”, así como al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006, en la sesión de siete de diciembre de 2006, de las que derivó la tesis 
jurisprudencial P./J. 25/2007, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, mayo de 2007, página 
1520, que lleva por rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO”.  
35 Al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008, en la sesión correspondiente al 17 de junio de 2009, y que dieron origen, entre otras, a 
la tesis 1ª. CCXVI/2009, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 288, de 
rubro: “LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS JUEGAN UN PAPEL ESENCIAL 
EN EL DESPLIEGUE DE SU FUNCIÓN COLECTIVA”.  
36 En éste y en los tres párrafos siguientes se sigue y se asume lo establecido por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008.  
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cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la 

transmisión y circulación de ideas y opiniones; e) ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, 

ni coartar la libertad de difusión; f) los límites a la libertad de difusión únicamente pueden ser los previstos en 

el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal37. 

Estos derechos fundamentales, que constituyen pilares fundamentales del Estado democrático de 

derecho, fueron de los primeros que las declaraciones de derechos incluyeron y hoy en día se encuentran  

en el núcleo de todos los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por nuestro país, y en 

particular en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, mejor conocida como el Pacto de San José 

de Costa Rica38, y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”39. Haciendo una síntesis 

combinada del artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica40 con el artículo 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos41, obtenemos los siguientes puntos fundamentales: 

a) Nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones (artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos). 

b) Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 

sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección 

(artículos 19 y 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto de San José de Costa 

Rica, respectivamente). 

c) El ejercicio del derecho a la libertad de expresión no puede estar sujeto a previa censura sino sólo a 

responsabilidades ulteriores. Estas, que se relacionan con los deberes y responsabilidades especiales que el 

ejercicio de la libertad de expresión comporta, deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 

para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) la protección de la seguridad 

                                                 
37 “Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.---…”.  
 “Artículo 7o.- Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este 
derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información 
y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el 
primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito”. 
38 Depositario: OEA. Lugar de adopción: San José de Costa Rica. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. Adhesión de México: 24 de 
marzo de 1981. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1981.  
39 Depositario: ONU. Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. Fecha de adopción: 16 de noviembre de 1966. Adhesión 
de México: 23 de marzo de 1976. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 1981. 
40 Pacto de San José de Costa Rica.  
“Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión.  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.  
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  
 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen nacional.” 
41 Pacto Internacionales de Derechos Civiles y Políticos.  
“Artículo 19.  
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la  
moral públicas.” 
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nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica y 19 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respectivamente). 

d) No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 

controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 

aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones (artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

e) Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa, pero únicamente con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia y la adolescencia (artículo 

13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

f) Por ley estará prohibida toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o 

religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 

persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional 

(artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

Entre los rasgos jurídicos que dan cuerpo a estos derechos en la Constitución Federal y en los 

instrumentos internacionales citados, a continuación destacan dos que son esencialmente relevantes para el 

análisis jurídico que debemos desarrollar en la presente instancia. El primero de ellos tiene que ver con los 

sujetos y el contenido de estas libertades. El segundo tiene que ver con los límites que pueden jurídicamente 

imponerse a estas libertades y con los que, por el contrario, están proscritos. 

I. Las diferentes dimensiones del contenido de la libertad de expresión pueden ser explicadas y 

desarrolladas en múltiples dimensiones. 

Por ejemplo, y como la Corte Interamericana ha tenido la oportunidad de destacar en reiteradas 

ocasiones42, se trata no solamente de la libertad de expresar el propio pensamiento, sino también del derecho 

a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Junto a la seguridad de no poder ser víctima 

de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el propio pensamiento, la garantía de la libertad 

de expresión asegura asimismo el derecho a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 

pensamiento ajeno, lo cual abre la puerta a la importancia de la dimensión colectiva del ejercicio de este 

derecho. La libertad de expresión es, efectivamente, un medio para el intercambio de ideas e informaciones 

que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como el derecho de 

conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. Ambas dimensiones deben garantizarse de 

forma simultánea para garantizar la debida efectividad al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

Esta doble dimensión explica asimismo la importancia de garantizar plenamente las condiciones de 

divulgación de los mensajes. La libertad de expresión comprende el derecho a utilizar cualquier medio 

apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. La expresión y la 

difusión del pensamiento y de la información son indivisibles, de modo que una restricción de la posibilidad de 

divulgación representa directamente, un límite al derecho de expresarse libremente. Ello tiene repercusiones 

de variada índole en muchos planos, pero en especial en el ámbito de los llamados medios de comunicación 

social. Si el derecho a la libre expresión comprende el derecho a fundar y administrar medios de 

comunicación, la misma requiere igualmente que estos medios estén razonablemente abiertos a todos; la 

posición estratégica de los medios, y la complejidad técnica y económica asociada a la expresión a través de 

los mismos justifica que deban mantener sus actividades dentro de parámetros que permitan seguir 

calificándolos de verdaderos instrumentos de esa libertad y no de vehículos para restringirla. 

II. La centralidad con que nuestra Constitución Federal o los Convenios internacionales citados consagran 

la libertad de expresión no debe llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados. Sin embargo, los 

textos fundamentales se preocupan por establecer de modo específico cómo deben ser estas limitaciones 

para poder ser consideradas legítimas. 

                                                 
42 Véase particularmente la Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 y el caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile (caso “La 
última tentación de Cristo”) resuelto en sentencia de 5 de febrero de 2001.  
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La primera de las reglas sobre límites, plasmada tanto en el primer párrafo del artículo 7° de la 

Constitución Federal (“ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 

autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta…”) como en el párrafo 2 del artículo 13 de la 

Convención Americana (“[e]l ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 

necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección de la 

seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”) es la interdicción de la censura previa. 

La prohibición de la censura previa, implica que el Estado no puede someter las actividades expresivas o 

comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un permiso a la autoridad que, por 

razones de contenido, tenga el poder de impedir el desarrollo de las mismas. El Pacto de San José es uno de 

los instrumentos más claros respecto de esta cuestión, porque contrapone expresamente el mecanismo de la 

censura previa a la regla según la cual el ejercicio de la libre expresión y de la libertad de imprenta sólo puede 

ser sometida a responsabilidades ulteriores. 

La prohibición de la censura, en otras palabras, no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o 

que el legislador no esté legitimado para emitir ex ante, normas en consideración a los mismos. Lo que 

significa e implica es que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo por el cual una 

autoridad excluya sin más a un determinado mensaje del conocimiento público; los límites deben hacerse 

valer a través de la atribución de responsabilidades —civiles, penales, administrativas— posteriores. No se 

trata, pues, de que no se pueda regular el modo y manera de expresión, ni que no se puedan poner 

reglas, incluso respecto del contenido de los mensajes. El modo de aplicación de estos límites, sin 

embargo, no puede consistir en excluir el mensaje del conocimiento público. 

La Convención Americana establece una excepción a la prohibición de censura previa, que permite limitar 

el acceso a los espectáculos públicos en aras de la protección moral de la infancia y la adolescencia, y que 

viene a armonizar en este caso su despliegue con la protección de los derechos e intereses de niños y 

jóvenes. Sólo cuando la libre expresión entra en conflicto con los derechos de los niños y los jóvenes puede 

una medida como la previa censura de los espectáculos públicos justificarse; en el resto, cualquiera que sea 

el carácter de los elementos con los que la libre expresión de las ideas confluye, la censura previa no estará 

nunca justificada. 

Respecto de los límites destinados a hacerse valer por medios distintos a la censura previa, en forma de 

exigencia de responsabilidad, entran en juego el resto de condiciones constitucionalmente establecidas, que 

la redacción de la Constitución Federal obliga a interpretar de modo estricto43. Así, el artículo 6° destaca  

la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones de los poderes públicos —“la 

manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa”— a excepción de 

aquellos casos en que se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público44. 

El artículo 7° de la Constitución Federal, por su parte, evidencia con más claridad todavía la intención de 

contener dentro de parámetros estrictos, las limitaciones a la libertad de expresión al establecer que la 

libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia es “inviolable”, y que “ninguna ley ni 

autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 

                                                 
43 El artículo 6° establece que “[l]a manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado”; el primer párrafo del artículo 
7º, por su parte, establece que “[e]s inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.”. 
44 Es necesario precisar, además, que aun cuando del tenor literal del artículo 6° parece desprenderse que sólo las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas están sujetas a la prohibición establecida, si entendemos correctamente la función de los derechos 
fundamentales podemos fácilmente concluir que el legislador es, desde luego, un destinatario pasivo tácito de la misma. Lo anterior no es una 
cuestión de simple simetría, sino que obedece al hecho de que sólo bajo una interpretación de esa especie es posible el cumplimiento integral 
de las funciones de este tipo de derechos en nuestro orden jurídico. Es claro que, dada la estructura de nuestro ordenamiento jurídico, las 
mencionadas autoridades jurisdiccionales y administrativas sólo podrían realizar las inquisiciones a las que se refiere el artículo 6° con una 
cobertura legal previa, con lo cual se sobrentiende que el legislador se encuentra constitucionalmente impedido para proveerla. 
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de imprenta, que no tiene más límite que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 

caso podrá secuestrarse la imprenta como un instrumento de delito” (énfasis añadidos). Se trata, por lo tanto, 

de límites tasados y directamente especificados en la Constitución Federal. 

La Convención Americana, por su parte, impone como “límites de los límites” las siguientes condiciones: a) 

la existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas; b) la definición expresa y taxativa de 

esas causales por la ley; c) la legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas (el respeto a los derechos o 

a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 

públicas); d) la necesidad de que las causales de responsabilidad sean “necesarias para asegurar” los 

mencionados fines. 

La legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá, por tanto, de que las mismas estén 

orientadas a satisfacer un interés público imperativo y de que, cuando existan varias opciones para alcanzar 

ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido. La restricción debe ser 

proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo. 

El estricto estándar con que las restricciones a la libertad de expresión —por cualquier medio— deben ser 

diseñadas y constitucionalmente evaluadas queda evidenciado asimismo por el hecho de que nuestros textos 

fundamentales proscriban las “restricción indirectas” a la misma. Ello se hace de modo enfático y directo en la 

Convención Americana (“[n]o se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 

de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 

impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”), y de modo más fragmentario pero no menos 

inequívoco en nuestra Constitución Federal, que al proscribir la exigencia de fianza a los autores o 

impresores, al hablar de la imposibilidad de “coartar” la libertad de imprenta, al establecer que en ningún caso 

podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Así por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido durante los últimos años que 

la libertad de expresión constituye un derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de 

otros derechos y libertades45. En efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar 

informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como instancia esencial de auto-expresión y auto-

creación, sino también como premisa para poder ejercer plenamente otros derechos humanos —el de 

asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser 

votado— y como elemento funcional que determina la calidad de la vida democrática de un país. 

En este punto, es importante mencionar que la Primera Sala al resolver el amparo directo 28/201046, 

sostuvo que de los preceptos señalados se desprende que todas las personas gozan del derecho a la libre 

expresión, cuyo ejercicio sólo podrá ser restringido mediante la exigencia de responsabilidades ulteriores en 

aquellos casos en que se afecten los derechos o reputación de terceros, la propia Constitución enuncia 

expresamente algunos de ellos: el orden público, la vida privada, los derechos de los demás y la moral47. 

Que la libertad de expresión y el derecho a la información son dos derechos funcionalmente esenciales en 

la estructura del Estado constitucional de derecho que tienen una doble faceta: por un lado, en su dimensión 

individual aseguran a las personas espacios esenciales para desplegar su autonomía individual, espacios que 

deben ser respetados y protegidos por el Estado; y por otro, en cuanto a su dimensión social, gozan de una 

vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas centrales para el adecuado 

funcionamiento de la democracia representativa48. 

                                                 
45 Por ejemplo, la Primera Sala ha desarrollado su doctrina sobre este tema, principalmente, en el amparo directo en revisión 2044/2008, 
sentencia de 17 de junio de 2009, en el amparo directo 28/2010, sentencia de 23 de noviembre de 2011 y en el amparo directo 8/2012, 
sentencia del 4 de julio de 2012.  
46 Por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Pardo Rebolledo, Cossío Díaz, Sánchez Cordero y Zaldívar Lelo de Larrea. 
47 Amparo directo en revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 2009, fojas 16 y 17. 
48 Amparo directo en revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 2009, fojas 27 y 28. 
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Consecuentemente, que cuando un tribunal decide un caso de libertad de expresión e imprenta, 

trasciende al grado al que en un país quedará asegurada la libre circulación de noticias, ideas y opiniones, 

condición indispensable para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa49. 

Por lo anterior, la libre manifestación y flujo de información, ideas y opiniones, ha sido erigida en condición 

indispensable de prácticamente todas las demás formas de libertad, como un prerrequisito para evitar la 

atrofia o el control del pensamiento y como presupuesto indispensable de las sociedades políticas abiertas, 

pluralistas y democráticas. 

Así pues, en las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales 

daños generados por la expresión que el riesgo de una restricción general de la libertad 

correspondiente. 

Respecto a los alcances de la protección constitucional a las ideas que surjan del ejercicio de la libertad de 

expresión, es importante hacer algunas precisiones: 

1° La libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una comunicación pública 

que permita la libre circulación de ideas y juicios de valor inherentes al principio de legitimidad democrática. 

Así, las ideas alcanzan un máximo grado de protección constitucional cuando: (i) son difundidas públicamente; 

y (ii) con ellas se persigue fomentar un debate público50. 

No obstante, aun en los casos en que no se cumplen estos requisitos, algunas expresiones pueden 

contribuir a la efectividad de fines de interés general y de principios constitucionales, sin embargo no nos 

hallaríamos en supuestos donde el derecho fundamental alcanzaría su mayor ámbito de protección 

constitucional51. 

2° Al menos decididamente a partir del amparo directo en revisión 2044/200852, esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación adoptó el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 

denominó como el “sistema dual de protección”53. 

De conformidad con el sistema dual de protección, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere 

a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 

democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos 

particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores democráticos, la 

sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. 

                                                 
49 Amparo directo en revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 2009, foja 29. En el mismo sentido, Corte IDH. La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre 
de 1985. Serie A No. 5, párr. 30. 
50 De hecho, existen expresiones que no son parte esencial de una exposición de ideas y que tienen tan poco valor social como parte del 
camino hacia la verdad, que cualquier beneficio que se obtenga de su pronunciamiento se ve derrotado por el interés social o la protección de 
otros derechos fundamentales. Al respecto resultan interesantes dos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia de los Estados 
Unidos de América: Case of Chaplinsky v. State of New Hampshire, 315 U.S. 568, decisión de 9 de marzo de 1942, y Case of Gertz v. Robert 
Welch, Inc., 418 U.S. 323, decisión del 25 de junio de 1974. 
51 Ver, por ejemplo, la reciente sentencia del Tribunal Constitucional, STC 41/2011 de 15 de abril de 2011, F.J. 5°. 
52 Incluso dio lugar a las tesis aisladas: 1a. XLIII/2010, de rubro “LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA 
INTIMIDAD. PARÁMETROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN QUE SE ENCUENTREN EN 
CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE SE TRATE DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI de marzo de 2010, página 928, y 1a. 
CCXIX/2009, de rubro “DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN 
RESPONSABILIDADES PÚBLICAS”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX de 
diciembre de 2009, página 278, en cuyo texto se retoman los efectos del “sistema dual de protección”. 
Este estándar, cuyas bases se habían sentado en la jurisprudencia europea, también fue adoptado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, aunque su adopción podría calificarse de “tímida” en tanto que sólo se utiliza la construcción primaria que distingue personajes 
públicos de los privados, sin que se hayan desarrollado los efectos de dicho sistema, como el estándar de la real malicia. Al respecto, ver 
Corte IDH. Caso Herrera Ulloa, párrs. 125 y 128; Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 103. 
53 La Relatoría desarrolló la construcción de este estándar con base en un estudio doctrinal que ha sido incorporado paulatinamente a los 
ordenamientos legales de los Estados miembros de la Organización de Estados Americanos. Al respecto, Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, informe anual de 1999, Capítulo II.B, apartado 1.  
En México, además de haber sido recogido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este estándar ha empezado a reconocerse en la 
legislación de la materia, por ejemplo, en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 
Propia Imagen en el Distrito Federal de 2006. 
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Sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó en el caso antes citado, que el 

acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter 

de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona determinada54. Esta 

aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la 

sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser 

mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública. 

3° En una democracia constitucional como la mexicana, la libertad de expresión goza de una 

posición preferencial frente a los derechos de la personalidad, dentro de los cuales se encuentra el 

derecho al honor55. Esto se debe a que la libertad de expresión es un derecho funcionalmente central 

en un Estado constitucional y tiene una doble faceta: por un lado, asegura a las personas espacios 

esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, goza de una vertiente pública, colectiva o 

institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia 

representativa56. 

Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho al honor, sino 

simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas intromisiones deben estar 

relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia pública. 

En este punto también conviene precisar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el 

caso Kimel Vs. Argentina, en lo que interesa, sostuvo que: 

“…52. La Corte ha precisado las condiciones que se deben cumplir al momento de 
suspender, limitar o restringir los derechos y libertades consagrados en la 
Convención. En particular, ha analizado la suspensión de garantías en estados de 
excepción y las limitaciones a la libertad de expresión, propiedad privada, libertad de 
locomoción y libertad personal, entre otros. 

53. Respecto al contenido de la libertad de pensamiento y de expresión, la Corte ha 

señalado que quienes están bajo la protección de la Convención tienen el derecho 

de buscar, recibir y difundir ideas e informaciones de toda índole, así como también 

el de recibir y conocer las informaciones e ideas difundidas por los demás. Es por 

ello que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión 

social; ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 

impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho 

de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir 

cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. 

54. Sin embargo, la libertad de expresión no es un derecho absoluto. El artículo 13.2 

de la Convención, que prohíbe la censura previa, también prevé la posibilidad de 

exigir responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho. Estas 

restricciones tienen carácter excepcional y no deben limitar, más allá de lo 

estrictamente necesario, el pleno ejercicio de la libertad de expresión y convertirse 

en un mecanismo directo o indirecto de censura previa. 

55. Por su parte, el artículo 11 de la Convención establece que toda persona tiene 

derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. Esto implica 

límites a las injerencias de los particulares y del Estado. Por ello, es legítimo que 

quien se considere afectado en su honor recurra a los medios judiciales que el 

Estado disponga para su protección. 

                                                 
54 Caso Herrera Ulloa, párr. 129, y Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 
177, párr. 86. 
55 Tesis aislada 1a. CCXVIII/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX de diciembre 
de 2009, página 286, cuyo rubro es “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A 
LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD”. 
56 Tesis aislada 1a. CCXV/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX de diciembre de 
2009, página 287, cuyo rubro es “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL”. 
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56. La necesidad de proteger los derechos a la honra y a la reputación, así como 

otros derechos que pudieran verse afectados por un ejercicio abusivo de la libertad 

de expresión, requiere la debida observancia de los límites fijados a este respecto 

por la propia Convención. Estos deben responder a un criterio de estricta 

proporcionalidad. 

57. Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y la 

elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen profesionalmente 

labores de comunicación social, el Estado no sólo debe minimizar las restricciones a 

la circulación de la información sino también equilibrar, en la mayor medida de lo 

posible, la participación de las distintas informaciones en el debate público, 

impulsando el pluralismo informativo. En consecuencia, la equidad debe regir el flujo 

informativo. En estos términos puede explicarse la protección de los derechos 

humanos de quien enfrenta el poder de los medios y el intento por asegurar 

condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de las ideas. 

58. Teniendo en cuenta lo anterior, para resolver el caso concreto la Corte  

i) verificará si la tipificación de los delitos de injurias y calumnia afectó la legalidad 

estricta que es preciso observar al restringir la libertad de expresión por la vía penal; 

ii) estudiará si la protección de la reputación de los jueces sirve una finalidad legítima 

de acuerdo con la Convención y determinará, en su caso, la idoneidad de la sanción 

penal para lograr la finalidad perseguida; iii) evaluará la necesidad de tal medida, y 

iv) analizará la estricta proporcionalidad de la medida, esto es, si la sanción impuesta 

al señor Kimel garantizó en forma amplia el derecho a la reputación del funcionario 

público mencionado por el autor del libro, sin hacer nugatorio el derecho de éste a 

manifestar su opinión. 

Estricta formulación de la norma que consagra la limitación o restricción 

(legalidad penal) 

63. La Corte ha señalado que “es la ley la que debe establecer las restricciones a la 

libertad de información”. En este sentido, cualquier limitación o restricción debe estar 

prevista en la ley, tanto en sentido formal como material. Ahora bien, si la restricción 

o limitación proviene del derecho penal, es preciso observar los estrictos 

requerimientos característicos de la tipificación penal para satisfacer en este ámbito 

el principio de legalidad. Así, deben formularse en forma expresa, precisa, taxativa y 

previa. El marco legal debe brindar seguridad jurídica al ciudadano. (…) 

71. Como quedó establecido (…), los jueces, al igual que cualquier otra persona, 

están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 convencional que 

consagra el derecho a la honra. Por otra parte, el artículo 13.2.a) de la Convención 

establece que la “reputación de los demás” puede ser motivo para fijar 

responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de expresión. En 

consecuencia, la protección de la honra y reputación de toda persona es un fin 

legítimo acorde con la Convención. Asimismo, el instrumento penal es idóneo porque 

sirve el fin de salvaguardar, a través de la conminación de pena, el bien jurídico que 

se quiere proteger, es decir, podría estar en capacidad de contribuir a la realización 

de dicho objetivo. Sin embargo, la Corte advierte que esto no significa que, en la 

especie que se analiza, la vía penal sea necesaria y proporcional, como se 

verá infra. 

(…) 
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75. El ejercicio de cada derecho fundamental tiene que hacerse con respeto y 

salvaguarda de los demás derechos fundamentales. En ese proceso de 

armonización le cabe un papel medular al Estado buscando establecer las 

responsabilidades y sanciones que fueren necesarias para obtener tal propósito. 

(…). 

76. La Corte ha señalado que el Derecho Penal es el medio más restrictivo y 

severo para establecer responsabilidades respecto de una conducta ilícita. La 

tipificación amplia de delitos de calumnia e injurias puede resultar contraria al 

principio de intervención mínima y de ultima ratio del derecho penal. En una 

sociedad democrática el poder punitivo sólo se ejerce en la medida 

estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de 

los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. (…) 

78. La Corte no estima contraria a la Convención cualquier medida penal a propósito 

de la expresión de informaciones u opiniones, pero esta posibilidad se debe analizar 

con especial cautela, ponderando al respecto la extrema gravedad de la conducta 

desplegada por el emisor de aquéllas, el dolo con que actuó, las características del 

daño injustamente causado y otros datos que pongan de manifiesto la absoluta 

necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, medidas penales. En 

todo momento la carga de la prueba debe recaer en quien formula la acusación. (…) 

79. De otro lado, en el marco de la libertad de información, el Tribunal considera que 

existe un deber del periodista de constatar en forma razonable, aunque no 

necesariamente exhaustiva, los hechos en que fundamenta sus opiniones. Es decir, 

resulta válido reclamar equidad y diligencia en la confrontación de las fuentes y la 

búsqueda de información. Esto implica el derecho de las personas a no recibir una 

versión manipulada de los hechos. En consecuencia, los periodistas tienen el deber 

de tomar alguna distancia crítica respecto a sus fuentes y contrastarlas con otros 

datos relevantes.(…)”. 

En este sentido, la libertad de expresión y su vertiente consistente en el derecho a la información tienen 

una doble faceta, individual y social, que exigen no sólo que los individuos no vean impedida su posibilidad de 

manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho como miembros de un colectivo a recibir 

cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno57. 

Esta posición preferente de la libertad de expresión y el derecho a la información tiene como principal 

consecuencia la presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo o 

informativo, misma que se justifica por la obligación primaria de neutralidad del Estado frente a los 

contenidos de las opiniones e informaciones difundidas, así como, por la necesidad de garantizar que, en 

principio, no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate público58. 

Este planteamiento es congruente con la prohibición de censura previa que establecen el artículo 7° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En consecuencia, “el abuso 

de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control preventivo sino fundamento de 

responsabilidad para quien lo haya cometido”59. En otros términos, la responsabilidad que en todo caso 

pudiera generarse de una expresión indebida es, como esta Suprema Corte ha destacado en sus 

precedentes, de carácter ulterior. 

                                                 
57 Véase Corte IDH, casos Ivcher Bronstein v. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, párrafo 146; “La Última Tentación de 
Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria de Periodistas 
(arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, 
párrafo 30).  
58 Véase CIDH, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión,  
p. 10.  
59 Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva 
OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 30).  
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Esta idea confirma que los derechos humanos reconocidos en los artículos 6° y 7° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen límites —como los tiene cualquier derecho humano—, 

dentro de los cuales la propia Constitución y los tratados internacionales identifican, entre otros, el orden 

público. En efecto, el artículo 19 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 13 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, refieren como una restricción legítima al ejercicio de la libertad de 

expresión, la protección del orden público. 

Ahora bien, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para que puedan establecerse 

responsabilidades ulteriores como límites a la libertad de expresión, es preciso que ellas reúnan varios 

requisitos: a) deben corresponder a causales de responsabilidad previamente establecidas; b) debe haber una 

definición expresa y taxativa de esas causales por ley; c) los fines perseguidos al establecerlas deben ser 

legítimos, y d) esas causales de responsabilidad deben ser necesarias en una sociedad democrática para 

asegurar los mencionados fines60. Cualquier interferencia que no logre satisfacer alguno de estos requisitos 

constituye una violación de la libertad de expresión. 

En el presente caso, resulta necesario determinar si la sanción penal prevista en el artículo 335 del Código 

Penal del Estado de Nayarit, constituye una responsabilidad ulterior que se inserta armoniosamente en el 

orden jurídico. 

El precepto impugnado es el siguiente: 

“Artículo 335.- Se aplicará de seis meses a dos años de prisión o multa de tres a 

quince días de salario al que impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es 

falso o inocente la persona a quien se le imputa”. 

De la transcripción anterior, se obtiene que el tipo penal previsto en el artículo 335, contiene los siguientes 

elementos que integran el delito, que se denomina calumnias, los cuales a saber son: 

a) La existencia de una conducta consistente en una imputación falsa de cualquier persona (el tipo penal 

no requiere una calidad específica del sujeto activo); 

b) Por medio de la expresión, pues es por medio de ésta que se puede realizar la imputación, ya sea 

verbal o escrita. 

c) Impute falsamente (verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe); 

d) Sujeto pasivo: el tipo penal no establece una calidad específica; 

e) Bien jurídico tutelado lo constituye el honor de las personas; 

f) Culposo o doloso: el tipo no establece que la conducta debe realizarse conociendo y queriendo lesionar 

el bien jurídico; 

g) Se establece como un delito de peligro, al no precisar que dicha conducta debe causar efectivamente 

un daño. 

h) Establece una pena específica, que consiste en seis meses a dos años de prisión y multa de tres a 

quince días de salario. 

Como se señaló, la conducta prohibida en la disposición impugnada es “imputar falsamente”, por lo que la 

conducta constitutiva del delito es directamente la expresión ya sea verbal o escrita; de lo que, se desprende 

que, de acuerdo a la conducta que regula y el bien jurídico protegido (el honor de las personas), el artículo 

335 del Código Penal del Estado de Nayarit, corresponde a una limitación al ejercicio del derecho humano a la 

libertad de expresión en protección del derecho al honor. 

La disposición impugnada, fue creada siguiendo el proceso legislativo correspondiente por las autoridades 

competentes y fue publicada en su texto actual el tres de octubre de dos mil quince. En este sentido, el 

requisito consistente en su previo establecimiento se encuentra plenamente cumplido. 

                                                 
60 Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva 
OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 37 y 39). 
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Cuando se trata de limitaciones a la libertad de expresión impuestas por normas penales, la Corte 

Interamericana ha señalado que se deben satisfacer adicionalmente las exigencias propias del principio de 

legalidad. El propósito de este requisito cumple una doble función; por una parte, reduce la competencia del 

Estado en cuanto a la forma como éste puede restringir la libertad de expresión; por la otra, le indica al 

ciudadano qué es exactamente lo que se prohíbe. 

Ahora, en cuanto a la definición expresa y taxativa de las causales de ley, debe tener presente que el 

artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

“Artículo 14. [...] En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 

ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

…”. 

Sobre el tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reconocido que el párrafo 

tercero de dicho numeral constitucional prevé el derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley en 

materia penal. Por una parte, se ha determinado que su alcance consiste en que no hay delito sin ley, al igual 

que no hay pena sin ley61; por tanto, se ha dicho que el precepto prohíbe integrar un delito o una pena por 

analogía62 o mayoría de razón63. 

Por otro lado, de igual forma se puede sostener que la aplicación exacta de la Ley exige que las 

disposiciones normativas sean claras y precisas, pues de no ser así se podría arribar a tal incertidumbre que 

conllevaría a no poder afirmar (o negar) la existencia de un delito o pena en la Ley; por tanto, a no poder 

determinar si se respeta (o se infringe) la exacta aplicación de la Ley penal. 

La anterior situación puede clarificar que en el derecho fundamental de exacta aplicación de la Ley en 

materia penal, se puede advertir una vertiente consistente en un mandato de “taxatividad”: los textos que 

contengan normas sancionadoras deben describir claramente las conductas que están regulando y las 

sanciones penales que se puedan aplicar a quienes las realicen64. 

Por ello, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en igual sentido que el Pleno) ha 

sustentado que la exacta aplicación de la Ley (en materia penal) no se limita a constreñir a la autoridad 

jurisdiccional, sino que obliga también al creador de las disposiciones normativas (legislador) a que, al expedir 

las normas de carácter penal, señale con claridad y precisión las conductas típicas y las penas aplicables65. 

                                                 
61 Así, derivado de los conocidos aforismos en latín: “Nullum Crimen Sine Lege” y “Nulla Poena Sine Lege”, se ha afirmado que (i) no se 
considera como ilícito el hecho que no esté señalado por la ley como delito, al igual que (ii) para todo hecho catalogado como delito, la ley 
debe prever expresamente la pena que le corresponda. Véase, entre otros, los pronunciamientos de la Primera Sala en los ADR 2334/2009; 
AR 448/2010; y ADR 1099/2012.  
62 Como técnica integradora, la analogía consiste en aplicar a un caso concreto una norma que regula otro caso para darle respuesta; sin 
embargo, en materia penal la prohibición se ha entendido en que sólo la ley quiere castigar un hecho concreto (o imponer una determinada 
pena) cuando la describe en su texto (casos ausentes no quiere castigarlos): si el legislador hubiera querido tenerlos en cuenta lo hubiera 
manifestado en las disposiciones normativas. Así, la analogía (si fuese permitida) se utilizaría para decidir un caso penal ante una laguna 
normativa, y la forma de resolverlo consistiría en la aplicación de una norma que regula un caso similar ante la existencia de similitudes 
relevantes entre ambos casos. En la dogmática jurídica, sobre esta técnica, entre otros véase a Guastini Riccardo, Distinguiendo, Estudios de 
teoría y metateoría del derecho, España, Gedisa, 1999, p. 220-222; Ezquiaga Ganuzas Francisco Javier, La argumentación en la Justicia 
Constitucional y otros problemas de aplicación e interpretación del Derecho, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
2006, pp.15-22. 
63 También como mecanismo integrador, por mayoría de razón consistiría también en acudir a otra norma para resolver un caso, pero 
justificando su aplicación en que la razón o fundamento que subyace en la norma aplicada se manifiesta aún con mayor intensidad en el caso 
a decidir. En la dogmática jurídica, sobre esta técnica, entre otros véase a Guastini Riccardo, Distinguiendo, Estudios de teoría y metateoría 
del derecho, España, Gedisa, 1999, p. 222; Ezquiaga Ganuzas Francisco Javier, La argumentación en la Justicia Constitucional y otros 
problemas de aplicación e interpretación del Derecho, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2006, pp.133-154. 
64 Asimismo, se identificado que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su vertiente de taxatividad) podría vulnerar otros 
derechos fundamentales en los gobernados. No sólo se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: 
incertidumbre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado conocer qué conducta es la que 
se atribuye), y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamentales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad 
jurídica). 
65 Véase los criterios judiciales de rubros: “EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA.”. [Registro: 200381, Novena Época, Instancia: Pleno Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo I, Mayo de 1995 Materia(s): Constitucional, Penal Tesis: P. IX/95, Página: 82]; y “EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.”. [Jurisprudencia 1a./J. 10/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo de 2006, página 84.].  
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Se ha sostenido que el principio de legalidad, previsto en el artículo 14 constitucional exige que las 
infracciones y las sanciones deben estar impuestas en una ley en sentido formal y material, lo que implica que 
sólo es en esta fuente jurídica con dignidad democrática, en donde se pueden desarrollar (reserva de ley) esta 
categoría de normas punitivas, pero además sus elementos deben estar establecidos de manera clara y 
precisa para permitir su actualización previsible y controlable por las partes. 

Sin embargo, este criterio inicial no implica cancelar el desarrollo de una cierta facultad de apreciación de 
la autoridad administrativa, pues el fin perseguido por el criterio no es excluir a ésta del desarrollo de este 
ámbito de derecho, sino garantizar el valor preservado por el principio de legalidad: proscribir la arbitrariedad 
de la actuación estatal y garantizar que los ciudadanos puedan prever las consecuencias de sus actos. 

Así, la evolución del criterio de la Primera Sala ha respondido a la preocupación de hacer explícito el fin al 
servicio del que se encuentra el principio de legalidad establecido en el artículo 14 constitucional: garantizar la 
seguridad jurídica de las personas en dos dimensiones distintas: (i) permitir la previsibilidad de las 
consecuencias de los actos propios y, por tanto, la planeación de la vida cotidiana y (ii) proscribir la 
arbitrariedad de la autoridad para sancionar a las personas. 

Con base en lo anterior, lo argüido por el promovente es fundado, debido a que si bien el precepto 
establece la conducta por la cual se le sancionará -a saber imputar un delito falsamente- y también precisó la 
pena a la que se haría acreedor el responsable; asimismo, el legislador persiguió un fin legítimo como es 
proteger el derecho al honor de las personas. Lo cierto es que no es claro en cuanto a precisar a qué se 
refiere con imputar un delito falsamente. 

En efecto, los vocablos imputar y falsamente no son claros en la construcción del tipo penal, pues la 
norma no precisa si la imputación que penaliza se debe realizar ante alguna autoridad (verbigracia 
ministerial, como una falsa querella) o bien se sancionará la imputación, verbal o escrita, hecha ante cualquier 
persona o en cualquier foro. Lo que además genera incertidumbre jurídica, al ser el aplicador quien 
determinará el contenido de esa expresión normativa. 

Así, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que el precepto 
impugnado debe considerarse violatorio del principio de taxatividad. 

Aunado a lo anterior, se advierte que el legislador no fue cauteloso al establecer responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio indebido de la libertad de expresión a partir del daño efectivamente producido, y 
no por la mera posibilidad de afectación. 

Es decir, el legislador utilizó lo que la doctrina penal conoce como un delito de peligro, estableciendo una 
sanción, por la simple puesta en peligro de la violación al derecho al honor y, no por la concreción del daño. 

Incluso, no consideró que la conducta debía realizarse de manera deliberada y con el propósito de dañar a 
una persona, sino que de su redacción se desprende claramente que se aplicarán las penas de prisión y 
pecuniaria, a quien haga dicha imputación falsa, aun cuando no se tenga el propósito de dañar a la persona 
sujeta de la imputación. 

Lo anterior se advierte claramente, del artículo 341 del propio Código Penal del Estado de Nayarit, que a la 
letra indica: 

“Artículo 341.- No servirá de excusa de la difamación, ni de la calumnia, que el hecho 
imputado sea notorio, o que el responsable no haya hecho más que reproducir lo ya 
publicado en la República o en otro país.” 

Lo que hace patente que, el delito se actualizará aun cuando no se tenga la intensión de dañar el honor de 
la persona, ni que en efecto la conducta que se precisa, desplegada por el sujeto activo haya efectivamente 
causado un daño al sujeto pasivo, titular del derecho que pretende protegerse. 

La propia conducta tipificada como delito resulta sobre inclusiva, pues –como se dijo- la norma no precisa 
si la imputación que penaliza se debe realizar ante alguna autoridad (verbigracia ministerial, como una falsa 
querella) o bien se sancionará la imputación, verbal o escrita, hecha ante cualquier persona o en cualquier 
foro; por lo que, al no especificarlo se entiende que el precepto se ubica en esta última opción, es decir, 
penaliza la imputación realizada ante cualquier persona y en cualquier foro. Lo que además genera 
incertidumbre jurídica, al ser el aplicador quien determinará el contenido de esa expresión normativa. 



44    (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 8 de enero de 2019 

Así, la medida impugnada no satisface el requisito de necesidad en una sociedad democrática. La 

restricción no está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses públicos imperativos que se pretenden 

proteger, y entre las opciones para alcanzar el objetivo mencionado, la restricción en análisis está muy lejos 

de ser la que restringe en menor escala el derecho de acceso a la información. Por el contrario, la medida 

desborda al interés que la justifica y no es conducente a obtener el logro de ese legítimo objetivo, sino que 

interfiere de manera sobre inclusiva en el efectivo ejercicio del derecho en cuestión. 

Esto es así porque, de la manera en la que esta configurado el delito en estudio no permite tener como 

excluyente de responsabilidad el hecho de que exista un error respecto de la información que se esta 

expresando relativa a un delito cometido, con lo que incluso traslada la responsabilidad de la verificación de 

veracidad de la información contenida en una publicación, ya sea nacional o internacional a la persona que la 

va a reproducir, so pena de prisión. 

Incluso, la Primera Sala ha sostenido que la información relacionada con la procuración e impartición de 

justicia es de interés público, particularmente en el caso de investigaciones periodísticas encaminadas al 

esclarecimiento de los hechos delictivos66. 

En definitiva, la descripción típica adolece de las precisiones necesarias a efecto de considerar que no se 

restringe de manera innecesaria la libertad de expresión pues no se estableció la finalidad que debía 

perseguirse con la atribución que se haga, ni se especificó el daño que debía producirse con ello, a efecto de 

que el sujeto activo se hiciera merecedor a una sanción penal como la expresión más represiva de la acción 

del Estado. 

Este Pleno advierte, por tanto, que la restricción impugnada limita de manera excesiva el derecho de 

acceso a la información en tanto interfiere con el ejercicio legítimo de tal libertad. A este respecto, al fallar la 

acción de inconstitucionalidad 29/201167 este Pleno sostuvo que “si un instrumento intimidatorio como la 

sanción penal se proyecta sobre conductas demasiado cercanas a lo que constituyen legítimos ejercicios de la 

libertad de expresión y el derecho a la información […] se está limitando indebidamente a ambos derechos”. 

Asimismo, la norma impugnada tiene un impacto desproporcional sobre un sector de la población: el 

gremio periodístico. Al criminalizar la divulgación de la información que pudiera estar contenida en otras 

fuentes periodísticas o simplemente reproducir un hecho notorio, es claro que uno de los sujetos destinatarios 

de la norma podrían ser los periodistas, quienes tienen como función social la de difundir información sobre 

temas de interés público a fin de ponerla en la mesa de debate público, por lo que la norma termina teniendo 

un efecto inhibidor de la terea periodística. 

Así, no puede considerarse que el mecanismo que utilizó el legislador es acorde con la conducta que se 

pretende inhibir, pues si bien es necesario contar con mecanismos que aseguren la no vulneración del 

derecho al honor de las personas, lo cierto es que, su establecimiento debe ser de tal manera cuidadoso, que 

no restrinja al extremo, los diversos derechos que pudieran pugnar, como en el caso, de manera relevante el 

derecho a la libertad de expresión el cual –como abundantemente se ha precisado- es un derecho 

fundamental en la conformación de un Estado democrático y, que por su propia naturaleza es de  

interés social. 

Lo anterior demuestra que el legislador no ponderó adecuadamente los elementos constitucionales 

relevantes y, en concreto, la necesidad de equilibrar los límites constitucionales a la libertad de expresión con 

el ejercicio verdaderamente libre de la misma. De ahí que, la formulación normativa del tipo penal resulte 

violatoria del derecho fundamental, dado que tiene un efecto especialmente negativo sobre el ejercicio de la 

libertad de expresión. 

                                                 
66 Tesis aislada 1a. CLX/2013 (10ª), con los siguientes rubro y texto: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Si se parte de la premisa de que los hechos 
delictivos repercuten de manera negativa en la sociedad, es innegable que las investigaciones periodísticas encaminadas a su 
esclarecimiento y difusión están dotadas de un amplio interés público. La comisión de los delitos, así como su investigación y los 
procedimientos judiciales correspondientes, son eventos de la incumbencia del público y, consecuentemente, la prensa está legitimada para 
realizar una cobertura noticiosa de esos acontecimientos. Dicha cobertura no sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una 
contribución al escrutinio de la actuación de las autoridades encargadas de investigar y sancionar esos delitos, sino que ayuda a comprender 
las razones por las cuales las personas los cometen, además de que esa información también sirve para conocer las circunstancias que 
concurren para que tenga lugar el fenómeno delictivo”. 
67 En sesión de veinte de junio de dos mil trece. 
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Si los ciudadanos tienen algún tipo de duda, acerca de si su comportamiento puede o no ser incluido por 

las autoridades bajo la amplia noción de “calumnia”, renunciarán, por temor, a ejercer su derecho a la libre 

expresión del modo desenvuelto que es propio de una democracia consolidada y se refugiarán en la 

autocensura, de ahí que el mismo sea considerado inconstitucional. 

Por lo anterior, resultan esencialmente fundados los argumentos expresados por el Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los que señala, que la norma impugnada es violatoria de los 

derechos humanos de libertad de expresión y derecho a la información, de legalidad, seguridad jurídica y 

exacta aplicación de la ley penal en su vertiente de taxatividad; por lo que, procede declarar la invalidez del 

artículo 335 del Código Penal del Estado de Nayarit. 

SÉPTIMO. Inconstitucionalidad del artículo 401, fracción XVIII, del Código Penal del Estado de 

Nayarit. Por último, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, medularmente sostiene que el precepto 

aludido transgrede los artículos 17, cuarto párrafo, en relación con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la 

Constitución Federal, al tipificar el incumplimiento de un acuerdo de voluntades en materia de soluciones 

alternativas de controversias penales del fuero común. Pues el espíritu de estos mecanismos es evitar la 

intervención mínima jurisdiccional del derecho penal, en la resolución de conflictos. 

Asimismo, se vulneran los derechos constitucionales a la seguridad pública, así como al principio de 

legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, por vulnerar la facultad exclusiva del 

Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias que regirá en la república en el orden federal y en el fuero común, 

prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), del referido ordenamiento legal; pues el Congreso de la 

Unión al emitir la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, 

prevé reglas comunes y técnicas para el desarrollo de estos mecanismos, como en su artículo 35, que señala 

que en incumplimiento de tales dará lugar a la continuación del procedimiento penal y no a configurar un 

nuevo delito; motivo por el cual, señala que la norma penal genera una violación al derecho de seguridad 

jurídica, al establecer parámetros adicionales de regulación en su contenido, de forma específica por 

establecer y definir una sanción que no se encuentra prevista en la Ley Nacional. 

Ahora, por cuestión de método, en principio se analizará el segundo de los argumentos precisados. 

El artículo impugnado, en correlación con el artículo 400 del propio Código, al que remite, establecen  

lo siguiente: 

“ARTÍCULO 401. Se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 

anterior, los siguientes casos: 

… 

XVIII. Al que incumpla un acuerdo de voluntades celebrado ante autoridad 

competente en materia de soluciones alternativas de controversias penales del 

fuero común, o 

 (…)”. 

“ARTÍCULO 400.- Comete el delito de fraude, el que engañando a alguno o 

aprovechándose del error en que éste se halla, se haga ilícitamente de una 

cosa o alcance un lucro indebido para sí o para otro. 

El delito de fraude se sancionará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a dos años y multa de diez a treinta días de 

salario, cuando el valor de lo defraudado no exceda de cien veces del salario 

mínimo vigente; 

II. Con prisión de dos a cuatro años y multa de quince a sesenta días de 

salario, cuando el valor de lo defraudado excediera de cien pero no de 

quinientas veces el salario; 
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III. Con prisión de cuatro a diez años y multa hasta de veinte a cien días de 

salario, si el valor de lo defraudado excediera de quinientas pero no de dos mil 

veces el salario, o 

IV. Con prisión de cinco a trece años y multa hasta de cuarenta a doscientos 

días de salario, si el valor de lo defraudado fuere mayor de dos mil veces el 

salario. 

Cuando el sujeto pasivo entregue la cosa de que se trata a virtud no solo de 

engaños, sino de maquinaciones o artificios que para obtener esa entrega se 

hayan empleado, la pena señalada en las fracciones anteriores, se aumentará 

con prisión de tres meses a dos años”. 

De lo que se hace evidente que, el legislador local tipificó como delito de fraude el incumplimiento de un 

acuerdo de voluntades celebrado ante autoridad competente en materia de soluciones alternativas de 

controversias penales del fuero común. 

Ahora bien, el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se aduce violado, establece lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXI.- Para expedir: 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 

sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras 

formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las 

formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las 

penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 

delincuencia organizada; 

(REFORMADO, D.O.F. 2 DE JULIO DE 2015) 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia 

penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el 

fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando 

éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o 

instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 

libertades de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 

establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer 

y resolver sobre delitos federales; 

(…)”. 

Como se advierte, la referida norma constitucional, en lo que al caso interesa, prevé que el Congreso de la 

Unión será competente para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos 

alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República, excluyendo 

de esta forma la concurrencia de los Estados para legislar al respecto. 
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En efecto, como lo ha sostenido en diversos precedentes este Tribunal Pleno, en términos de ese 

precepto, al facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión, para establecer, mediante una ley única 

de proceso penal, procedimientos alternativos de solución de controversias y demás supuestos supracitados, 

se privó a los Estados la atribución con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 de la 

Constitución Federal, para legislar en relación con esa materia. 

La reforma constitucional de ocho de octubre de dos mil trece, tuvo como finalidad la unificación de las 

normas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer operativo el nuevo sistema de justicia penal a 

nivel nacional, según se advierte de lo expuesto durante el procedimiento legislativo: 

Dictamen de la Cámara de Senadores (origen): 

“(…) A la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en el aspecto 

procedimental, obedece al hecho de que, tanto la Federación, como los Estados y el 

Distrito Federal, cuentan con la facultad para legislar en esta materia en el ámbito de 

sus respectivas competencias, lo que ha generado estructuras y modos diferentes 

para llevar a cabo el enjuiciamiento penal, la aplicación de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias, así como en la ejecución de las penas. 

(…) 

En vista de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con lo 

expuesto en la iniciativa, cuando señala que resulta necesario que las 

instituciones de procuración e impartición de justicia cuenten con un sistema 

de justicia penal acorde con la realidad del país, armónico y homogéneo en 

cuanto al diseño procedimental, a fin de generar una mayor uniformidad y 

coherencia en la forma en que se desahogan los procedimientos penales, en la 

aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias, así como 

en la ejecución de las penas. 

(…) 

Por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la exposición de 

motivos de la iniciativa presentada el 14 de febrero de 2013, por el Senador Roberto 

Gil Zuarth, cuando sostiene: ‘Ahora bien, entre aquellas entidades donde ya se han 

realizado las modificaciones normativas necesarias y, por lo tanto, ya se han 

expedido nuevos Códigos de Procedimientos Penales, se observan importantes 

diferencias que van desde la estructura misma de los Códigos hasta la forma 

de concebir ciertas instituciones previstas en la Constitución. Tal dispersión 

de criterios legislativos se observa, entre otros, en torno a los siguientes 

aspectos: 

□ No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y su vinculación 

con el derecho penal sustantivo. 

□ Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimiento penal ordinario, 

sobre cuáles son y, por ende, cuándo empieza y cuándo termina cada una de ellas. 

□ Por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momentos 

procedimentales en que deben ser observados los derechos, principios y garantías 

procesales previstos en la Constitución. 

□ No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues se le resta 

importancia a lo que tradicionalmente se conoce como averiguación previa o etapa 

de investigación de los delitos y, por ello, se prevé de manera escasa el uso de 

técnicas modernas de investigación. 

□ No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública y la acción 

penal privada, como tampoco hay uniformidad sobre los casos y las condiciones en 

que esta última debe proceder. 
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□ Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones en que debe 

proceder la aplicación de criterios de oportunidad o de mecanismos alternativos de 

solución de conflictos. 

□ No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vinculación a 

proceso, es diferente o no al tradicional auto de formal prisión y al auto de sujeción a 

proceso, y si sus requisitos son diferentes o no. 

□ Tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio de la acción 

penal, la orden de aprehensión y el auto de vinculación a proceso. 

□ Igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 2008 al artículo 

20 constitucional, procede o no la libertad provisional bajo caución, como un derecho 

del procesado para ciertos casos. 

□ Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión sobre los 

términos a utilizar (datos, medios, elementos de prueba), y si sólo puede hablarse de 

“prueba” cuando ésta haya sido desahogada en la audiencia de juicio y no antes. 

□ No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la sentencia 

condenatoria y de los presupuestos para la imposición de una pena, como tampoco 

los hay sobre los criterios para la individualización judicial de la pena; 

□ Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación en el proceso 

penal acusatorio, cuáles deben ser y cuándo proceder; 

□ Lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre otros. 

Las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las entidades 

federativas ponen sobre relieve, por un lado, que en la actualidad existen diferencias 

procedimentales que impactan en la calidad de justicia que recibe la ciudadanía y, 

por el otro, que la ausencia de una pauta nacional ha provocado que la interpretación 

e implementación del modelo acusatorio, en general, quede a discreción de las 

autoridades locales. 

Lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola jurisdicción, 

en México, el proceso de implementación de un nuevo sistema de justicia resulta ser 

una tarea de especial complejidad pues implica lidiar con una doble jurisdicción, 

federal y local. Y, en éste último ámbito, tal como ha sido argumentado, con un 

cúmulo de criterios diversos, e incluso encontrados, respecto de contenidos 

constitucionales. 

...’ 

Dictamen Cámara de Diputados (revisora): 

“b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso 

En el inciso “c”, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que ahí se le 

otorgan las facultades para legislar en materia procesal penal unificada para toda la 

república. 

En este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas prevaleció el 

sistema penal inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del mismo, se llegaron 

a presentar dentro de la práctica diversas percepciones que fueron deteriorando  

este sistema. 

Es por ello, que el año del 2010, se transformo el sistema inquisitorio a un sistema 

acusatorio basado en los principios de oralidad, debido proceso, inmediatez, 

publicidad entre otros, así a través de ello, se busca el perfeccionamiento del control 
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constitucional ante la problemática penal, pretendiendo eliminar pésimas prácticas y 

con el objetivo la pretensión primordial de lograr un verdadero respeto de los 

Derechos Humanos que nuestra Carta Magna establece. 

… 

En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es una parte 

coyuntural que las acciones que permitan a logar los objetivos del sistema 

acusatorio penal, por ello, los diputados integrantes de esta Comisión afirmamos 

categóricamente que al contar con las facultades para legislar en materia procesal 

penal es construir con bases solidas un Estado de Derecho óptimo en su ejercicio. 

(…) 

Que elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en materia procesal 

penal única, serían básicamente los siguientes: 

• Todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, se estaría 

inhibiendo las actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se tendría una 

aplicación de criterios homogéneos y coherentes. 

• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses de las partes 

dentro del proceso. 

• Una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, característica del 

proceso acusatorio. 

• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las actuaciones. 

• Ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal. 

• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad y probidad en 

el debido proceso. 

• La adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legislativos y 

judiciales. 

• Certeza jurídica para el gobernado. 

• Un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que se podrá 

reducir cualquier coyuntura legal derivada de la diversidad de normas.” 

Así, se advierte que la reforma se inserta en el marco de transición del modelo de justicia penal 
preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y oral, pues de la experiencia de los Estados en los que se 
han emitido las normas procesales aplicables a dicho sistema, se advierte que resulta necesaria la 
homogeneidad normativa para la eficaz operatividad del sistema, toda vez que, las profundas diferencias entre 
una entidad y otra impactan en la calidad de la justicia, en tanto la interpretación de las figuras y la 
implementación en sí, ha quedado a discreción de cada autoridad local. 

En términos del régimen transitorio68, dicha reforma entró en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, esto es, el nueve de octubre de dos mil trece, señalando como fecha máxima 
de entrada en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos y de 
ejecución de penas que debería expedir el Congreso de la Unión, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 

                                                 
68 TRANSITORIOS 
“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
las disposiciones previstas en los artículos siguientes. 
SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el 
día dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas 
expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta 
que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al presente 
Decreto. 
TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que establece el 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos.” 
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Si bien, como se señaló, con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional, los Estados han 

dejado de tener competencia para legislar sobre materia procedimental penal, mecanismos alternativos de 

solución de controversias y de ejecución de penas, hasta en tanto entre en vigor la legislación única, pueden 

seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad a esa fecha. 

Esto se corrobora, con el contenido del artículo Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos 

Penales69, conforme al cual, los procedimientos penales que a la entrada en vigor se encuentren en trámite, 

continuarán su sustanciación, en términos de la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

Ahora, el Congreso de la Unión en ejercicio de la potestad constitucional que tiene, expidió la Ley Nacional 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, la cual se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el veintinueve de diciembre de dos mil catorce, estableciendo en su primer artículo 

transitorio70, que su entrada en vigor se haría en los mismos términos y plazos en que entrara en vigor el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de conformidad con lo previsto en el artículo segundo transitorio, 

del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, esto es, de manera gradual 

sin que pueda exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transitorio 

constitucional a que se hizo referencia71. 

En lo que al caso interesa la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

Materia Penal, señala: 

“Artículo 1. Objeto general 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y de observancia 

general en todo el territorio nacional y tienen por objeto establecer los principios, 

bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal que conduzcan a las Soluciones Alternas previstas en 

la legislación procedimental penal aplicable. 

                                                 
69 “ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas 
entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales 
iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 
Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de procedimientos penales de 
las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá referida al presente Código.” 
70 TRANSITORIOS 
“PRIMERO. La Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal  
Las reformas y adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales previstas en el presente Decreto entrarán en vigor en las regiones y 
gradualidad en las que se lleve a cabo la declaratoria a que refiere el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, serán aplicables para los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de 
justicia penal acusatorio y se sustanciarán de conformidad con lo previsto en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal”. 
“SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto”. 
“TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de las entidades 
federativas que cuenten con un Órgano, conformarán, dentro del término de sesenta días hábiles, el Consejo a que se refiere el artículo 46 de 
la presente Ley”. 
“CUARTO. La certificación inicial de Facilitadores a que se refiere la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal deberá concluirse antes del dieciocho de junio de 2016. 
Dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría Técnica de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, así como la Secretaría Técnica del Consejo de certificación en sede judicial deberán 
elaborar el proyecto de criterios mínimos de certificación de Facilitadores. Para la elaboración de los criterios referidos deberán tomar en 
consideración la opinión de los representantes de las zonas en que estén conformadas la Conferencia y el Consejo. El proyecto deberá ser 
sometido a consideración del Pleno de la Conferencia o el Consejo en la sesión plenaria siguiente al vencimiento del plazo a que se refiere 
este párrafo”. 
“QUINTO. La Federación y las entidades federativas emitirán las disposiciones administrativas que desarrollen lo previsto en el presente 
Decreto a más tardar el día de su entrada en vigor de conformidad con el artículo primero transitorio anterior”. 
“SEXTO. La Federación y las entidades federativas, en su ámbito de competencia respectivo, proveerán los recursos humanos, materiales, 
tecnológicos y financieros que requiera la implementación del presente Decreto, conforme a sus presupuestos autorizados. Para el presente 
ejercicio fiscal, la Procuraduría General de la República, cubrirá con cargo a su presupuesto autorizado las erogaciones necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto, en el ámbito de su competencia”. 
71 “ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, se declara que la presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos 
siguientes.”  
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Los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal tienen 

como finalidad propiciar, a través del diálogo, la solución de las controversias que 

surjan entre miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o querella referidos 

a un hecho delictivo, mediante procedimientos basados en la oralidad, la economía 

procesal y la confidencialidad. 

Artículo 2. Ámbito de competencia 

Esta Ley será aplicable para los hechos delictivos que sean competencia de los 

órdenes federal y local en el marco de los principios y derechos previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte. 

La competencia de las Instituciones especializadas en mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal dependientes de las Procuradurías o 

Fiscalías y de los Poderes Judiciales de la Federación o de las entidades federativas, 

según corresponda, se determinará de conformidad con lo dispuesto por la 

legislación procedimental penal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 4. Principios de los Mecanismos Alternativos 

Son principios rectores de los Mecanismos Alternativos los siguientes: 

I. Voluntariedad: La participación de los Intervinientes deberá ser por propia decisión, 

libre de toda coacción y no por obligación; 

II. Información: Deberá informarse a los Intervinientes, de manera clara y completa, 

sobre los Mecanismos Alternativos, sus consecuencias y alcances; 

… 

VII. Honestidad: Los Intervinientes y el Facilitador deberán conducir su participación 

durante el mecanismo alternativo con apego a la verdad.” 

Artículo 8. Obligaciones de los Intervinientes… 

I. Acatar los principios y reglas que disciplinan los Mecanismos Alternativos; 

… 

III. Cumplir con los Acuerdos a que se lleguen como resultado de la aplicación de un 

Mecanismo Alternativo; 

… 

Artículo 35. Cumplimiento de los Acuerdos 

Corresponde al Ministerio Público o al Juez aprobar el cumplimiento del Acuerdo, en 

cuyo caso resolverá de inmediato sobre la extinción de la acción penal o el 

sobreseimiento del asunto, según corresponda. La resolución emitida por el Juez 

tendrá efectos de sentencia ejecutoriada. 

El incumplimiento del Acuerdo dará lugar a la continuación del procedimiento penal. 

En caso de cumplimiento parcial de contenido pecuniario éste será tomado en 

cuenta por el Ministerio Público para efectos de la reparación del daño.” 

De lo que se tiene, que dicha Ley es de observancia general en todo el territorio nacional y tienen por 

objeto establecer los principios, bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal que conduzcan a las Soluciones Alternas previstas en la legislación 

procedimental penal aplicable; que dichos mecanismos tienen como finalidad propiciar, a través del diálogo, la 

solución de las controversias que surjan con motivo de la denuncia o querella referidos a un hecho delictivo y, 

será aplicable para los hechos delictivos que sean competencia de los órdenes federal y local. 
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Destaca, también que son principios rectores de dichos mecanismos, entre otros, la honestidad, siendo 

una de las obligaciones de los intervinientes, cumplir con los acuerdos a que se lleguen como resultado de la 

aplicación de un mecanismo alternativo. 

Asimismo, de manera destacada el artículo 35, establece que corresponde al Ministerio Público o al Juez 

aprobar el cumplimiento del Acuerdo, en cuyo caso resolverá de inmediato sobre la extinción de la acción 

penal o el sobreseimiento del asunto, según corresponda. Precisando que, el incumplimiento del acuerdo 

dará lugar a la continuación del procedimiento penal y, en caso de cumplimiento parcial de contenido 

pecuniario éste será tomado en cuenta por el Ministerio Público para efectos de la reparación del daño. 

Ahora, como quedó precisado, el artículo 401, fracción XVIII, impugnado, tipifica como delito de fraude el 

incumplimiento de un acuerdo de voluntades celebrado ante autoridad competente en materia de soluciones 

alternativas de controversias penales del fuero común. 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio, dicha reforma entró en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de octubre de dos mil trece, por lo que, las 

entidades federativas incluyendo el Estado de Nayarit, ya no podían expedir legislación en materia de 

mecanismos alternativos de solución de controversias. 

Por tanto, toda vez que, como se advierte de su lectura, la norma impugnada regula un aspecto relativo al 

incumplimiento de dichos medios alternativos, siendo que el Congreso de la Unión, como autoridad 

competente ya reguló dicho aspecto, estableciendo que la consecuencia del incumplimiento del acuerdo dará 

lugar a que se continúe el proceso penal instaurado en contra del imputado o procesado, por lo que 

claramente se refiere a un aspecto reservado a la Ley Nacional; entonces al regularla el Congreso del Estado 

de Nayarit invade la competencia del Congreso de la Unión; máxime si la tipificación como delito del 

incumplimiento del acuerdo referido, rompe con la naturaleza misma del medio de solución alternativo y con 

sus principios rectores, que pretende la composición del conflicto mediante el diálogo respetuoso de la 

dignidad humana, basado principalmente en la honestidad, sin pretender criminalizar y enjuiciar doblemente al 

imputado. Por lo que, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 401, fracción XVIII, del Código Penal 

del Estado de Nayarit. 

Al haber resultado fundado el concepto de invalidez, referido a la incompetencia del Estado de Nayarit, 

para legislar en la materia, habiendo tenido como consecuencia la invalidez total del precepto combatido, 

resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos dirigidos a la forma en que se regularon dichas 

medidas, pues en nada variaría la conclusión alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia plenaria 

P./J. 32/2007, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 

CONCEPTOS DE INVALIDEZ”72. 

OCTAVO. Efectos. Una vez determinada la inconstitucionalidad del artículo 335 del Código Penal del 

Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 73 y 41, fracción IV73, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

jurisprudencia que se cita más adelante, en vía de consecuencia, también debe declararse la invalidez de los 

artículos 46, fracción IX, 336 y, la porción normativa de los artículos 337, primer y segundo párrafos, 338 y 

341 del Código Penal del Estado de Nayarit, que se refiere a la calumnia, pues su invalidez deriva 

indirectamente, de la declaratoria de invalidez de la norma impugnada, dado que forman parte del sistema 

normativo que prevé el delito cuya tipificación ha sido declarada inconstitucional. 

                                                 
72 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto 
impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el 
propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” [J]; 9a. 
Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 776. P./J. 32/2007. 
73 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
… 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]” 
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Los preceptos señalados a la letra dicen: 

“Artículo 46. Se perseguirán por querella de parte los siguientes delitos: 

(…) 

IX. Calumnias; 

(…)”. 

“Artículo 336. Cuando haya pendiente un proceso o averiguación de un delito 

imputado a alguien calumniosamente, se suspenderá el ejercicio de la acción de 

calumnia hasta que en dicho proceso se dicte sentencia ejecutoria. En este caso, la 

prescripción comenzará a correr cuando termine el proceso”. 

“Artículo 337. No se procederá contra los autores de injurias, difamación o calumnia, 

sino por querella de los ofendidos o de sus legítimos representantes. 

Si la injuria, difamación o calumnia son posteriores al fallecimiento del ofendido, sólo 

se procederá en virtud de querella de sus familiares o representantes legítimos. 

[…]” 

“Artículo 338. Cualquier objeto que hubiere servido de medio para cometer los delitos 

de injurias, difamación o calumnia se inutilizará, a menos que se trate de algún 

documento público o privado que importe obligación, liberación o transmisión de 

derechos. En éste caso se anotará en el documento un resumen de la sentencia 

pronunciada contra el acusado o en hoja anexa si no cupiere”. 

“Artículo 341. No servirá de excusa de la difamación, ni de la calumnia, que el 

hecho imputado sea notorio, o que el responsable no haya hecho más que reproducir 

lo ya publicado en la República o en otro país”. 

En efecto, este Tribunal Pleno ha sostenido la existencia de diversos criterios para declarar la invalidez 

indirecta de normas, y en el caso, es aplicable el criterio material u horizontal74: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ 

INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica 

puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el órgano 

constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan 

inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o 

legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", 

en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la 

extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el 

artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición 

necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada 

invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del 

sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la 

validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango 

superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra 

de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en 

aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en 

sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el texto de la 

norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro 

                                                 
74 Época: Novena Época, Registro: 164820, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 53/2010, Página: 1564 
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distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a 

partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten 

implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se 

expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) 

temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la 

validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) 

de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de 

la norma o normas especiales que de ella se deriven”. 

Ahora, con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución 
Federal, la invalidez de los artículos 46, fracción IX, 335, 336 y, la porción normativa de los artículos 337, 
primer y segundo párrafos, 338 y 341, que se refiere a la “calumnia”; así como del artículo 401, fracción XVIII, 
todos del Código Penal del Estado de Nayarit, surtirá efectos retroactivos a la entrada en vigor del Decreto 
impugnado, esto es el cuatro de octubre de dos mil quince, conforme al artículo único transitorio del propio 
Decreto75. 

La declaración de invalidez de los preceptos antes señalados surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Tribunal Superior de Justicia 
de dicha entidad, a los Tribunales Colegiados del Vigésimo Cuarto Circuito, a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Nayarit y a la Fiscalía General del Estado de Nayarit. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es improcedente la acción de inconstitucionalidad 113/2015, y parcialmente procedente y 
fundada la acción de inconstitucionalidad 116/2015. 

SEGUNDO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 113/2015, promovida por la Procuraduría 
General de la República, y en la acción de inconstitucionalidad 116/2015, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, respecto del artículo 401, fracción XVI, del Código Penal para el Estado de 
Nayarit, reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres  
de octubre de dos mil quince, en términos de los considerandos tercero y quinto de esta resolución. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 335 y 401, fracción XVIII, del Código Penal impugnado, 
y en vía de consecuencia la de los artículos 46, fracción IX, 336, 337, párrafos primero y segundo, en las 
porciones normativas “o calumnia”, 338, en la porción “o calumnia” y 341, en la porción normativa “ni de la 
calumnia”, del Código Penal para el Estado de Nayarit, reformado mediante decreto publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el tres de octubre de dos mil quince, para los efectos retroactivos 
precisados en el último considerando de esta sentencia. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al Tribunal Superior de Justicia de dicha 
entidad, a los Tribunales Colegiados del Vigésimo Cuarto Circuito, a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Nayarit y a la Fiscalía General del Estado de Nayarit. En su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas y a la legitimación. 

                                                 
75 “Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit.” 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo a las causas de 

improcedencia, consistente en desestimar las causas de improcedencia alegadas por el Poder Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 

considerando tercero, relativo a la oportunidad, consistente en sobreseer respecto del artículo 401, fracción 

XVI, del Código Penal del Estado de Nayarit. Los señores Ministros Pardo Rebolledo, Piña Hernández y 

Presidente Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto aclaratorio. El señor 

Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo separándose del criterio del cambio 

sustancial, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente 

Aguilar Morales separándose del criterio del cambio sustancial, respecto del considerando tercero, relativo a la 

oportunidad, consistente en no sobreseer respecto del artículo 335 del Código Penal del Estado de Nayarit. El 

señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto aclaratorio. El señor 

Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo separándose del criterio del cambio 

sustancial, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Aguilar Morales separándose del criterio del cambio sustancial, respecto del considerando 

tercero, relativo a la oportunidad, consistente en no sobreseer respecto de los artículos 401, fracción XVIII, y 

417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto 

aclaratorio. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente 

en sobreseer respecto del artículo 417, párrafo tercero, en la porción normativa “secuestro”, del Código Penal 

del Estado de Nayarit. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales votó en contra. El señor Ministro Zaldívar 

Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández apartándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, denominado 

“Inconstitucionalidad del artículo 335, del Código Penal del Estado de Nayarit”, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 335 del Código Penal del Estado de Nayarit. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de 

Larrea y Medina Mora I. anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Franco González Salas y Piña Hernández reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos séptimo, relativo al estudio 
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de fondo, denominado “Inconstitucionalidad del artículo 401, fracción XVIII, del Código Penal del Estado de 

Nayarit”, y octavo, relativo a los efectos, consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez del artículo 

401, fracción XVIII, del Código Penal del Estado de Nayarit y declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de 

los artículos 46, fracción IX, 336, 337, párrafos primero y segundo, en las porciones normativas “o calumnia”, 

338, en la porción “o calumnia” y 341, en la porción normativa “ni de la calumnia”, del Código Penal del Estado 

de Nayarit. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar 

Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 

considerando octavo, relativo a los efectos, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez 

decretadas surtirán sus efectos retroactivos a la entrada en vigor del decreto impugnado, esto es, al cuatro de 

octubre de dos mil quince, conforme al artículo único transitorio del propio decreto. Los señores Ministros 

Franco González Salas, Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, 

consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtan sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

Votación que no se refleja en puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 

Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, consistente en 

determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Nayarit, a los Tribunales Colegiados del Vigésimo Cuarto Circuito, a los Juzgados de 

Distrito en ese Estado y a la Fiscalía General del Estado de Nayarit. El señor Ministro Cossío Díaz votó  

en contra. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a la sesión de veintinueve de mayo de dos mil 

dieciocho previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman los señores Ministro Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza  

y da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cincuenta y cinco fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el 

Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a dos de enero de dos 

mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTOS PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2015 Y SU ACUMULADA 116/2015, PROMOVIDAS 

POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintinueve de mayo de dos 
mil dieciocho, resolvió la acción de inconstitucionalidad y su acumulada citadas al rubro. 

I. VOTO PARTICULAR. 

En la sentencia relativa, respecto del considerando tercero, relativo a la oportunidad, se determinó 
sobreseer respecto del artículo 401, fracción XVI, del Código Penal del Estado de Nayarit, toda vez que se 
actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII1, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que, a criterio de la mayoría de los Ministro integrantes del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso no se está ante una modificación substancial; pues si bien 
se llevaron a cabo las diferentes etapas o fases del procedimiento legislativo hasta culminar con la publicación 
de la norma general impugnada. Y una vez substanciado el proceso legislativo, el decreto que contiene la 
norma general impugnada fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el tres de octubre de dos mil 
quince. 

Lo cierto es que, el Tribunal Pleno consideró que la reforma a la fracción XVI del artículo 401 del Código 
Penal del Estado de Nayarit, no es de carácter substantivo, puesto que, el texto de esa norma, previo a la 
reforma precisada, era el siguiente: 

“CAPÍTULO IV 

FRAUDE 

ARTÍCULO 401.- (…) 

(REFORMADA, P.O. 28 DE MAYO DE 2015) 

XVI. El que habiéndose obligado con otro de manera verbal o escrita, a la 
comercialización primaria de productos agropecuarios, pesqueros o forestales, y 
utilizando engaños, artificios, maquinaciones, después de recibida la cosa pactada, 
incumpla con la obligación del pago en los términos fijados, o 

(…)”. 

Y el texto de la reforma publicada el tres de octubre de dos mil quince, materia de impugnación, es el 
siguiente: 

"CAPÍTULO IV 

FRAUDE 

ARTÍCULO 401.- (…) 

 (REFORMADA, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2015) 

XVI. El que habiéndose obligado con otro de manera verbal o escrita, a la 
comercialización primaria de productos agropecuarios, pesqueros o forestales, y 
utilizando engaños, artificios, maquinaciones, después de recibida la cosa pactada, 
incumpla con la obligación del pago en los términos fijados; 

(…)”. 

De lo que –se dijo-, se advierte que el legislador en ningún momento tuvo la intención de modificar la 
esencia del contenido de dicha fracción, sino que, por técnica legislativa consideró oportuno cambiar en la 
citada fracción “la coma y la o” por un “punto y coma”, puesto que se agregarían la fracción XVIII al referido 
artículo 401 del Código Penal del Estado de Nayarit, en este sentido, se determinó que la norma impugnada 
no puede considerarse un nuevo acto legislativo. 

                                                 
1 “ARTÍCULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
(…)”. 
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En vía de consecuencia, al no estar ante un nuevo acto legislativo, su impugnación resultaba 
extemporánea, tomando en consideración que simplemente la modificación anterior de dicho precepto, se 
llevó a cabo el veintiocho de mayo de dos mil quince; por lo que -sin pronunciarse respecto a si dicha 
modificación fue substancial o no-, tomando en cuenta dicha fecha, es evidente que a la fecha de la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (3 de 
noviembre de 2015), transcurrió en exceso el plazo de treinta días a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 60 de la propia Ley Reglamentaria de la materia. 

Una vez precisado lo anterior, debo señalar que no comparto el sobreseimiento del artículo 401, 
fracción XVI del Código Penal del Estado de Nayarit, ya que me aparto del criterio mayoritario sostenido 
por el Tribunal Pleno, en el sentido de que para tener por acreditado un nuevo acto legislativo, es necesario 1) 
que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal) y 2) que la modificación normativa sea 
sustantiva o material, entendiendo por ello cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen 
la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

Lo anterior, en virtud de que considero que basta con que se cumpla con el criterio “formal” de 
modificación a la norma para que se produzca la impugnación en la presente acción de inconstitucionalidad, 
pues es suficiente que se modifique la norma en alguna de sus partes, aún y cuando se reproduzca un texto 
anterior con alguna o algunas variantes, al tratarse de un acto legislativo nuevo, ya que el legislador 
externa su voluntad de reiterar lo estipulado en la norma anterior, por lo que, ante ese nuevo acto surge la 
posibilidad de impugnar el texto legal mediante una nueva acción de inconstitucionalidad, pues como se 
indicó, se trata de un nuevo acto legislativo. 

En efecto, como lo he sostenido en diversos precedentes, por certeza jurídica debe considerarse que 
basta que la norma haya pasado por un procedimiento legislativo y que se haya publicado, para que se 
considere que estamos frente a un nuevo acto legislativo. 

Lo anterior, como lo había sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 
jurisprudenciales P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA”2; “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO 
ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA”3, respectivamente, así como la tesis 1a. 
XLVIII/2006, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO 
TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”4. 

                                                 
2 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el 
título II de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la 
indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos 
de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.”  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XIX; marzo de 2004; Tesis: P./J. 8/2004, p. 958. 
3 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA. La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, 
debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas 
generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Lo anterior, porque para que pueda analizarse una 
norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al momento de 
resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley Fundamental, pues la consecuencia de 
estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una ley sin existencia 
jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su 
reforma o sustitución.” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XXI; mayo de 2005; Tesis: P./J. 24/2005, p. 782. 
4 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE 
ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”. “La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por 
ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas 
generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Ahora bien, para estimar actualizada esta causa de 
improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la norma anterior fue 
plenamente sustituida por la nueva”. Tesis 1a. XLVIII/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
Marzo de 2006, Página 1412. 
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La reforma o adición a una disposición general constituye un nuevo acto legislativo al observarse el mismo 
procedimiento e idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a la norma anterior; por lo que el nuevo 
texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, puede ser impugnado en un medio de 
control constitucional sin que sea obstáculo que se reproduzca íntegramente lo dispuesto en el artículo previo 
a la reforma, pues dicha reproducción hace evidente, incluso que la voluntad del legislador fue reiterar dicha 
disposición y darle nueva fuerza. 

Una postura contraria limita el campo de actuación de este Alto Tribunal para proteger, de la manera más 
efectiva, la supremacía constitucional. 

Por lo que, la modificación de cualquier aspecto de un artículo (formal o material) actualiza un nuevo acto 
legislativo para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, pues independientemente del 
contenido de la reforma o modificación, la actuación del órgano legislativo posibilita que este Alto Tribunal 
analice la regularidad del ordenamiento jurídico salvaguardando la supremacía de la Constitución, por lo que, 
en su contra -en todo caso- procede una nueva acción de inconstitucionalidad. 

Así, con el objetivo de otorgar mayor seguridad jurídica a los criterios en torno a la procedencia de estos 
medios de control, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación 
es suficiente que la norma sufra una modificación de cualquier tipo y se publique. 

Es por todo lo anterior que, mi voto en este asunto fue en contra del sobreseimiento del artículo 401, 
fracción XVI, del Código Penal del Estado de Nayarit. 

II. VOTO CONCURRENTE. 

Por otra parte, en el mismo sentido de la postura que sostengo, me aparto de las consideraciones 
respecto de los artículos 335, 401, fracción XVIII, y 417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de 
Nayarit, sólo en lo que respecta a la referencia de este criterio de cambio sustancial. 

Lo anterior, en virtud de que, por lo que hace al artículo 335, del Código Penal del Estado de Nayarit, el 
Tribunal Pleno indicó que el referido precepto sí sufrió una modificación substancial pues si bien únicamente 
se agregó la palabra de “prisión”, para precisar la pena aplicable al delito de calumnias (dado que el texto 
anterior a la reforma no precisaba dicha pena), a efecto de que el precepto señalara: “Se aplicará de seis 
meses a dos años de prisión o multa de tres a quince días de salario al que impute falsamente un delito, ya 
sea porque el hecho es falso o inocente la persona a quien se le imputa”. Lo cierto es que, tal modificación sí 
resulta substancial, en tanto justamente precisa la pena aplicable al delito, siendo la pena un elemento 
sustancial en la configuración típica de un delito, por lo que, en ese sentido la reforma reclamada sí es 
sustancial y, por ello su impugnación al día siguiente de su publicación es oportuna. 

Lo mismo, ocurre con el artículo 401, fracción XVIII, la cual fue adicionada mediante la reforma 
impugnada; y, con el artículo 417, párrafo tercero, toda vez que mediante la reforma impugnada se agregó –
entre otras cosas- dentro de las hipótesis del delito de encubrimiento, el que se comenta respecto del delito 
de secuestro, que es justamente lo que se impugna mediante la presente acción. Por lo que, es evidente que 
dicha reforma sí es substancial, y, por ello su impugnación resulta oportuna. 

Bajo estas consideraciones, si bien comparto el sentido de la sentencia respecto de los artículos 335, 401, 
fracción XVIII, y 417, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Nayarit; lo cierto es que, 
respetuosamente, me aparto de las consideraciones sólo en lo que respecta a la referencia de cambio 
sustancial. 

Por todo lo anterior, respetuosamente me aparto de las consideraciones que han quedado precisadas en 
el presente voto. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

El LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a dos de enero de dos 
mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2015 Y SU ACUMULADA 116/2015. 

En sesión de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno determinó declarar la invalidez 
de los artículos 335 y 401, Fracción XVIII, del Código Penal impugnado, y en vía de consecuencia la de los 
artículos 46, Fracción IX, 336, 337, párrafos primero y segundo, en las porciones normativas “o calumnia”, 
338, en la porción “o calumnia” y 341, en la porción normativa “ni de la calumnia”, del Código Penal para el 
Estado de Nayarit. 

Coincido sustancialmente con la decisión aprobada en el Tribunal Pleno; sin embargo, formulo algunas 
precisiones sobre las reservas que manifesté en la sesión en la que se discutió el presente asunto. 

1. En el considerando sexto, el Tribunal Pleno establece que la norma impugnada es violatoria de los 
derechos humanos de libertad de expresión y derecho a la información, de legalidad, seguridad jurídica y 
exacta aplicación de la ley penal en su vertiente de taxatividad, por lo que declaró la invalidez del artículo 335 
del Código Penal del Estado de Nayarit. 

Respecto de este apartado de la sentencia comparto el sentido; sin embargo, mi voto únicamente se 
sustenta en que la norma impugnada vulnera el principio de exacta aplicación de la ley penal, sin que sea 
necesario pronunciarse por la violación a la libertad de expresión y el derecho a la información. Estimo que en 
la propia sentencia se contienen las razones para concluir que se afecta el principio de taxatividad. Son las 
siguientes: 

●El legislador utilizó lo que la doctrina penal conoce como un delito de peligro, estableciendo una sanción, 
por la simple puesta en peligro de la violación al derecho al honor y, no por la concreción del daño. 

●El legislador no consideró que la conducta debía realizarse de manera deliberada y con el propósito de 
dañar a una persona, sino que de su redacción se desprende claramente que se aplicarán las penas de 
prisión y pecuniaria, a quien haga dicha imputación falsa, aun cuando no se tenga el propósito de dañar a la 
persona sujeta de la imputación. 

●La conducta tipificada como delito resulta sobreinclusiva, pues la norma no precisa si la imputación que 
penaliza se debe realizar ante alguna autoridad o bien se sancionará la imputación, verbal o escrita, hecha 
ante cualquier persona o en cualquier foro, lo cual genera incertidumbre jurídica, al ser el aplicador quien 
determinará el contenido de esa expresión normativa. 

●La descripción típica adolece de las precisiones necesarias a efecto de considerar que no se restringe de 
manera innecesaria la libertad de expresión pues no se estableció la finalidad que debía perseguirse con la 
atribución que se haga, ni se especificó el daño que debía producirse con ello, a efecto de que el sujeto activo 
se hiciera merecedor a una sanción penal como la expresión más represiva de la acción del Estado. 

●Se enfatiza que si los ciudadanos tienen dudas sobre si su comportamiento puede o no ser incluido bajo 
la amplia noción de “calumnia”, renunciarán, por temor, a ejercer su derecho a la libre expresión y se 
refugiarán en la autocensura. 

Consideraciones que estimo suficientes para concluir que el artículo impugnado es ambiguo y genera 
inseguridad jurídica. 

Como lo he manifestado en otros asuntos como en la acción de inconstitucionalidad 29/2011, de sesión de 
veinte de junio de dos mil trece donde se analizó el artículo 3731 del Código Penal para el Estado de 
Veracruz, basta que las consideraciones se centren en el aspecto técnico (violación al principio de taxatividad) 
y que la irregularidad que presentaba el artículo respecto de aquel era suficiente para invalidarlo, respecto de 
las demás consideraciones del proyecto implicarían un estudio de otra naturaleza, por lo que me separe de 
ellas. A las consideraciones adicionales que hice referencia son las relativas a que el artículo 373 del 
ordenamiento antes mencionado, porque no estaba cuidadosamente diseñado para inferir lo menos posible 
frente a la libertad de expresión y el derecho a la información, por no cumplir adecuadamente con el requisito 
de necesidad exigido para toda responsabilidad ulterior al ejercicio ilegítimo de la expresión. Dicho parámetro 
tiene como nota central los requisitos que ha fijado la Corte Interamericana para que puedan establecerse 
responsabilidades ulteriores como límites a la libertad de expresión. 

                                                 
1 Artículo 373. A quien, por cualquier medio, afirme falsamente la existencia de aparatos explosivos u otros; de ataques con armas de fuego; 
o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas que puedan causar daño a la salud; ocasionando la perturbación del orden público, se le 
impondrá prisión de uno a cuatro años y multa de quinientos a mil días de salario, atendiendo a la alarma o perturbación del orden 
efectivamente producida”. 
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Por tanto, estimo que debió priorizarse el estudio de taxatividad antes que el relativo a la libertad de 
expresión; desde mi perspectiva con las propias consideraciones del proyecto sólo debió invalidarse la norma 
por vulnerar el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

2. En el considerando octavo, se dan efectos retroactivos a partir del cuatro de octubre de dos mil quince, 
fecha en que entró en vigor la Ley que contiene dichos preceptos, correspondiendo a los operadores jurídicos 
competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios 
generales y disposiciones legales aplicadas en esta materia. 

En relación con los efectos de la sentencia, reitero mi oposición a que se impriman efectos retroactivos a 
la declaración de invalidez de normas generales en la acción de inconstitucionalidad, incluso de disposiciones 
relativas a la materia penal. Estimo que esos efectos no son propios de un medio de control constitucional 
abstracto que sólo puede expulsar las normas generales del ordenamiento, sin atender a circunstancias o 
hechos pasados. 

No soslayo lo establecido en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, en el que se faculta a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para determinar el momento a partir del cual surtirán efectos las declaraciones de 
invalidez de normas generales, y en su segundo párrafo se prevé la prohibición de que tengan efectos 
retroactivos, salvo en la materia penal. 

Tal excepción, no obstante, se dirige más bien a los operadores jurídicos para que sujeten su actuación a 
esa declaración de invalidez con efectos retroactivos al igual que lo hacen con las normas en materia penal, 
pero no faculta al Tribunal Pleno para considerar hechos pasados e imprimir efectos retroactivos en la 
sentencia, con una declaración de invalidez en sí misma retroactiva. 

Retomando la jurisprudencia que distingue el concepto de retroactividad de la ley de su aplicación 
retroactiva, considero que la Ley Reglamentaria ordena la aplicación retroactiva en materia penal conforme a 
los principios y disposiciones generales en esa materia, pero no faculta a emitir una declaración general 
retroactiva, de la misma manera como no se permite al legislador emitir leyes retroactivas. En apoyo de esta 
afirmación cito lo sostenido en las jurisprudencias 1a./J. 78/2010 de la Primera Sala3 y 2a./J. 87/2004 de la 
Segunda Sala4. 

En consecuencia, estimo que ordenar en la sentencia los efectos retroactivos de la declaración de 
invalidez resulta contrario a la característica fundamental del control abstracto, que debe ejercerse con base 
en la norma tal cual fue emitida por el legislador y con la ponderación que es exigible a ese poder, y no a partir 
de su aplicación concreta que evidentemente escapa, y está vedada, al emisor de la norma. 

Atentamente 

El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas, en relación con la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a dos de enero de dos 
mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
2 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
3 Rubro: “RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. 
El análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de 
una ley supone la verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en 
caso de un conflicto de normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular”. [Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, Abril de 2011, página: 285, Registro digital: 162299].  
4 Rubro: “RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACIÓN RETROACTIVA.  
El análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva 
norma los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si 
una determinada disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o derechos, lo que implica juzgar 
sobre el apego de un acto materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 
ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o 
derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor”. [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, Julio de 2004, página: 415, Registro digital: 181024].  
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 113/2015 Y SU ACUMULADA 116/2015. 

El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en sesión de veintinueve de mayo de 

dos mil dieciocho sobre la constitucionalidad de diversos preceptos del Código Penal del Estado de Nayarit, 

reformados mediante decreto publicado en el periódico oficial de dicha entidad el tres de octubre de dos mil 

quince. 

Uno de los numerales impugnados fue el artículo 335, que sanciona con seis meses a dos años de prisión 

o multa de tres a quince días, la imputación falsa de un delito, ya sea porque el hecho no sea cierto o inocente 

la persona a quien se le imputa la conducta ilícita. Respecto a este numeral, si bien estoy de acuerdo con la 

declaración de su inconstitucionalidad, no comparto todas las consideraciones. 

La construcción de nuestro edificio jurisprudencial en materia de libre expresión me parece que ha 

respondido a un método constitucional específico. Todo análisis de constitucionalidad sobre restricciones a la 

libre expresión pasa por analizar el tipo de información que se quiere comunicar a efecto de determinar si la 

misma tiene un valor intrínseco para la discusión pública o simplemente carece de valor y no encuentra 

ningún tipo de protección constitucional. 

Tal y como lo definió este Tribunal Pleno al resolver el precedente sobre el alcance del derecho de réplica 

(acciones de inconstitucionalidad 122/2015 y acumuladas) la piedra angular en una sociedad democrática es 

la libertad de expresión, pues sólo así estará suficientemente informada; por ello, resulta relevante que la 

información que se transmita sea verdadera, es decir, la libertad de expresión en su doble dimensión (tanto el 

derecho a informar como a ser informado) implica que sean datos ciertos y verificables. 

En el caso concreto, la conducta prevista en el artículo 335 se refiere a la imputación falsa de un delito, 

aspecto que va más allá de sólo la protección al honor y dignidad de las personas, pues al realizarse una 

acusación sobre un hecho sancionado por las leyes penales y sin sustento no puede considerarse que se 

encuentre protegida por el derecho a la libre expresión, pues es un hecho falso, que no contiene información 

que sea relevante para la sociedad ni para el debate público, y que podría incluso traerle consecuencias 

sociales, jurídicas y económicas al sujeto pasivo; no existe –y estimo conveniente subrayarlo– un derecho 

constitucional a decir mentiras, ni a imputar falsedades a otra persona, cuestión que no es solamente un 

problema de periodistas, ello a pesar de que en su ejercicio profesional éstos se ven inmiscuidos en dichas 

circunstancias con mayor frecuencia que otras personas. 

¿Cuál debe ser el estándar de revisión constitucional aplicable a este caso? 

Es necesario distinguir cual es el tipo de información que se pretende transmitir. Creo que debemos 

diferenciar entre “expresión de hechos” de “expresión de opiniones”, pues los hechos cuentan con soporte, 

son verificables y darán certeza a la información; contrario a lo que sucede con las opiniones, donde la 

apreciación de la realidad desde la perspectiva de su observador es lo que la sustenta, es decir no cuenta con 

la posibilidad de confrontación. 

Por lo que, a diferencia de la injuria, que se refiere a actos objetivamente ofensivos y que menoscaban la 

estima y la fama de la persona afectada, en el caso de la calumnia se imputa falsamente al calumniado la 

comisión de un delito, es decir un hecho que no sólo podría ser verificable, sino que requiere de un sustento 

legal y probatorio para su afirmación. 

Creo que contrario a lo sostenido por el proyecto, el daño efectivamente producido a la persona es 

justamente que se le imputen hechos falsos que pueden tener consecuencias jurídicas graves. 
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La descripción típica estudiada lleva inmersa no sólo la defensa del derecho al honor, sino una protección 

ulterior, pues por una parte se salvaguarda el derecho a la información de la sociedad a la cual se le pretende 

dar datos falsos sobre la comisión de un ilícito, aunado a la facultad el Estado de inhibir y en su caso, 

sancionar este tipo de conductas. 

Por tanto, no comparto el proyecto en cuanto a que considera que el problema constitucional radica en 

que el tipo penal no distingue entre si la imputación se hace ante la autoridad ministerial o se hace en un 

contexto distinto, ya que lo relevante no es ante cual audiencia u órgano estatal se hace la imputación falsa, 

sino determinar si la imputación merece protección constitucional en atención a su relevancia para la 

discusión pública. 

En este sentido, si bien no es posible considerar que existe un derecho a imputar falsamente delitos a las 

personas, también lo es que el tipo penal en estudio termina siendo sobreinclusivo e incluye información que 

si puede tener protección constitucional en atención al contexto en el cual se dice. 

De conformidad a su definición, el verbo imputar significa asignar una responsabilidad a una persona por 

cometer una conducta socialmente reprobable. Es decir, el verbo rector de este tipo penal es el de una 

asignación de responsabilidad. 

El sistema penal acusatorio tiene como principio rector la presunción de inocencia, la cual puede ser 

vencida durante el proceso al declarar la responsabilidad penal, o incluso mantenerse, y con ello decretar la 

inocencia de aquella persona que previamente fue imputado un delito. 

Ahora bien, el tipo penal en cuestión sanciona la conducta de acusar falsamente a una persona, siendo 

una de las razones de dicha falsedad, la inocencia del sujeto pasivo de delito; así la descripción típica del 

delito de calumnia, por su redacción en el contexto de un sistema penal acusatorio, incluye la conducta legal 

de diversos participantes en el proceso. 

Este tipo penal, al tener como verbo rector “imputar” e indicar que dicho señalamiento, cuando la persona 

sea inocente actualiza el delito, da lugar, en un extremo absurdo podría dar lugar a que la conducta de 

aquellos que participan en un proceso penal realizando un señalamiento como el agente del ministerio 

público, los testigos o incluso las víctimas, configure el tipo penal de calumnia en caso de que el imputado sea 

inocente, porque no hace ninguna distinción. 

Por lo ello, estimo que el artículo 335 del Código Penal del Estado de Nayarit es inconstitucional, puesto 

que tiene una redacción imprecisa y que carece de contexto, que abre la posibilidad de señalar la comisión de 

un delito, así como parte en el proceso al determinarse la inocencia, actualice el delito de calumnia. 

El Ministro Eduardo Medina Mora I.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Eduardo Medina Mora I., en 

relación con la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la 

acción de inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a dos de enero de dos mil diecinueve.- 

Rúbrica. 


	08ene19_ind
	08ene19_indvesp
	08ene19_asf
	08ene19_gob
	08ene19_bmx
	08ene19_conv
	08ene19_avi
	08ene19_ss2
	08ene19_tsa2
	08ene19_hcpvesp
	08ene19_sfpvesp
	08ene19_scjnvesp

